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Anales del Consejo ile Estado
RAMON ROSALES

AÑO XXV— TOMO Ll Nos. 329 A 334— BOGOTA, JULIO A DICIEMBRE DE 1943

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de septiem bre de m il novecientos
cuarenta y tre s.

Por m edio del Acuerdo número 32 de 1941, el Concejo M unicipal de 
Bogotá fijó lias tarifas del servicio de la Em presa de Teléfonos del 
M unicipio, asi:

P rim era  clase, $ 10 m ensuales. E n ésta quedaron in c lu y as , entre 
m uchas categorías de suscriplores, los teléfonos oficiales. - f0 ^ '

Segunda clase, $ 5 mensuales, p a ra  lineas directas de suscriptores no 
com prendidos en las clases prim era y tercera .

Tercera clase, $ 4 mensuales, para  líneas d irectas a residencias, es
cuelas p rim arias, casas de ib e en ficen cía, sindicatos y  federaciones de 
obreros y talleres fam iliares que no tengan más de cinco obreros a su 
servicio.

Posteriorm ente fue ¡dictado el Acuerdo núm ero 13 de 1942, que en lo 
sustancial dice:

“Articulo 1*? Aclárase el articulo 19 del Acuerdo núm ero 32 
de 1941, en el sentido de que el M unicipio de Bogotá está com
prend ido  en la tercera clase de la ta rifa .

“Articulo 29 Este Acuerdo, que se lim ita a  declarar (sic) el 
sentido  del Acuerdo número 32 de 1941, se entiende incorporado 
en éste”.

Relator y D irector de tos Anales,

Tarifas de servicios públicos-Revisión.

Ponente: doctor Aníbal Badel.



árda -.aprobación del M inisterio de la Econom ía Nacional y éste profirió  
la  Resolución núm ero 30 de 1942, negándosela, po r motivos de equidad 
y por estar en pugna con la  Resolución núm ero 67 de 1941, del mismo 
M inisterio, qiue hab ía  aprobado la  m encionada ta rifa .

Así las cosas, el doctor G erardo Molina, en su  carácter* de Personero 
M unicipal de Bogotá, dem andó ante el Consejo de Estado, en escrito 
presentado el 1 7 .d e  ¡agosto de 1942, da declaración de n u lidad  de la  
m encionada Resolución núm ero 30, del M inisterio de >la Econom ía Na
cional, y solicitó, a la vez, la suspensión provisional de ella, cosa ésta 
que le fue negada po r el Consejero sustan-ciador.

Surtidos los trám ites correspondientes a 'esta clase de juicios y oído 
el concepto del señor Agente del M inisterio Público, se procede a deci
dirlo  m ediante las siguientes consideraciones:

El dem andante c ita  como violadas las siguientes disposiciones: a r
tículos 28 y 38 —inciso fina l—, 182 y 196 de la  Codificación Constitu
cional!; artículo 69 de la Ley 54 de 1927; artículo  24 de la Ley 126 de 
1938; artículos 169 —numérUl 11—, 180 y 198 del Código Político y 
M unicipal; y artículos 69 y 79 —num eral 19—  de la Ley 72 de 1926.
Y hace un cuidadoso análisis de orden ju ríd ico  tendiente a dem ostrar 
las razones de su aserto . Corresponde, pues, al Consejo exam inar el 
acto acusado en sus relaciones eon los precep tos en referencia , a fin 
de establecer si existen las violaciones de que tra ta  la dem anda, o si, 
por el contrario , aquél arm oniza con éstos o al menos no los quebran ta .

La Resolución dem andada, que recibió aprobación del señor P resi
dente de la República, dice en  su p a rte  final:

“En m érito  de las ■consideraciones anteriores, y con base en lo 
dispuesto 'en tía Ley 126 de 1938 y su decreto reglam entario  nú
m ero 354 de 1939, el M inisterio de la Econom ía (Nacional
i

“RESUELVE: ,

“Negar su  aprobación a la rebaja de tarifas que contiene el 
Acuerdo número 13 de 1942, expedido p o r el Concejo M unicipal 
de Bogotá” . t

Aunque el Acuerdo en cuestión habla de que se lim ita a declarar el 
sentido del Acuerdo número 32 de 1941, es lo cierto que su contenido 
no es* tal, sino e l de una rebaja  en  la tarifa  del servicio de teléfonos para  
los del servicio del M unicipio, como con razón lo califica el M inisterio, 
y como >ló ¿reconoce el propio actor -en la parte  pe tito ria  de la  dem anda.

Estudiadas las norm as cuya violación acusa el dem andante, resulta:
El Estado tiene facultad, conforme a la  Constitución, p a ra  in terven ir 

por m edio de  leyes en  la explotación de ilas industrias o em presas pú 
blicas y  privadas, con el fin de racionalizar la  producción, d istribución 
y consumo de la riqueza, y tam bién está facultada la ley p a ra  ordenar 
la  revisión  y la  fiscalización de las tarifas y reglam entos de las em presas 
de transportes y conducciones y demás servicios públicos.

Puede ser que, como lo anota el dem andante, 'lo relativo a la revisión 
y fiscalización de las tarifas no esté com prendido en el artículo 28 de la 
Constitución; pero no hay duda de que el 38 si contiene claram ente la 
facultad legal- de in tervención  con respecto a todos los servicios pú 
blicos, en tre  los cuales —«obra decM o— se cuenta el de teléfonos.

Pero el Consejo difiere del parecer del dem andante en el concepto d r 
que «el artículo 24 de  la Ley 126 de 1938 tiene coiúo fundam ento el ai 
tículo 28 de la  Codificación C onstitucional: no, aquella dispoisició , 
tanto en lá form a como en eil fondo, se refiere  precisam ente al artícn



El artículo 28, según se ha visto, hace relación en general 
.. s o em presas públicas y privadas, p a ra  racionalizar la 

producción, d istribución y consumo de la riqueza, en tanto que el 38 
habla específicam ente de la revisión y fiscalización de las tarifas y 
reglamentos ,de las .em presas de transportes o conducciones y demás 
servicios públicos. De suerte que el m andato del parágrafo  del artículo 
24 de la Ley 126 de 1938, arm oniza con esta últim a norm a constitu
cional, al decir que las em presas de producción, .conducción y d is tri
bución de 'energía eléctrica, las de teléfonos y las de acueductos, desti
nadas a p restar servicios públicos, quedan sometidas aí control del 
Gohiierno Nacional, el cual ejercerá  las funciones de fiscalización e ins
pección técnica y económ ica que considere necesariais para; garantizar 
una correcta prestación  de dos servicios. Y no podrá  decirse que lo 
concerniente a 'las tarifas no está com prendido aquí, porque pocos fac
tores son los que como la  tasa de los servicios tiene tan  estrecha relación 
con la economía de una em presa de servicios públicos. De modo que 
la .ley, en uso de la atribuaióri constitucional, quiso ejercer el control, 
fiscalización e inspección de tales em presas, por m edio del Gobierno, 
y éste, a su turno, én el caso de autos, negó su aprobación a la rebaja 
que 'entraña el Acuerdo núm ero 13, por considerar, en tre  o tras cosas, 
qire dentro de una. sana econom ía, y tratándose de servicios públicos, 
debe prevalecer el criterio  de la generalidad de las tarifas para los dis
tintos grupos de suscrip tores, separados con clara  in tención de justicia, 
pues estimó que no sería  .equitativo que los teléfonos oficiales de la enti
dad m unicipal no continuaran  .catalogados dentro del grupo de los 
teléfonos oficiales de todas las entidades públicas. P a ra  algo se hizo la 
división en tres clases. Y salta a la vista que la tercera, la de ilas re s i
dencias privadas, escuelas -primarias, casas' de .beneficencia, etc., no 
puede 'equipararse económ icam ente a la  Nación, al D epartam ento ni al 
Municipio.

Es evidente que el artículo de la Ley 54 -de 1927, al dar al Gobierno 
la facultad de contratar con las entidades departam entales y m unicipales 
la conexión de líneas telefónicas y d ictar reglam entos que aseguren el 

 ̂ correcto funcionam iento de este servicio y -el de telégrafos, dijo que tal 
facultad -no se refería  en  modo alguno a las tarifas fijadas por los De
partam entos y los M unicipios; pero , -como con razón lo anota el señor 
Fiscal, no lo es menos que la disposición posterior contenida en el 
artícario 24 de la Ley 126 de 1938 confirió expresam ente al Gobierno la 
facultad de fiscalizar e inspeccionar técn ica y económicamente, en tre  
otras, empresas, las de teléfonos.

Observa la dem anda que si el legislador hubiera querido someter las 
tarifas de tas em presas de teléfonos a la aprobación del Gobierno, en 
uso de la facultad conferida po r el artéculo 38 d.e la Carta, habría  in 
cluido tales em presas en el articulo  29 de la Ley 109 de 1936, corno las 
incluyó en el artículo  24 de la  Ley 126 de 1938, o lo habría  dispuesto 
p o r medio de cualquiera o tra  ley . En p rim er Jugar, la Ley 109 se refirió  
exclusivamente a las em presas que aprovechan aguas de uso pú'blico o 
que ocupan bienes de uso público para  acueductos o conducción de 
energía eléctrica, no a em presas de servicio público en generad; y en 
segundo térm ino, o no tuvo en  mientes las empresas telefónicas, o no 
estim ó necesario inclu irlas entonces en la fiscalización. Pero nada de 
eso se opone a que, como lo hizo po r medio ded artículo 24 de la Ley 
126 de 1938, al tra ta r de em presas de servicio público en generad, pu- 
c era disponer la fiscalización de las tarifas de las em presas de teléfonos.

Es cierto  igualmente que los bienes y ren tas de los D epartam entos y 
ó ;ilos M unicipios son p rop iedad  exclusiva de cada amo de ellos respec- 
) vinente, que gozan de las m ism as .garantías de que gozan las propkv



da des y ren tas de lo>s particulares, y no podrán  s»erj ocupados sino -en 
los m ism os térm inos en que 'lo  sea la p rop iedad  p riv ad a . Lo que signi
fica que la  Constitución Ies dispensa a aquéllos el m ism o tratam iento, 
activa y pasivam ente, que a los bienes de io s  particu lares. Mas, sin em
bargo, este (principio no se quebranta  con lla resolución m ateria  de la 
dem anda, d irig id a  como está al control y fiscalización autorizados por 
el constituyente y ei legislador con relación a un servicio público.

Qué de conform idad con él articulo 196 de la  Codificación Constitu
cional los acuerdos de los Concejos M unicipales son obligatorios m ien
tras no  sean anulados po r la au toridad  judicial (com petente, Se en tien
d e )?  S í. Pero  es necesario d iluc idar ei punto . Claro está que aquí no 
se tra ta , porqué no es cuestión sub judice, de exam inar si el Acuerdo 
núm ero 13 de 1942 es contrario  ai la Gon:stitu.ción o a la ley, el regla
m ento ejecutivo, 'O rdenanza  o reglamento del Gobernador, motivos de 
acusación todos ellos contra los actos de los C oncejos. Se tra ta  es de 
saber si la reibaja que dicho Acuerdo contiene en favor de una sola de 
las en tidades oficiales com prendidas en el punto f ) de da p rim era  clase 
de las en  que están divididos los suscrip tores de teléfonos en el Acuerdo 
núm ero 32 de 1941, podía ser revisada, controlada y fiscalizada por1 el 
Gobierno, a efecto de im partirle  o nó su  aprobación. Y ya está demos
trado  que s í pod ía  serlo, en .cumplimiento de los artículos 38 de la 
C onstitución y 24 de la  Ley 126 de 1938. Es que hay actos adm inistra
tivos que no pueden su rtir  sus efectos sino m ediante ciertas form ali
dades p rescritas por norm as superiores, y ta l es lo que sucede con el 
Acuerdo en cuestión: que por referirse a una rebaja en la tarifa  requería  
la aprobación del Gobierno, que la em presa respectiva la solicitó, por 
lo mismo, y. que el Gobierno la negó. -

E n tre  los m otivos que tuvo el 'Gobierno p a ra  ob rar así, no se refiere 
con especialidad al puram ente económ ico; pero es lo cierto que las 
consecuencias de la  no aprobación s í se relacionan estrecham ente con 
ese fa c to r . Porque no obstante ser la Em presa de Teléfonos dé Bogotá 
prop iedad  del 'Municipio, cuenta con patrim onio propio, vale decir autó
nomo, como se ve del Acuerdo núm ero 33 de 1.941, p o r el cual, se aprueba 
el presupuesto  de sus ingresos y egresos y se da una autorización. De m a
n era  que sus finanzas y  econom ía son separadas de las del M unicipio 
en sí, aunque las resultas de sus operaciones aprovechen o afecten al 
M unicipio m ism o  a su deibido tiem po.

Sería, pues, inconveniente, -contrario a la  econom ía de la em presa, e 
ir ía  en detrim ento del servicio público la aprobación de una rebaja en 
las tarifas, tanto m ás si ella quebran ta  las norm as dé la generalidad y la 
equidad, ten idas en  cuenta por la Resolución acusada. Lo anterior pone 
de m anifiesto que este acto del Gobierno sí está en plena arm onía con 
los propósitos de la Ley 126 de 1938.

P or ilo demás, si con las ta rifas vigentes la em presa obtiene utilidades, 
éstas irán  a las cajas de su dueño, el Municipio, pero después de que los 
d ineros po r él pagados en razón de los servicios telefónicos de que d is
fruta, hayan cumplido una m isión económ ica en pro  de un servicio de 
la com unidad, que debe se r lo m enos deficiente que sea posible..-'

Las anteriores consideraciones son suficientes para  concluir que el 
acto acusado no es violatorio tam poco de los demás preceptos citados 
en la  dem anda, a saber: Código Político y M unicipal, artículos 169, 180 
y 198, y Ley 72 de 1926, artículos. 6? y 7?, disposiciones éstas que regulan 
¿as atribuciones de los Concejos, estaiblecen la calidad, de obligatorios 
de sus acuerdos, señalan las garantías y  lim itaciones de ,que gozan los 
bienes m unicipales, establecen la  libertad  de organización de las rentas, 
del M unicipio de Bogotá y 'le dan  a éste otras facultades. Porque toda^



esas disposiciones fueron m odificadas por la Ley 126 de 1938 en el 
sentido que se deja expuesto.

En m érito de lo dicho, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, n iega las peticiones form uladas 
po r el señor Personero M unicipal de Bogotá en el libelo m ateria d e 'e s te  
fallo.

Copíese, notifíquese y archívese el expediente.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Carlos Bivadeneira G,f Gonzalo 
Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel 
Carreño M aliar i n o.—L u is E. García Vi, Secretario.



Contratos. - Competencia para revisarlos.
Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiocho de octubi'e de m il novecientos
cuarenta y  tres .

EO señor Gobernador del D epartam ento de Nariño llevó al Tribunal 
Administrativo', para  su revisión, el ■contrato celebrado p o r él en su 
carácter de P residente de ila Junta  D epartam ental de Beneficencia de 
N ariño, con el Gerente de la Sociedad, In terdepartam ental, S. A,, sobre 
adm inistración de la Lotería de Beneficencia de N ariño. Pero el T ri
bunal, en providencia de fecha 10 de septiem bre último, se declaró 
inh ib ido  para  acotmetei- la revisión, en consideración a que el Gober
nador no actuó co'rao tál y en representación del Die-p artam entó p rop ia
m ente dicho, sino como Presidente de una Junta  relativam ente autónom a 
y en .representación d'e .ella.

De dicha providencia apeló el señor Fiscal del T ribunal Superior y 
eil recurso le fue concedido para  ante -esta corporación.

El Código Contencioso A dm inistrativo no atribuyó al Consejo de Es
tado com petencia para  revisar en ninguna instancia  los contratos cele
brados por los Gobernadores y Alcaldes en representación de las res
pectivas entidades departam entales, y .municipales, n i estableció el re
curso de apelación n i la form alidad de la consulta de das providencias 
por las cuales los Tribunales Adm inistrativos deciden sobre conform idad 
o inconform idad de esos contratos con las autorizaciones otorgadas a 
tales funcionarios por las ordenanzas y los acuerdos, o se abstienen de 
hacer la revisión por considerarla im procedente o po r falta de com pe
tenc ia .

Como lo dice -el articulo 32 del Código citado, la  función de revisar 
los contratos y demás actos de la  A dm inistración allí ©numerados es del 
orden netam ente adm inistrativo, com plem entaria ded acto de la Admi
n istrac ión  de que se trate y no está sujeta ad recurso  de apelación ni a 
la  form alidad de la consulta.

Ahora, -si ni siquiera se tra ta  de contratos 'celebrados po r los Gober
nadores y A lcaldes’ en ejercicio de sus funciones de tales, es decir, en 
represen tación  de los D epartam entos o los Municipios, sino en rep re 
sentación de o tras entidades cuyos estatutos se ‘la atribuyen, corno lo 
sostuvo el T ribunal en el caso concreto de autos, sería más no toria  la 
incom petencia del Consejo de Estado para  rev isar la p rov idencia  recu
rr id a .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado se declara tam bién inhibido 
p a ra  dec id ir el recurso de apelación interpuesto por el señor Fiscal del 
T ribunal Superior de Pasto en  el presente negocio.

Copíese, notifíquese y devuélvase.



Empleados administrativos. - Período de duración.

Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, d iez y  seis de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y  tres .

■ Por Decreto núm ero 101, de fecha 30 de abril del corrien te  ¡año, el 
Alcalde de Cúcuta nom bró al señor Luis Ernesto Cáceres Gerente de las 
Em presas Públicas M unicipales, en  reemplazo del señor Manuel Alberto 
D urán, quien había sido nom brado por Decreto número 80, de fecha 3 
de los mismos, y tomó posesión del 'cargo el día 5 .

Tal D ecreto de rem oción del señor Durán fue acusado de nulidad 
por el doctor José M aría V.esga Villamizar, en su carác ter de apoderado 
especial del ‘empleado rem ovido, ante el T ribunal A dm inistrativo del 
D epartam ento, en libelo presentado el 5 de m ayo siguiente, en el que 
pidió, además, que como .consecuencia de la nulidad se ordenara el 
restablecim iento del derecho, o sea la restitución del señor Duran al 
empleo de G erente de ías Em presas y cfl' pago- de 'los sueldos dejados de 
devengar por causa de la  destitución.

Adm itida la dem anda y su rtida  la tram itación que el T ribunal consi
deró adecuada, se ipuso térm ino a la prim era instancia  con la sentencia 
de fecha 16 de junio del año en curso, por la cual se declaró  nulo el 
Decreto acusado y se ordenó pagar al dem andante el sueildo que dejó 
de devengar hasta .el día 19 de mayo, fecha en q u e  fue suspendido el 
Acuerdo número 45 de 1942, que fijó el pe-río do del Gerente -de las Em
presas, y su restitución  al empleo por el resto del periodo, en el caso 
de no ser anulado el mismo Acuerdo. Pues que en el mismo Tribunal 
cursaba un juicio sobre 'nulidad de dicho Acuerdo, juicio en  el cual este 
acto había sido suspendido provisionalm ente.

De la sentencia apeló el señor Fi-scal del T ribunal, y orí esta virtud 
procede el Consejo a dec id ir el negocio en segunda instancia, agotada 
como está la  sustanciación del recurso .

El fundam ento de derecho de la demanda es, en síntesis, el de que el 
señor Durán fue nom brado Gerente de las Em presas Ptiblicas Municipales 
de Cúcuta para  un período de dos años, fijado pcur e l referido  Acuerdo 
45 y no podía, por tan to , ser rem ovido sin justa causa antes de cumplir 
ese período, porque el Alcalde no tiene facultad para  rem over ■libremente 
sino a los em pleados subalternos de su p ro p ia  oficina y porque el 
Acuerdo núm ero 45 citado obliga, cotmo todos los acuerdos, m ientras no 
sea suspendido po r la  autoridad com petente.

Mas ocurre que, de conform idad con el articulo 282 del Código de 
Régimen Político y M unicipal, “la  determ inación del período de dura
ción de un em pleado (adm inistrativo) no coarta en  nada la facultad 
de rem overlo, si se le ha  conferido especial y expresam ente a alguna 
au to ridad” ; que el artículo 2? de la Ley 72 de 1926 facilitó expresam ente 
al Alcaide de Bogotá p a ra  nom brar y separar librem ente sus agentes; 
que según el articulo 3*? del Decreto 47 de 1927, reglam entario  de la



citada Ley 72, se entienden por agentes del Alcalde todos los empleados 
que constituyen el tren  m unicipal, con las solas excepciones de P-erso- 
nero, Tesorero y Jueces M unicipales; y que lo que se dice deil Concejo 
y del Alcalde dej Bogotá en la  Ley '72 se entiende dicho de los de los 
M unicipios capitales de D epartam ento, como Cúcuta, por v irtud  de la 
Ley 89 de 1936.

P e  tal .suerte que la rem oción del señor Durán no en traña  p ro p ia 
m ente una  violación del A cuerdo núm ero"45, sino el ej er cicio de una 
facultad conferida p o r una norm a superior, como es la del articulo 29 

\ de la Ley 72, en relación con el 282 del Código' Político y M unicipal, 
aun en contra  de la m ism a Ley, que es la p rim era  en d eterm inar los 
períodos de los empleados públicos de todos dos órdenes, nacional, 
departam ental y M unicipal, como lo hace en el Capitulo III del Título 
VIII del 'Código Político, y , M unicipal.

El T ribunal no tuvo en cuenta la atribución de los Alcaldes de Bogotá 
y demás capitales de D epartam ento de rem over librem ente sus agentes, 
conferida en Jas Leyes 72 de 1926 y 89 de 1936, y de ahi que llegara a 
la conclusión de qiíe debía estarse ai Acueaido núm ero 45 del M unicipio 
de C úcuta. Y eí señor -Fiscal del Consejo, que sí tuvo en cuenta aquella 
atribución, fue de concepto que no puede anularse el D ecreto acusado.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la R epública de Colombia y por 'autoridad de la ley, de 
^cuerdo con el concepto deI señor Fiscal, revoca la  sentencias apelada 
y, en sú lugar, niega las peticiones form uladas por el apoderado del 
señor M anuel Alberto D urán en el li'belo de que se ha  hecho m érito .

Cópiese, notifíquese y devuélviase el expediente al T ribunal.

Aníbal Badeú Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Tulio Enrique Tas- 

, cón, Gonzalo Gaiíán.— Luis E, García V., Secretario.



Prescripción del recurso contencioso.

Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y  tres.

El doctor Max. Galvis, .en su carác ter de apoderado especial del señor 
Víctor H erre ra  Jair.amilio y por escrito  de fecha 22 de julio del año en 
curso,. presentado en la S ecre ta ria-en  la misma fecha, form uló ante el' 
Conseja una demanda en  los siguientes térm inos:

• “Me presento respetuosam ente ante -ustedes en íeje.nciciio del po
d er'que  ine ha  conferido el señor Víctor H errera  Jaram illo , a de
m andar-la nulidad de la Resolución número' 1050, de 30 -de junio 
de 1942', p roferida por el M inisterio de Educación, en  cuanto 
.es violatoria 'de ley expresa' y de' otras norm as superiores, todo 
de conform idad con el m andato que presento  y que atentam ente 
pido .me sea reconocido”. /

Desde luego es de anotarse que el contenido de la p rovidencia acu
sada en el párrafo  transcrito -.no  es otro que la  negativa de la repp-sición 
de la  p rinc ipa l, como se lee ,en  -el texto, de su -parte dispositiva,' q,u-e es 
como sigue: . . .  . ..

“E n  virtud de las anteriores consideraciones, el M inistro de 
Educación Nacional no accede a reponer la. Resolución núm ero 
358, de 27 de abril de 1942” . . . .  . . '

De ahí que el señor F iscal haya invocado en su Vista de fondo la 
ju risp rudencia  d'el Consejo, de que “ cuando para  poner fin a úna  actua
ción adm inistrativa recaen dos providencias sobre el misino asunto, 
confirm atoria la segunda, de' la p rim era y «‘rabas adversas a' la solicitud 
del respectivo interesado, co n tra  ambas debe d irig irse  el recurso  con
te nei oso-a dmi n istr ati vo”

Ahora b ien : si siquiera se h u b iera  acusado la resolución p rin c ip a l en 
lugar de la secundaria, acaso pud iera  alegarse que eso bastaba, porque 
la  accesoria no modificó la situación  creada po r aquélla, toda vez que 
se lim itó a negar su reposición, sin  resolver nada nuevo ¡ni distinto de 
lo resuelto en la prim era p rovidencia , y  puesto que, anulada éstá, la sola 
negativa de su reposición no su rtir ía  efecto alguno. Pero no: se acusó 
justam ente aquélla cuya anulación sería  perfectam ente bald ía  porque 
quedaría en pie lá  situación c reada  p o r la  p rin c ip a l.

Y no es este solo el defecto de la  (demanda: el señor F iscal anota 
tam bién su vista la c ircunstancia  de haber sido in terpuesta extem 
poráneam ente, en la form a siguiente:

“Por otra, parte , el acto acusado, en cuanto se lim ita a negar 
una licencia, es de aquellos que definen una situación ju ríd ica 
concre ta  e ind iv idual y po r su p rop ia  naturaleza no vulneran 
el o rden  juríd ico  objetivo, sino el derecho subjetivo de las p er
sonas a que se refieren . P or lo tanto, contra él no existe la



acción >de nulidad que se o torga en el artículo 66 del Código 
Contencioso A dm inistrativo en <el in terés de 3a ley, sino la 
acción contenciosa de anulación otorgada .por el 67 en  defensa 
de los derechos particu lares1 establecidos o reconocidos por nor
ma» de carácter civil o adm inistrativo, acción que de confor
m idad con la  últim a iparte del artículo 83 .prescribe por regla 
general al cabo de cuatro  meses, a p a rtir  de la publicación, no ti
ficación o ejecución del 'acto” .

En efecto, el día de la presentación de la dem anda (22 de julio de 
1943), habían transcu rrido  10 meses y 17 días, contados a partir del 5 
de septiem bre de 1942, fecha de la  publicación en el Diario Oficial de 
la  resolución acusada; ésta constituye “un acto de carác ter particu la r”, 
como dice el artículo 62 del Código Conten ció,so Adm inistrativo, inciso 
segundo; y el recurso  contenci o so-adm inistrativo contra esta d a se  de 
actos sólo es procedente dentro de los cuatro meses siguientes a la 
publicación, notificación o ejecución del acto, al tenor del inciso tercero  
del artículo 83 íbídem .

Podría  argü ir se que la acción que no es procedente en  cualquier 
tiemgpo, según el inciso tercero  del articu la  83, es sólo la  de restableci
m iento del derecho violado, “'la encam inada a obtener reparación por 
lesión de derechos particu lares”, como allí se dice, toda vez que el 
derecho de pedir la anulación únicam ente, antes que negarse a los in te
resados o perjudicados con los actos de carác ter particu lar, es recono
cido expresam ente po r el artículo 67, al decir que “la persona que se 
crea lesionada en un derecho suyo establecido o reconocido por una 
norm a de carácter civil o adm inistrativo, podrá  p ed ir que además de 
la anulación del acto se le restablezca .en su  derecho” . A lo cual se agrega 
que en el caso de autos ni siqu iera  se desmandó el restablecim iento del 
derecho, quizá precisam ente porque di dem andante considerara  que esta 
acción sí estaba p rescrita .

Em pero, en los casos de actos de carácter particu lar la sola decla
ración  de nulidad sería sencillam ente innocua, esto es, no p roduciría  
efecto alguno, puesto que no acarrearía  p a ra  el interesado el recurso 
para  reclam ar el restablecim iento del derecho conculcado, ante la m is
ma au toridad  adm inistrativa que se lo desconoció, como ocurría  antes 
del [establecimiento del recurso  de plena ju risdicción por la Ley 80 de
1935. (Puesto que el (funcionario respectivo debería contestarle que la 
disposición sobre este .particular está reservada hoy a la com petencia 
de la jurisd icción .contencioso-adm inistrativa y que si la acción había 
p rescrito  p a ra  ante esta jurisdicción tam bién había prescrito  para  ante 
el funcionario adm in istra tivo .

Por lo .expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre d.e la  República de Colombia y por autoridad de la  ley," de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, n iega la dem anda de nu lidad  form u
lada po r el doctor Max. Galvis en el libelo de que se h a ’ hecho m érito .

Copíese, notifíquese y archívese el expediente.



Impuestos municipales. - Aforos.

Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, siete de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y  tres.

La Cám ara de Comercio de T anja aprobó en su sesión del 22 de mayo 
de 1940 una proposición que d ic e :

“Autorizarse a'l Vocal Secretario, señor José J .  Serrano, para  
que a su* juicio, po r sí propio o constituyendo po^er, adelante 
las diligencias del caso en el sentid-o de obtener, por conside
rárse le  ilegal, en p rim er lugar, p a ra  que se suspenda el cobro del 
actual im puesto a los almacenes de la .c iu d ad , en segundo lugar, 
p a ra  ob tener la nu lidad  de la resolución respectiva de la  Junta 
de Aforos, y en te rcer lugar, p a ra  que se devuelvan las sumas 
percib idas por este concepto ilegal mente” .

En ejercicio  de ta l autorización, el señor Juan José Serrano confirió 
poder especial al doctor Uilises Hojas, ante el T ribunal A dm inistrativo 
de Tunja, p a ra  que en su nom bre “y en ejercicio de la  acción pública 
que la  ley concede a todo ciudadano”, dem andar^ la nulidad del acta 
de aforos que establece un im puesto m unicipal p a ra  el año de 1940 al 
comencio de la  ciudad de Tunja, que lleva fecha 13 de abril de 1940; 
y  en seguida el doctor Rojas formuló dem anda ante el citado Tribunal, 
en libelo de fecha 14 de junio siguiente, en estos térm inos:

“Yo Ulises Rojas, vecino de Tunja, abogado titulado e ins
crito , en ejercicio del poder que se me ha conferido por el señor 
dojn Juan  José Serrano en su condición de Vocal Secretario de 
2a C ám ara de Comercio de esta m ism a 'Ciudad, debidam ente auto
rizado por dicha institución, y en mi p rop io  nom bre como ciu
dadano colombiano, haciendo uso de la  acción pública que la 
ley iconsagra, dem ando por ilegal, ante el honorable Tribunal, 
la nu lidad  del acta de aforos que determ ina la cantidad de im
puesto que  debe pagar la  ind u stria  y el com ercio de la ciudad 
de Tunja en el año fiscal, de 1940 y que lleva fecha 13 de abril 
de 1940. Pido asimismo que se decrete la suspensión provisional 
de los aforos que demando para  evitar perjuicios notoriam ente 
graves, consistentes en el quebrantam iento de claras norm as juri- 
di cas, -como se verá en el curso d e  esta dem anda, y en evidentes 
perju ic ios ocasionados a la industria  y al com ercio de Tunja” .

El T ribunal adm itió  la demanda, y una vez agotada la tram itación de 
la instancia  le puso térm ino con la sentencia de fecha 7 de mayo de
1941, m ediante la cual declaró la nulidad del acto acusado.



Lo .primero que debe tenerse presente -es que la acción fue prom ovida 
durante la vigencia de la legislación an terior a la Ley 167 de 1941, sobre 
■la ju risd icción  oo n ten ció so - a d m indstr at i v a, y que «Lia es la aplicable, 
po r lo mismo, al p resen te negocio, de conform idad con el articulo 283 
del nuevo Código.

Ahora bien: la  llam ada acta de aforos de im puestos m unicipales no 
es um ac.to de carác te r general o creador de situaciones abstractas, de 
los que podían  acusarse en acción pública según la, legislación' abrogada, 
sino un  acto dé carácter particu lar ó ore actor de situación ju ríd ica  con
c re ta  e individual, de los que sólo podían  acusarse por las personas 
lesionadas con ellos. Más aún: es uno de los actos a que se refiere el 
artículo 90 de la Ley 130 de. 1913, en- los siguientes térm inos:

“La persona  a quien se exija un impuesto departam ental o 
m unicipal que crea no debe serle exigido, o se le liquide de 
m anera que él juzgue incorrecta, puede o cu rrir al T ribunal Sec
cional Adm inistrativo correspondiente p a ra  que se revise la re 
solución del R ecaudador” .

Basta leer el texto de la llamáida acta de aforos a ¿rué se contrajo la 
dem anda, para  concluir que es un  acto creador de situaciones concretas 
•e individuales, aunque de. m uchas personas a la. vez. -Es un acto por el 
cual se fijó la  cuantía del im puesto ,que corresponde *a cad a  una de las 
personas naturales ¡y ju ríd icas po r concepto .del gravam en de ihdustria  
y comercio, según la categoría del establecim iento de cada una.

P or tanto, -ni la Gámana de Comercio ide Tunja, ni el Vocal Secretario 
señor Serrano, n i el doctor Ulises-Rojas podían  acusar el acto en ac-ción 
pública ¡ni 'asum ir la represen tación  oficiosa de las personas afectadas 
particu larm ente  con el afo ro . '

El señor Fiscal del Consejo halló, en p rim er térm ino, que el acta de 
aforos no es documento que: ponga fin a  ̂una actuación adm inistrativa, 
porque no  aparece aprobada p o r el Concejo M unicipal de Tunja*. según 
la reglam entación que de ta l actuación, hace una ordenanza de Boyacá, 
y  concluye eón la  tesis -de ,1a im procedencia de la acción pública, en 
estos térm inos: ;

- " “Si el M unicipio cié Tunja testa cobrando los im puestos en 
v irtud  dé los aforos consignados en el acta e n  litigio, está co
m etiendo u n a  irregu laridad  que puede ser . m ateria de estudio en 
la  acción p rivada  que cada contribuyente in ten tara  contra la 
respectiva resolución del Recaudador, pero qu<$ >en m anera al
guna significa que lo dem andado sea u n  acto qúe cause ejecu-

■ . to ria” . • • '
Por lo expuesto, el Consejo d e  Estado, adm inistrando justicia en nom 

bre  de la R epública de Colom bia y  por autoridad de la ley, de acuerdo 
en el fondo con el concepto del señor Fiscal, revoca la sentencia ape
lada y, en su lugar, niega las peticiones form uladas por el doctor Ulises 
Rojas en el libelo de que se  h a 'h ech o  m érito .

Cópiese, notifíqúesé y devuélvase el expediente al T ribunal de origen.



Pensiones militares. - Suboficiales.

Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, Quince de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y tres.

El doctor Cíarlo.s Alberto V ergara Puertas, en su condición de apode
rado especial .del -señor Luis A. Pérez P rad a , Suboficial del E jército, 
retirado del servicio por invalidez absoluta, p id ió  al M inisterio de G uerra 
que, previa destinación al Cuerpo de Inválidos, se decretara a favor de 
su  poderdante la  pensión  m ensual que le correspondería de acuerdo con 
lo estatuido en los artículos 1?, 2*? y 3? ¡d-e la Ley 40 ide 1911 y parágrafo  
2<? dél articulo 19 de la Ley 75 de 1925.

El M inisterio 'consideró que ;al caso del señor Pérez P rad a  -no le es 
aplicable lo dispuesto en la Ley 40 de 1911, porque por m andato expreso 
de ella, consignado en el artículo 89, sus disposiciones sólo am paran a 
I03 inválidos que ya existieran a1! tiempo de su vigencia; y reconoció 
en cambio la prestación  otorgada en el artículo 17 del D ecreto 1025 de 
1942, en arm onía con la  Ley 43 del mismo ano .

De tal providencia, que fue consignada en la Resolución número 1126, 
de 28 de octubre último, apeló el apoderado doctor Vergara Puertas, 
y en esta v irtud procede el Consejo a .su revisión, m ediante las siguientes 
consideraciones:

La expresada Ley 40 de 1911 creó un  Cuerpo de Inválidos al cual 
podrían ingresar los m ilitares que adolecieran de alguna de las formas 
de invalidez allí enum eradas, en tre  ellas la de absoluta incapacidad  p a ra  
trabajar, p roducida  por una herida causada en acción de guerra, o por 
cualquier otro accidente sufrido  e,n el servicio m ilitar; y dispuso que 
los individuos que ingresaran a dicho Cuerpo gozarían del medio sueldo 
correspondiente al grado que tuvieran al tiem po del accidente q.ue oca
sionó la  invalidez. P or último, dispuso en su articulo 89 que tales d is
posiciones no serían  aplicables sino a los inválidos que existieran antes 
de su vigencia; pero .más tarde , el artículo 99 de la Ley 102 de 1927 
derogó el citado artículo 89 y dispuso que en consecuencia podrían  ser 
incorporados en el Cuerpo de Inválidos los m ilitares que en  cualquier 
tiempo fueran victim as de accidentes que les produ jeran  invalidez 
absoluta.

¿Están vigentes las disposiciones especiales c itadas de la Ley 40 de 
1911, no obstante la  vigencia de los Decretos 1025 y 1123 de 1942, adop
tados por la Ley 43 del mism o año, y en los cuales no solam ente se 
reglamentó íntegram ente la m ateria de pensiones y recom pensas m ili
tares, sino que se determ inaron expresamente las pensiones por inva
lidez? No: en p rim er lugar, porque la nueva lev, o sean los Decretos 
adoptados poir la Ley 43 es contraria  a las anteriores disposiciones, y 
por consiguiente están derogadas tácitam ente, al tenor del articulo 71
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del Código Civil; y  en segundo lugar, porque por m inisterio  del artículo 
39 de la Ley 153 “de 1887 debe estim arse insubsistente toda disposición 
legal an terio r a  una ley que reglam ente íntegram ente la m ateria a que 
aquélla se re fe ría .

Más aún: la  ¡Ley 40 de 1911 hab ía  sido derogada tácitam ente por la 
Ley 71 de 1915, que 'reglamentó tam bién integram ente la m ateria de 
pensiones y recom pensas m ilitares, sustituyendo la 149 de 1896, y no 
alcanzó a rev iv ir válidam ente por la sola referencia que a ella h iciera 
el artículo 9? -de la  Ley 102 de 1927.

Por lo dem ás, mucho menos sería aplicable al caso de autos el aumento 
decretado ¡en el parágrafo  29 del artículo 19 de la  Ley 75 de 1925, porque 
ese aumento se refirió  a las pensiones reconocidas sobre 'la base de los 
sueldos que regían en el año de 1911, como lo dispuso expresam ente el 
artículo 39 de la Ley 40, y es sabido que la cuantía de los sueldos es hoy 
superior a  la de entonces, en más del 40 por 100 en que fue fijado aquel 
aum ento .

El señor Fiscal del Consejo no tuvo en  cuenta el problem a de la incon
form idad de la  Ley 40 'de 1911 con los Decretos 1025 y 1123 de 1942, 
y se lim itó a oponer a la  tesis dei M inisterio la derogación expresa del 
artículo 89 de  la  Ley 40, iinvocado po r el M inisterio.

'Por lo expuesto, el Consejo ide Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y <por autoridad de la ley, oído el con
cepto del señOT Fiscal, confirm a la resolución m in isteria l de que se ha 
hecho m érito .

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Carlos R ivadeneira G., Gabriel C arre ño Mallarino, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio Enrique  
Tascón, Gonzalo Gaitán.— Luis E, García V„ Secretario.



Maestros de escuela. - Inamovilidad.

Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y  seis de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y  tres.

Por Decreto número 400, de íech a  15 de septiem bre de 1942, “por 
el cual se lia-cen lo,s siguientes nom bram ientos de maestros para  el año 
lectivo que se in ic ia  el 15 de lo s 'co rrien tes  con eH carácter de in terin i
dad”, di Gobernador del D epartam ento del Cauca promovió a la señorita 
Rosa Elena Sánchez F . del cargoi de m aestra seccional o Subdirector a 
de la Escuela Urbana de Niñas de ¡Ruenoisiaire's, al de D irectora de la  
Escuela Rural d e . Cerroailto, en el M unicipio de Caldono, y para  reem 
plazar a lia señorita  ¡Sánchez F . e,n e lu cargo de Subdirector a de aquella 
Kscuela, designó a la señorita Ana María Peña, quien a la vez descendía 
del cargo de D irectora del mismo plantel y hubo de ser restituida poste
riorm ente a este cargo, po r 'l-o cual la que vino a reem plazar definitiva
mente a la señorita  Sánchez F . fue la señorita Belmira Concha, nom
brada por Decreto núm ero 436, de 19 'de octubre siguiente.

La señorita  Sánchez F., por medio de apoderado, demandó ante el 
Tribunal A dm inistrativo de Popayán la nulidad del citado Decreto 400, 
en cuanto dispuso su promoción y ett consiguiente restablecim iento de 
su derecho de inam ovilidad, en libelo presentado el 2 de diciem bre del 
mismo año de 1942, y el T ribunal puso térm ino a la instancia por medio 
de la .sentencia» de íecha  27 de marzo deíl .corriente año, en la cual de
cidió no ser el caso de decretar la nulidad dem andada ni de hacer las 
otras declaraciones solicitadas en la dem anda.

'Contra este fallo interpuso el recurso  de apelación el apoderado de 
la dem andante, y habiéndosele concedido y estando agotada la .substan
ciación del recurso, el Consejo procede a decid irlo  mediante las siguien
tes consideraciones:

Del certificado expedido por el señor D irecto r de Educación Pública 
del Canica con fecha 16 de febrero de 1943, aparecen acreditados 'los 
siguientes hechos:

19 Que la  señorita  Rosa Elena Sánchez ejerció en la Escuela de Niñas 
de Buenosaires en el año lectivo de 1941 ;a. 1942, “pero no es verdad  
—agrega el señor D irector— que haya sido trasladada de dicha Escuela, 
puesto que en 'ella term inó el año lectivo' m encionado. Una cosa es 
trasladar u,n maestro, lo que no piuede o cu rrir sino en  el año lectivo, y 
otra muy distinta hacerle un nom bram iento para  empezar un año lec
tivo en un lugar d istin to  de aquel en que ejerció  el año an terio r” .

2*? Que no hay antecedentes sobre quejas coniiprobadas contra la con
ducta de la señorita Rosa Elena Sánchez como m aestra enj las escuelas 
oficiales del D epartam ento. .

39 Que la señorita Rosa Elena Sánchez está escalafonada en cuarta 
categoría, que es la últim a del escalafón del m agisterio.

49 Que iio se levantó el acta que. p rescribe el .articulo 19 del Decreto 
2255 de 1938, sobre conveniencia del traslado de la señorita Sánchez de



la Escuela de Buenosaires a la de Cerro alto, del M unicipio de Caldono, 
porque — dice e l.se ñ o r  D irecto”—  “estas disposiciones no se refieren  
a los nom bram ientos que se L...>en al em pezar los años lectivas, pues a 
nadie se le ha  ocurrido hasta ahora que las .disposiciones sobre el' esca
lafón tienden a (inmovilizar el m agisterio. Además los nom bram ientos 
hechos p o r ed Decreto 400 de 1942 se h icieron con nA carác ter de in te
rin id a d ” .

Como se ve, el señor D irector de Educación del Cauca parte  del error 
de considerar que la inam ovilidad .consagrada a favor de los maestros 
de escuela p rim aria  -se 'limita al período del año ¡lectivo. No; la inam o
vilidad litrfpli'oa p rescindencia de las reglas relativas a los períodos de 
duración  -de lo¡s empleos; el período de los m aestros de escuela es inde
finido, ellos no pueden ser rem ovidos en ningún tiempo sino por las 
causales expresam ente establecidas en  su estatuto, ni trasladados de una 
escuela a otra isino ipor la  causal establecida en el Decreto núm ero 2255 
de 1938 y con observancia de la form alidad allí mismo requerida .

El Tribunal, por su -parte, consideró que el D ecreto 400 de 1942 había 
quedado derogado, en  cuanto se refiere  a la  .Señorita Sánchez, por efl 
Decreto posterior, .en el que se le -nombró para  otro -puesto. No: la dero 
gación no pod ía  consistir sino en el restablecim iento de la señorita 
Sánchez al cargo de m aestra -seccional o Subdirector a de la Escuela Ur
bana de Niñas de Buenosaires, de donde fue desalojada, que es la me
dida acusada; cualquier otro nom bram iento deja en pie la prom oción, 
¡la confirm a antes que destruíala.

Lo que ocurre es que al aceptar la  ,señonita Sánchez el ¡nombramiento 
que se le hizo ipor D ecreto 437, de 19 de octubre, como D irectora de la 
Escuela Rural de Honduras, del Municiipio de Buenosaires, y tom ar po
sesión del -cargo, hechos reconocidos por el apoderado en .memorial de 
fecha 12 de diciem bre (foja 7), perdió el derecho a -cobrar de allí en ade
lante el sueldo correspondiente al em pleo de Subdirector a de la Escuela 
U rbana de ¡Niñas de ‘Buenosaires, y al restablecim iento a este cargo, y 
la -nueva ipromoción! sollo le daba derecho para  acusarla tam bién, en la 
mism a fo rm a en que lo hizo respecto a la p rim era . Dice así el -memorial 
de la  foja 7:

“ Iguailmente aclaro los hechos 39 y 49 de la dem anda en el 
sentido de expresar que fue cierto que posteriorm 'ente se le 
hizo a la  señorita Sánchez F . o tro nom bram iento por el Decreto 
437, de 19 de octubre últim o, para  D irectora de la Escuela Rural 
de H onduras (D istrito de Buenosaires) y ella aceptó y entró a 
desempeñar ese cargo no  obstante ser de in ferio r categoría; pero 
ocurrió  que de -esa Escuela, a los pocos días tam bién fue trasla
dada a o tra  escuela m unicipal, tam bién rural y alternada, en la 
sección de San Miguel, en el miismo Distrito d-e Buenosaires, 
escuela que no pudo funcionar ni funciona actualm ente por falta 
de muebles y de local, po r lo que se quedó prácticam ente sin 
el cargo, sin  culpa, y por ese motivo se quedó por fuera del 
m agisterio” .

El señor Fiscal del Consejo pasó inadvertido el detalle de la aceipta- 
ciión del nuevo, puesto por la señorita  Sánchez, y por eso se lim itó a 
conceptuar que debe anularse el .Decreto 400 y restablecer en consecuen
cia el derecho conculcado a la dem andante.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y po r autoridad de la ley, de acuerdo 
sólo en parte con -el concepto dal señor Fiscal, revoca la sentencia ape
lada y, en -su lugar, declara  nulo el Decreto .número 400 de 1942, dictado 
por la Gobernación del Cauca, en cuanto en traña la prom oción de la



señorita  Rasa Elena Sánchez F . del cargo d.eStib d irec to ra  de la Escuela 
Urbana .de Niñas de Buenosaires atl de D irectora de la Escuela Rural 
de 'GerroaJto, -en el M unicipio d-e (baldono.

En consecuencia &e o rdena  pagarle a la señorita Sánchez los sueldos 
que haya dejado de devengar en el cargó de que fue prom ovida, hasta 
el d ía eíi que entró  a devengar en el cargo de D irectora de ilá Escuela 
Rural -de Honduras, del mismo Municipio de Buenosaires.;

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino, Carlos R ivadeneira G., Dió- 
genes Sepálveda Mejía, Guillermo Peñaranda Arenas, Tulio Enrique Tas
can, Gonzalo Gaitán.— Liiis E . García V., Secretario.



Maestros de escuela.-Traslado.

Ponente: doctor Aníbal Badel.

Consejo de Estado—Bogotá, diez y  siete de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y  tres.

P o r el D ecreto núm ero 490 de 1942 (octubre 5), la Gobernación del. 
Departam ento de N ariño promovió a üa señorita Alba Ortiz B . del cargo 
de D irectora de la Escuela U rbana de Niñas de Barbacoas al de D irec
to ra  de 5a E scuda Rural A lternada de Cruces, del m ism o Municipio, 
designando ipara aquel puesto a Ja señorita  K oral i. a Ortiz B.

Contra 'dicho acto in terpuso  la  señorita Alba el recurso  de anulación 
y  consiguiente restablecim iento de su 'derecho, en los térm inos siguientes:

“En tal v irtud  solicito: a) Que se declare nulo el Decreto giu- 
be rn amienta! número 490, de 5 de octubre de 1942, en cuanto a 

"■* la  rem oción de la  que suscribe a ia  Escuela Rural de Cruces,
o sea el nom bram iento que se m e hizo para dicha Escuela, de 
in ferio r categoría a aquella que antes servía” . .. .

Adm itida la dem anda y su rtid a  la  tram itación correspondiente, el T ri
bunal dictó la sentencia defin itiva de la instancia, de fecha 26 de mayo 
ídel corriente año, m ediante la cuall de-dl aró nulo( el citado Decreto “en 
cuanto por él se traslada a la (señorita Alba Ortiz B . deil cargo de D irec
to ra  de la  Escuela U rbana de NiñaiS de Barbacoas, que venía desempe
ñando en v irtud  del Decreto 397, de 17 de agosto de 1942, y dispuso el 
restablecim iento del derecho de la dem andante” .

De este fallo apeló el señor Fiscal del T ribunal Superior, y en c,sta 
v irtud  corresponde ahora al Consejo decidir el negocio en segunda 
instancia .

Eli señor Fiscal apelante alegó en su vista de la p rim era instancia que 
la dem anda es deficiente, por ¡cuanto ise contrajo al nom bram iento de 
la dem andante para  el nuevo cargo, en lugar de acusar e¡l nom bram iento 
de su su ce sor a en el cargo de donde- fue p rom ov ida . Pero cíl T ribunal 
contestó esta objeción -así:

“P or últim o, el hecho de no haber dem andado la interesada 
Ha nulidad del Decreto 490 en lo que se refiere  al nom bram iento 
de la señorita  Koraflia Ortiz B., iparal la D irección de la Escuela 
U rbana d e  (Niñas de Barbacoas, no se opone a  la declaración de 
'nulidad deil mismo en lo referente al traslado ordenado respecto 
de la  dem andante, de la  Escuela de-B arbacoas a la de Cruces. 
En eso precisam ente está su ilegalidad, en el traslado, cuando 
ila señorita  dem andante e ra  inam ovible en  su puesto de Barba
coas, m ientras no se hubieran  cumplido, las condiciones legales 
del traslado en  lo que dice relación a ila conveniencia del ram o 
educativo. Y por lo mismo, siendo ta l Decreto nulo por el tras
lado ilegal, se sigue que la dem andante tiene y ten ía  el derecho 
de perm anecer en su puesto de D irectora de la Escuela de Bar
bacoas. E n pocas palabras: lo ilegal es el traslado  de la señorita 
dem andante a la Escuela de Cruces, m áxime tratándose de una 
Escuela de in ferio r categoría”.



A juicio del Consejo, el solo nom bram iento hecho a la señorita  Alba 
para  el cargo de D irector a de la Escuela de Cruces «no im plica el tra s 
lado propiam ente dicho, ni le causaba ningún perjuicio, porque p ara  
que el acto no su rtie ra  n ingún efecto ibastaba que la señorita  Alba no 
acep tara  el nom bram iento . E l acto del traslado lo constituyen conjun
tam ente, en p rim er térm ino, el nom bram iento de o tra  persona para  el 
puesto que desempeña la persona a quien se 'promueve, y en segundo 
térm ino, el nom bram iento de ésta p a ra  el otro puesto. Este segundo acto 
considerado aisladamente .apenas es indicativo de que no se tra ta  de una 
sim ple remoción o destitución sino del traslado o prom oción. Luego era  
preciso dem andar conjuntam ente los dos actos, y en todo caso el p r i
mero, o sea di que im plica eil reem plazo de la m aestra (promovida en el 
puesto prim itivo.

Mas no es esta sola la deficiencia de la  demanda, sino que tam poco 
se acompañó a 'd ía  la copia de la  parte  del Decreto ¡por1 la cual se hizo 
el nom bram iento del reem plazo de la iseñorita Alba en Ja D irección de 
la Escuela Urbana de N iñas de Barbacoas, sino únicam ente la  parte  
re la tiva  al nom bram iento de la  señorita Alba para  lia Escuela de C ruces.

El señor Fiscal del Consejo adhirió  a la tesis del T ribunal en; estos 
térm inos:

"Las razones aducidas ipor el señor Fiscal dél T ribunal Supe
rio r en su vista de fondo, que debieron ser las que lo m ovieron 
a ape'lar del fallo advenso a sus pretensiones, fueron suficiente
mente desvirtuadas po r el T ribunal y, por ello, sólo observo 
acerca de efllas lo siguiente: 19 La p rim era razón, consistente 
en afirm ar que la seño rita  Ortiz 'ha debido dem andar el Decreto 
de nom bram iento de su reem plazo en la Escuela de Barbacoas, 
y no el acto que la) .trasladó, es falsa, ya que, como lo d ice el 
Tribunal, el acto ilegal es el de traslado, y él ha debido ser el 
dem andado” .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de Colombia y .por au toridad  de la ley, oído el 
concepto del señor F iscal, revoca la sentencia apelada y, en su lugar, 
niega las peticiones de ila dem anda.

Copíese, notifiquese y devuélvase el expediente al T ribunal de origen.

Aníbal Badel, Tutio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Carlos 
Bivadeneira G., Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, 
Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Secretario.



Sueldo de retiro.-Aviadores.

Ponente: doctor Gabriel Carreño Mallarino.

Consejo de Estado—Bogotá, seis de julio de m il novecientos 
cuarenta y  tre s .

EQ Capitán Aviador (Enrique Mane ayo, por m edio de apoderado espe
cian, pidió ia Ja Comisión 'de Ja Caja de Sueldos de Retiro del M inisterio 
de «Guerra, en escrito  (presentado a ta l entidad el tres de octubre último, 
que le reconociera y o rdenara  pagar la pensión de que tra ta  el artículo 
19 de la Ley 6  ̂ de 1936, por haber servido el mismo Moncayo durante 
m ás de ocho -años en la Aviación M ilitar, y que le reconociera y orde
ñ ara  pagar por el Tesoro Nacional “tfa com pensación que 9a lev deter
m ina p a ra  los Oficiales Aviadores que sean retirados del servicio activo 
por invalidez re lativa y perm anente” .

E l solicitante acompañó los isigui entes docum entos: a) Poder le gal- 
m ente conferido al doctor Carlos Alberto Vergara P uertas; b) Hoja de 
servicios, en la cual consta que Mbncayo sirvió en el Ejército, como 
Aviador M ilitar, durante ocho años, ocho meses y diez y nueve días;
c) C ertificado deü M inisterio de G uerra que acredita  que) el solicitante 
no ha incurrido  en lais causales de inhab ilidad  contem pladas en el ar- 
tícuilo t*? de üa Ley 72 de 1917 y que eJ último -sueldo de Moncayo fue 
de doscientos tre in ta  y ain pesos ($ 231) m ensuales; d) Sendos certifi
cados del M inisterio de H acienda y de 'la Contralor i a General de la 
R epública que dem uestran, respectivam ente, que el peticionario  no ha 
recib ido  pensión del Tesoro ¡Naciónal y que ino es deudor moroso deil 
mismo Tesoro; e) Acta exped ida  (por la D irección G eneral de Sanidad, 
Sección 2% M inisterio de Guerra, según la  -cual1 el solicitante padece de 
u n a  inhab ilidad  rela tiva y perm anente p a ra  el servicio activo en el 
E jército , inhabilidad  adqu irida en ta l servicio y ipor razón de éste.

P o r Resolución núm ero 1244 de 3 de diciem bre últim o, la m encionada 
Comisión de iSueldos de (Retiro determ inó reconocer al Capitán Moncayo 
el derecho a reciM r de d icha entidad un  sueldo m ensual de re tiro  de 
ciento ochenta y cuatro  pesos ochenta centavos ($ 184.80), equivalente 
al ochenta po r ciento (80% ) del sueldo correspondiente a su grado, 
pagadero desde el 26 de noviem bre de 1942* fecha en que se causó la 
novedad de  la  baja efectiva, advirtiendo que taíl Oficial quedaba obligado 
a  (comprobar la- supervivencia. Se om itió resolver la segunda petición 
de Moncayo, o sea la tocante a la com pensación por la  invalidez relativa 
y perm anente .

E sta  Resolución se le notificó al apoderado del solicitante, y él la 
aceptó expresam ente.

En cum plim iento del a rticu lo  158 de la  Ley 167 de 1941, la provi
dencia  antedicha pasó al estudio del M inisterio de Guerra, y éste, en 
Resolución núm ero 379, de 10 de. ab ril postrero , la im probó en todas 
sus partes, teniendo en cuen ta  que la  Caga de Sueldos d e  Retiro dejó 
d e  aplicar el Decreto 1680 de 1942 al caso (contemplado. Establece este



Decreto —según dice el M inisterio— que sollo después de cum plir doce 
años los pilotos y Quince el resto del personal, se tiene derecho a sueldo 
de re tiro  y a una can tidad  un ita ria  .equivalente a un año de sueldo de 
actividad en caso de retiro por invalidez perm anente y relativa. El 
M inisterio etn el mismo acto resolvió reconocer, en  cambio, al Capitán 
Moncayo como indem nización po r tafl invalidez la cantidad de cinco 
mil quinientos cuarenta y cuatro pesos ($ 5.544), equivalente a dos años 
de isueldo de actividad del solicitante, aplicando tam bién en este aspecto 
el D ecreto 1680 de 1942, ord inal b) del a r t íc u lo '52. N i el Consejo de 
Estado jií los particu lares 'conocen este Decreto po r ser de carácter reser
vado. (Folios 26 y 27 del expediente)

IE1 apoderado del dem andante apeló en tiem po de esta últim a reso
lución ante el Consejo de E stado. Surtido el trám ite  de que tra ta  el 
artículo 160 de la  Ley 167 de 1941, y no habiéndose solicitado p rac tica r 
p ruebas distintas de las que desde el p rinc ip io  de la actuación adm inis
tra tiva  obran  en el expediente, procede ahora p ronunciar sentencia, 
para  Jo cual se considera:

El Fiscal del Consejo dice:
“La Resolución «del M inisterio se basa en el Decreto 1680 de 

1942, que es de carácter reservado y que no h a  sido publicado. 
Todo esto consta en el expediente, siendo 4e advertir que sin. 
estar proimulgado dicho acto no puede aplicarse a los particu 
lares, porque éso iría  co n tra  lo dispuesto en e'1 artículo 52 del 
Código Político y M unicipal. Por o tra  parte, no está de más ob
servar que si el Consejo no aiplicó p o r inconstitucionales los 
Decretos 1025 y 1123 de  1942, ‘elaborados tam bién con base Ilegal 
en las mismas norm as de facultades ex traord inarias que se in 
vocan en el Decreto reservado  1680’, con m ayor razón debe 
dejar sin aplicación este últim o” .

Las razones <de la F iscalía son suficientem ente c laras y concluyentes,, 
por lo oue el Consejo' las  acoge en su in tegridad .

Aunque la Resolución del M inisterio de G uerra ha venido al Consejo 
en apelación, es lo cierto que im pone obligaciones ai «cargo de la Caja 
de Sueldos de Retiro que es “persona adm inistrativa de carácter nacio
nal” (artículo 159, Ley 167 de 1941 in  fin e ) . D icha Resolucióm hubiera, 
pues, venido a esta corporación de todos modos en  grado de consulta. 
Por tanto, el Consejo a pesar de que el recurso  de .alzada debe entenderse 
interpuesto  sólo ©n lo 'desfavorable al apelante, tiene en este caso ju ris
dicción p a ra  revocar el acto recurrido , como hab rá  de hacerlo, aun 
en aquella parte  que favorece al Capitán Moncayo c im pone una obli
gación ilegal a )la Ciaja de Sueldos de R etiro : la de pagar 5.544 pesos 
m oneda legal a Moncayo como indem nización p o r la invalidez de que 
se ha  hecho m érito . La misma razón que hay p a ra  revocar el acto acu
sado !&n cuanto perjud ica al recurren te, obra tam bién para  revocarlo 
en icuanto lo favorece con detrim ento de la Caj a de Sueldos de R etiro . 
Si, como lo estima el Consejo, el hecho de  se r reservado el Decreto 
1680 de 1942, lo hace inaplicable en contra de 'los particu lares, la c ir
cunstancia de exceder dicho Decreto las facultades ex traord inarias en 
que (dice apoyarse le  resta  todo valor juríd ico  en contra  de la Nación 
y de las entidades oficiales como la re fe rid a  Caja de Sueldos de R e tiro .

Basta lo  expuesto p a ra  que el Consejo de Estado, en un todo de acuerdo 
con su  F iscal y adm inistrando justicia en nom bre de la) República de 
Colombia y p o r  autoridad de la  ley, falle, com o en efecto



FALLA:

Revócase la  Resolución núm ero 379, de diez de abril postrero, o ri
g inaria deil M inisterio de Guerra, por la cual se im probó en  todas sus 
partes la número 1244, de 3 de diciem bre últim o, de la Comisión de 
Sueldos de Retiro ded mismo ram o; y

2? Confírmase  la Resolución núm ero 1244, de 3 de d iciem bre último, 
de la  referida  Comisión de Sueldos de Retiro.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase al M inisterio de origen.

Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo Gaitán, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A. Valbuena.—-Luis E . García V., Secretario.



Suspensión provisional. - Banco de la República. 
Rendición de cuentas de las Salinas.

Ponente: doctor Gabriel Carreño Mallarino.

Consejo de Estado— Bogotá, julio veintidós de m il novecientos 
cuarenta y  tres.

Por estar arreglada a la ley, adm ítese Ja anterior dem anda. En conse
cuencia, .comuniqúese al señor Contralor General de la R epúb lica . 

Notifíquese al señor Agente del M inisterio Público.
Fíjese el presente negocio en  lis ta  p o r 5. d ías p a ra  líos efectos del 

num eral 39 deil/ (artículo 126 de la Ley 167 de 1941, en arm onía con el 
136 de 1a. misma.

Como el .actor lia soBcitado la  suspensión provisional de la Resolución 
número 227, de 9 de marzo de 1943, de la  Cointraloria G eneral de la 
República, es ahora oportuno resolver si se decreta o se deniega (artículo 
95, Ley 167 de 1941).

Al efecto, se considera:
El acto; acusado sólo .se refiere  a ¡la rendición de cuentas del Banco 

de la República en cuanto al ram o de Salinas.
La acción propuesta no es la de sim ple nulidad de un acto adm inis

trativo de aquellos que afectan a todos los asociados o ,a un grupo, clase
o sector de éstos.

I>e ahí que en  el ¡presente caso la disposición aplicable no sea la del 
inciso 29 del num eral 19 del artículo 94 de la  Ley 167 de 1941, sino 
la  del inciso 39 de dicho n u m era l.

En consecuencia, como .se tra ta  de lima acción que no es la de sim ple  
nulidad, es preciso, p a ra  que proceda la suspensión provisional del acto 
acusado, que haya 'm anifiesta violación de una norm a positiva de dere
cho, y, además, que de la dem anda y sus anexos aparezca com probado, 
“ aunque sea sum ariam ente, el agravio que sufre” el actor.

En faltando uno cualquiera  de estos dos requisitos, la  suspensión p ro 
visional no resulta viable.

¿Qué perjuicio o agravio puede orig inarse del hecho de que el Con
trallar, creyendo o b ra r dentro del legítim o ejercicio de sus funciones, 
le pida cuentas ai Banco de la República por el manejo y adm inistración  
de las salinas nacionales?

A prim era vista no se advierte qiue el acto acusado dé lugar a  tal 
agravio o perju icio .

El Banco de  la República debe llevar, y de seguro ¡lleva, una  conta
bilidad muy clara  y compílela acerca del m anejo y la adm inistración de 
las salinas nacionales. ¿Qué inconveniente u  obstáculo puede haber para  
que la C ontraloría rec iba  periódicam ente un extracto de los datos que 
ofrezca esa contabilidad?

•Si la Nación hubiera  arrendado  a'l Banco de lia República las salinas 
a cambio de un canon periódico, fijo en m oneda corriente, eil asunto



seria m uy distin to : no se explicaría entoinces la rendición de cuentas 
por parte del a rrendatario . Pcto no se t¡rata aquí de un arriendo  a 
precio fijo, sino de una partic ipación  del 98%, a la cual la Nación tiene  
■derecho, y qrae puede fluctuar y fluctúa según el rendim iento de las 
salinas y las circunstancias del m ercado consum idor. A lo menos a 
p rim era  vista no es sino m uy natural que el Contralor considere nece
sario  verificar periódicam ente los «datos que en cada ejercicio hayan 
servido de base al Banco de la República para  establecer la cuantía de- 
su p a rte  y la de la Nación.

E l acto acusado po r eíl Banco de la  República dice así:

“■RESOLUCION NUMERO 227 DE 1943 (MARZO 9)

por la cual se exige la  rendición  de cuentas a un Agente contra
tista del G obierno.

[;«*> “El Contralor General de la República,
) en uso 'de sus atribuciones legales, y

“CONSIDERANDO:
“‘P rim ero . Que el «artículo 15 de la  Ley 42 de 1923 señala entre 

í dais facultades de*l Contralor la  de ‘efectuar la revisión y feneci-
1 m iento de las cuentas de todas las personas que manejen cau-
1 dales del Tesoro Público o bienes nacionales’;
í “Segundo. Que el artículo 24 del Decreto 911 de 1932 im pone
í ¡l;a obligación de re n d ir  cuentas al D epartam ento de Oontraloría
' ‘a todo em pleado o agente del Gobierno Nacional que recaude,

•administre, desembolse o esté encargado de custodiar o vigilar 
fondos o bienes nacionales’;

“T ercero . Que el parágrafo del a rtícu lo  9? de la Ley 264 de
1938 dejó a sailvo la ‘fiscalización que corresponde a la Con- 
.traloría General de la Repúbiioa’ en  todo lo relativo a la adm i
n istración  y explotación de la® salinas;

“C uarto. Que aunque en el cointrato celebrado entre el Go- 
' bierno Naciomal y el iB arico de la  R epública el 15 de junio de

1942, aprobado por el Decreto núm ero 1529 del mismo año, no 
se estipuló expresam ente la  rendición de cuentas a la Contra- 
loria  General de la República, esta  om isión no im plica que la 

. ContraSoría p ie rd a  sus facultades fiscaliza doras determ inadas 
expresam ente po r la ley;

‘‘Q uin to . Que todas las salinas determ inadas en el contrato 
mencionado son de propiedad nacional y el Banco de la Repú
b lica  ets solamente un agente del Gobierno para adm inistrarlas 

' y explotarlas,
“RESUELVE:

“Articulo 19 El Banco de la República, dentro  de los quince 
dias siguientes a la expiración  de cada m ensualidad, deberá 
ren d ir a la  Cointraloria General de la  República las cuentas sobre 
la adm inistración y explotación de las salinas m arítim as y te
rrestres de que tra tan  los contratos de 12 de diciem bre de 1931, 
16 de abril de 1941 y 15 de junio de 1942, en las cuales se in 
clu irá  un inform e del producto líquido de la explotación de las 
salinas, de las p lantas de elaboración de sal y .del com ercio de 
sus productos etñ el período de tiempo respectivo, can el dato 
de la  partic ip ac ió n  que les 'corresponde á la Nación y al B anco .

“Artículo 2? La C ontraloria General de la República, por m,e- 
dio de la  A uditoría Fiscal de Deuda Pública e Im puestos Espe-



oíales, exam inará y glosará-o fenecerá ¡las cuentas, según el caso, 
dentro de los térm inos establecidos por la le y .

“Artículo 3? Concédese al Banco de la República el térm ino 
de 30 días, contados desde esta fecha, para  que rin d a  las cuentas 
a tra sad as .

“D ada en Bogotá, el nueve de marzo de mil ¡novecientos cua
renta y tres.

“C úm plase.

“ (Fdo.) Sergio Abadía Arango, Contralor General— (Fdo.) R i
cardo B cheverri Ferrer, Secretario General, Abogado Asesor de 
la Contrailoría Nacional” .

, Acepta el actor la com petencia de la Contra loria “para  conocer y 
decid ir en todos los asuntos referentes al examen, glosa y fenecimiento 
de cuentas de los funcioinarios o empleados encargados de recib ir, pagar 
y custodiar fondos o bienes de la Nación” ; pero  considera que este pos
tulado general “no tiene por la misma 'Ley 42 (de 1923) n i por ninguna 
otra que la adicione o reform e, un carác ter o condición rígida que no 
perm ita pactar o reconocer un régimen distinto de excepción que en 
un caso especial señale procedim ientos d iferentes, sustrayéndolos de la 
jurisd icción de la Contrallaría” . Agrega -luego que tal es el caso de los 
contratos sobre explotación de salinas que fueron autorizados “por actos 
legislativos bastantes a establecer una jurisdicción distinta de la ord i
n a r ia ...........”

El Consejo de Estado no puede, en ejercicio, de la jurisdicción con
te nci oso-a dmdnistrati va, e n tra r  en la calificación, análisis e in terp re ta
ción de clausuilas contractuales, porque si lo h iciera se saldría de su 
función propia  e Invadiría la que incum be a La justicia o rd inaria .

De ahí la dificuSltad para  apreciar el proiblema en un simple auto refe
rente a suspcnsióin provisional.

El Consejo tiene que lim itarse a establecer: 19 Si las Leyes 99 y 119 
de 1931, 63 de 1918, 78 de 1930 y 128 de 1941 facultaron a!l Gobierno 
para  d ic ta r los Decretos extraordinarios núm eros 2214 de 1931, 600 de 
1942 y 1529 de 1942; 2? Si en consecuencia las referidas Leyes de auto
rizaciones excluyeron o facultaron al 'Gobierno para  excluir del radio 
de acción de la Contraloría todo lo 'relativo a cuentas de las saílinas 
naciomales; y 39 Si, supuesto lo anterior, el, texto de los mencionados 
D ecretos ex traord inarios pugna ostensiblemente con el acto acusado. 
(La función legal del Contralor es de orden  público).

Exam inadas las leyes de autorizaciones de que tra ta  el punto 1<? p re 
cedente -no resulta  prim a facie que éstas hubieran  excluido o facultado 
cal 'Gobierno para  exclu ir del examen legal de ;la C ontralor!a las cuentas 
de salinas.

(La Ley 63 de 1918 es anterior en mucho as ila Ley 42 de 1923, sobre 
organización de la C ontraJoría; y las Leyes 78 de 1930, 99 y 119 de 1931 
y 128 de 1941 sólo facultaron al Gobierno para  rem ediar el desequilibrio 
fiscatl y económico del año de 1930 y el de 1941.

No restringieron esas Leyes, ni autorizaron al Gobierno para  re s trin 
gir ia función prop ia  de la C ontraioria).

P o r lo expuesto, niégase la suspensión provisional de la Resolución 
m arcada con el núm ero 227, de 9 de marzo de 1943, de 3a C ontraloría 
General de la R epública.

Notifíquese.

(Fdo.) Gabriel Carreño Mallarino— (Fdo.) Luis E. García V., Secretario.



Impuestos nacionales.-Créditos a plazo.

Ponente: doctor Gabriel Carreño Mallarino.

Consejo de Estado—Bogotá, quince de septiembre de m il novecientos
cuarenta y tres .

BI señor JRaifael Manjaaxós H errera, abogado m ayor de edad, vecino 
de B arran quila, con cédula de c iudadanía  mimero 2328928, apoderado 
especial del ¡señor Juan I&aza Aramigo, tam bién m ayor y del mismo vecin
dario, dem andó ante .el Trábunal Adm inistrativo de Barranqitfflla, en 
escrito presentado el 19 de septiem bre de 1942, lo siguiente:

“a) Que se revise la Resolución R-556-H, de junio 23 de 1942, 
de la Jefatura de Rientas e Iimpuestos Nacionales;

“b) Que se 'declare que tal Resolución está e rrada  y es, por lo 
tanto, nula;

“-c) Que, como coinsecuen-cia de ese error y de esa nulidad, se 
corrija  y rehaga la ■liquidación hecha ipor la Jefatura de Rentas 
e Im puestos Nacionales, en su Resolución R-556-H, de junio
23 de 1942, y la liquidación o aforo número 2681, de la Admi
n istración de H acienda 'Nacional de esta ciudad (B arranquidia), 
de 8 de octubre de 1941, en el sentido de que se afore y se de- 
rilare qu¡e Juan Isaza Arango y señora deben pagar solamente' 
por impuestos en el año gravable de 1940, lo siguiente:

“P or concepto de impuesto sobre Ja r e n t a .............$ 181.51
“Por concepto de impuesto de p a tr im o n io ....................  131.37

“En t o t a l ...............................................$ 312.88

“ d) Que se ordene a la A dm inistración de Hacienda Nacional 
de esta ciudad o a quien corresponda, que se le devuelva a Juan 
Isaza Arango y señora la cantidad de $ 1.878.86, suma ésta que 
les fue liquidada de más, y que Juan Isaza Arango se vio obli
gado a pagar, ........... para poder obtener la reclam ación corres
pondiente”.

El Tribunal sentenciador negó las 'peticiones del actor y decilaró, en 
cambio, que “no es nula la R esolución” acusada. El mismo T ribunal en 
su fallo, resume así los 'hechos de la dem anda:

“ 19 Que Juan Isaza Arango celebra contratos de ventas por 
contados y a plazos; 2<? Que con tal. motivo existen créditos que 
alcanzan un valor de $ 1 1 .8 1 8 .7 6 ; 3<? Que 9.a A dm inistración de 
Hacienda Nacional (de B arranquilia) incluyó la cantidad de 
$ 11.818.76 como ren ta  gravable, y 4? Que Juan Isaza Arango 
pagó .por concepto de exceso de utilidades la suma de $ 1.268.86” .

El problem a, coimo lo dice el T ribunal, es de puro derecho por cuanto 
las circunstancias de fa d o  nadie las discute.



Los fundam entos de derecho indicados p o r el actor en la dem anda 
son el artículo 19 de la Ley 78 de 1935; los artículos 78 y siguientes del 
Decreto 818 de 1936; Ja C ircular R-6730-A, de 12 de julio de 1940, de 
la Jefatura  de R entas e Im puestos Nacionales; y los artículos 271 y 
concordantes de la Ley 167 de 1941.

El dem andante apeló de la referida sentencia del T ribunal Adm inis
trativo de Rarranquiilla. Lkgado;s los autos al Consejo de Estado, se 
surtieron ante éste los trám ites de rigor; y como es ya el m omento de 
resolverlo, a ello procede la Sala, m ediante las siguientes considera
ciones :

El problem a se reduce a p rec isar si las ganancias^ representadas en 
créditos originadas en ventas a plazos, son renta gravable; y si este 
gravamen ha de se r efectivo en  el tiempo ern que se orig ina el crédito, 
o en el tiem po en que se recauda . Sobre el particu lar h a  dicho esta 
corporación en sentencia de 5 de agosto de 1942:

“Y en cuanto al argum ento de que la renta no fue percib ida 
toda durante eil año gravable, po r tra tarse  de ventas a crédito , 
debe decirse que en tratándose de estas actividades basta que 
las ventas se 'h ay an  realizado para  com putar como ren ta  la d ife
rencia o exceso de su valor sobre el costo d,e las m ercancías 
vendidas, y lo que da lugar a deducción son las deudas malas 
o perdidas defitivam ente por insolvencia de los com pradoras a 
crédito, se@ún disposiciones expresas de la Ley 75 de 1935 y ei 
Decreto reglam entario 818 de 1936” .

El actor incorporó  en efl lib ro  m ayor la siguiente p artida :
“A ventas en abonois parciales.—P or saldo que adeudan los 

clientes que han recib ido  m ercancías en abonos parciales, y que 
de conform idad con la  Resolución R-6730-A, de julio 12 de 
1940, ordinales a), b) y c) debe llevarse separada- 
miente .................................................................................. $ 11.818.76”

Este hecho dem uestra claram ente que no se tra ta  de deudas insolutas 
o sin valor real, sino de verdaderos créditos truc se harán  efectivos al 
tiempo del vencim iento. (Cuaderno de pruebas. Folio 8 . D iligencia de 
inspección ocular).

Además, la Sala no encuen tra  dificultad de .ninguna especie en el 
camino de in te rp re ta r rectam ente el artículo 19 de la Ley 78 de 1935. 
En efecto, las cantidades que, según ese artículo, forman la ren ta  bruta 
dtíl contribuyente, no se refieren  únicam ente a dinero, sino que abarcan 
en su ostensible generalidad toda clase de ganancias, beneficios y rentas 
que hayan ingresado aJ patrim onio  respectivo en el año gravable. La 
palabra cantidad  no es especifica de dinero, sino genérica de toda clase 
de valores comer cíales. Un caso que pone aún más de m anifiesto lo 
razonable de esta in terp retación , es el de la perm uta  de bienes sin in te r
vención alguna de dinero efectivo. ¿No ¡seria absurdo sostener que 
puesto que en la  perm uta la  ganancia no está inm ediata y directam ente 
representada en d inero  tam poco puede legalmente gravarse? En conse
cuencia, la  Sida considera que los créditos que se dan etn pago o en parte  
de pago de m ercancías y que representan a no dudarlo valores com er
ciales que con facilidad pueden apreciarse en dinero, no pueden escapar 
del cómputo que la  Ley ha  dispuesto para  la liquidación de la ren ta  
gravable de los 'Contribuyentes.

Por lo expuesto, el Consejo de (Estado, de acuerdo con s-u Fiscal, adm i
nistrando justicia en  nom bre de la  República de Colombia y por auto
ridad de la ley,



FALLA:

Confirmase la  sentencia de SI de marzo último, del T ribunal Adminis
trativo de B arr anguilla, que fue m ateria de la apelación.

Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino, Tulio Enrique Tascón, Gon
zalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos fíivadeneira  G., Diógenes 
$epúiveda Mejía.— Luis E, García V., Secretario.



La mujer y la judicatura.

Ponente: doctor Gabriel Carreño Mallarino.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre cinco de m it novecientos 
cuarenta y tres.

Los señores Antonio M. Restr epo y Gilberto Rin cón Góm ez, ce dallados 
respectivam ente bajo los núm eros 365708 y 2510272 en Bogotá, abogado 
inscrito  el segando y ambos m ayores y vecinos de esta ¡ciudad, en sendas 
dem andas de 10 y 11 de junio últim o han pedido a esta corpora|ción 
que ise declare ¡La nulidad de la  elección oí nom bram iento que la Sala 
Penal d e l T ribunal Superior de Bogotá, m ediante Acuerdo número 2, de 
19 del mfes de junio, hizo en la ipersona de ¡La doctora Rosa ¡Rojas Castro 
p a ra  desem peñar el cargo de Juez 39 Penal deil C ircuito de Bogotá, en 
el tperíodo que según la ley p rin c ip ió  el 19 de julio de 1943. Ambas de
m andas coinciden en el hecho sustancial, que no es otro que el de ser 
¡mujer la doctora Rosa Rojas C astro ,-y  como tal -—en concepto de los 
demandantes"— incapaz para  el desempeño constitucional de aquel alto 
cargo. .

La com petencia del Consejo de Estado p a ra  conocer de uno y otro 
negocio está consagrada en el 29 inciso del á rtica1!o 189 de la Ley 167 
de 1941. Los dem andantes han invocado este precepto y otros de la 
misma Ley sobre ju risd icción  contencioso-adm inistrativa.

La Secretaria  de la corporación  ha  dicho en inform e visible al¡ folio 
61 vuelto (espediente de Restreipo) que sólo cursan  sobre el mismo asunto 
las dois dem andas m encionadas.

P o r tanto, habiéndose citado p a ra  sentencia por orden de la  Sala en 
uno y otro nego cio, cumplí do el .artículo 226 de la Ley  ̂ 167 de 1941 y 
•agoibado el procedim iento de rigor en ambas causas, ÍLa Sala procede a 
resolverlas en  una sola instancia  (artículo 229 ib  ídem ), p a ra  lo cual 
se co n sid e ra :

La causa petendi.— El doctor Ramón M iranda, apoderado de la opo
sito ra , y el señotr Fiscal de 'la conporación, sostienen que las referidas 
dem andas ño ipueden p rosperar porque los dem andantes señalaron como 
acto acusado el de la elección y no el de la confirm ación dé! nom bra
m iento. Según eso, han debido dem andarse ambos actos o, a lo menos, 
el último, p a ra  que la acción de nu lidad  no careciera de causa petendi.

El doctor M iranda, a vuelta de largas y com plicadas lucubraciones 
procesales par,a dem ostrar la exactitud  de este teorem a, invoca la doo- 
trin a  del Consejo de Estado que «aparece en eil fallo de 16 de febrero de 
1940, “época en  la cual —advierte el mismo doctor M iranda—  aún no 
se hab ía  expedido el actual Código de lo Contencioso A dm inistrativo’’.

Antes de en trar en el ejercicio de sus funciones, el nom brado o elegido 
es quien debe solicitar de la entidad com petente la  confirm ación de la 
elección o nom bram iento.

" '
Anales del C. de E.-Nos. 329  a 3 3 4 — 3
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Mas no se puede acopiar que la confirm ación deba probarse por la 
persona o personáis que en acción popular o contenciosa de anulación 
acusen p o r ilegal o inconstitucional un nom bram iento. La carga de la 
p rueba 'Corresponde po r este aspecto, como es obvio, a quien obtuvo la 
confirm ación. La confirm ación no puede equipararse a instancia n i a 
recurso gubernativo alguno'.

La confirm ación es condición p articu la r p a ra  el nom brado o elegido; 
no p a ra  ios que están en posibilidad de dem andar la elección o nom bra
miento . .

En -estas m aterias la dem anda parciaíl o toitaíl de lia elección en abs
tracto  incluye per se urna suficiente causa petendi.

Que el T ribunal Suiperior de- Bogotá haya o no haya confirm ado la 
elección -que hizo en la  persona de la  doctora Rojas p a ra  el cargo de 
Juez Penal del C ircuito, es asunto que! no lim ita, en m anera alguna, la 
capacidad  legal ni la com petencia del Concejo de Estado p a ra  decidir 
sobre la validez o la nulidad de la .elección m ism a.

¿Es acusable, según el nuevo Código, -el solo acto de la elección? La 
respuesta  afirm ativa se im pone. Además, es un hecho público y notorio 
que la  docto ra  Rojas está 'ejerciendo el cargo de Juez, y como tal, está 
dictando y ordenando notificar providencias en nom bre de la República 
y ¡por -autoridad de la ley . Este 'hecho innegable hace presum ir el de la 
confirm ación. Por último, en -ell Acuerdo núm ero 2, por m edio .del cua-I 
se hizo el nom bram iento de Ja señorita  'Rojas, se contempló' e:l problem a 
constitucional planteado después en las dem andas.

Luego el cargo de estar mal configurada la causa petendi debe recha
zarse .

El problem a de fondo.—El artículo' 157 de la  Constitución de 1886 
(con igual núm ero en la actual C odificación Constitucional) dijo que 
“ipara se r Juez se requiere ser' c iudadano en ejerci-cio, esta-r versado en 
la ciencia del Derecho y gozar de buena r e p u ta c ió n . . . .”

Y el artículo 34 del Acto legislativo número 19 de 1936, reform atorio  
de la Carta, dispuso:

“Quedan expresam ente derogados los a r t íc u lo s .........de la Cons
titución N acional; . . . .  del Acto 'legislativo núm ero 3 d-e 1910, 
y el Ac-to liegisllativo núm ero 19 de 1932; y .modificados los a r
tículos ___ de la C o n stitu c ió n ,------- del Acto legislativo número
19 de 1930” .

Obsérvese que el adverbio " expresam ente”, por ir  antepuesto a los 
dos partic ip ios pasivos “derogados”, y “m odificados”, los especifica de 
ta l modo que tanto las referidas derogaciones como 'las m encionadas 
m odificaciones son expresas; y obsérvese tam bién que la  form a enun
ciativa sim ple y no adversativa o restric tiva  en que está^ concebido el 
precepto, no  excluye la  posibilidad de otra u o tras reform as o m odifi
caciones tácitas.

Quedan, ¡pues, apuntadas, en di-cho artículo las derogaciones o m odi
ficaciones -de bulto, directas, expresas; pero como no se dijo que fueran 
esas las únicas, resulta -claro que puede haber otras, no po r tácitas menos 
efec tivas.

Sentado lo anterior, se tiene:
Según el artículo 89 del Acto legislativo núm ero 19 de 1936 (14 de la 

nueva Codificación Constitucional), “la  calidad  de ciudadano en ejer
cicio es condición (previa indispensable p a ra  elegir y ser' elegido, y para  
desem peñar empleos públicois que lleven anexa au toridad  o jurisd icción. 
P ero  la  m ujer colom biana m ayor de edad puede desem peñar empleos, 
aunque ellos lleven anexa (autoridad d  jurisdicción, en las m ismas con
diciones que para  desem peñarlos exija la ley a los ciudadanos” .



Este artículo  enuncia una regla general y establece luógo una excepción  
especialísim a en favor de la  m ujer colom biana.

Tanto en la regla general como en la salvedad, se habla de\ emipíleos 
públicos que llevan anexa au toridad  o jurisd icción. La salvedad en fa
vor de la m ujer se in troduce  en el precepto por la partícu la  adversati
va "pero”, acentuada aún m ás en su alacance por la conjunción “aunque” , 
como [para que -no quede 3a m enor duda en 0Í texto mi en el contexto, 
■de la excepción.

El p reinserto  articulo 157 de la Constitución de 1886 resulta, en parte, 
incom patible o incongruente con el 89 dol Acto legislativo núm ero 19 
de 1936. En efecto, el prim ero  decía que para  ser Juez se requiere ser 
ciudadano en ejercicio, y el segundo dice que los empleos públicos, 
“aunque” sean de aquellos que llevan anexa au toridad  o jurisd icción, 
pueden ser desem peñados por las m ujeres colom bianas. Y como es de 
una claridad m erid iana que las jud icaturas son los empleos que .por anto
nomasia llevan anexa autoridad o jurisdicción, jsigue.se que el articulo 
157 de la Carta de 1886 debe entenderse que ha. sido m odificado en for
ma tácita por el nuevo precepto constitucional en fav o r.d e  la m ujer 
colom biana.

Y no ise diga que por haberse reglam entado en la C arta Fundam ental 
y no en  ia ley la  habilidad p a ra  desem peñar la jud ica tu ra  quedaron las 
m ujeres por ese solo hecho excluidas en esa parte notable del ius honoris; 
porque habiéndose m odificado tal reglam entación como se ha visto, *por 
el mismo constituyente, el argum ento resulta sofístico, ya que en traña  
un círculo vicioso. No se alegue lampo-co que las miujeres pueden, ser 
Magistrados de los T ribunales A dm inistrativos pero no pueden ser 
Jueces; porque eso sería absurdo. El cargo de M agistrado es de más 
alta categoría y responsabilidad que el de Juez. iNo h ay  razón p a ra  que 
la muijer pueda ser M agistrado de un  Tribunal A dm inistrativo y se la 
considere, sin embargo, im pedida para  desem peñar la jud ica tu ra .

Suponiendo que hubiese duda u oscuridad, que no la hay, en los textos 
constituciO'nales sobre la m ateria habría que aplicar el artículo 49 de 
la Ley 153 de 1887, que contiene una sabia disposición de herm enéutica: 
“Los p rincip ios de derecho natural y las reglas de ju risp rudencia  — dice 
este artículo—- serv irán  p a ra  ilu stra r la Constitución en .casos d u d o so s ..

Y ¿podría  acaso sostenerse que según el derecho natural y Ja ju ris
prudencia, la persona que puede ser M agistrado no puede ser Juez? En 
m anera alguna. t

Hiay un .principio ju ríd ico  universal que dice que donde hay la misma 
razón debe 'haber la m ism a disposición, y es muy conocida la sentencia 
popular de que la persona que puede lo más puede lo m enos.

¿lEn qué condiciones puede la mujer en trar a desem peñar empleos 
que llevan anexa au toridad  o ju risd icción? A esta pregunta responde la 
parte final del artículo 89 del Acto legislativo número 19 de 1936, d i
ciendo: “En laáT m ism as condiciones que para  desem peñarlos exija la 
ley a los c iudadanos”, esto es, a los varones mayores de 21 años a quienes, 
por haber guardado la ley en su com portam iento y por ser idóneos, se 
les considera hábiles para  ese desem peño.

No se le exige, pues, a la mujer, la ¡ciudadanía, porque no la tiene ni 
puede tenerla al tenor de la presente Carta Fundam ental; pero se le 
exige, en cambio, la m ism a conducta que a, los hom bres que están en 
ejercicio de sus derechos políticos, amén de las respectivas carac terís
ticas de idoneidad  que la  ley ha  previsto para estos ú ltim o s .: En otras 
palabras: para  en trar en el desempeño de la jud icatura  y en general 
de 'cualquier empleo que lleve anexa autoridad o ju risd icc ión , la m ujer 
debe llenar los mismos requisitos que el hom bre, excepto el de obtener 
cédula de c iudadan ía .



Tales ¡son e l esp íritu  y  la le tra  de los preceptor vigentes sobre la m a
te ria  en la C arta  Fundam ental.

P or lo expuesto, el 'Consejo de Estado, adm inistrando justicia en 
nom bre de la  R epública de Colombia y por au toridad  de la ley,

’ FALLA:

No es nula la elección o designación 'hecha en la  persona de la señorita 
doctora' ¿Rosa Rojas Castro p a ra  el cargo de Juez 39 Penail\ del C ircuito 
de Bogotá po r el T ribunal Superior de esta m ism a ciudad m ediante 
Acuerdo número 2, de 1? de junio de 1943.

No hay, pues, lugar -a hacer ninguna de las declaraciones solicitadas 
en 'las dem andas.

Copíese, noti-fíquese, publiquese y archívese el negocio.

(Fdos.) Con salvam ento de voto, Aníbal Badel; Gabriel Carreño Malla- 
riño, Guillermo Peñaranda Arenas. F irm o salvándo mi voto respecto de 
algunos conceptos de la parte  motiva, Tulio Enrique Tascón; Carlos Riva-, 
deneira G. Con salvam ento de voto, Diógenes Sepálveda Mejia. Con sal
vamento de voto, Gonzalo Gaitán,— Luis E, García ¡V\, Secretario.



Salvamento de voto «

de los doctores Badel, G aitán y Sepúlveda Mejía.

Bogotá, octubre cinco de m il novecientos cuarenta y  tres.

Tenemos la  pena de d isen tir de las m uy autorizadas opiniones de la  
m ayoría de la Sañ,a,; .en el p resen te  negocio, .porque los razonam ientos 
que sustentan el fallo no han podido convencernos en formal com pleta.
, Exponem os en seguida, en form a -muy breve, las causas de ese disen

tim iento, pues se tra ta  de argum entos de tán ta  sencillez, que no es nece
sario  hacer extensas disquisiciones para  su fácil entendim iento.

El artículo 157 de la Constitución Nacional se expresa así:
“P ara ser Juez se requiere ser ciudadano en ejercicio, estar 

versado en la ciencia del Derecho y gozar de buena reputación .
“L,a segunda de estas calidades no es indispensable respecto de 

los Jueces Municipal-es” .
Y el 14 de la m ism a obra dice lo siguiente:

“La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa in 
dispensable para  elegir y ser elegido y para  desem peñar empleos 
públicos que lleven anexa au to ridad  o jurisd icción . Pero la 
■mujer colom biana m ayor de ©dad puede desem peñar empleos, 
aunque ellos llevem anexa au toridad  y jurisdicción, en las m is
mas condiciones que p a ra  desem peñarlos exija la ley a los ciu
dadanos” .

El fallo parte  de la base de que esta últim a disposición, que corres
ponde al artículo 8*? del Acto legislativo núm ero 1*? de 1936, m odificó 
tácitam ente lo dispuesto en el artículo 157 transcrito , y que, por con
siguiente, después de la enm ienda constitucional de 1936 sí puede nom 
brarse  a Jas m ujeres mayores p a ra  desemipeñar cargos del orden judicial.

En nuestro sen tir la reform a de 1936 no avanza hasta allá, por la 
sencilla  razón de que la  disposición del artículo 157 es de carácter espe
cial, consignada en el Capítulo relativo a la ' adm inistración de justicia, 
y específicam ente se refiere a los Jueces, en tanto que la  del artículo 14, 
no obstante la  excepción hecha en favor de la) mujer ¡mayor, para  que 
pueda desem peñar empleos que lleven anexa autoridad y jurisdicción, 
es de carácter .general, en el Mentido de que hace referencia a toda clase 
de empleos con au toridad  o ju risd icc ió n . Según esta disposición bien 
puede nom brarse a las m ujeres mayoreis ¡para serv ir los cargos de Go
bernador, Alcalde, Inspector .de Policía, etc., pties estos cargos que llevan 
anexa autoridad y tam bién jurisd icc ión  no son del orden judicial.

Sabido es que de conform idad con las reglas referentes a la aplicación 
de las leyes, lia disposición re fe re n te . a un asunto especial prefiere a la 
que tenga carácter general (artículo  5?, Ley 57 de 1887). Así, pues, 
.cuando el artículo 14 -de 'la Constitución N acional habla de empleos que 
lleven anexa au toridad  o ju risd icción , se refiere , o asi debe entenderse, 
á aquellos distintos de los del orden  judicial, ya que hay otros cargos, 
como se ha dicho antes, con ju risd icción , en el campo adm inistrativo,



a los cuale-s sí puede tener acceso La mujer, dentro del precepto del 
referido! artículo 14 de i a Constitución.

Y no ,se alegue que la  palabra ju risd icc ión  (de jus dicere) que emplea 
el m encionado artículo, ise refiere especialm ente a 'la adm inistración de 
justicia, esto es a  la facultad o p o d er atribuido a  las autoridades p ara  
declarar -el derecho, (para dec id ir las controversias, entre las particu lares, 
p a ra  aplicar la  ley en 'determinados casos, etc., pues es éste su signifi
cado  restring ido . No "es necesario ser Juez, adm inistrar justicia, p ara  
tener ju risd icc ión . Un concepto más amplio de este vocablo se encuen
tra  abundantem ente aplicado dentro de nuestra, legislación, y así vemos 
cómo se 'atribuye jurisdicción a las entidades adm inistrativas de diverso 
o rden , d istin tas 'de las encargadas de la ram a contencioso-adm inistra- 
•tiva, como ¡son los organismos fiscales y muchois o tros.

P o r otra parte, cuando el artículo 14 citado expresa en su parte  final 
que la m ujer colom biana m ayor de edad ¡puede desem peñar empleos 
aunque ellos lleven .anexa autoridad o jurisd icción , en  las mismas con
d iciones que ipara desem peñarlos exija la ley a los ciudadanos, debe 
entenderse que por esta disposición se equ ipara  a las m ujeres mayore's 
•a los ciudadanos, pero solamente para ' el desem peño de aquellos cargos 
p a ra  cuyo ejercicio  es la ley la que señala las condiciones y no la m ism a 
Constitución, corno ocurre en lo referente a designación de Jueces. 
C ontra lo cual pod ría  únicam ente argüírse que el constituyente usó la 
(palabra ley en un  sentido genérico que puede com prender la p rop ia  
Constitución; pero no hay ninguna razón valedera para  sostener esta 
tesis, puesto que de las expresiones de la disposición acotada son claras, 
y  no hay para  qué desatender su tenor literal con el fin de buscar su. 
e sp íritu .

Se afirm a en el fallo citado que el m entado artículo 14 de la Consti
tución, que corresponde al 8  ̂ de la enm ienda de 1936, modificó táci
tamente- lo dispuesto po r el articulo 157; pero' ,a esto se observa que 
el constituyente de 1936 hizo una enum eración detallada de las dispo
siciones que quedaron derogadas o m odificadas, de acuerdo con las 

. ideáis expuestas en los debates, en relación con las diversas m aterias que 
fueron objeto de ellos, y no mencionó la  del artículo 157, po r no haber 
considerado que el ánimo del constituyente 'hubiera sido el de afectar 
el contenido de dicha disposición. De otro modo lo habría  dicho expre
sam ente en el artículo 34 del Acto legislativo da 1936, dada la en tidad  
de la  cuestión, pues, como se ha dicho, allí están señaladas las dispo
siciones que 'quedaron derogadas, sustituidas o m odificadas, y, por lo 
demás, no hay n inguna fuente ilustrativa del ipunto en  Ja h istoria de la 
reform a constitucional del año 36 que dé asidero suficiente para  sostener 
que el ¡propósito, al expedirse la disposición del artículo 8? del Acto, 
legislativo, fue el del dar acceso a la  jud icatura  a las m ujeres m ayores 
de edad.

Dejamos, en  esta form a breve, expuestos nuestros reparos al fallo 
a n te rio r .

Aníbal Badel, Díógenes Sepúlveda Mejía, Gonzalo Gaítán.— Luis E . 
García Y., Secretario.



Ejercicio de la medicina por extranjeros.

Ponente: doctor Gabriel Carrefto Mallarino.

Consejo de Estado—Bogotá, tres de noviem bre de m il novecientos
.cuarenta y  tres.

El señor Gottfried Stiasny, por medio de apoderado, dem andó ante 
esta corporación  !la mili-dad de la 'Resolución 66 J, de 6 de mayo último, 
o rig inaria  -del M inisterio de Trabajo, Higiene y Previsión -Social. La 
dem anda -entraña acción de plena jurisd icción y tiene fecha 23 de julio 
p o s tre ro . La h isto ria  del negocio y las bases ju ríd icas de la demanda 
pueden resum irse asi:

-Stiasny >cs un m édico extranjero graduado en el E xterior y residente 
en Colom bia desde hace ocho año,s. Presentó ©l examen previsto  en el 
parágrafo  prim ero del artículo 2? de la Ley 67 de 1935, pero  fue rep ro
bado p o r el Jurado  'examinador o Junta  Central de Títulos Médicos. 
Contra la resolución de esta en tidad  in terpuso  el actor recurso de ape
lación ante e l ' M inisterio del ram o, mas ese Despacho confirm ó lo ante
r io r  en  p rovidencia  que es m ateria de lia actual acusación ante el Con
sejo de E stado. La acción se funda en ¡la tesis de que el referido p ará
grafo 19 del .artículo 2?‘de la Ley 67 de 1935 es y  era inaplicable a-1 caso 
de S tiasny en vista de la reform a constitucional de 1936 (artículo 10) 
sobre igualdad ju ríd ica  entre nacionales y extranjeros.

Agotado como está el procedim iento de rigor, la Sala pronuncia el 
fallo, m ediante las siguientes, con-sid-eraciones:

L a Resolución acusada no pu-gna con la igualdad ju ríd ica  establecida 
en la Carta de 1936, (primero, porque esí^ igualdad no es absoluta sino 
rela tiva y con lim itaciones; segundo, porque entre éstas figuran razones 
de orden público como ’la de cerrarle  el paso al profesional extranjero 
‘que no en tienda a los 'dientes o no se haga entender de ellos eh m ateria 
tan  grave como la de la  m edicina, po r falta total o parcial del idiom a 
castellano; y tercero , porque, según lo observa atinadam ente el señor 
Fiscal, el artículo 38 de la Carta faculta al legislador p a ra  reglam entar 
eil ejercicio de las .profesiones, y es claro que la de la m edicina no puede 
ni podía reglam entarse lo mismo p a ra  los 'nacionales que p a ra  los extran
jeros. Aquéllos hablan  el idiom a del país como lengua p rop ia ; éstos 
deben aprenderlo como extraña. No puede presum irse en todo caiso que 
lo seipan de modo que no haya, peligro de que los enferm os no íes en
tiendan . Nada, pues, más natural que exigirles a los extranjeros que 
estén en el caso del parágrafo 1? del articulo 2<? de la  Ley 67 de 1935, 
el examen en español sobre ciertos puntos relacionad os con la m edicina.
. Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando  justicia en nom 
bre de la  R epública de Colombia y por au toridad  de la ley, niega| las 
peticiones de la dem anda.

‘Cóipiese, notifíquese y archívese el 'expediente.



Retiro de suboficiales.- Acción prescrita.

Ponente: doctor Gabriel Carreño Mallarino.

Consejo de Estado—Bogotá, nueve de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y tre s .

En escrito de cinco cié mayo últim o, el señor Luis A. Lemus1 Castro, 
m ayor y vecino de esta d u d ad , por medio de apoderado, pidió a esta 
.corporación que -hiciese en sen tencia  definitiva las siguientes declara
ciones:

“P rim e ra . Que es nulo po r ilegal el articulo 282 de la orden 
. -del Comando del Batallón de Ingenieros número 1 ‘Caldas’, para  

el 23 de mayo de 1936, en cuanto re tira  del servicio activo con 
fundam ento en la causal de mala conducta, al Sargento 19 Lilis 
A. Lemus, y lesiona sus derechos adquiridos en el E jército de 
carác ter (sic) m ilitar.

“Segunda. Que es nula po r ilegal la Resolución número 7, fe
chada el 5 de enero de 1943 y orig inaria del M inisterio de 
G uerra.

“T ercera. Que consecuencialment-e: a) El señor Luis A. Lemus 
debe se r re incorporado  a las Fuerzas Militares, en su carácter 
de Sargento l 1? del Batallón de Ingenieros número' 1 ‘Caldas’, a 
p a r tir  de la  fecha de retiro  que expresa la providencia dem an
dada; b) Debe ¡pagársele como indem nización de perjuicios, p o r ' 
-concepto reparativo, una sum a equivalente a lois sueldos dejados 
de p erc ib ir del 1? de junio de 1936 —fecha del re tir  o— hasta 
el día que nuevamente éntre a la situación de activ idad.

“C uarta. Que el pago de la  indem nización decretada se efec
tuará  seis días después de ejecutoriada la sentencia que recaiga 
a la dem anda”.

Los hechos de ésta pueden resum irse así:
Guando se le re tiró  del servicio activo del Ejército, el actor gozaba 

del status legal de Sargento 19 de las Fuerzas Militares (Batallón de In 
genieros núm ero 1 “Caldas” ). El re tiro  ..obedeció a mala conducta, p ro 
cedente .de fa ltas de'l actor co n tra  la  disciplina y la m oral en el Batallón 
de In fan tería  “Ayacucho” . Tales faltas fueron exam inadas por la ju ris
d icción  penal m ilitar según ila Ley 84 de 1931. El respectivo sum ario 
term inó con auto de sobreseim iento e l 21 de julio de 1937. D urante e'l 
sum ario el Sargento Lemus estuvo fuera del servicio ac tivo . Lemus jamás 
fue restitu ido a la situación de actividad m ilitar, n i se le reconoció 
indem nización alguna ipor la separación. El re tiro  de Lemus ocurrió  el 
19 de junio de 1936., esto es, trece meses y veintiún días antes de p ro 
nunciarse el referido' sobreseim iento. A Lemus no le re tiró  el J’uez m i
lita r, sino una entidad d istin ta . Lemus, no obstante haber reclam ado 
en tiem po 'que se le reconociesen sus derechos, no obtuvo solución rá 
pida, a  causa de I oísi largos trám ites en las dependencias del M inisterio



de G uerra. De todos estos hechos que en síntesis se acaban de anotar, 
deduce el actor la conclusión de haber sido lesionado en sus derechos 
de m ilitar.

El actor ha propuesto como fundam entos de derecho ios siguientes:
“C onstitucional . Artículos 166. y 169, por medio de los cuales 

queda garantizada la estabilidad del m ilitar en su empleo con 
sus derechos-inheren tes; 170, establece el fuero m ilita r; 26 y 28, 
■los ciíales determ inan que nadie podrá ser juzgado y penado 
ex post fa d o , sino con arreglo a la ley . M ilitar: Ley 84 de 1931, 
artículo 7T, el cual establece la com petencia para  conocer de 
una causa m ilita r y 1.a ‘jurisd icción privativa  e im prorrogable; 
25, po r el cual señálase en form a taxativa las entidades que 
ejercen 3a ju risd icc ión  penal m ilitar; 18 y 20, de lo,s cuales se 
desprende el requ isito  de la incorporación del m ilitar en cuales
quiera de las dependencias de las fuerzas m ilitares p a ra  quedar 
sujeto a la  ju risd icc ión  penal m ilitar; 127 y 130, en ios cuales 
se establece como pena accesoria a la principal de prisión  m i
litar, la de re tiro  o separación  del servicio. Contencioso-adminis- 
trativo: el artículo 62 de Ja iLey 167 de 1941 estatuye que podrán 
se r acusados ante el 'honorable Consejo de Estado los decretos 
y otros actos del Gobierno, de los Ministros y dem ás funcio
narios, em pleados o personas adm inistrativas po r motivos de 
inconstiitucionalidad o ilegalidad” .

Unos párrafos después ind ica  el actor como violado tam bién en este 
caso el artículo 11 de la Ley 84 de 1931, sobre alcance de la ju risd icción  
penal m ilita r .

El dem andante acom pañó a su libe lo : “a) Poder; b) Copia de la p ro 
videncia acusada; c) Copia de la Resolución número 7 de 1943” del 
Ministerio de G uerra.

Durante el térm ino de p rueba se incorporaron al expediente las que 
en su debida oportun idad  había solicitado el actor.

Están hoy cum plidos todos los trám ites propios del presente negocio.
P ara resolverlo en sen tencia  definitiva, la S'ala considera:
Eil Agente del M inisterio Público  (folio 32 del cuaderno principal) 

emitió el siguiente concepto:
“De autos no aparece que la orden del día m ateria de la de

m anda hub iera  sido notificada personalm ente a,l Sargento Le
mus Castro. .Sin em bargo, la índole especial de este acto m ilitar, 
como su nom bre Jo ind ica, conlleva la notificación o conoci
m iento de él a todos los subalternos de un Comando que lo 
expide.

“P or otra parte , no cabe duda de que el dem andante fue sabe
d o r de dicha p rovidencia , por lo menos desde el 19 de junio de
1936, porque en la dem anda confiesa que desde esa fecha se 
produjo su r e t i r o .

“En tal v irtud , es evidente que el m em orial fechado el 27 de 
octubre de 1942, en que solicitó la revisión de ella y que motivó 
la  Resolución núm ero 7 de 1943, fue presentado cuando estaba 
con creces vencido el térm ino que la Ley 53 de 1909 y el Código 
de lo Contencioso señalan para  .recurrir contra los actos de la 
A dm inistración en solicitud de reposición . Luego el M inisterio 
no tenia po r qué en tra r  a conocer, en el fondo, del recu rso .

“La dem anda con tra  la o rden  del ,dia tam bién es im procedente, 
no sólo porque está con creces prescrita  la acción a la luz de lo 
dispuesto tanto  en la Ley 130 de 1913, como en 'la actual, ya que 
se tra ta  de acción p rivada, sino porque duran te  la vigencia de



la prim era, que fue cuando se dictó dicho acto, las providencias 
de los Comandantes de Batallón no eran dem andables ante el 
Consejo de E stado .

“P or lo expuesto, considero que deben rechazarse las petic io
nes de la dem anda” .

H asta aquí el c-onoepto del señor F iscal.
El Consejo de Estado p roh ija  los puntos de vista del M inisterio Público 

por encontrarlos con formes con las pruebas y con Las leyes aplicables 
al caso de Lemus Castro. J*ío es aceptable, a juicio de la Sala, que se 
trate de rev iv ir una acción p rescrita  respecto de un  acto cualquiera 
de la au toridad, provocando, después de varios añosj otra resolución o 
providencia sobre el mismo asunto ya concluido y ejecutoriado- La se
gunda ¡providencia acusada —¡Resolución núm ero 7 de 1943— en su 
parte dispositiva dijo:

“No es legalm ente posible reconsiderar, para  revocar o m odi
fica r, la providencia del ramo de Guerra que produjo el retiro  
del servicio activo del Sargento 1? Luis A. Lemus C astro”^

(No eis este últim o acto el que ordena: el re tiro  sino 'la o rden  del roes 
de m ayo de 1936, que tuvo efecto el 19 de junio del mismo año.

Pero, aun suponiendo, en gracia de discusión, que no se in terpusiera  
en el p resen te negocio el (fenómeno jurídico de la p rescripción , hab ría

• que concluir que. la deán anda no puede prosperar, porque no se trajo 
a io.sj autos la p rueba de los contratos de enganche de que tra tan  los 
artículos 14 y 15 de la ¡Ley 104 de 1927, Ley que fue m odificada en otros 
aspectos p o r la 3» de 1937, pero  que por estar vigente cuando ocurrió  
el re tiro  ,de Lemus Castro, es de inevitable aplicación al caso de éste. 
Tales artículos dicen así:

“14. Los Sargentos- Segundos y Sargentos Prim eros que, des
pués de dos .contratos consecutivos de reenganche, cada uno por 
dos años, no reúnan condicione,s para  el ascenso, serán  licen
ciados con ingreso a la ¡Reserva.

“15. Lo.s Sargentos Segundos y Sargentos P rim eros que al 
térm ino de dos contratos consecutivos de reenganche, no hayan 
sido ascendidos por falta de vacante, pero deseen coaitinuar en 
el servicio y cuenten para  ello con la aquiescencia de los Coman
dantes de Cuerpos de tropa, pod rán  ■continuar en él, firm ando 
■nuevos . contratos de enganche en períodos sucesivos, hasta el 
térm ino de la edad -para el re tiro ” .

Ahora b ien : lo que consta en autos es precisam ente que Lemus no 
■contó con la aquiescencia del Comandante para  con tinuar en el servicio, 
sino que el Comandante en  la m encionada orden del día del mes de 
mayo de 1936 lO' re tiró  de las fuerzas mi.litares desde el 19 de junio del 
dicho año. Tampoco se sabe si hab ía  o nó contratos de enganche que 
de algún modo hubiesen am parado las pretensiones de ese Suboficial. 
Esto últim o no es preciso  para  fundar el fallo.

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, en un todo de acuerdo con su  
Fiscal y adm inistrando justicia en  nombre de la R epública de Colombia 
y por au toridad  de la  ley, niega las peticiones de la dem anda.

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente.

Aníbal Badel, Gabriel Carreño Mallarino,, Gonzalo Gaitán, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Tulid Enrique Tascón^Diógenes 
Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Suspensión del cobro del impuesto predial.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, prim ero de julio de m il novecientos cua*
renta y tres .

Ante el T ribunal A dm inistrativo de Ibagué, el M unicipio de Prado, 
po r m edio de apoderado, demandó 'la nulidad del artículo 19 de la Or
denanza núm ero 14 de 1942, expedida por la Asamblea del D epartam en
to del Tolima. Asimismo, solicitó la suspensión provisional del acto 
acusado. Adm itida la dem anda, el T ribunal, m ediante el auto de fecha
24 de marzo postrero, decretó la suspensión provisional. Contra dicha 
providencia, el M unicipio de Coyaima, entidad a quien se notificó en 
su Personero la dem anda po r tener in terés en el asunto, interpuso ape
lación, recurso que fue otorgado, y p o r v irtud  de ello vino el proceso 
al Consejo de Estado. Como es 'o p o rtu n o , se procede a resolver.

El texto del acto acusado es el siguiente:
“Artículo 19. Las Juntas de Catastro de Coyaima y Prado se 

abstendrán de in sc rib ir  en los censos catastrales a los propie
tarios de las islas denom inadas ‘Becurco’, ‘Cachimbo’, ‘Yates’ y 
‘P in tos’, m ientras no haya levantado el catastro en dichos Mu
nicipios la comisión técnica .nom brada por el Gobierno.”

El actor señala como disposiciones violadas por el acto demandado, 
los artículos 26 y 195 de la  Codificación Constitucional, 169 de la Ley 4- 
de 1913, la Ley 34 de 1920 y la O rdenanza 46 de 1938 de la Asamblea 
del Tolima. Además, funda la solicitud de suspensión provisional en 
el perju icio  notoriam ente grave que en su concepto sufre por v irtud de 
la ‘disposición dem andada.

Conforme al articulo 94 del Código de, lo Gontencioso Adm inistrativo, 
puede o cu rrir la suspensión provisional de un acto o providencia, cuan
do sea necesaria p a ra  evitar un iperjuicio notoriam ente grave, y  cuando 
siendo la acción de nulidad, haya m anifiesta violación de una norm a 
positiva de derecho.

La disposición dem andada suspende tem poralm ente para  los Muni
cipios de Prado y 'Coyaima el derecho de in scrib ir en sus censos catas
trales determ inadas zonas de terrenos que uno y otro consideran com
prendidos en sus respectivas jurisd icciones. P or consiguiente, tal dis
posición suspende tam bién tem poralm ente el derecho que puedan te
ner dichos M unicipios a la  ren ta  proveniente del im puesto pred ia l so
bre esos terrenos.

Ahora bien: el artículo 182 de la Codificación Constitucional estable
ce que “Los bienes y ren tas de los D epartám entos, así como los de los 
M unicipios, son p ropiedad  exclusiva, respectivam ente, de cada uno de 
ellos, y gozan de las mismas garantías que las propiedades y rentas de 
los p a r t ic u la r e s . . . ."  Así, pues, resu lta  ostensible que si el Municipio 
de Prado tiene derecho a p erc ib ir la ren ta  proveniente del impuesto
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pred ia l de los terrenos ubicados dentro del perím etro  de su ju risd ic
ción, la  disposición dem andada que se lo suspende viola el precepto 
constitucional transcrito , violación que se advierte a p rim era  vista.

El hecho de que exista una discusión sobre los lim ites entre los dos 
M unicipios, no üene influencia  fundam ental para  el caso que se contem
pla, pues la legislación señala la  m anera de defin irla  sin  que en el 
tiem po que dure la litis las zonas discutidas dejen de estar bajo la ju 
risd icc ión  plena de alguna de las entidades de derecho público que se 
las d isputan , así como en_las acciones posesorias o de deslinde o de 
dom inio entre particu lares los  ̂ bienes objeto de la querella quedan siem 
pre, m ien tras ésta se decide, en poder de alguno de los querellantes. Y 
no rse diga que la Asamblea está autorizada para  d ictar m edidas como 
la que es m ateria de la dem anda, pues entre las atribuciones que les 
señala a esas entidades el artículo 97 del Código Político y M unicipal, 
no encuentra aquélla apoyo alguno, ya que en la que pud iera  fundarse, 
que seria el ordinal 39 de dicho artículo, no está com prendida la facul
tad  de suspender el cobro del im puesto pred ia l, pues es cosa d istin ta 
reglam entar un im puesto a suspender su cobro. De otro lado, es sabido 
que las entidades de derecho público, y en general las autoridades pú 
blicas, sólo pueden hacer aquello p a ra  que están facultadas expresa
m ente por la ley, a d iferencia de los ciudadanos, que pueden hacer todo 
lo que no les esté prohibido. Finalm ente, no sobra rep e tir  lo ya in si
nuado, o sea que p a ra  efectos del cobro de los im puestos sobre los p re
dios en discusión, h ab rá  de respetarse, indudablem ente, el statn quo, 
m ien tras se defina la disputa. Y ello señala con m ayor nitidez lo im pro
cedente de la m edida de la Asamblea y -la violación m anifiesta que im
plica del precepto constitucional transcrito  atrás.

En tai v irtud, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la República de' Colombia y por autoridad de la ley, confirm a  
el auto apelado de que se ha hecho m érito en este fallo.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Gabriel Caribeño Mallarino, 
Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlve- 
da Mejía, Gustavo A. Valbuena, Luis E. Gai'cía V., Secretario.



Marca industrial “Maizena”.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, nueve de julio de m il novecientos cuarenta
y tres.

Por resolución em anada del entonces denom inado M inisterio de In7 
dustrias, fechada el 26 de noviem bre de 1928, se concedió el registro 
de la m arca de fáb rica  consistente en la palabra “Maizena”, para  d istin
guir un producto  de maíz, a favor de la sociedad “Corn Products Re- 
fin ing Co., Inc.”

En virtud de posteriores resoluciones’ la citada m arca se ha venido 
renovando a favor de la m ism a sociedad por los periodos legales, y está 
vigente, según constancias de autos, hasta el 22 de noviem bre de 1944.

Según certificado de registro  de m arca de fábrica y de comercio dis
tinguido con el núm ero 14742, se otorgó a favor del señor Cecilio Cuer
vo F. la m arca de com ercio “El L irio”.

Está asi concebido el supradicho certificado:
“El M inisterio de la Economía ¡Nacional hace saber que por 

resolución d ictada po r este M inisterio con fecha 5 de junio del 
corrien te  año, vista la solicitud presentada el 28 de enero último 
por el doctor Ignacio (Rodríguez, en su carác ter de apoderado 
de la persona que adelante se m enciona, se ha  concedido el 
registro  de la m arca de fábrica y de comercio que consiste esen
cialm ente en la denom inación El Lirio, en cualquier tipo de le
tra, color y tam año y acom pañáda de una etiqueta cúadrangu- 
lar en cuya parte  sup erio r se ve la figura de dos lirios, cuyos 
pedúnculos se cruzan entre sí; hacia el centro, la denom inación 
El L irio , y en la parte  in ferio r aparecen superpuestas las letras 
<} y C, todo sobre fondo amarillo y con leyendas explicativas; 
la cual m arca se emplea, conforme al modelo que se acom paña 
al p resen te certificado, para  d istinguir productos alim enticios, 
harinas, féculas, m aicenas, almidones de maíz y trigo, cremas, 
com prendidas en la clase 22 del Decreto 1707 de 1931.—P or tan
to, de acuerdo con el 42 de la Ley 31 de 1925, sobre protección 
a la p rop iedad  industria l, se reconoce al señor Cecilio Cuervo F., 
dom iciliado en Bogotá, como único p ropietario  de la referida 
m arca, y se le reconoce asimismo el derecho exclusivo de usarla 
en el te rrito rio  de la  República, con el fin ind icado , por el té r
mino de diez años contados desde la fecha de la  resolución a rr i
ba m encionada.—Expedido en Bogotá a quince de julio de mil 
novecientos cuaren ta  y  dos.—El M inistro, Marco Aurelio Arango.”



medio de la  cual se otorgó el registro  de la m arca El Livio, p e ra  ú n i
camente en la parte  en que incluye la p a lab ra  Maicenas entre los ar
tículos que con dicha m arca pueden distinguirse.

Considera el doctor P areja  que estando reg istrada la m arca Maizena, 
no puede ser usada ella por ningún otro com erciante o productor, so 
pena de violar la  ley que garantiza la p rop iedad  m arcaría.

El juicio ba soportado la tram itación  de rigor. El Fiscal de la cor
poración es de parecer que se acojan las peticiones de la demanda.

P ara resolver, se considera:
¡Desde luego, no se tra ta  de la oposición al registro  de la m arca El 

Lirio, ni de la cancelación de esta m ism a m arca, porque si asi fuera, 
el negocio escaparía a la  com petencia de esta corporación, en confor
m idad con las Leyes 31 de 1925 y 94 de 1931, leyes éstas que atribuyen 
la com petencia a los Jueces del Circuito de Bogotá p a ra  resolver estas 
cuestiones. Se tra ta  sim plem ente de saber si la p a lab ra  Maicenas puede 
usarse para  d istinguir los productos am parados con la m arca El Lirio, 
y 'planteada asi la cugstión, es de carácter netam ente adm inistrativo, 
y por ende de lá com petencia de los T ribunales de esta índole.

El problem a es muy sencillo de resolver: la palabra Maizena está 
registrada a favor de la sociedad dem andante, tanto en Colombia como 
en la R epública de Cuba, según constancia de autos. No es una palabra 
ésta del patrim onio común del lenguaje, sino prop ia  de quien la inventó 
para  distinguir sus productos, como lo ha dicho la prop ia  Academia 
de la Lengua Española, según dem ostración que aparece en el expe
diente. En estas condiciones, se halla am parada con los atributos que 
da el derecho de propiedad, a favor de la sociedad dem andante. El 
uso exclusivo de 'esta sociedad im plica necesariam ente la prohibición 
de .ser empleada po r personas o entidades distintas. De lo contrario , 
sobraría el registro  que m ediante resoluciones que no están sub judice  
tiene a su favor la “Corn Products (Refining Co.” Así, pues, habrá  de 
anularse el acto acusado en la parte  en que lo fue.

Pide además, el apoderado del dem andante el restablecim iento del 
derecho, en conform idad con el artículo 99 del Código de lo Conten
cioso Adm inistrativo, “m ediante la orden que se im parta  al citado Mi
nisterio para  que se abstenga en lo sucesivo de autorizar el uso de la 
citada palabra "Maxcena o Maizena como palabra genérica por no serlo, 
ya que, po r el contrario , es una m arca dé fábrica reg istrada  a favor 
•de mis poderdantes, quienes tienen ‘legalmente reconocido el derecho 
exclusivo de usarla  en Colombia para  los artículos a que se destina” .

No puede el Consejo de Estado o rdenar el restablecim iento en la for- 
.m a pedida, es decir, im partiendo  órdenes al M inisterio para  que en 
lo sucesivo se abstenga de conceder el uso de la palabra m aicena, por
que sabido es que los Jueces no pueden resolver po r vía general. Deben 
lim itarse al caso concreto que les presenta el respectivo juicio. El ar
tículo 99, en que se apoya el doctor Pareja dice: “Ningún acto adm inis
trativo anulado o suspendido por los T ribunales o por el Consejo de 
Estado podrá ser rep roducido  por la corporación o funcionario que lo 
dictó si conserva la esencia de las m ismas disposiciones anuladas o 
suspendidas, á menos que con posterio ridad  a la sentencia hayan des
aparecido los fundam entos legales de la anulación o suspensión”. Quie
re decir esta disposición que si se rep ite  el caso contem plado en este 
juicio el acto será anulable p o r in fracción  del propio artículo 99, pero 
en ningún caso se pueden dar norm as de carácter general y obligatorio 
al Gobierno.

En mérito de lo brevem ente expuesto, el Consejo de Estado, adm i
nistrando justicia en nom bre de la R epública de Colombia y por auto



rid ad  de la ley, y de acuerdo con su Fiscal, declara nula la Resolución 
número 14742 del M inisterio de la Econom ía Nacional, pero únicam ente 
en la parte  en que incluye la p a lab ra  Maicenas para  distinguir p roduc
tos am parados con la  m arca El L irio , concedida al señor Cecilio Cuer
vo F. En todo lo demás, queda vigente la p rec itada  Resolución.

No es el caso de o rdenar el restablecim iento del derecho en la form a 
solicitada en la dem anda.

Cópiese y notifíquese.

Tulio Enrique Tascán, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, 
Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes Sepál- 
veda Mejía, Gustavo A. Yalbuena,— Luis E. García V,, Secretario.



Creación de municipios.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, once de agosto de m il novecientos cuarenta
y  tres.

P or m edio de la O rdenanza núm ero 14, ex p ed id a . el 13 de mayo de
1939 por la Asamblea D epartam ental de Bolívar y sancionada por el Go
bernador el 16 del p rop io  mayo, se creó el M unicipio de San Pedro, de 
Bolívar, compuesto de la población de San Pedro, como cabecera, y  de 
los Corregim ientos y caseríos de Buenavista, San Mateo, Rovira, Cali
fornia y Las Flores. Las poblaciones antedichas fueron segregadas del 
M unicipio de Sincé, y  el nuevo M unicipio debería em pezar a funcionar 
el prim ero de junio de 1939, en conform idad con el articulo 49 de la 
susodicha O rdenanza.

■I?l doctor Diógenes A rrieta A rrieta dem andó ante el T ribunal Admi
nistrativo de C artagena la  nulidad de esta O rdenanza, por considerar 
que se hallaba en oposición m anifiesta con las disposiciones de la Ley 49 
de 1931, que señala los requisitos p a ra  la creación de nuevos Muni
cipios.

El juicio se tram itó  en p rim era  instancia  y fue decidido po r medio 
de la sentencia fechada el 29 de febrero de 1940, en que se declaró 
nula la O rdenanza acusada.

Vinieron entonces los autos al Consejo de Estado en virtud  de ape
lación in terpuesta  por el doctor F rancisco  de P. Vargas, apoderado del 
M unicipio de San Pedro, pero al en trar el negocio al despacho para 
d ic tar la sen tencia  de segundo grado, se observó que el procedim iento 
estaba afectado de nulidad, po r cuanto que estando directam ente in te
resados los M unicipios de .Sincé y San Pedro  en las resultas del juicio, 
no in terv in ieron  en él debidam ente representados.

Puesta en conocim iento de las partes la causal de nulidad anotada, 
el Personero M unicipal de Sincé ra tificó  expresam ente la actuación; 
más no así* el de San Pedro, que p idió  explícitam ente la invalidación 
del procedim iento.

'En estas condiciones, el Consejo de Estado, en proveído de 25 de 
enero de 1941, declaró nulo lo actuado, “a p a rtir  del auto proferido 
por el T ribunal A dm inistrativo de Cartagena el día 6 de junio de 1939” .

P or este motivo volvieron los autos al T ribunal a qno, donde se repuso 
la  actuación. <

En fallo de 22 de mayo de 1942, y con el voto disidente del Magistra
do Manuel Antonio P ineda, se declaró : “Es nula la O rdenanza núm e
ro  14 de 13 de mayo de 1939, expedida por la Asamblea de Bolívar”.

Tam bién el M unicipio de San Pedro in terpuso  apelación contra lo 
decidido po r él T ribunal de p rim era  instancia, y por ello vin ieron los 
autos de nuevo al Consejo. Aquí soportaron los trám ites de -rigor y, 
como es oportuno, se procede a decid ir del m érito de la alzada, no sin  
advertir que el Consejero a quien correspondió el negocio en el re 
partim iento  presentó  proyecto el 25 de junio pasado, que no m ereció 
la aprobación de la Sala, por lo cual hubo de pasar el negocio al Con-



sejero que seguía en turno, quien elaboró el correspondiente proyecto. 
Discutido el asunto de nuevo, se rechazó este segundo proyecto, se aco
gieron los puntos de v ista expuestos por el sustanciador en el prim itivo 
y por ello regresaron los autos a esta mesa.

El punto largam ente debatido en las •discusiones orales del Consejo 
ha .sido el de la constitucionalidad de las Leyes 71 de 1916 y 49 de 1931, 
en cuanto im ponen a las Asambleas, p a ra  la creación de nuevos Muni
cipios, condiciones extraconstitucionales.

Sostiene la m ayoría del Consejo que el legislador sólo puede fijar a 
las Asambleas, para  ejercer esta atribución constitucional, como único 
requisito, una  base de población nada más. Y que las citadas leyes re 
sultan inconstitucionales, en cuanto exigen otros requisitos no im pues
tos en la superley y desatendibles, de consiguiente, en conform idad con 
los artículos 150 de la Codificación Constitucional y 5" de la Ley 57 
de 1887.

En efecto, “Corrésponde a las A sam bleas:.........4? Crear y suprim ir
M unicipios con arreglo a la base de población que determ ine la ley, y 
segregar o agregar térm inos m unicipales, consultando los intereses lo
cales. Si de un acto de agregación o segregación se quejare algún vecin
dario in teresado en el asunto, la resolución definitiva corresponderá al 
C o n g re s o .. . .” Estas palabras empleadas por el artículo 186 de la Co
dificación Constitucional, llevan a la conclusión lógica e inevitable de 
que la única cortapisa que puso el legislador a las Asambleas para  la 
creación de un Municipio fue la base de población, base que debe fijar 
la ley. Consideró el constituyente que las Asambleas por estar más cerca 
de los M unicipios, por así decirlo, están en m ejores condiciones p ara  
proceder acertadam ente en lo relativo a la creación y supresión de 
M unicipios o a la agregación y segregación de térm inos municipales, 
máxime ,si se atiende al criterio  de descentralización adm inistrativa, 
que inform a la Carta FundameñtaL Otra redacción habría empleado el 
constituyente si hubiera querido dejar a la ley la facultad de fijar las 
condiciones a que debían som eterse las Asambleas a este respecto, verbi
gracia h ab ría  dicho: “Corresponde a las Asambleas: . . . . 4 9 Crear y su
prim ir M unicipios con arreglo a las condiciones que determine la ley”, 
pero al decir: “Con arreglo a la  base de población”, se concluye, sin 
necesidad de esfuerzo alguno, que es ésta la  ún ica condición que puede 
im poner el legislador a las Asambleas. P rincipios de lógica elemental, 
de unánim e aceptación así lo imponen. Si el constituyente; de modo 
expreso, incluyó la condición de la base de población, fue porque quiso 
excluir otras condiciones, o mejor, dejar en libertad  a las Asambleas: 
inclusione unius fit  exclusio alterius. Si el constituyente dijo que las 
Asambleas procederían  de acuerdo con la base de población que deter
mine la ley, negó im plícitam ente que ésta pud iera  im poner más requi
sitos: qui d ic it de uno, negar de altero.

Así, pues, el Consejo concretará su estudio a exam inar si el Muni
cipio de Sincé queda con un número suficiente de habitantes para 
subsistir conform e a la ley, y si el de San Pedro tiene la población 
requerida por el legislador.

La Ley 49 de 1931 en el num eral V  del artículo l 9, que es el único 
constitucional y de consiguiénte aplicable, dice que en lo sucesivo, 
para  que una porción d‘e territo rio  pueda ser erigida en Municipio, se 
requiere “que tenga por lo menos ocho mil habitantes, y que cada uno 
de los M unicipios de los cuales se segrega quede, cuando menos, con 
una población no m enor de doce mil habitan tes”.

Ahora b ien : el Consejo ha sostenido en sentencias de fechas 4 de 
d iciem bre de 1935, recaída en el juicio de nulidad de la Ordenanza 29 
de 1930, qúe creó el Municipio de Trujillo, y 14 de agosto de 1941, pro1-
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ferida en el juicio de nulidad de la O rdenanza 49 de 1939, que creó el 
M unicipio de Calima, expedidas am bas por la Asamblea D epartam ental 
del Valle del Cauca, como puede verse en los Anales de la corporación, 
núm eros 305 a 307, que para  ap reciar la base de población, cuando se 
tra ta  de creación de M unicipios, pueden adm itirse pruebas distintas 
del censo, po r cuanto la  población es un hecho, y el censo puede no 
expresar la realidad, como acontece en • centros en donde la inm igra- - 
ción excede con m ucho-al aumento por natalidad.

En el Censo ‘General de Población publicado por la C ontralona Ge
neral de la República, volumen correspondiente al D ep artam en to .d e  
Bolívar, página 11, en donde aparece discrim inada la población por 
centros urbanos y rurales, figura Sincé con una población u rbana de 
15.840 habitantes, lo que excluye toda posib ilidad de que el D istrito 
del cual se hace la segregación quede con una población m enor de la 
exigida por la ley, y figuran San Pedro con una -población urbana de 
3.839, y Buenavista con 3.171, tam bién de población urbana, lo que da 
un total de 7.010 habitantes por población u rbana solamente, de estos 
dos Corregim ientos, y hace presum ir que completa los 8.000 habitan
tes exigidos p o r la Ley 49 de 1931, ya que como bien lo observa el Ma
gistrado doctor Manuel Antonio P ineda, que salvó su voito en el fallo de 
prim era instancia, no es adm isible que el Distrito de San Pedro no 
tenga los 8.000 habitantes que se requieren  para  la creación de nuevos 
M unicipios, puesto que la sola población de San Pedro y Buenavista 
asciende a 7.010 habitantes, sin inc lu ir la población de los Corregi
m ientos de San Mateo, Rovira, California y Las Flores, que según el 
artículo 1° de la O rdenanza acusada 'forman tam bién parte del D istrito 
de San Pedro, y sin suponer que de 1938 a hoy la población haya au
mentado por natalidad  e inm igración.

Es conclusión de lo dicho, que por el aspecto de la población, la 
O rdenanza acusada se acomoda a las exigencias constitucionales y le
gales, y por tanto, procede la revocación de la sentencia apelada que 
la había declarado nula.

P or las razones ya dadas, sobra el estudio de las demás cuestiones 
planteadas en el debate, referentes a si la Asamblea cumplió las demás 
exigencias contem plada^ en los num erales 2<?,. 3®, 4? y 59 del artículo 1" 
de la Ley 49 de 1931.

En m érito de lo dicho, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia 
en nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, en 
desacuerdo con el concepto fiscal, revoca  la sentencia de 22 de mayo 
de 1942, p ro ferida  por el T ribunal A dm inistrativo de Cartagena en el 
presente juicio, y en su lugar resuelve: No es nula la O rdenanza núm e
ro 14, expedida el 13 de mayo de 1939 por la Asamblea D epartam ental 
•de Bolívar y por medio de la cual se creó el M unicipio de San Pedro.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira  ¡G., Tulio Enrique Tascón, Dió- 
genes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Salvamento de voto

dél Consejero doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Bogotá, once de agosto de m il novecientos cuarenta y  tres.

Con el natural respeto p o r el ilustrado concepto de mis colegas, me 
veo en el caso de salvar voto en el presente fallo, por cuahto estimo 
que la tesis fundam ental que allí se acoge es no sólo equivocada sino 
perjudicial.

En efecto, estima la m ayoría del Consejo que por cuanto el artículo 
186 de la nueva Codificación Constitucional dice en su num eral 4V que 

‘corresponde a las Asambleas D epartam entales “ crear y suprim ir Mu
nicipios con arreglo a la  base de población que determ ine la ley” , re 
sulta inconstitucional que el legislador, bajo el pretexto de comple
m entar dicho artículo de la Constitución, exija que las Asambleas se 
arreglen a otros requisitos, como los señálados por la Ley 71 de 1916 y 
la 49 de 1931.

El anterior concepto rom pe una constante ju risprudencia  del Consejo 
de Estado, en sentido diam etralm ente opuesto. E  igualm ente se opone 
por m edio de la sentencia a la  voluntad nacional expresada por m-edio 
de la ley, en el sentido de que las Asambleas no tomen la facultad que 
les otorga la C arta, en orden ,a la  creación de Municipios, de una m a
nera soberana, autónom a o d iscrecional, sino como facultad réglada. 
Este sentim iento ha constituido un movimiento persistente, en el sen
tido de reagravar cada vez m ás las exigencias legales, a fin de poner 
en consonancia la facultad de las Asambleas con las necesidades que 
la hora actual reclam a de los organismos m unicipales. Esa tendencia 
arranca desde la expedición de la  'Constitución de 1886, a la cual p er
tenece el artículo transcrito , pues las leyes subsiguientes lo desarro lla
ron como en seguida se verá : los artículos 189 a 194 de la Ley 149 de 
1888 (antiguo Código Político y  M unicipal), preveían  la form ación de 
un expediente análogo al que hoy se ordena para  acred itar el lleno 
de los requisitos allí exigidos. Pero como el artículo 196 de la m ism a 
Ley preveía el evento de que, en casos especiales y po r circunstancias 
graves de notorio in terés público, podían las Asambleas crear d istritos 
sin  que se llenasen tales requisitos, la Corte Suprem a de, Justicia dictó 
algunos fallos respaldando d icha atribución, lo que erróneam ente in 
dujo a algunos a creer que aquella alta corporación declaraba que las 
Asambleas podían cam biar las cabeceras sin cum plir ¡formalidades de 
ninguna especie, como lo anota el doctor Jesús Perilla, en fallo de fe
cha 7 de febrero de 1916 (núm ero 16 de los Anales del Consejo de Es
tado'). '

Este último articulo no fue rep roducido  en la Ley 4* de 1913 (nuevo 
Código Político y M unicipal), como tam poco se consagró tal excepción 
en la Ley 71 de 1916 ni en la  49 de 1931, que es la que rige sobre la 
m ateria, por lo cual, desde entonces, se uniform ó la ju risprudencia, sin 
una sola excepción que nosotros conozcamos, en el sentido de que debia 
anularse toda ordenanza re la tiva  a la creación de M unicipios, cuando- 
quiera que no se cum plieran previam ente por el ordenador departa



mental las exigencias previstas al efecto por la ley. Es, pues, contra esa 
ju risp rudencia  de cerca de 30 años, que irrum pe ahora la nueva tesis 
preconizada en la sentencia de la cual tengo la pena 'de disentir.

Sostiene la sentencia que son inconstitucionales y, por lo mismo, in 
aplicables, las leye;s que requieren  exigencias d istintas de las de la 
base de población, única prevista por el Constituyente para  la crea
ción de M unicipios. Analizaremos po r separado los dos m iem bros de 
esta proposición:

¿Que las leyes son inconstitucionales? Contestamos: ¿'quién lo ha de
clarado? No ha sido la Corte Suprem a de Justicia, a la cijal en el largo 
lapso a que he aludido no se ha llevado la correspondiente dem anda cíe 
inexequibilidad. Al contrario , la m ism a Corte, cuando conocía los ju i
cios de nulidad de las ordenanzas, aceptó y aplicó las norm as legales 
entonces vigentes sobre la m ateria.

¿El Consejo de Estado? Todo lo contrario , como se ha visto por la 
síntesis que he hecho de la doctrina de esta corporación sobre el p a r
ticular, que llegó en su reciente fallo, sobre creación del M unicipio de 
Calima, a analizar el lleno de todas las exigencias legales, concluyendo 
que habían sido establecidas de conform idad y. que, po r lo mismo, no 
era nula la ordenanza entonces >en estudio.

¿Pero es que acaso entre el texto constitucional y Ja. ley hay una pugna' 
ostensible, de donde pueda deducirse que la últim a contraria  la p r i
m era? En mi concepto 110. P ara  mí, el texto constitucional, al disponer 
que corresponde a las Asambleas crear y suprim ir M unicipios con 
arreglo a la base de población que determ ine la ley, 110 consagró una 
condición única, que p rivara  al Congreso de fijar otras igualm ente im 
portantes, máxim e cuando agregó la expresión “ consultando los in te re 
ses locales”, en el caso 'd e  que -se tra ta ra  de agregar, o segregar térm i
nos m unicipales, fenómeno que se cumple cuando se crean M unicipios 

.y  que en el caso en estudio es particularm ente evidente.
Y. no  se diga, como algunos pretenden, que esas conveniencias loca

les pueden apreciarlas arb itrariam ente ías Asambleas, porque estando 
por sobre éstas la norm a legal que indicó la m anera de establecerlas, 
resulta inaceptable que se haga caso omiso de ellas, cuandoquíera que 
se trate de e jercitar la correspondiente atribución. Y que la Constitu
ción necesariam ente tuvo en m ientes p ’ara el acto de creación de un 
Municipio, acto de suyo más im portante que el de sim ple segregación 
o agregación, las dos circunstancias, población y conveniencias locales, 
se deduce de la consideración de que no puede aceptarse, dentro de 
la sabiduría del constituyente, que para  tal acto m enospreciara el se
gundo factor, por su naturaleza más im portante -que el prim ero, pues 
no parece iógico que a determ inada porción de territo rio  se le dé la 
categoría de M unicipio^por el sólo hecho de la cantidad de personas 
que dentro de. él se agrupen, m enospreciando o perdiendo de vísta su 
cultura, su capacidad  económica y fiscal, así como las no menos im 
portan tes exigencias de la educación, de la seguridad, de la higiene y 
del correcto ejercicio de la autoridad y la justicia.

Pero si-ello no fuera asi y si el texto constitucional hubiera  de in 
terp re tarse  en sentido restric to , declarando que sólo se refirió , para  la 
creación de M unicipios, a la base de población que determ inara la ley, 
ello tampoco significaría que fueran inconstitucionales las leyes que 
desarrollaron el p rincip io  de la Carta, agregándole nuevas condiciones, 
porque debe, entenderse que al referirse la  Constitución a la báse de 
población, quiso decir que en ningún caso se p resc ind iría  de ella al 
tra tarse  de la creación de M unicipios, sin  que tal advertencia im plicara 
una prohibición a la reglam entación norm al del legislador, para  hacer 
más eficaz y saludable la facultad concedida a las Asambleas sobre tan 
im portante m ateria.



Son, pues, la Constitución y la ley, en el punto en estudio, armónicas 
y conducentes al mismo fin: facultad a las Asambleas para  crear Muni
cipios, sin que con ello se afecten fundam entalm ente las organizacio
nes ya creadas o los intereses generales de la A dm inistración Pública 
por el inadecuado funcionam iento de las nuevas creaciones m unicipa
les. Son los dos textos contentivos de disposiciones diversas, pero en
cam inadas al mismo fin y que por lo mismo no pueden considerarse 
como excluyentes o contrarias, lo que conduce a la segunda parte de 
este salvamento, relacionada con el hecho de que no es pertinente in
vocar el articulo 150 de la Codificación,, que dice que en todo caso de 
incom patib ilidad entre la Constitución y la ley, se ap licarán  de pre
ferencia las disposiciones constitucionales.

Sobre este particu la r ya fue suficientem ente explícito él Consejo en 
el fallo de 21 de septiem bre de 1932 (Anales del Consejo núm eros 272 a 
274, tomo XXV), cuando dijo: “En sentir del Consejo de Estado, estaría 
en razón el señor apoderado, si las p recitadas leyes negaran a las 
Asambleas la facultad constitucional para  crear o suprim ir Munici
pios. En ese caso sí estarían visiblem ente en incom patib ilidad con 
la Constitución, lo que obligaría a p resc in d ir de ellas para  dar aplica
ción a ésta, como sucedería, po r ejemplo, si se expidiera una ley- que 
estableciera la pena de m uerte, cam biara el funcionam iento regular de 
los Poderes del Estado, o suprim iera  alguna o algunas de las garantías 
sociales que la Constitución reconoce a los ciudadanos colombianos. 
Estos sí serían casos de incom patib ilidad de la ley con la Constitución, 
porque supuesta la existencia de un precepto, no puede existir el otro. 
Pero cuando no se contem pla el caso de incom patib ilidad, sino de una 
disconform idad de la ley con la Constitución, el conocim iento del ne
gocio y su resolución definitiva corresponde a la Corte Suprem a de 
Justic ia , por m andato expreso del artículo 41 de la obra citada. Este 
texto con el anterior se com plem entan, mas no se contraponen.”

Y a todo esto no puede oponerse el argum ento expresado por el ilus
tre constituc ionalista-docto r Tascón, cuando dice que “para  nosotros 
la incom patib ilidad entre la Constitución y la ley surge de la im posi
bilidad de aplicar la una sin perjuicio de la o tra  y que así, si por ejem
plo, el artículo 7 del Acto legislativo número 1 de 1936 dice que son 
ciudadanos los colombianos m ayores de 21 años, se violaría la Consti
tución si bajo el pretexto de com plem entarla v in iera la ley a estable
cer que son ciudadanos los m ayores de 21 años que sepan leer y es
c r ib ir”. En efecto, e n 'e l  p rim er caso se íra ta  'de un  p rinc ip io  básico, 
fundam ental del Estado, que no necesita ni perm ite u lterio r reglam en
tación, én tanto que este de que se tra ta  es, por su naturaleza, una him
ple facultad concedida a un organismo adm inistrativo, que supone por 
lo mismo el desarrollo natural de la ley. En el p rim er caso se tra ta  de 
un precepto estricto que la Constitución define y delim ita; en el otry, 
de una autorización que la m ism a Carta rem ite a la reglam entación 
legal.

Si no se prac ticara  o tuviera en cuenta la d iferencia anotada por el 
Consejo entre incom patib ilidad clásica y sim ple disconform idad de la 
ley con la Constitución, se co rrería  el peligro de que los Jueces, por 
conceptos particu lares e in terpretaciones personales, en casos de sim
ple disconform idad, invocaran incom patib ilidad dejando de ap licar las 
leyes y sustituyendo así a la Corte Suprem a de Justicia, que es la en
tidad  a la cual le está encom endada, de m anera privativa, la guarda de 
la Constitución.

Sobre este y otros particu lares podría  extenderm e, como lo han he
cho en otras ocasiones quienes han sostenido los mismos princip ios 
con razones análogas. Basta, p a ra  term inar, agregar que la tesis por la 
cual propugno es la única que se acomoda a las conveniencias nació-



nales, como lo dem uestra el hecho de que en el año de 1931 se conside
ra ro n  deficientes las condiciones fijadas en la Ley 71 de 1916, po r lo 
cual la Ley 49 de aquel año fijó, junto con el aumento de la base de 
población, lo relativo a las ren tas, el núm ero de fam ilias, la existencia 
de locales adecuados para  escuelas, casá m unicipal, cárcel y hospital 
o los recursos ■suficientes p a ra  construirlos, m anera de solicitar la crea
ción y condiciones territo ria les del D istrito que sufre la segregación. 
Si a pesar de está reagravación de exigencias, la estadística dem uestra 
que hay una gran can tidad  de M unicipios parásitos, que en vez de cons
titu ir  una ayuda son una carga para  los D epartam entos y para  la Na
ción, ¿qué seria, pregunto, el día en que si p ersistie ra  la, tesis del Consejo 
de que para  crear M unicipios no es m enester cum plir n ingún requi
sito distinto del de la base de población, se p rodu jera  ante las Asambleas 
el reclam o automático de aquellos sectores donde fue más copiosa la 
votación, aunque por su incultura, pobreza e im preparación  fueran los 
menos aptos para  ser elevados a la categoría de M unicipios? Nos pa
rece tan grave la tesis del fallo, que sería el caso de p roponer a la Corte 
Suprem a de Justicia la dem anda de inexequibilidad de esta ley, para  
que diga la últim a palabra y determ ine así si es m enester o nó una 
reform a constitucional sobre la  m ateria.

Cómo en el caso en estudio, sobre creación del M unicipio de San 
Pedro, aparece de autos que no se llenaron por la Asamblea de Bolívar, 
al expedir la ordenanza respectiva, las form alidades legales a que he 
aludido, estimo que el fallo apelado es juríd ico  y por lo mismo ha de
bido confirm arse.

Guillermo Peñaranda Arenas.— Luis E. García V., Secretario.



Jubilación de maestros.

Ponente: doctor, Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, d iez y  ocho de agosto de m il novecientos
cuarenta y tres.

El señor Marco Tulio H errera  Mazuera, m ayor y vecino de Cali, por 
medio de apoderado dem andó ante el Ministerio de Educación Nacio
nal el reconocim iento y pago en su favor y a cargo de la N ación, de 
una pensión vitalicia de jubilación de $ 100 mensuales por sus servicios 
prestados como “m aestro y p ro feso r de enseñanza p rim aria  y secunda
ria  en la N ación” . - ■ ,

El M inisterio, por m edio de la Resolución núm ero 32 de 27 de julio 
del año en curso, reconoció y m andó pagar en favor del dem andante 
y a cargo de la N ación, la pensión solicitada desde la fecha de la Reso
lución. El asunto ha venido al Consejo de Estado en grado de consulta, 
y como es oportuno, se procede a resolver.

El actor ha establecido en autos lo siguiente:
a) Que sirvió en el “'Colegio Público y como Subdirector del Liceo 

de Instrucción Secundaria de Cartago”, por un espacio de tiempo 
d e  ...............................................................  3 años 0 meses 0 días.

Como Rector del Colegio Público de Cartago 3 1 51 7
Rector del Colegio Académico de Cartago. 1 99 0 0
Prefecto de estudios y profesor de francés 

y religión en el Colegio Académico de Car-
1 0 » 0 99

Profesor-D irector del curso de francés 1? 
de bachillerato en el Colegio de Santa L ibra
da, de C a l i ................................................................. 6 99 4 91 0 J 1

Sum a................... 14 99 5 9» 7 19

En la enseñanza p rim aria :
Inspector Escolar de la P rovincia  de Car-

0 >> 10 » 24
D irector de la Escuela Superior U rbana de 

Roldanillo ....................................  ........................... 3 99 9 99 23 J»

D irector del curso p reparato rio  de ense
ñanza prim aria  com plem entaria del Colegio de 
Santa Librada, de C a l i ............................................ 2 » 0 ” 0 99

Sum a................ ... 6 ” 8 ” 17 ”



b) Que el actor es m ayor de 50 años de edad (partida de origen ecle
siástico).

c) Que en la prestación de sus servicios se ha portado con honradez 
y consagración, observa buena conducta y carece de bienes y ren ta  
d istin ta del sueldo que ha devengado en el m agisterio (testim onios de 
Ernesto García Vásquez y 'Nicolás Ramos H idalgo).

d) Que no ha recibido pensión ni recom pensa del Tesoro Nacional 
(certificado del M inisterio de Hacienda y Crédito Público).

e) Que tiene arreglada su stiuación m ilitar (certificado del Alcalde 
Mayor de Cali). ,

Como se ve, el actor ha .servido 14 años, 5 meses y 7 di as en Id 
enseñanza secundaria, y 6 años 8 meses 17 días en la prim aria .

La Ley 114 de 1913, en que se apoya la dem anda, otorga (artículo l 9) 
a “Los m aestros de escuelas prim arias oficiales que hayan servido en 
el m agisterio por un térm ino no m enor de veinte años” , una pensión 
de jubilación vitalicia equivalente (artículo 2'?) a la “m itad del sueldo 
que hubieren devengado en los dos últimos años de servicio”, si cum
plen los demás requ isito s 'que  exige la misma Ley.

La Ley 37 de 1933 hizo extensivas “las pensiones de jubilación de los 
m aestros de escuela” (artículo  3°) a aquellos “m aestros que hayan com
pletado los años de 'Servicio señalados por la ley, en establecim ientos 
de enseñanza secundaria” .

Según se ha visto, el dem andante sólo ha servido en la enseñanza 
p rim aria  6 años 8 meses 17 días, de los cuales solamente 4 años 8 me
s-es 17 días en las escuelas p rim arias oficiales, incluyendo los 10 me
ses 24 días que sirvió como Inspector Escolar,

Ahora bien: el Consejo de Estado, en recientes y repetidas ocasiones, 
ha sostenido que, para  que un m aestro pueda invocar el derecho que 
confiere la Ley 37 de 1933, es preciso que haya servido más de la 
m itad del tiempo exigido po r la ley en la enseñanza p rim aria  oficial, 
ya que el complemento no puede, en sana lógica, ser in ferio r a lo com
plem entado. Y en razón de ello, si el servicio de los m aestros de es
cuelas p rim arias oficiales, para  efectos de la jubilación, puede com
pletarse con servicios “en establecim ientos de enseñanza secundaria”, 
los prim eros deben ser de m ayor extensión que los segundos. En con
secuencia, como en el caso en estudio, -los servicios en la enseñanza 
prim aria  prestados por el dem andante son muy inferiores a la m itad 
del tiempo que exige la Ley 114 de 1913, las peticiones de la dem anda 
no pueden ser acogidas y la Resolución consultada debe revocarse para 
negar, en su lugar, el reconocim iento solicitado.

También ha sido ju risp rudencia  del Consejo de Estado, fundada en 
muy sensata in terp retación  de la ley, que en el caso de que se com
pleten servicios prestados en el m agisterio en escuelas p rim arias ofi
ciales con servicios en establecim ientos de enseñanza secundaria, los 
sueldos que se tomen en cuenta, para  la determ inación .de la pensión, 
deben ser los últim os devengados en las escuelas p rim arias oficiales y 
no los devengados en la enseñanza secundaria, pues lo contrario  se 
pod ría  prestar a abusos.

Finalm ente, conviene observar que la Ley 42 de 1933 otorga pen
sión de $ 80.00 a aquellos institutores que hubieren  desem peñado du
ran te  más de 15 años puestos en el m agisterio como profesores en 
establecim ientos públicos o privados y que tengan más de 70 de edad. 
Esto concurre a confirm ar de modo más convincente que para  obtener 
la gracia que otorga la Ley 114 de 1913 es m enester haber servido la 
m ayor parte del tiem po requerido como m aestro de escuelas *primarias 
oficiales



En tal v irtud, el Consejo de Estado., adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca  la 
Resolución núm ero 32 de 27 de julio del año en curso, emanada del Mi
nisterio de Educación N acional, que ha sido m ateria de la consulta, y 
en su lugar niega  las peticiones de la dem anda.

' Cópiese, notifiquese y devuélvase.

Aníbal Badel, (k>nzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira  G„ Tulio Enrique Tascón, Dió- 
genes Sepúlveda Mejía,— Luis E. García Y., Secretario.



Decretos reservados.-” Validez.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Gonsejo de Estado— Bogotá, veinticuatro de agosto de m il novecientos
cuarenta y tres.

En dem anda presen tada en legal form a en la Secretaria de esta cor
poración el dia 31 de mayo postrero, el doctor Carlos Alberto Vergara 
Puertas, m ayor y de esta vecindad, obrando en calidad de apoderado 
del Subteniente de Aviación señor Enrique González Farias, igualmente 
m ayor y de la m ism a vecindad, solicita que, previos los trám ites p erti
nentes, se hagan, en sen tencia  definitiva, las siguientes declaraciones y 
condenaciones:

“Prim era. Que es nulo, por ilegal, el Decreto ejecutivo nú
mero 411, fechado el 26 de febrero de 1943, en lo pertinente del 
artículo l 9, letra b ), Aviación, y por cuanto re tira , en form a tem
poral del servicio activo, al Subteniente Piloto Enrique Gonzá
lez F.y por edad, con base en el Decreto-ley número 1680 de 
1942 — orgánico de la Aviación— y lesiona sus derechos m i
litares y civiles.

“Segunda. ConsecuencialiUente, que: a) El Subteniente Piloto 
Enrique González F. debe reincorporarse  a las Fuerzas Milita
res, en su grado y empleo, en situación de actividad, a p a rtir  
de la fecha de su retiro , ind icada  en el artículo i 9 del Decreto 
411 p recitado; b) E l Tesoro Nacional —M inisterio de G uerra— 
le pagará, en concepto de indem nización de perjuicios, po r vía 
reparativa, una suma equivalente a los sueldos y prim as de vue
lo dejados de p e rc ib ir  en v irtud  del acto ilegal, desde el 1» de 
junio del año en curso, día de su re tiro  definitivo, hasta la fe
cha que sea colocado nuevam ente en situación de activ idad;
c) Debe otorgarse el grado de Teniente Piloto a-1 Subteniente 
González F., en conform idad con el artículo 10 de la Ley 55 de 
1938 y 29 del Decreto 991 de 1941, abonándosele la antigüedad 
con fecha 30 de abril det 1942, que cumplió los dos años de ser
vicio exigidos por la ley.”

Dice así el acto acusado, en su parte pertinen te:
“El P residente de la República, en uso de sus facultades le

gales, decreta:
“Artículo l 9 De conform idad con los artículos 34 del Decre

to-ley núm ero 1123 de 1942 y  32 del Decreto-ley número 1680 
de 1942, re tirase  en form a tem poral del servicio activo, por
edad, a los siguientes Oficiales de las Fuerzas M ilitares:...........
b) Aviación. Subteniente Piloto E nrique González F . . . .

“Artículo 39 P ara  los afectos de Ja form ación de sus respec- 
'  tivas hojas de servicios, los Oficiales m encionados en los ar

tículos que anteceden serán dados de alta, a p a rtir  de la vigen
cia del presente Decreto, en la Sección de Caja y Pagaduría del



D epartam ento de Control y Contabilidad del M inisterio de Gue
rra , por el térm ino de tres (3) meses, Vencidos los cuales, los 
citados en el articulo pasarán  a la r e s e rv a .. . .  •

“Articulo 4? El p resen te  Decreto surte efectos a p a rtir  del 
prim ero ( l 9) de marzo de este a ñ o . . . . ”

Los hechos en que el actor apoya su derecho se haflan expuestos en 
el libelo en la form a que sigue:

“ lo E l (Decreto núm ero 411 de 1943, originario del M inisterio 
de G uerra, y por m edio del cual se re tira  en form a tem poral 
del sérvicio activo —:en su letra b ), Aviación—, de las Fuerzas 
Militares al señor Subteniente Piloto E nrique González F., por 
edad, tiene como fundam ento legal el Decreto núm ero 1680 de
1942, em anado tam bién del mismo M inisterio.

“ 21? E l aludido Decreto núm ero 1680 es de carác ter reservado, 
no (lia -sido publicado en el Diario Oficial, órgano de prom ul
gación de las leyes y  demás providencias ejecutivas que obliga 
a los gobernados, y se basa en las mismas norm as y autorizacio
nes ex traord inarias de los Decretos-leyes m ímeros 1123 y 1025 
de 1942, orig inarios del M inisterio de Guerra, los cuales no 
fueron aplicados por el honorable Consejo de Estado sino cuan
do entró en vigencia la Ley 43 de 1942.

“3? La Ley 43 de 1942 no contem pla el m encionado Decreto 
núm ero 1680.

“49 E l Subteniente Piloto Aviador Enrique González Farías 
ha servido en las Fuerzas de Aviación M ilitar hasta el l 9 de ju
nio del año en curso, fecha de su retiro , según la hoja de ser
vicios, duran te  un lapso de siete (7) años dos meses (2).

“5í> Como Subteniente Piloto Aviador sirvió desde el 30 de 
abril de 1940 (iDecreto 865) hasta el l 9 de junio de 1943, fecha 
en que la hoja respectiva cierra la liquidación de servicios; es 
decir, tres años un mes.

“69 Las norm as vigentes al respecto, excepción del Decreto 
núm ero 1680 de 1942, estatuyen el lapso de dos años de servicio 
en el arm a como requisito  para  el ascenso de Subteniente a Te
niente.

E l Gobierno, al otorgar el grado de Subteniente de Avia
ción (D ecreto 865 del 30 de abril de 1940) al Alférez E n ri
que González Farías, “po r haber llenado a satisfacción los re
quisitos legales (subrayo), precisam ente cuando había llegado a 
la edad del re tiro  exigida hoy en el grado, aceptó el hecho cum 
plido y  contrajo la obligación consecuencial de m antener el 
status legal de dicho aviador m ilitar con todos sus derechos y 
obligaciones inherentes. El Gobierno demoró sus grados de 
Alférez a Subteniente y Teniente.

“89 E l Subteniente González F. es uno de los pilotos m ilitares 
más capacitados, cuya técnica y peric ia  lo hacen necesario en 
la difícil m isión que deben llenar y cum plir los aviadores de 
nuestras Fuerzas Aéreas.

“9? E l D ecreto núm ero 411 acusado de nulidad viola norm as 
constitucionales, legales y reglam entarias de carác ter m ilitar y 
civil.

“ 10. AI pasarse por medio del D ecreto 411 precitado  a la 
situación  de re tiro  tem poral al Subteniente Aviador González 
Farías, se lesionan sus derechos m ilitares y fciviles adquiridos.”



Estima el dem andante que con el acto acusado se violaron los ar
tículos 166 y 169 de la Constitución, que garantizan la estabilidad del 
Oficial en situación de actividad, con sus derechos y obligaciones inhe-' 
rentes; el 10 del Acto legislativo núm ero 1 de 1936, que protege los de
rechos adquiridos con justo títu lo ; el 10 de la Ley 55 de 1938 y el 32 del 
Decreto 1265 de 1941, que fijan, respectivam ente, el tiempo para  el as
censo de Alférez a Subteniente y ’de este grado a Teniente, lo mismo 
que la edad y form a de retiro^ y el 34 del Decreto 1123 de 1942, que 
establece la edad para  el re tiro  de los Subtenientes.

Hé aquí el sentido en que el actor estim a violadas las. disposiciones 
que se acaban de citar, según los propios térm inos de la dem anda:

“1? Constitucionales. El articulo 169, por cuanto estatuye que 
‘Los m ilitares no pueden se r privados de sus grados, honores y 
pensiones, sino - en los casos y del modo que determ ine la ley’, 
y, en p rim er térm ino, el artículo 34 del Decreto-ley 1123 de 
1942 no es aplicable a los pilotos aviadores sino a los Oficiales 
del E jército te rrestre ; en segundo,'el Decreto 1680 citado, tam 
poco es aplicable, toda vez que po r tener carácter de reservado 
no ha sido prom ulgado ni hecho conocer en forma alguna a los 
gobernados,.conteniendo, como contiene, derechos y obligaciones 
que dicen relación a los aviadores m ilitares, y especialm ente su 
articulo 32 los requisitos de re tiro  por edad. Por otra parte, 
se p riva  del ascenso a Teniente —como se privó de su ascenso 
en oportunidad y en conform idad con el tiempo legal— de Alfé
rez a Subteniente, según se desprende de la' hoja de servicios, 
a pesar de haber sobrepasado en un año el lapso impuesto por 
la norm a vigente. (Artículo 10 de la Ley 55 de 1938).

“2? Militares.—Articulo. 34 del Decreto-ley 1123 de 1942, en 
cuanto éste se refiere exclusivam ente a los Oficiales del E jército 
te rrestre  y no a los del arm a de Aviación, pues ellos se rigen por 
normáis d istintas tam bién de carácter especial (Ley 55 de 1938, 
artículo 10, Decreto 991 de 1941). Artículo 40 del Decreto 991 
de 1941, en cuanto determ ina la form a de retiro  d istinta a la se
ñalada po r el Decreto acusado.

“39 Régimen político y  m unicipal. El artículo 52 de la Ley 4’ 
de 1913. Estatuye este artículo que la ley no obliga sino en v ir
tud' de su prom ulgación, y el Decreto 1680 de 1942, base legal 
que toma el Decreto 411 de 1943, según lo certifica el Ministe
rio  de Guerra, es de carácter reservado  y no ha sido prom ul
gado en conform idad con lo testificado por el M inisterio de 

r  Gobierno.
“Ácío legislativo número 1 de 1936, artículo 10. P or cuanto 

este artículo garantiza los derechos adquiridos con justo título, 
los cuales no pueden ser desconocidos por leyes posteriores. El 
derecho de perm anecer en la aviación m ilitar en su carácter 
de piloto, con los demás inherentes, tales como cum plidos el año 
de .servicio como Alférez, ser ascendido a Subteniente Piloto y 
los dos años de Subteniente Piloto a Teniente Piloto, y los ocho 
años en la Aviación M ilitar, el sueldo o pensión de retiro , fue 
adquirido  po r González F arias desde el momento que el Gobier
no, po r medio del Decreto 865 del 30 de abril de 1940, le conce
dió el grado efectivo de Subteniente Piloto y fue destinado a 
servir como tál en el Escuadrón de Bombardeo pesado de la 
Base ‘Germán Olano’ y halo sostenido en servicio activo durante 
tres años, dando como hecho cumplido el requisito de la m ayor 

‘ edad en el grado elig ido  en la actualidad y que no existía para 
""fí. los aviadores en la fecha de su ascenso a Subteniente.”



DECRETOS RESERVADOS.—VALIDEZt

El juicio ha soportado los trám ites de rigor. El Fiscal de la corpora
ción estima que deben negarse las peticiones de la demanda.

P ara Resolver, se considera:
Desde luego, no se advierte la violación de las disposiciones consti

tucionales que alega el dem andante: no .la del artículo 169, porque al 
señor González F arías no se le ha privado de su grado, ni de sus hono
res, n i de sus pensiones por medio del acto acusado. Simplemente se 
le retiró  “en form a tem poral del servicio activo” y se le pasó a la re
serva, que es cosa bien distinta. El Subteniente González Parias, en «u 
nueva .situación, conserva ,su grado y demás prerrogativas inherentes 
á los m ilitares retirados. Tampoco se viola el artículo 10 del Acto legis
lativo núm ero 1 de 1936, por medio del cual se garantizan los derechos 
adquiridos con justo titulo, porque en lo tocante a la Fuerza Armada 
hay un estatuto especial que gobierna los derechos de los m ilitares, y 
en las leyes que desarrollan el p rinc ip io  constitucional se establecen en 
form a clara y expresa los motivos por los cuales los m ilitares pueden 
ser retirados del servicio. Por m anera que las disposiciones constitu
cionales señaladas -como violadas por el acto acusado, no juegan en este 
debate.

Verdad es, como lo afirm a el dem andante, que el acto acusado busca 
apoyo, entre otros, en un “Decreto-ley de carácter reservado” y no se 
explica el Consejo cómo pueden tener valor y fuerza obligatoria decre
tos extraordinarios, que tienen fuerza m aterial de ley, de carácter re
servado, es decir, que no se prom ulgan, siendo así que la ley sólo 
obliga en v irtud de su prom ulgación, no sólo en el derecho positivo 
colombiano, sino en todo:S los estados de derecho. Por esta razón, el 
Consejo hará  caso omiso del precitado Decreto de carácter reservado 
1680 de 1942. Pero como el Decreto acusado invoca tam bién el Decreto 
1123 de 1942, preciso ,es exam inar, caso de ser aplicable, si en con
form idad con este D ecreto el Gobierno podía re tira r  tem poralm ente del 
servicio al Subteniente González Farías. El articulo 34 de este Decreto 
dice que “Es forzoso el re tiro , con pase a la reserva, de los Oficiales 
com batientes, de In tendencias y  de Material de Guerra, cuando cum plan 
las siguientes edades: . . .  .S u b ten ien te .. .32 años” . Ahora bien: como 
de la hoja de servicios del dem andante se desprende que a la fecha de 
su retiro  tenía más de 32 años, puesto que nació el 9 de febrero de 1908, 
forzoso es concluir que el Gobierno procedió en conform idad con este 
artículo, al decretar el re tiro  del señor 'González Farías.

Mas alega el dem andante que esta disposición se refiere al ejército 
terrestre  y no a la Aviación, que se rige por disposiciones especiales, 
pero es lo cierto que conform e al D ecreto 991 de 1941, de carácter 
reservado y que en concepto del dem andante es el aplicable al Subte
niente González, tam bién se fija la edad de 32 años para el retiro , y si 
por ser de carácter reservado este Decreto no es aplicable, las leyes an
teriores fijan la edad de retiro  para  el Subteniente en un número de 
años in ferio r en todo oaso a los que tenía el dem andante cuando fue 
retirado . Nótese que ,el Subteniente González fue retirado, con pase a 
la reserva, únicam ente por razón de edad.

También ;se pide en la dem anda que se declare el derecho del deman
dante de ser ascendido de Subteniente a Teniente, por haber observado 
buena conducta y tener el tiem po requerido para  el ascenso. No basta, 
en conform idad con la  Ley 23 de 1916, que está vigente al respecto, 
el tiempo de •servicio y la buena conducta p a ra  conseguir el ascenso. 
Se requieren varias 'o tra s  condiciones, entre ellas, que haya una va
cante en el cargo superio r, y  si hay varios con derecho al ascenso, se 
p refe rirá  al que “reúna las m ejores condiciones” para  ocupar el cargo 
superior. (Artículos 8 y 9 de la Ley 23 de 1916). Y el actor no ha de
m ostrado en el presente caso ni que haya la vacante ni que sea el único 
apto para  ocuparla, caso de existir.



En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con e l . concepto del señor Fiscal, adm inistrando justicia en 
nom bre dé la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, niega 
las peticiones de la 'dem anda presen tada por el Subteniente Piloto Mi
litar, en retiro , señor E nrique González Farías, por medio de apoderado, 
sobre declaración de nulidad del Decreto núm ero 411 de 26 de febrero 
de 1943 —articulo 1°, le tra  b) Aviación—, emanado del M inisterio de 
Guerra, en cuanto afecta al dem andante, y sobre restablecim iento del 
derecho.

Cópiese y  notifiquese.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreña Mallarino, Carlos Ri- 
vadeneira G., Tulio Enrique Tascón, Diógenes Sepúlveda Mejía, Guiller
mo Peñaranda Arenas.— Luis E. García V., Secretario.



Inelegibilidades electorales.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, diez de septiem bre de m il novecientos
cuarenta y tres.

Luis M ufarrij, m ayor y  vecino de Cartagena, en escrito presentado 
ante el Juez Civil del C ircuito de aquella ciudad, dem anda la nulidad 
•de la elección recaída en la persona del doctor Raúl H. Barrios para  
miembro de la Cámara de R epresentantes en el período constitucional 
<]ue cursa, elección declarada po r el Consejo E lectoral de Bolívar en la 
sesión com prendida del diez al once del mes de abril del corriente año 
de 1943 y que, en consecuencia, se declare tam bién nula la credencial 
que le fue expedida al expresado doctor de su calidad de miembro p rin 
cipal del Congreso de la R epública.

Los fundam entos de hecho en que el dem andante apoya la nulidad 
se hallan expuestos así en el libelo: ■

“I.—El señor Raúl H. B arrios ejercía ju risd icc ión  y au tori
dad civil en el D epartam ento de Bolívar duran te  los tres meses 
anteriores a las elecciones que, de acuerdo con la ley, se efec
tuaron el veintiuno (21) de marzo últim o, te rcer domingo de 
dicho mes.

“II. El señor Raúl H. Barrios ejercía ju risd icción  y autoridad 
civil, porque ocupaba el cargo de Auditor General de la Con- 
tra lo ría  de Bolívar, y  como tál, desem peñaba, entre otras, las 
siguientes a trib u c io n es:

“Todas las funciones que im plican jurisd icc ión  y, autoridad 
y que, de acuerdo con la O rdenanza 40 de 1939 son funciones 
del Contralor D epartam ental, las cuales toca desem peñar al 
Auditor General, conform e a la O rdenanza 15 de 1942 del mismo 
D epartam ento, en todos los casos de ‘v a c a n c ia 'o  ausencia del 
Contralor A uxiliar’.;

“Las funciones exclusivas del Auditor General, entre las cua
les señalo, como características de Las llevan (sic) envuelta 
jurisd icción y au toridad, entre o tras las que señala el artículo 3’ 
de la O rdenanza 15 de 1942, expedida por la Asamblea de Bo
lívar.

“III. El señor B arrios ejercía tales funciones tres meses an
tes de las elecciones y  aún con posterioridad  al veintiuno (21) 
de diciem bre de m il novecientos cuarenta y dos (1942) estaba 
investido del cargo de Auditor General de la Contraloría de 
Bolívar, empleo para  el cual sólo nom bró reem plazo la Gober
nación de dicho D epartam ento el día siete (7) de enero de mil 
novecientos cuarenta y tres (1943).

“IV. P or ejercer tales funciones el señor B arrios se hallaba 
inhabilitado para  ser elegido R epresentante, al tenor del artícu- 
■lo 102 de la Com pilación Constitucional.”



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO
9

Señala como disposiciones violadas el dem andante e! artículo 102 de 
la Codificación Constitucional y demás “preceptos pertinentes de la 
Ley 4’ de 1913” .

A la dem anda acom pañó el actor una copia auténtica de l a ,Gaceta 
Departamental de Bolívar, donde corre publicada la O rdenanza núme
ro 15 de 1942 y la cual sirve de fundam ento a los cargos de la deman- 

'd a ; un certificado expedido por el señor G obernador del Departam ento 
de Bolívar, según el cual el doctor Barrios presentó renuncia del cargo 
de Auditor General de la C ontraloría D epartam ental el día 14 de di
ciem bre de 1942 ante el señor Contralor respectivo, funcionario éste 
que por creer que no era de syi com petencia la consideración de la 
renuncia, la rem itió a la Gobernación el 19 del propio diciem bre, y el 
G obernador, m ediante el Decreto núm ero 261 de 31 de diciem bre de 
1942, áceptó la renuncia  y designó in terinam ente para  reem plazar al 
dim itente, ai señor Carlos Miguel Vergara Avilez, quien , tomó posesión 
de su cargo el 14 de enero del año en curso; un concepto del M inisterio 
de Gobierno, según el cual, al tenor del artículo 1.02 de la Constitución, 
el doctor Barrios no podía ser elegido R epresentante legalmente por 
im plicar el cargo que desem peñaba ejercicio de la jurisd icción, en 
conform idad con la O rdenanza núm ero 15 de 1942 de la Asamblea de 
Bolítvar, a no ser que el ciudadano que venía ocupando tal cargo se 
hub iera  re tirado  definitivam ente de él antes del 21 de diciem bre próxi
mo pasado, como el mismo artículo constitucional lo establece.

Solicitó, además, en su dem anda el señor M ufarrij que antes de ad
m itirse la demanda se solicitara por el Consejo de Estado de la respec
tiva corporación electoral de Bolívar una copia del acta de los escru
tinios correspondientes “cuya copia no he podido obtener aún de la 
referida  corporación electoral” .

El Consejo de Estado, en auto de 7 de mayo del año en curso, ordenó 
solicitar la expresada .copia, lo cual se hizo el mismo día por conducto 
de la Secretaría en despacho telegráfico, pero aconteció que desde el 
27 de abril anterior ya reposaba en la. Secretaría de esta corporación 
la aludida copia, rem itida por el Secretario del Consejo Electoral de 
Bolívar, oficiosamente, copia que el Secretario del Consejo de Estado 
agregó a los autos con este inform e: “Cumplido como está el auto de 
siete de los corrientes, paso este negocio, a la mesa del señor Consejero 
doctor Gaitán, hoy diez de mayo de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, L. É. García V.’\  Procedió así la Secretaría por cuanto al 
ped ir la copia el Secretario del Consejo Electoral de Bolívar respondió 
que ya había sido rem itida.

En vista de lo an terior, el Consejo, en> auto de 10 de mayo postrero, 
adm itió la dem anda y ordenó darle el curso reglam entario.

En este estado p idió  el doctor Raúl H. B arrios que se le tuviera como 
parte  opositora en el juicio, a lo cual accedió el Consejo en auto de 11 
de mayo.

El dem andante y el opositor han venido actuando en el juicio por 
m edio de sus apoderados, legalmente constituidos, doctores Carlos J. 
Medellín y Otto B arrios Guzmán, respectivam ente.

El juicio ha soportado los trám ites com petentes: se produjeron prue
bas en el respectivo térm ino, se recib ieron los alegatos de conclusión 
y se oyó al Agente del M inisterio Público. Este funcionario es de pare
cer que deben negarse las peticiones de la  dem anda, pero  que debe 
tom arse copia de lo conducente y rem itirse  al funcionario  instructo r 
del caso para  efecto de que se averigüe la responsabilidad en que haya 
incurrido  el doctor B arrios po r abandono del cargo de Auditor General 
de la Contraloría D epartam ental de Bolívar.

Ejecutoriado como está el auto de citación p a ra  sentencia y estando 
dentro  del térm ino que tiene el sustanciador para  form ular proyecto,



según el artículo 231 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo; se 
procede a fallar, con apoyo en las consideraciones que se leerán a 
continuación.

Como son varias las cuestiones planteadas en el debate, po r razón 
de método el Consejo las tra ta rá  en capítulos separados y conforme a'l 
orden lógico.

I

Prim eram ente alega el opositor la “caducidad de la acción” y al 
respecto razona así, en síntesis: conforme al artículo 211 del Código 
de lo Contencioso A dm inistrativo, a esta clase de dem andas debe acom
pañarse copia auténtica del acto acusado, y sólo en el caso de que el 
funcionario  que deba expedir la  copia no la expidiere oportunam ente, 
o negare su expedición, puede la entidad falladora, antes de adm itir la 
dem anda, solicitarla, en v irtu d  de la afirm ación que al respecto haga 
el dem andante en el libelo. En el caso de autos, el señor M ufarrij afirmó 
en la dem anda que la “copia no he podido obtener aún de la referida 
corporación electoral”, y en vista de esta afirm ación, el Consejo la 
solicitó. La copia ya estaba en la Secretaria de esta corporación, en
viada, no para  este juicio, sino p a ra  'el archivo, a ‘efecto de que pudiera 
utilizarse en los casos previstos por la ley, y por ello, el Consejo Elec
toral de -Bolívar, seguram ente po r ahorrarse el trabajo, contestó que la 
copia en cuestión ya había sido rem itida y el Secretario, la agregó a los 
autos. Conforme al artículo 87 ibídem , la demanda debe presentarse 
debidam ente aparejada y en el térm ino de diez días hábiles a contar 
del siguiente al 'en que se verificaron los escrutinios correspondientes, 
p rescrito  por el artículo 209, y como el señor M ufarrij, conforme al cer
tificado expedido el día 13 de mayo pasado por el Presidente y el Se
cretario  del Consejo E lectoral del departam ento  de Bolívar no solicitó 
ni verbalm ente ni por escrito la copia en referencia en el térm ino de 
los diez días de que se ha hablado, hay que concluir que no aparejó 
oportunam ente su dem anda, lo cual conduce a la caducidad de la ac
ción.

P ara el Consejo tiene innegable fuerza la anterior argum entación: 
conform e al artículo 211 citado, es im perativo que se acom pañe a la 
dem anda copia del acto que se acusa, y únicam ente en el caso de que 
la copia no se expida oportunam ente o se deniegue- su expedición, se 
puede ocu rrir al procedim iento  del inciso segundo del artículo en cues
tión. De los térm inos ambiguos que usó el dem andante en el libelo, 
concluyó el Consejero sustanciador lógicamente que no se le había ex
pedido la copia oportunam ente, pero las palabras del dem andante fue
ron paladinam ente contradichas por el P residente y el Secretario del 
Consejo Electoral de Bolívar, y entre una -simple afirm ación d*c un liti
gante y la certificación de dos funcionarios, fuerza es creer a la se
gunda. Por esta razón  debe concluirse que el dem andante no se p ro 
veyó oportunam ente de los elementos que la ley exige p a ra  presen tar 
una dem anda de carácter electoral, lo que conduce a sostener que la 
dem anda viene a resu ltar extem poránea por tardía, ya que el señor 
M ufarrij no se hal'laba en el caso previsto en la segunda parte  del a r
tículo 211 citado.

Y no se arguya que esta cuestión está precluida, que ha debido discu
tirse  al adm itir la dem anda, que la  ley acepta el .simple dicho del 
dem andado y no perm ite  debate probatorio  al respecto, porque confor
me al articulo 215 del Código Contencioso Adm inistrativo, contra el 
auto que admite la dem anda “no hay ninguna clase de recurso” y po r 
ello hubo de negarse la reposición que oportunam ente solicitó el apo
derado del opositor contra  dicho auto. Si la ley, en obsequio a la breve
dad, no perm ite determ inadas discusiones en el decurso de un juicio
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por considerarlas secundarias, no po r ello prohíbe que se ventilen en 
la sentencia defin itiva y si tienen influencia en lo fundam ental, se 
lib re  el pleito en conform idad con ellas. En técnica procesal, las excep
ciones dilatorias po r su naturaleza m ism a son de previo y especial 
pronunciam iento, y .sin embargo, en gracia de la rapidez del juicio, el 
artículo  765 del Código Judicial dispone que en los juicios o rd inarios 
de m enor cuantía se fallen en la sentencia y que si se encuentran pro 
hadas nú éntre el Juez en el fondo d'e la cuestión debatida. Muchos 
otros ejemplos se pud ieran  c itar en  corroboración de esta tesis.

La circunstancia de que la ley expresam ente no autorice debate p ro 
batorio  en determ inado estado del juicio no p riva  a una de las partes 
del derecho de con traprobar cuando el juicio se llam e a pruebas. Si 
la ley se fía en la palabra del dem andante en determ inados casos, pue
de el opositor in firm ar luégo las aseveraciones que haga. Tal ocurre 
en el caso de autos. El señor M ufarrij en form a no por im plícita m enos 
clara, asevera en su dem anda que el Consejo E lectoral de Bolívar no 
le expidió oportunam ente la copia, lo cual im plicaba necesariam ente 
el haberlas solicitado, y  el opositor demostró que el dem andante nunca 
solicitó las copias, como debía haberlo hecho. Y es que la cuestión de-, 
batida no tiene un alcance m eram ente procesal. La ley ha querido ga
ran tiza r la estabilidad en los nom bram ientos y elecciones, pero para 
no privar del derecho de dem andar un nom bram iento o una elección 
ilegales, ha señalado un plazo p a ra  ejercitar la acción, vencido el cual, 
el nom bram iento o elección adquieren firm eza, no pueden dem andarse.
Y no basta sim plem ente la in terposición de la dem anda; es preciso 
que ella llene todos y cada uno de los requisitos de form a y de fondo 
que la ley exige.

Sin embargo, aunque lo anterior fuera bastante para  desestim ar la 
acción, quiere el Consejo tocar y defin ir todas las cuestiones contro
vertidas.

II
Sostiene el dem andante que el cargo de Auditor General de la Con

tra lo ría  de Bolívar, quev desem peñaba el doctor Barrios, lleva anexa 
jurisd icción , y de consiguiente -es uno de aquellos que causan inhab i
lidad para  ser elegido Senador o R epresentante si se han ejercido tres 
meses antes de las elecciones, conform e al artículo 102 d'e la Codifi
cación Constitucional. De, su parte , el opositor estima que en v irtud de 
varias reform as die la organización de la C ontraloría D epartam ental de 
Bolívar, las funciones que últim am ente ten ía  adscritas el Auditor no 
im plican m ando o ju risd icción .

Se considera:
La organización y funciones de la C ontraloría del Departam ento de 

Bolívar y sus dependencias se gobierna, como es obvio, por las orde
nanzas de la Asamblea. La A uditoria G eneral fue creada po r la Orde
nanza núm ero 15 de 1942. El nom bram iento lo debía hacer la Asamblea 
para  períodos de dos años, y entre las funciones p rincipales de este 
empleado estaban las de reem plazar al Contralor D epartam ental en sus 
faltas tem porales y absolutas en defecto del Contralor A uxiliar; ejercer 
funciones de Jefe de la Sección de Cuentas M unicipales, firm ando los 
autos de observaciones o de (fenecimientos que se dicten al exam inar y 
estudiar las cuentas de los empleados de manejo m unicipales y todas 
aquellas providencias em anadas de dicha Sección; imponer multas a los 
empleados departam entales y m unicipales hasta po r cincuenta pesos 
cuando no les sum inistren oportunam ente 'los inform es que les soliciten 
p ara  el desempeño de sus funciones, etc., etc.

Es innegable, en conform idad con 'esta Ordenanza, que es* en. la que 
apoya el actor su dem anda, que el Auditor G eneral de la Contraloría 
si tenía ju risd icción . No o tra  cosa im plica el poder d ic tar autos e im 
poner sanciones.



Pero alega el opositor que esta O rdenanza fue m odificada sustan
cialm ente en el sentido de sup rim ir varias de las funciones del Auditor 
hasta el extrem o de convertirlo  en un sim ple empleado subalterno sin 
mando ni ju risd icción  y a propósito  cita varias disposiciones que el 
Consejo analizará.

El articulo  37 de la O rdenanza 45 de 1942 (posterior a la 15), dispuso 
que “p a ra  los efectos de reglam entación in terna de la Contraloría, con
sidérase vigente la Resolución núm ero 367 de 1942 de la C ontraloría” . 
La citada Resolución 367 dispone en su artículo l 9 que se refundan en 
una sola sección “'las que en la actualidad vienen funcionando con el 
nom bre de ‘Cuentas M unicipales’ y ‘Control de C ontabilidad’, bajo la 
Jefatura del Jefe de la ‘Sección de Control y C ontabilidad’. Dispuso 
igualm ente que el Jefe de la nueva Sección som etiera a la consideración 
del Contralor el reglam ento de que tra ta  el artículo 99 de la Resolución 
número 277 de 1939. P or esta Resolución núm ero 277 las funciones 
de la Sección de Cuentas M unicipales tan sólo se reducían  a “proyectar 
los. autos de glosas o de fenecim iento” ; “proponer al Contralor las re
soluciones sobre im posición de m ultas” ; “p rep arar las notificaciones de 
glosas o de autos de fenecim ientos” ; “proponer al Contralor las visitas 
que deban p rac ticarse” ; “p rep ara r todos los datos necesarios p ara  la 
rendición  del inform e anual al Gobierno y a la Asamblea D epartam en
ta l” ; “p rep ara r las circulares sobre contabilidad y los form ularios 
respectivos que deban usarse en los M unicipios”, etc., etc. De esto de
duce el opositor a la dem anda que si las funciones del A uditor eran 
principalm ente las de Jefe de la Sección de Cuentas M unicipales y 
esta Sección se refundió con la de Control y Contabilidad, bajo la  di
rección del Jefe de esta últim a, es claro que el Auditor quedó como un 
simple em pleado subalterno sin funciones que im plicaran jurisd icción.

No lo estim a así el Consejo, porque es regla que, cuando una dispo
sición posterior no está en abierta oposición con otra anterior, ambas 
deben considerarse vigentes. Y lo dispuesto en la O rdenanza 45 no está 
en franca oposición con lo determ inado en la núm ero 15. La prim era 
de estas O rdenanzas tan sólo facultó al C ontralor' p ara  reglam entar el 
régimen in terno  de la Contraloría, y >es claro que esta facultad no 
conducía ni podía in te rp re ta rse  hasta el extremo de m odificar las 
atribuciones que en form a expresa una ordenanza anterior había otor
gado al Auditor General. No puede suponerse que el 18 de junio la 
Asamblea hubiera querido m odificar una ordenanza dictada por ella 
misma el prim ero del mismo mes.

Y nada arguye la circunstancia de que el Contralor lo hubiera en
tendido de otra m anera y lo hubiera  practicado según su modo de 
pensar,

III
Resta por averiguar la te rcera  cuestión som etida al estudio del Con

sejo de Estado, a saber: ¿ejerció (para  emplear el verbo del artículo 102 
de la Codificación Constitucional) o desempeñó  (acogiendo la palabra 
del artículo 214 de la Ley 85 de 1916), el doctor Raúl H. B arrios, sí o 
nó, el cargo de Auditor G eneral de la C ontraloría del D epartam ento de 
Bolívar dentro de los tres meses an teriores a su elección? Si la respuesta 
e“s afirm ativa, la declaratoria de nulidad, por este aspecto, se im pone; 
pero si es negativa, la solución será la cóhtraria .

Las elecciones se verificaron el 21 de marzo del corriente año; de 
tal m anera que antes del 21 de diciem bre de 1942, el doctor Barrios, 
p a ra  no inhabilitarse, debió cesar en el ejercicio de sus funciones 
(artículo 102 de la Codificación Constitucional), o cesar en el desem
peño de su cargo (articulo 214 de la Ley 85 de 1916).

El caso en estudio, po r el aspecto de la cuestión de hecho, ofrece pe
culiaridades que no perm iten  sentar una regla general de ju risp ruden 
cia. Se ha dicho con razón que en cuestiones judiciales no se presentan



dos casos idénticos. P or élio, la m isión del fallador consiste en ap licar 
Ja norm a abstracta ,’ general de la ley, debidam ente in terp re tada, a la si
tuación especial que ofrece cada juicio, p a ra  localizar o fijar el derecho 
en cabeza determ inada, m ediante el método deductivo. Mas no al con
tra rio : de un caso concreto, que tiene peculiaridades propias, circuns
tancias especificas, no se puede sentar, por inducción, una regla gene
ral, porque al ir  a aplicarla a otro caso sem ejante, no idéntico, resulta 
inadecuada, cabalm ente por las circunstancias de hecho, que diferen
cian las situaciones ju ríd icas sustancialm ente.

El doctor Barrios fue elegido A uditor General de la Contraloría de 
Bolívar por la Asamblea del mismo D epartam ento, y 'en receso de esta 
corporación, la renuncia  del cargo, como es obvio, correspondía resol
verla al Gobernador. Sin embai’go, el doctor B arrios creyó, equivocada
mente (y lo cree aún, 'Como se desprende de su alegato presentado a 
últim a hora), que tal renuncia  correspondía resolverla al Contralor, 
por ser su superior jerárquico y, efectivam ente ,' ante este funcionario 
la presentó con el carácter de irrevocable el día 14 de diciem bre de 
1942, es decir, cuando aún no había empezado el período de la inha
bilidad. El Contralor m antuvo la renuncia  en su poder, del 14 al 19 
de diciem bre, sin resolver nada sobre ella, y en esta última fecha (en 
que tampoco había empezado la inhab ilidad ), la rem itió a la Goberna
ción. El G obernador la aceptó el 31 de diciem bre (ya en tiempo de 
inhab ilidad ), y nom bró in terinam ente al em pleado que debía reem 
plazar al dim itente, empleado éste que tomó posesión de su empleo el 
14 de enero siguiente.

Con un núm ero p lural de testigos que concuerdan en las c ircunstan
cias de modo, tiempo y lugar, y además, con el acta de inspección 
ocular p racticada po r el Consejo de Estado, en que se inspeccionaron 
los originales de despachos telegráficos rem itidos de esta ciudad a la 
de Cartagena por el mismo doctor Barrios, se com prueba plenam ente 
que desde el 15 de diciem bre de 1942 hasta los prim eros días de enero 
de 1943, el doctor B arrios se hallaba en Bogotá. Así, pues, el doctor Ba
rrio s  presentó su renuncia  el 14 de diciem bre y se vino inm ediata
mente p ara  Bogotá, sin esperar a que le fuera resuelta y sin volver a 
ocupar nunca el puesto que había renunciado. Tam bién está com pro
bado plenam ente con el correspondiente certificado,, que el doctor Ba
rrio s  no percibió sueldos de su respectivo em pleo en el período de la 
inhabilidad  y que estos sueldos los cobró el empleado que interinam ente 
ocupaba el cargo.

Pero  es más: el 19 de diciem bre el doctor B arrios le dirigió un  des
pacho telegráfico de esta ciudad a Cartagena al señor Contralor Gómez 
Cásseres, en que le dice: “Suplicóte considerar hoy mismo renuncia pre
senté Auditoría. Abrázote.—R a ú l” (Este telegram a se autenticó debi
dam ente en 3a inspección ocular ya re fe rid a ).

De lo anterior se colige el propósito inquebrantable del doctor Ba
rrios de no volver a la Auditoría. Y tenía pleno derecho a efue su renun
cia le fuera aceptada, desde luego que el cargo que desen señ ab a  no 
era de forzosa aceptación.

Quizá en v irtud del despacho telegráfico que se acaba de m encionar, 
ei Contralor dictó la Resolución núm ero 877 de 19 de diciem bre de 1942, 
donde dispuso que en vista dél carácter, irrevocable de la renuncia p re 
sentada por el A uditor y por haberse enviado dicha renuncia para su 
consideración al Gobernador del Departam ento “m ientras dicho funcio
nario resuelve acerca de ella, encárgase al Subjefe de la Sección de Cuen
tas M unicipales don Luis F. Bastillo de la A uditoría General de la Con- 
tra lo ría” y el mismo día 19 de diciem bre de 1942, el señor Bustillo rec i
bió la oficina.

Para  com probar estos hechos el opositor a la dem anda trajo a los au
tos copia de la nom brada Resolución 877 y del acta de entrega de la



oficina al señor Bastillo. E l doctor Medellín sostiene que esta prueba vino 
irregularm ente a los autos, contrariando  el artículo 636 del Código Ju d i
cial, que dispone: “Cuando las parte pretendan hacer uso de instrum en
tos públicos no acom pañados a la dem anda, o a la contestación o a los 
memoriales sobre excepciones, piden dentro de los térm inos probatorios 
que se libre despacho al funcionario  correspondiente para* que, a costa 
del interesado, expida u ordene expedir copia del instrum ento y la en
víe por conducto del respectivo reg istrador, cuando es el caso de que se 
le ponga nota de registro” . E l doctor B arrios pidió directam ente la copia 
al Contralor y la presentó a los autos sin proceder por conducto del Con
sejo, al tenor de la disposición citada, y por 'ello 'estima el doctor Mede
llín que la prueba en cuestión debe desestim arse en la sentencia.

Ha dicho el Consejo que dada la naturaleza de los derechos que se 
controvierten, es un erro r enfocar las cuestiones de Derecho A dm inistra
tivo al través del prism a del derecho privado. En este último, dom ina 
en el procedim iento el sistem a dispositivo, o de responsabilidad de las 
partes, en el cual el Juez desem peña un papel que pudiera  llam arse pa
sivo, no busca él la prueba, espera que la prueba lo busque a él, y esto 
porque en jus strictum  las partes son los mejores jueces de su propio  
litigio, como ha dicho Chiovenda. El Juez no puede ser beligerante. La 
sociedad no tiene un in terés directo e inm ediato en litigios en que se 
ventilan cuestiones de mero derecho privado. Su interés es mediato e in
directo en cuanto exige la rec ta  adm inistración de justicia. Y sin embargo, 
la rigidez del procedim iento dispositivo se amortigua con la institución 
de los autos para  mejor proveer, que autorizan al Juez para esclarecer 
los puntos dudosos que se le presenten, m ediante una inspección ocular, 
un contrain trrogatorio  a un testigo, presentación de un documento, etc. 
(artículo 600 del Código Ju d ic ia l), y con la facultad que tiene el Juez 
para declarar probada una excepción peren toria  (con excepción de la 
de prescripción), aunque no haya sido' alegada ni propuesta por una de 
las partes (articulo 344 ib ídem ). Si esto ocurre en el procedim iento civil, 
en que el Juez no está obligado a lim itarse a fallar el pleito de acuerdo 
con el in dubio pro reo de que tra ta  el artículo 234 del Código Judicial, 
sino que puede, m ediante pruebas, aclarar los puntos dudosos que se le 
presenten, a fortiori tiene m ayor am plitud en cuestiones de Derecho Ad
m inistrativo o de Derecho E lectoral, donde la sociedad tiene un m ayor 
interés, desde luego que se tra ta  de derechos no puram ente privados y en 
ocasiones de derechos públicos o políticos como el jus honoris y el jus 
sufragii.

Lo que da esencialm ente valor a las pruebas, lia dicho Ricci, es el p r in 
cipio de contrad icción; que se produzcan con, in tervención de ambas 
partes, para  que aquella con tra  la cual se esgrimen pueda contraprobar, 
tachar o redargü ir de falsas las pruebas de su contrario , y este p rincip io  
no se viola en el caso de autos; el certificado acom pañado por el doctor 
Barrios no ha sido tachado n i redargüido de falso. Ha obrado en autos 
con conocim iento de su contraparte. Si tal documento fuera falso, que 
es lo que se propone evitar la regla procesal com entada, muy fácil hub ie
ra sido dem ostrarlo con una simple atestación o declaración del p ropio  
funcionario que se dice lo expidió.

Ya la Corte Suprem a de Justic ia , aun tratándose de una cuestión de 
puro derecho privado , asentó la doctrina que ahora sustenta el Consejo. 
El T ribunal de Bogotá desechó como prueba una escritura pública “p o r
que no fue presen tada con la contestación de la dem anda ni én los pe
ríodos probatorios del ju icio” y al subir el negocio p o r virtud de recurso  
de casación a la Corte, esta alta corporación rechaza la in terpretación  
del T ribunal en estos térm inos: “Insuficiente la p rim era  de estas razones 
p ara  negarse a estim ar el m érito  de una prueba que form a parte  del p ro 
ceso, por ser una in terp re tación  excesivam ente angosta de las reglas con
tenidas en el articulo 597 del Código Jud ic ia l” . (Gaceta Judicial núm ero



1944, página 652, 2a). Y el doctor Antonio Rocha, en su libro De la Prue
ba en Derecho, página 137, califica de “dem asiado apegada a'l texto le
gal'’ la tesis de que no se pueda apreciar un documento por recepción 
directa, es decir, sin que medie el requisito  de seguridad contem plado en 
el artículo 636.

Es c o n c lu s ió n  d e  lo  d ic h o  q u e  no  es p ro c e d e n te  d e se s tim a r  la  p ru e b a  
de que se v ie n e  h a c ie n d o  m éritQ .

Considera el doctor Medellín que conform e al artículo 305 del Código 
Político y Municipal,, según el cual se produce falta o vacante absoluta 
de un empleo por “renuncia adm itida”, la Constitución y la ley  exigen 
para  la elegibilidad de los empleados que ejercen jurisdicción una sepa
ración de su cargo de jure  y no sim plem ente de facto, de donde deduce 
que, como al doctor B arrios se le aceptó la renuncia  cuando ya había 
empezado el período de la inhab ilidad  (31 de d iciem bre), quedó bajo la  
sanción de los artículos 102 de la Codificación Constitucional y 214 de 
la Ley 85 de 1916.

El artículo 102 citado dice en su inciso 29: “Tampoco podrá ser Se
nador o R epresentante ningún individuo por Departam ento o C ircuns
cripción E lectoral donde tres meses antes de las elecciones haya ejer
cido jurisd icción  o autoridad civil, política o m ilita r” . Bien claro se ve 
el propósito  o fin que persiguió el Constituyente con esta disposición, 
que no es otro que el de evitar que estos empleados “pongan las in 
fluencias oficiales o las fuerzas m orales o m ateriales del poder al ser
vicio de sus candidaturas, ejerciendo así cierta presión o aun coacción 
sobre el cuerpo electoral” , como lo dice el doctor Tulio Enrique Tascón 
en su Tratado de Derecho Constitucional Colombiano. Y Maurice H auriou 
asigna como fundam ento de la inelegibilidad la necesidad de que el p er
sonal del servicio perm anezca alejado de la política, ya sea este personal 
civil o m ilitar.

La elegibilidad es la regla ¡general; la íneligibílidad es su excepción y, 
de consiguiente, de in terp re tación  restric tiva. El artículo 102 de que se 
viene hablando, establece la inelegibilidad para  quienes “hayan ejercido” 
un cargo con autoridad civil o m ilitar y “ejercer”, conforme al D icciona
rio  significa “p rac tica r los actos propios de un oficio, facultad, v irtu d ”. 
Y ejercicio, “ocuparse en una cosa” .

Ahora bien: está claram ente dem ostrado en el expediente, en form a 
que no queda lugar a la m enor duda, que el doctor Barrios, en los tres 
meses anteriores a su elección no practicó los actos propios de su ofi
cio, no se ocupó en él, según los térm inos gram aticales; vale decir que 
no ejerció el cargo, según los térm inos constitucionales.

El artículo 214 de la Ley 85 de 1916 prohíbe que sean elegidos los 
individuos que “ desempeñen o hubieren  desem peñado” empleos con 
m ando o ju risd icción  e-n los tres meses anteriores a su elección, y des
em peñar, en la te rcera  acepción que le da el D iccionario, significa “ cum
plir, hacer aquello a que uno está obligado” .

Y el doctor B arrios no cumplió o no hizo aquello a que estaba obliga
do en su carácter de Auditor General de la C ontrataría del D epartam ento 
de Bolívar en los tres meses anteriores a su elección, luego no desempeñó 
el cargo y de consiguiente no estaba cobijado po r la prohibición legal.

Y no se arguya que la m ism a razón ex istiría  p a ra  los empleados que 
están en uso de licencia, lo cual se p resta ría  a^la corruptela de obtener 
Ircencias para  dedicarse a trabajos electorales en beneficio propio, en 
p rim er térm ino porque no hay paridad  en los casos, ya que por la  licen
cia no se pierde el status de empleado, tan sólo se suspende el ejercicio 
de las funciones transito riam ente. Y en segunda lugar, y principalm ente, 
porque el legislador contempló de modo expreso el caso de la licencia, 
lo cual constituye un argum ento más en p ro  de la tesis que se viene sos
teniendo. A propósito , dice el artículo 217 de la Ley 85 de 1916: “La se
paración con licencia de alguno de los puestos que no perm iten a los que



los ejercen ser elegidos Senadores, R epresentantes o D iputados, al tenor 
de los artículos 214, 215 y 216, no habilita  al empleado así separado para  
ninguna de tales elecciones”.

F inalm ente, no sobra advertir que aun cuando el doctor B arrios p re 
sentó su renuncia  ante funcionario que no podía resolvérsela, lo hizo 
con la debida anticipación para  habilitarse o hacerse elegible. El Con
tra lo r recibió la renuncia  el 14 y sólo hasta el 19 la envió al Gobernador 
y la  ta rdanza  de este funcionario  no puede perjud icar al doctor Barrios. 
De otro lado, el Gobernador tam bién recibió oportunam ente la renuncia, 
o sea el 19 de diciem bre, y sólo vino a resolverla el 31 de dicho mes.
Y una renuncia, con carác ter de irrevocable, debía haberse resuelto in 
m ediatam ente.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto del señor F iscal, adm inistrando justic ia  en nom bre de la Re
púb lica  de Colombia y  po r au toridad  de la ley, niega las peticiones de la 
dem anda propuesta po r el señor Luis M ufarrij, tendiente a obtener la 
declaración de nu lidad  de la elección del doctor Raúl H. B arrios como 
represen tan te  al Congreso.

Cópiese y notifíquese. *

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo Pe
ñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G.t Tulio Enrique Tascón, Dióge- 
nes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Impuestos nacionales. - Consulta de la sentencia 
• - del Tribunal a quo.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—-Bogotá, trece de octubre de m il novecientos cua~
■» renta y  tres.

Ante el T ribunal A dm inistrativo de Cúcuta, el doctor Manuel Buena- 
hora, como apoderado de la extinguida sociedad Larsen & Robledo, hoy 
Robledo Hermanos, y de sus socios señores Elias Robledo Uribe, Iván 
Robledo U ribe y F ritz  W. Larsen, dem andó:

""“a) La nulidad de las Resoluciones núm eros R-1146-H y 
R-1321-H, de fechas 23 de octubre y 30 de noviem bre de 1942, 
respectivam ente, orig inarias de la Jefatura  de Rentas e Im pues
tos Nacionales; b) Que se revise la operación adm inistrativa 
consistente en las liquidaciones practicadas po r la A dm inistra
ción de H acienda Nacional de Cúcuta, en v irtud  de las cuales 
se asignaron los im puestos que por concepto de renta, patrim o
nio y exceso de utilidades, debían pagar los señores Iván Ro
bledo Uribe, Elias Robledo U ribe y F. W. Larsen, por sí y como 
socios de la firm a comercial Larsen & Robledo, en el año de 
1940; c) Que se haga una nueva liquidación que fije la suma 
a cargo de los mismos contribuyentes po r ese mismo concepto;
d) Que se declare que los expresados contribuyentes no están 
obligados a cubrir las sumas que les fueron asignadas por ese 
concepto y para  el mismo año, por la A dm inistración de Ha
cienda Nacional de Cúcuta y Jefatura  dé Rentas e Im puestos 
Nacionales, y que como consecuencia se ordene el reintegro o 
devolución a mis poderdantes de las sumas de dinero pagadas 
con exceso con ocasión de los im puestos y liquidaciones refe
r id a s” .

A dm itida la dem anda y adelantado el próceso, el Tribunal, oportu
nam ente, p ro firió  el fallo fechado el 5 de mayo del año en curso, por el 
cual declaró nulas las resoluciones dem andadas, en cuanto a la liqui
dación del im puesto de exceso de útilidades, únicam ente, de los señores 
F ritz  W. Larsen, Iván y Elias (Robledo Uribe, correspondiente al año de 
1940; fijó la liquidación del im puesto de exceso de utilidades, que grava 
a dichos .señores así: Fritz W. I^arsen, la suma de $ 334.77; E lias Robledo 
Uribe, $ 398.22, e Iván Robledo U ribe, $ 198.49; asimismo, ordenó de
volver a los dem andantes el exceso pagado por concepto del impuesto 
de exceso de utilidades de acuerdo con la  liquidación anterior, es decir, 
a F ritz  W* Larsen, $ 696.22; a Elias Robledo Uribe, a $ 901, y a Iván Ro
bledo Uribe, $ 699.13, resultantes de la  d iferencia entre lo pagado y lo 
que arro ja  la liquidación efectuada por el Tribunal.

En consulta de dicha sentencia ha sido enviado el expediente al Con
sejo de Estado. Aquí se surtió  la tram itación prop ia  de la segunda in s
tancia  y, como es oportuno, se procede a resolver.



El señor Fiscal, al em itir su vista de fondo, es de parecer que contra 
lo establecido ya po r el Consejo en casos anteriores sem ejantes al p re
sente, debe esta Corporación conocer en el fondo de la consulta. Asi
mismo, conceptúa que la .sentencia debe confirm arse.

Considera el Consejo que las razones que ha expuesto en ocasiones 
anteriores para resolver casos análogos al que ahora se ofrece, no han  
sido desvirtuadas y, p o r consiguiente, no hay motivo que conduzca a 
cam biar la doctrina establecida. En fallo fechado el 6 de octubre de 
1942, proferido  en el .juicio prom ovido po r Isidoro Cohén ante el T ri
bunal A dm inistrativo de Cali, sobre nulidad de la Resolución R-58-H de 
25 de febrero del m ism o año, em anada de la Jefa tu ra  de Rentas e Im
puestos Nacionales, y cuyos considerandos son de cabal aplicación en 
el caso actual, dijo el Consejo de Estado:

“Antes de determ inar si el presente negocio está o nó some
tido a consulta, es pertinen te  estudiar la aplicabilidad de las 
disposiciones contenidas en el Decreto núm ero 554 de 28 de 
•febrero de 1942, d ictado en uso de las facultades ex traord ina
rias de que tra ta  el artículo 16 de la Ley 128 de 1941, ‘por el 
cual se d ictan disposiciones sobre im puestos’, en relación con 
las del Código A dm inistrativo que señalan el procedim iento en 
los juicios sobre im puestos.

“ La Ley 128 de 1941, que otorgó facultades ex traord inarias 
al Organo Ejecutivo p a ra  adoptar m edidas encam inadas a ‘con
ju ra r un eventual desequilibrio fiscal’, entró a regir el día trece 
de diciem bre, inm ediatam ente después de ser sancionada, y 
la Ley 167 (Código Contencioso A dm inistrativo) fue sanciona
da el 24 de d iciem bre, y sólo entró a reg ir el prim ero de abril 
del corriente año. Es, pues, posterior la expedición del Código 
A dm inistrativo a la ley de facultades en que se apoya el Ejecu
tivo para  d ic tar las disposiciones que contiene el Decreto nú
mero 554 de 1942. En el interregno com prendido entre la ex
pedición de la Ley 167 de 1941 y su vigencia, fue dictado el 
Decreto 554 de 1942, en v irtud de las facultades ex traord ina
rias conferidas por el artículo 16 de la citada Ley 128.

“Considera el Consejo que en el supuesto de que dentro de 
las facultades conferidas al Organo Ejecutivo pudiera  com pren
derse la  de d ic ta r disposiciones reform atorias de la legislación 
procedim ental adm inistrativa, que no aparece claram ente del 
texto del artículo  16 de la m encionada Ley, es lo cierto que 
habiendo el legislador, con posterioridad  a la expedición ,de la 
Ley 128, expedido el Código Contencioso-Adm inistrativo, que 
contiene la reglam entación integral del procedim iento, tal fa
cultad se h ab ría  extinguido por el mismo hecho de que el Con
greso legislara sobre la m ateria. De ahí que resulte incongruen
te que una vez concretado el pensam iento del legislador en las 
disposiciones que contiene la Ley 167 de 1941, en form a clara, 
el Organo E jecutivo, con apoyo en facultades anteriores a la 
expedición del Código, dicte disposiciones reform atorias de la 
expresada Ley.

“Si bien es cierto que los Decretos expedidos por el Organo 
Ejecutivo en v irtud  de facultades ex traord inarias tienen com
pleta fuerza de leyes, que son verdaderas leyes en sentido m a
terial, tam bién lo es que en presencia de una norm a precisa y 
clara expedida por el Congreso, con posterioridad  a la ley de 
facultades ex traord inarias, y  la que con fundam ento en éstas 
d icta el E jecutivo, el ifallador puede dejar de aplicar las dispo
siciones que considere que no se acom odan a las facultades 
conferidas p o r el legislador, como ocurre en el presente caso.



“A tendidas las razones anteriores, el Consejo de Estado con
sidera  que no .son aplicables las disposiciones del Decreto nú
mero 554 de 1942, en cuanto reform an Ja Ley 167 de 1941, o r
gánico de lo contencioso adm inistrativo, que regula ín tegra
mente la m ateria, y que, por tanto, las prescripciones de este 
estatuto tienen una indudable prelación.

“En lo que respecta al fallo proferido  por el T ribunal Admi
nistrativo de Cali en el p resen te juicio, en concepto del Consejo, 
no es éste el cáso contem plado por el artículo 134 de la  Ley 167 
de 1941, que ordena la consulta de la sentencia de p rim era ins
tancia cuando declaren una obligación a cargo del Estado, pues
to que en el juicio no se h a  ventilado sino  lo referente a la obli
gación del contribuyente a pagar a la Nación el im puesto sobre 
exceso de u tilidades, la  cual no fue declarada por el Tribunal. 
Del hecho de que el contribuyente no esté obligado a pagar a 
la Nación el monto del im puesto que le había sido asignado y 
haya de devolvérsele la  cantidad pagada por anticipado, como 
requisito para  poder dem andar la respectiva resolución, no se 
puede seguir que la  sentencia declare obligación alguna contra 
el Estado. Sim plem ente se lim itó a expresar que el señor Cohén 
no estaba obligado a pagar un im puesto, y le ordenó devolver 
lo que pó r ta l .concepto hab ía  pagado, lo cual es absolutam ente 
d istinto. La Nación no ha  sido  condenada en la sentencia a n in 
guna prestación en favor del dem andante; no ha perd ido  n in 
gún pleito, n i nada parecido . El juicio de revisión en m ateria 
de im puestos no com porta en el caso de que el dem andante lo
gre sus pretensiones, ninguna obligación a cargo del Estado, 
y el hecho de que se obligue a éste a devolver lo que hubiere 
recibido por concepto del mismo impuesto, tam poco envuelve 
prestación alguna que pueda considerarse como obligación de 
las que contem pla el referido  artículo .”

En v irtud  de lo expuesto, se resuelve:
El presente negocio no es m ateria  de consulta y no hay lugar a con

siderarlo  en el fondo.
Devuélvase el expediente a la  oficina de origen.

Cópiese, notifíquese y  devuélvase.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabi'iel Carreño Mallai'ino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Tulio Enrique Tascón, Dióge- 
nes Sepálveda Mejia.— Luis E. García V., Secretario.



Recompensas. - Suboficiales retirados por enfermedad

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, siete \de diciem bre de m il novecientos
cuarenta y tres.

El Sargento 2<? en retiro , Simón (León Laverde, por medio de apode
rado, demandó ante el M inisterio de G uerra lo siguiente:

a) El reconocim iento y pago en su favor de la com pensación de que 
tra ta  el artículo 21 del D ecreto 1025 de 1942;

b) El reconocim iento y pago -—p rev ia  alta si fuere necesario—  de 
los haberes correspondientes a los 90 días de que tra ta  el artículo 5’ 
del Decreto 1307 de 1932. E n subsidio, la prestación de que traita el 
artículo  3? de >la Ley 86 de 1923;

c) El tratam iento médico que exige la  enferm edad del dem andante, 
según el citado Decreto 1307, artículo l 9.

El M inisterio, por Resolución núm ero 1013 de 28 de septiem bre pos
tre ro , negó las peticiones de la  dem anda. Apelada la resolución por el 
actor, vino al Consejo de Estado. T ram itado el recurso, ha llegado el 
m om ento de fallar, y a ello se procede.

El M inisterio funda así su negativa:
Respecto de la p rim era petición, alega que el re tiro  no se produjo 

por invalidez sino por edad, y que, po r tanto, no hay lugar a la com
pensación.

Por lo que toca a la segunda y su subsid iaria , sostiene que el dem an
dante, previam ente al re tiro  fue dado de alta en la Sección de Caja y 
Pagaduría  por tres meses, p a ra  la form ación de la hoja de servicios; y 
que el pago de sueldo, duran te  la enferm edad, requiere que ésta sea 
tem poral y que el agraciado se halle en  servicio.

En relación con la te rcera, dice el M inisterio que las probanzas que 
•obran en el proceso hacen presum ir que el dem andante recibió el tra 
tam iento conforme al D ecreto 1307 de 1932,

Por su parte, el señor F iscal, en la  v ista  de fondo, sostiene que el actor 
tiene derecho a la  com pensación solicitada, puesto que el artículo 21 
del Decreto 1025 de 1942 la  otorga cuando “concurran  determ inadas 
circunstancias de hecho”, “independientem ente de la form a de re tiro ”.

Cuanto a las otras peticiones opina que deben negarse, “por cuanto 
es calidad indispensable, p a ra  tener derecho a ellas, que el agraciado 
se encuentre en  servicio activo del* E jérc ito” .
; E l Consejo de Estado estim a que el actor tiene derecho a la com pen
sación a que se refiere la p rim era  petición. En efecto, aun cuando en 
autos no figura la hoja de servicios que dé a conocer las causas del re
tiro  del Suboficial Simón León Laverde, en el certificado que obra a 
folio 7 expedido p o r el M inisterio de G uerra para  establecer que d icho  
Suboficial no ha in cu rrido  en causal de inhab ilidad  p a ra  rec ib ir pen
sión o recom pensa, se hace referencia  al re tiro  del servicio activo por 
edad, según Resolución 762 de 1942. A su vez, figura en  autos copia de



las actas m édicas de carácter m ilitar, debidam ente confeccionadas, se
gún las cuales desde el año de 1941 el Sargento 'León La ver de padecia 
inhabilidad relativa y perm anente, tanto para  el servicio en el Ejército ' 
como para la vida civil, a causa de várices desarrolladas en Jas piernas, 
conceptos que fueron ratificados por la Junta  Médica M ilitar en el mes 
de enero, del año en curso.

De lo dicho se sigue que ya desde el año 1941 el dem andante Sargento 
León Laverde podía haber sido  re tirado  po r inhab ilidad  relativa y p er
m anente para  el servicio y  para  la vida civil.

Tam bién aparece del certificado expedido por el M inisterio de Gue
r ra  (folio 9), que el actor sirvió en el E jército 15 años 10 meses y 29! 
días.

Ahora bien: conform e al artículo 21 del Decreto 1025 de 1942, “El 
Suboficial que se re tire , con más de ocho años de servicio, en las con
diciones establecidas en el artículo  18 de este D ecreto, tiene derecho 
al sueldo de re tiro  determ inado por el artículo 19 de este estatuto y, ade
más, a una com pensación equivalente a diez meses del último sueldo 
devengado, pagadera por el Tesoro Público” .

El artículo 18 que cita la disposición transcrita  tra ta  del re tiro  por 
causa de invalidez “relativa y perm anente p a ra  la vida m ilitar, y sólo 
re la tiva  para  las actividades civiles” . Y el artículo 19, tam bién citado, 
se refiere  a “los Suboficiales que por razones de edad, de invalidez o 
de incapacidad  técnica com probada o por disposición de la autoridad 
m ilitar com petente, sean retirados después de cum plir ocho años de 
servicio” . Todas estas disposiciones fueron m odificadas por la Ley 43 
de 1942, artículo 5«, en el sentido de elevar a. 10 los años de servicio a 
que aquéllas se refieren .

De esta suerte, es m anifiesto que, si un Suboficial que ha contraído 
invalidez ' y se re tira  con más de diez años de servicio, tiene derecho- 
ai sueldo de re tiro  de que hajala el artículo 19 del Decreto 1025, y a la 
com pensación de que tra ta  el artículo 21 ibídem , hab ría  una falta de 
equidad irritan te  que no consultaría el espíritu  de la ley, si otro Sub
oficial que, estando en las m ism as condiciones, pero teniendo además 
la edad de re tiro , no tuv iera derecho a la com pensación. La edad en 
este caso no puede considerarse como un factor que m ejore la condi
ción del Suboficial que se re tira . Cosa distin ta es cuando el retiro  se 
causa únicam ente por edad, sin ninguna invalidez. Es cierto que la ley 
no considera, expresam ente, el caso del Suboficial que habiendo con
traido  invalidez, llegue a la edad  de re tiro . Pero precisam ente porque 
no hace ninguna distinción al respecto, es autorizado sostener que quien 
habiendo contraído  invalidez en el servicio y llegue a la edad de re ti
ro , siendo al efecto retirado  con causa en la edad solamente, tiene de
recho tam bién a la com pensación de qué tra ta  el artículo 21 del De
creto 1025 de 1942, si se re tira  con más de 10 años de servicio.

Cuanto a las demás peticiones de la dem anda, com oquiera que ellas 
im plican prestaciones sociales distintas de los reconocim ientos de que 
tra ta  el artículo 157 del Código de lo Contencioso Adm inistrativo, el 
Consejo de Estado no es com petente para  conocer de ellas, de acuerdo 
con los artículos 35 y 36 del mismo Código.

P or lo demás, el acto r ha com probado- en autos que el último sueldo 
devengado en el servicio activo fue de $ 70 m ensuales; que no ha rec i
bido pensión n i recom pensa del Tesoro N acional n i es deudor moroso 
del mismo, y que no h.a in cu rrido  en causal de inhab ilidad  para  rec ib ir 

f pensión o recom pensa m ilitar.
En tal v irtud , el Consejo de Estado, de acuerdo en parte  con el con

cepto del señor Fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la Repú
b lica de Colombia y por au toridad  de la ley, revoca  la Resolución ape
lada de que se ha  hecho m érito en este fallo, en cuanto niega la p r i
m era petición de la  dem anda, y en su lugar, resuelve:



Reconócese  en favor del Sargento 2’ en retiro  del Ejército, Simón 
León Laverde, y a cargo del Tesoro Nacional, una com pensación equi
valente a diez meses del últim o .sueldo devengado, o sea la sum a de 
setecientos pesos (•$ 700). Comuniqúese a quien corresponda.

En lo demás de la Resolución apelada, el Consejo d ec la ra  que no es 
com petente para  conocer en el fondo, y se abstiene de ello.

Copíese, notifíquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Diógenes Sepúlueda Mejía, 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Registro. - Extracto de escrituras sociales.

Ponente: doctor Gonzalo Gaitán.

Consejo de Estado—Bogotá, catorce de diciem bre de m il novecientos•
cuarenta y tres.

P or escritu ra  núm ero 1019, otorgada el 14 de diciem bre de 1933 ante 
el Notario 2’ del C ircuito de Cali, se organizó una sociedad anónim a 
bajo la razón social de “Max Kantorow icz & Cía., S. A.”, con domicilio 
en la m ism a ciudad de Cali y cuyo fin fue la explotación de negocios 
de comercio, tales como comisiones, representaciones, consignaciones 
y com praventa de m ercancías.

El ¡Notario expidió la prim era copia de esta escritu ra  con destino a 
la sociedad el día 19 del propio diciem bre de 1933, y el mismo día fue 
reg istrada en la oficina correspondiente a folios 1079 y 1080, partida 
1335, del L ibro núm ero segundo.

Con fecha 30 de marzo de 1940, la sociedad de que se viene hablando 
solicitó de la Superin tendencia de S ociedades. Anónimas que, puesto 
que había cumplido con todos los requisitos legales, se le otorgara per
miso “de continuar ejerciendo el objeto social” para  que había sido or
ganizada.

La Superintendencia, en  oficio núm ero 0028 de 8 de enero de 1941, 
m anifestó a la entidad solicitante que no podía acceder a lo pedido y 
se veía en  el caso -‘de negar el perm iso p o r  cnanto el contrato de so
ciedad adolece del vicio de nu lidad  absoluta”, lo cual im pide que pueda 
seguir cum pliendo su objeto social norm alm ente.

El vicio de nulidad que observó la Superintendencia, lo deduce así:
“La sociedad se constituyó por escritura pública núm ero 1019 

corrida  en la N otaría  Segunda del Circuito de Cali el 14 de di
ciem bre de 1933.

“El extracto correspondiente a la escritu ra  m encionada fue 
registrado el 9 de febrero de 1934 en la Cámara de Comercio de 
la m ism a ciudad, bajo la p a rtid a  núm ero 487.

“El artículo 469 del Código de Comercio, textualm ente, esta
blece: ‘Dentro de los 15 días inm ediatos a la fecha de la escri
tu ra  m encionada (escritu ra  constitucional en este caso), los so
cios entregarán en la Secretaría del Juzgado de Comercio (hoy 
Cámara de Comercio) del lugar en que se establezca el dom ici
lio social, un extracto de ellas, certificado por el 'Notario que las 
hubiere autorizado’. ‘El extracto co n ten d rá . . . .  ’

“De acuerdo, con estos artículos, la em presa ‘Max Kantoro- 
w icz & Cía., S. A.*, dom iciliada en Cali, dejó de cum plir lo p re 
ceptuado en él puesto que ha debido reg is tra r dentro de los 15 
días inm ediatos a la fecha de la escritu ra  su extracto correspon
diente en el respectivo Juzgado del C ircuito.

“Según los artículos 472 del Código de Comercio y 567 de la 
m ism a obra, la om isión de la escritu ra  social o de cualquiera o tra 
de las solem nidades prescritas en los artículos 469 y 470, produce 

nulidad absoluta entre los socios, quedando éstos responsables



solidariam ente a los terceros con quienes hubiere contratado a 
nom bre y en in terés de la sociedad.

Además, el artículo 474 del mismo Código establece que el 
cum plim iento tard ío  de las solem nidades prescritas, la ra ti
ficación expresa y la ejecución voluntaria del contrato nó lo 
purgan  del vicio de nulidad.

“Como se desprende del contexto ,de los artículos antes trans
critos, el contrato po r m edio del cual fue constituida la socie
dad anónim a ‘Max K antorow icz & Cía., S. A.’, con dom icilio en 
la ciudad de Cali, adolece del vicio de nulidad absoluta, puesto 
que una de las solem nidades legales fue cum plida, pei;o con pos
te rio ridad  al plazo que fija la ley, y este cum plim iento tard ío  
no lo purga del vicio de nulidad .”

En el mismo oficio, la Superin tendencia, invocando ,su función regu
ladora e inspectora de las sociedades anónim as y su misión de colabo
ración y cooperación en orden al funcionam iento de tales entidades, 
sugirió a la sociedad Max K antorow icz & Cía.,* S. A., a fin de que lega
lizara su situación, la  fundación d-e una nueva sociedad, con el aporte 
de los bienes y derechos de la antigua. La nueva sociedad debía hacerse 
cargo del activo y del pasivo, y a trueque del aporte que recib ía  debían 
darse a la antigua sociedad un núm ero de acciones equivalente al valor 
real del activo que traspasara , deduciendo el valor del pasivo. La an
tigua sociedad, previa la convocatoria de una asamblea general de ac
cionistas, debería disolverse y liquidarse por desaparecim iento de su 
objeto social.

Además, le señaló la Superin tendencia a Max Kantorowicz & Cía., S. A.,, 
el térm ino de 90 días p a ra  que llevara a cabo lo que le sugería la Super
intendencia. (De paso cabe observar que el oficio de la Superintenden
cia resulta contradictorio , porque -la form a en que esta en tidad  estimaba 
apta p ara  legalizar la  situación de la sociedad, se la insinuaba a m anera 
de sugerencia, y sin  embargo, te rm ina  señalando un plazo para  que se 
lleve a térm ino lo que le sugería, lo cual equivale a una orden o m an
dato).

En vista de las d ificultades que se presentaban a la sociedad Max 
Kantorowicz & Cía., S. A., avisó a la  Superintendencia que había re 
suelto transform arse de sociedad anónim a en sociedad de responsabili
dad lim itada, en conform idad con lo que le perm itía  la Ley 124 de 1937,. 
orgánica de esta últim a especie de sociedad.

La Superintendencia, en oficio núm ero 2437 de 13 de junio de 1941 
respondió a Max K antorow icz & Cía., S- A., que no podía perm itir la 
transform ación deseada, porque ’la Ley 124 la perm ite para  las socie
dades de derecho, y dado que la sociedad Max Kantorowicz & Cía., S. A., 
no subsistía legalmente, por estar afectada de un vicio que la invali
daba, mal podía transform arse en otra sociedad, desde luego que la 
transform ació|n im plica necesariam ente la existencia legal, anterior, 
de la entidad que se transform a.

Agrega que la sociedad tan tas veces citada no puede considerarse 
como una sociedad legal, sino como una sociedad de hecho, y po r tanto 
el único cam ino adecuado sería proceder a su liquidación, para  luego 
constituir una sociedad d istin ta  y enteram ente desvinculada de la ante
rio r.

A pesar de lo dicho p o r la Superintendencia, por escritura número 
1018 de 21 de junio de 1941, pasada ante el Notario 2? de Cali, los socios 
de la antigua .sociedad efectuaron la transform ación y tom aron como 
razón social la de “Max K antorow icz & Cía., L im itada”.

En nota núm ero 5035 de 18 de noviem bre de 1941, la Superinten
dencia se reafirm a en sus prim itivos puntos de vista, o sea que la 
sociedad Max K antorow icz & Cía., S. A., po r no haber cumplido con el 
requisito esencial exigido por el artículo 469 del Código de Comercio.



T errestre, debe considerarse como inexistente, por estar afectada de nu
lidad  y que, en estas condiciones, resultaba juríd icam ente im posible la 
transform ación en sociedad lim itada-

En providencia núm ero 160 de 16 de marzo de 1942, la Superin ten
dencia resolvió negar él perm iso para  el funcionam iento de la sociedad 
constituida bajo el nom bre de Max Kantorowicz & Cía., Lim itada, e im 
ponerle una m ulta de cien pesos, m ulta que se liaría  sucesiva si en el 
térm ino de 15 días, a p a r tir  de la notificación de la providencia, la 
sociedad no (procedía a o rdenar su situación ju ríd ica ; finalm ente, por 
Resolución núm ero 327 de 12 de junio de 1942, la Superintendencia negó 
la reposición de la núm ero 160 de que ya se ha hablado; ordenó que 
en el térm ino de quince días p rocediera  la antigua sociedad Max Kan
torowicz & Cía., S. A., “a o rdenar su situación ju ríd ica”, y concedió 
apelación en lo tocante a la m ulta im puesta en la Resolución 160, para  
ante la Junta de Revisión, en conform idad con el artículo 73 de la Ley 45 
de 1933.

Estos antecedentes, planam ente dem ostrados en el juicio y sustancia
les en él, dieron origen a la dem anda que, en .su propio  nom bre, y ade
más como apoderado de la sociedad Max IíantoroAvicz & Cía., L im itada, 
y del señor Max K antorow icz, jnayor y vecino de Cali, presentó el doc
tor Francisco Daza, tam bién m ayor y de la misma vecindad del poder
dante, para  que, previos los trám ites legales del caso, sé declaren nulos 
•los actos y resoluciones de la Superin tendencia de Sociedades Anóni
mas contenidos en la nota núm ero 0028 de fecha 8 de enero de 1941; 
en la núm ero 2437 de fecha Í3  de junio de 1941; en la número 5035 de 
18 de noviem bre de 1941 (en la dem anda no aparece expresam ente 
citada esta nota, pero de su contexto se ve claram ente que está dem an
dado su contenido, como lo observa la F iscalía y que, por un e rro r mc- 
canográfico, el libelo se refiere  dos veces a la nota número 2437); la 
Resolución núm ero 160 de 16 de m arzo de 1942, excepto en lo que se 
refiere a la multa, y la Resolución número 327 de 12 de junio de 1942.

El libelo señala 39 hechos, que en gracia de la brevedad no se trans
criben, y además porque la cuestión de hecho quedó sintetizada en la 
parte  narra tiva  de este fallo y porque las más de las veces lo que el 
libelo llama “hechos” entrañan cuestiones de derecho, que se irán 
dilucidando por el Consejo de Estado a su debido tiem po.

Señala el actor como violados los artículos 22 y 52 d*e la Constitución; 
469 y 472 del Código de Comercio; 2’ de la Ley 42 de 1898; 29 de la 
Ley 50 de 1936; la Ley 58 de 1931 y la 124 de 1937.

La acción ía apoya en los artículos pertinentes del Código de lo Con
tencioso A dm inistrativo.

La dem anda se adm itió po r auto de 12 de marzo postrero, pero se 
negó la suspensión provisional por considerarse que el asunto debatido 
envolvía cuestiones de tfondo, prop ias de ser estudiadas en la sentencia, 
pero prem aturas en el auto que resolvía sobre la suspensión provisional.

El juicio se ha tram itado legalmente. El Fiscal de la corporación, en 
una extensa vista, sostiene que los actos acusados se ajustan a la ley, 
y por consiguiente, pide que se nieguen las peticiones de la demanda.

P ara resolver, se anteponen las siguientes consideraciones:
La cuestión básica en el juicio gira alrededor de la in terpretación  

del artículo 469 del Código de Comercio, en arm onía con el 473 de la 
m ism a obra, in terp re tación  en que están en abierta pugna la Superin
tendencia de Sociedades Anónimas y los dem andantes. Dicen estas dis
posiciones:

“Artículo 469. Dentro de los quince días inm ediatos a la fecha 
de las escritu ras m encionadas, los socios entregarán en la Se
c re ta ría  del Juzgado de Comercio (hoy Cámara de Comercio, 
donde la  haya) del lugar en que se establezca el dom icilio so



cial, un extracto de ellas, certificado por el Notario que las hu 
biere autorizado. E l extracto contendrá las indicaciones expre
sadas en  los incisos l 9, 2’, 3?, 4T y 7<? del artículo 467, la fecha 
de las respectivas 'escrituras y la indicación del nom bre y do
m icilio del Notario que las hubiere otorgado.”

“Artículo 473: “El cum plim iento tard ío  de las solem nidades 
prescritas, la ra tificación  expresa y la ejecución voluntaria del 
contrato, no lo purgan  del vicio de nu lidad .”

El artículo 474 ibídem , agrega:
“La inobservancia de las disposiciones consignadas en los 

artículos 465, 469 y 470 será adem ás castigada con la m ulta de 
quinientos pesos, de que responderán  solidariam ente los aso
ciados. In cu rrirán  éstos en la m ism a multa, siem pre que dieren 
p rincip io  a las' operaciones proyectadas, antes del otorgam ien
to, registro  y publicación de la escritura social.”

La Superintendencia estima que el extracto de que habla el artículo. 
469 del Código de Comercio debe registrarse en la Cámara de Comer
cio dentro de los quince días a que se refiere dicho artículo, so pena 
de nulidad; y luego de extensos razonam ientos cita en su apoyo la opi
nión del expositor chileno Gabriel Palm a ‘Rogers, em itida al com entar 
un artículo del Código chileno concebido en los mismos térm inos del 
artículo 469 del Código colombiano.

Los dem andantes estim an que basta entregar el extracto dentro de 
esos quince días, aun cuando no se registre dentro de ese perentorio  
térm ino, y afirm an que efectivam ente lo entregaron a la Cámara de 
Comercio de Cali en la debida oportunidad.

La F iscalía no se pronuncia decididam ente por ninguna de estas dos 
tesis, aun cuando parece inclinarse a la de los dem andantes, pero dice 
que como éstos —los dem andantes— no probaron haber entregado el 
extracto dentro de los quince días siguientes en la Cám ara de Comercio 
respectiva, sea cualquiera la tesis que se adopte, la Superin tendencia de 
Sociedades Anónimas procedió legalmente.

Para el Consejo de Estado la tesis verdadera  es la propugnada por los 
dem andantes, por las siguientes razones: a) El tenor literal del artículo 
com entado es claro: “los socios entregarán”, es la expresión del texto 
legal. Por m anera que el requisito  se cum ple entregando el extracto en. 
tiem po oportuno, aun cuando no se registre dentro de los quince días. 
A este propósito cabe c itar el p rinc ip io  de herm enéutica consagrado en 
el prim er inciso del artículo 27 del Código Civil: “Cuando el sentido de 
le ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto  de con
sultar su esp íritu ’'. E ntregar un extracto en la Cámara de Comercio y 
registrarlo  son dos operaciones com pletam ente distintas, b) La nulidad 
ha sido siem pre considerada como una sanción, tanto por los exposito
res como por la p rop ia  ley, y sabido es, conforme a otro p rincip io  de 
herm enéutica, que las sanciones son de in terp retación , no de in te rp re 
tación extensiva, ni analógica. Así, pues, donde la ley, para  im poner 
una/ sanción, dice entregar, no puede el in térp re te  reem plazar el voca
blo legal por registrar. Si la ley es inconveniente, debe propenderse por 
su reform a, c) Si la nulidad — cosa no discutida— es una sanción, ésta 
sólo puede recaer sobre los responsables y no puede gravitar sobre p er
sonas que no podían ejecutar el hecho ordenado por la ley o evitar la 
om isión prevista por el legislador. Ahora Bien: el registro  lo hace la 
Cám ara de Comercio, no los socios. Estos tan sólo pueden entregar al 
funcionario el extracto p ara  que él verifique el registro , y. sería injurí- 
dico e injusto que sufrieran  una sanción por la inejecución de una obli
gación ajena, por la  dem ora de los funcionarios en el cum plim iento de 
sus deberes. Así, pues, los socios cumplen su obligación haciendo lo que
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pueden hacer, es decir, entregando oportunam ente el extracto en la 
Cám ara de Comercio, .y no puede sancionárseles porque la Cámara, por 
exceso de trabajo o por incu ria  de los empleados no verifique el re
gistro dentro de determ inado plazo. De este parecer es el doctor Anto
nio Rocha en su obra “De la P rueba en D erecho” (páginas 249 y 250). 
Allí se lee:

“Térm ino para publicar el extracto .—Para Miguel Moreno Ja- 
rami'llo, profundo conocedor de los problem as de sociedades, 
como el que más, es razonable, pero no seguro, considerar que 
el térm ino de quince días es perentorio  para  reg istrar el extrac
to, mas no para  publicarlo , por lo cual la publicación puede 
hacerse válidam ente después (tomo II, número 234, página 528 
de su obra ‘Sociedades’). Luégo, página 1040, tomo IV, tran s
cribe la opinión de Enrique López de la Pava, em itida en su 
tesis de grado sobre nu lidad  de sociedades por inobservancia 
de form alidades de constitución, según la cual tam poco es obli
gatorio hacer la publicación dentro de los quince 'dias señalados 
por el artículo 469, pero sí debe hacerse antes de que la so
ciedad dé comienzo a sus operaciones;' es decir, en cualquier 
tiempo' anterior al comienzo de operaciones.

“Fijém onos en que los artículos 469 y 470 no exigen que el ex
trac to  se registre ni se publique en los quince días inmediatos, 
a la fecha de la escritu ra ; no; el 469 exige que en ese térm ino 
los socios entreguen el extracto, nada m ás; n i los razonamientos,, 
n i la simple -exégesis obligan a concluir que el registro y la 
publicación han de hacerse en el plazo en cuestión, mucho me
nos para  m ultas o nulidades. En cambio, el 470 sí dice que tanto 
el registro  como la publicación han  de hacerse dentro de quin
ce días, pero de los que preceden a la  apertu ra  de nuevas casas 
de comercio, cuando una com pañía ya constituida extiende sus 
actividades a otros parajes del Estado, con agencias, sucursales 
o actividades de asiento como las a que se refiere  el artículo 18 
del Código de Comercio.

“Es m uy posible que haya sido el segundo Colón del 470 el 
que ha originado la confusión y ha hecho extender a la consti
tución de una com pañía el requisito  de la publicación del ex
tracto , precisam ente dentro de los quince días inm ediatos poste
riores. A esta creencia ha contribuido el artículo 473, o mejor 
dicho, las expresiones que emplea, puesto que al hablar de cum 
plim iento tardío  de solem nidades, .sugiere la idea de plazo de
finido.

“Sabido es que las form alidades son de estricta inerpreta- 
ción, y que tanto la escuela exégeta como la científica perm i
ten concluir que las sanciones por su inobservancia no pueden 
extenderse a casos sim ilares, sino que tales sanciones deben 
aplicarse exclusivam ente a los casos contem plados por la ley. 
Si, pues, ella sólo -prevé que el extracto debe ser ‘entregado* 
en los quince días inm ediatos a la constitución por escritu ra  
pública de la com pañía, o a l otorgam iento de una escritura de 
reform a, m al puede sancionarse con la nu lidad  un registro  y  
una publicación hechos después de los quince días, puesto que 
la ley en ninguna p a rte  asi lo ha exigido.

“Veamos m ás bien para  qué se prevé el registro  del extracto 
y la publicación. Uno y  o tra  no son sino testim onios qüe p er
duren, po r medio del registro , lo más esencial de un estatuto, 
y que pregonen a terceros, por m edio de la publicidad, por efí
m era que ésta sea, lo que puede y se propone hacer la nueva 
entidad. Ya vimos en la prim era parte  del curso las ventajas 
del form alism o, como es, entre otras, la ' de no confiar a la



m em oria frágil de los hom bres y a las deficiencias de la p e r
cepción, del recuerdo  y del relato oral, convenios de cierta  
trascendencia, derechos y obligaciones que se pactan para  un 
largo futuro, negocios en que las partes con tratan tes cuentan 
con un público indeterm inado  para  celebrarlos. Pues bien: el 
registro del extracto y la  publicidad m iran a la seguridad de 
las obligaciones y derechos entre socios y a la  garan tía  de te r 
ceros-

“Siendo ésta la p rin c ip a l razón de tales form alidades, parece 
lógico concluir que los socios son los más interesados- en cum 
plirlas lo más pronto  posible, y no precisam ente en quince 
días, y que si se cum plen después, los terceros no sufren p e r
juicio ninguno con ta l que el acto o negocio que celebren con 
la gerencia o d irección  sea posterior a la publicación. Nada 
más. Lo que convierte a una sociedad regular de comercio en 
sociedad de hecho, no es, pues, que la publicación del extracto, 
ni siquiera que el registro  mismo del extracto, se hagan después 
de los quince días inm ediatos a la fecha de la escritura de 
constitución o de ciertas reform as estatu tarias.”

La Corte, como lo anota el mismo doctor Rocha, no ha tenido oportu
n idad  de p ronunciarse  especialm ente sobre este tópico, aun cuando 
incidentalm ente ha em itido conceptos en favor de la tesis que sostiene 
la Superin tendencia de Sociedades Anónimas en los actos acusados.

Aceptado que a los socios, para  cum plir la obligación que les im pone 
el artículo 469 del Código de Comercio, les basta sim plem ente en tre
gar dentro de los quince días el extracto en la Cámara de Comercio o 
en la Secretaría del Juzgado del lugar correspondiente, resta por averi
guar si está dem ostrado en autos que los socios de Max Kantorowicz 
& Cía., S. A., entregaron efectivam ente el extracto en la Cámara de Co
m ercio de Cali. En verdad, no hay una prueba d irecta, positiva, del 
cum plim iento de esta obligación. En el tiempo en que se debió entregar 
el extracto no se llevaba en la Cám ara de Comercio de Cali lib ro  alguno 
en que se anotaran las fechas de entrega, como sí se lleva de 1940 para  
acá. Así se com prueba con los certificados expedidos por dicha Cámara, 
visibles a folios 20 vuelto y 21 del expediente. Esta la razón de la d ifi
cultad en p roduc ir la prueba. Pero  no es presum ible que los socios de 
Max Kantorow icz & Cía., S. A. hubieran  incurrido  en la om isión que 
les im puta la Superin tendencia, de no haber presentado el extracto en 
la oportunidad legal: desde luego, la constitución de una sociedad anó
nim a im plica necesariam ente erogaciones de dinero, y en el caso de 
autos los socios de la sociedad tántas veces nom brada otorgaron la es
critu ra  de constitución, percib ieron  su copia, la h ic ieron  reg istrar en 
la oficina de registro  correspondiente y tam bién llevaron los extractos 
a la Cámara de Comercio, donde fueron registrados, haciendo, claro es
tá, los gastos del caso, y en estas condiciones —habiendo recibido el ex
tracto  con la debida an tic ipac ión— no es verosím il que hubieran  deja
do de cum plir el últim o requisito  para  la perfección del contrato social. 
Quienes van a organizar una sociedad, necesariam ente estudian la cues
tión legal y los requisitos que deben cum plir p ara  lograr su intento, y  
resulta increíble que en el p resen te caso los socios hubieran  incurrido  
en una omisión de tán ta  m onta, que dejaba sin efecto y hacía inútil 
todo el proceso anterior.

De otro lado, es claro que si el extracto se hubiera  presentado extem
poráneam ente para  su registro , la Cámara de Comercio, conocedora de 
la ley, por lo m enos h ab ría  puesto dificultades para  la inscripción.

Lo más natural es, pues, suponer que el extracto se entregó oportuna
mente en la Cám ara de Comercio. No puede p a rtirse  de la base de que 
los ciudadanos violan la ley.



Si, pues, en la Cámara de Com ercio no se llevaban libros en que se 
ano tara  la entrega de los extractos y no era costum bre expedir recibos 
a los enterantes, sería dem asiado rigorism o considerar como nula e in 
existente una sociedad por la  falta de una prueba d irecta  y positiva del 
cum plim iento de este requisito , algo así como exigir lo que los antiguos 
llam aban la p rueba diabólica.

P or lo demás, el negocio no tiene la trascendencia que le ha dado el 
Superintendente de Sociedades Anónimas. El requisito m ira a los in te
reses de los socios y a los de terceros, y en este caso los socios no tienen 
controversia entre sí al respecto, y los terceros están am pliam ente p ro 
tegidos por expresas disposiciones del Código de Comercio.

Si no puede considerarse como nula la sociedad “Max Kantorowicz 
& Cía., S. A.” en vista de los razonam ientos anteriores, caen por su 
base los actos dem andados y  red u n d a  el estudio de los demás problem as 
planteados en el juicio. La sociedad que acaba de nom brarse podía se
guir cum pliendo su objeto social, transform arse en otra de responsa
bilidad lim itada, etc., etc.

En m érito de las consideraciones expuestas, el Consejo de Estado, 
en desacuerdo con el concepto fiscal, adm inistrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

Falla:

Son nulos los actos adm inistrativos contenidos en las siguientes notas 
y resoluciones em anadas de la Superintendencia de Sociedades Anó
nim as: a) Lo dispuesto en la nota núm ero 0028, de 8 de enero de 1941;
b) Lo ordenado en la nota núm ero 2437 de fecha 13 de junio de 1941;
c) Lo dispuesto en la nota núm ero 5035 de 18 de noviem bre de 1941, 
y las Resoluciones distinguidas con los núm eros 160 y 327 de fechas 16 
de marzo y 12 de junio de 1942, respectivam ente, excepto en lo refe
ren te  a las m ultas allí im puestas, cuestión esta últim a que no fue m ateria 
de la demanda.

Copíese y notifíquese.

Aníbal Badel, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño Mallarino, Guillermo 
Peñaranda Arenas, Cai'los R ivadeneira G., Tulio Enrique Tascón, Dió- 
genes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Impuestos municipales-industria y comercio.

Ponente: doctor Guillermo P eñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, seis de julio (de m il novecientos cuarenta y
tres .

En escrito de fecha 13 de marzo de 1942, el doctor Leonardo Tafur 
Garcés, obrando como apoderado de AU America Cables and Radio 
Inc., p id ió  al T ribunal Contencioso A dm inistrativo de Cali que decla
ra ra  la nulidad de la Resolución núm ero 281 de la Secretaria  de Ha
cienda de Cali, que es del siguiente tenor:

“M unicipio de C a li-S e c re ta ría  de H acienda—Im puesto de In 
dustria y Comercio.—Resolución número 281. Aforo núm ero 28. 
Cali, noviem bre 30 de 1941.—Señor All Am erican Cables and 
Radio, Inc.—D irección: calle 12, núm ero 1-6.—Sírvase tom ar 
nota que la Jun ta  de Aforos ha fijado a su negocio de oficinas 
de cablegramas y rad ios el valor que en seguida se anota, como 
im puesto m ensual po r razón de industria  y comercio, el cual 
rige desde 1“ de enero de 1942.— Con aforo mensual de setenta 
pesos ($ 70.00) m oneda c o rrie n te —Esta suma debe usted pa
garla por m ensualidades anticipadas en la Caja de la  Tesorería 
M unicipal.—Jun ta  de Aforos, V, Garcés C Secretario .”

El actor se fundó en  los siguientes hechos:
“1. La Compañía All A m erica Cables and Radio Incorpora- 

ted, tiene sus oficinas p rinc ipales en la ciudad de Bogotá, don
de reside su represen tan te  general, O' sea el señor Fredericlc 
M unro, m ayor de edad y dom iciliado en dicha capital.

“2. La oficina de dicha com pañía en la ciudad de Cali es 
una de las diversas y m uy numerosas que tiene en la República 
de Colombiá,‘en  el C ontinente am ericano y  en países de otros 
Continentes, para  poder p restar servicios, de acuerdo con el 
contrato celebrado con el Poder Ejecutivo Colombiano, y en 
concordancia con diversas y muy num erosas com pañías afi
liadas-

“3. La tribu tación  im puesta no se justifica, porque si se ad
m itiera  esa tesis, no solaijiente la generalidad de los M unicipios 
colombianos, sino entidades paralelam ente sim ilares en otros 
países, podrían  hacer lo mismo, y de esta m anera el negocio 
pasaría  del control estatal a una subordinación in ju ríd ica  de 
diversas organizaciones m unicipales, hecho que se encon tra ría  
en desacuerdo no solamente con la legislación colom biana sino 
con el contrato mismo y con la naturaleza y significación co
m ercial de esta clase de em presas.

«» “4. La tribu tación  im puesta por la Junta  de Aforos de Cali
se refiere  especialm ente al negocio de ‘O ficina de Cablegramas 
y R adio’, y no puede ex is tir un concepto más errado, puesto 
que las com unicaciones de cablegramas y radios no se verifi
can dentro del M unicipio de Cali, pues el M unicipio de Cali no



tiene ni estaciones in term edias ni estaciones term inales dentro 
de su esfera o jurisdicción territo ria l, con respecto a las ofici
nas de la entidad gravada en esta ciudad.

“5. La Junta  M unicipal de Aforos de Cali carece de facultad 
legal p ara  establecer esa clase de im puestos.

“6. (Las radiocom unicaciones están subordinadas a legislación 
especial del Ramo (Decreto 1044 de 31 de m ayo de 1937; De
creto 1105 d e -30 de junio de 1937; Decreto 2081 de 28 de octu
b re  de 1939, y Decreto 990 de 21 de mayo de 1939, etc.)-

“7. Se han violado las siguientes disposiciones:
1) Artículos 17 a 20 del Acuerdo 62 de 1939 y  las pertinentes 

del Acuerdo de Presupuestos del M unicipio de Cali, para  
1941.

2) Los contratos celebrados entre la Nación y la Compañía 
y  las reglas sobre in terpretación , artículos 25s y 1618s del 
■Código' Civil.

3) Artículo 26 de la Constitución N acional y 28, 195 y 201 
ibídem ; 52, 179s, 199s, ibídem .

4) 1 a 5 del Código Fiscal del Valle, 29s. 'Numerales 1 y 12 
del artículo 41.

5) Artículos 171, reglas séptim a y novena, y 179. Decreto 1044 
de 1937 y Ley 198 de 1938, y decretos reglam entarios.

6) Artículos ls , 140s, 159s, 169s, 171, 172s del Código de Ré
gimen Político y M unicipal; Ley 5* de 1918; Ley 72 de 
1926; artículo 16 de la Ley 97 de 1913; Ley 41 de 1921; 
Ley 72 de 1926; Ley 28 de 1922 ”

El T ribunal a quo, por sentencia de 18 de diciem bre de 1942, negó 
las peticiones de la dem anda, después de analizar cuidadosam ente las 
innum erables disposiciones que a juicio del actor se habían  violado en el 
acto dem andado. Apelado el fallo y concedido el recurso , procede el 
Consejo a d ictar sentencia definitiva, para  lo cual considera:

El T ribunal se atuvo principalm ente a las siguientes conclusiones:
“1. De que esa em presa tenga alcance más que internacional, 

o sea in tercontinental, no se sigue que no pueda ser gravada 
con los impuestos correspondientes en cada localidad en que 
desarrolla sus actividades. Claro está que el gravam en en cada 
localidad no puede recaer sino sobre las actividades de la em 
presa en esa localidad; pues a esto no se opone el que la em
presa funcione en un radio mucho más amplio que el de la lo
calidad supuesta.

“2. El contrato con la Nación, que perm ite el funcionam ien
to de la Com pañía en el país, no es razón p a ra  que la  com pañía 
se equipare a la N ación, o se coloque en un plano sujperior al 
de las entidades políticas en que la Nación se descompone (De
partam entos y M unicipios).

“Ni se com prende po r qué motivo ese contrato pueda obligar 
al (Municipio de Cali, extraño a tal contrato, en relación al cual 
ese M unicipio es tercero .”

Muy im portante dentro de las consideraciones que originan el p re 
sente fallo del Consejo es la m odificación hecha al proyecto de con
trato  por el honorable Consejo de M inistros, en el cual se apoya tam bién 
la argum entación del T ribunal Contencioso de Cali, así:

“E n el proyecto de contrato se expresó asi:
‘Tercera. La Em presa Telegráfica a la cual se refiere este 

contrato, siendo de utilidad pública, estará exenta de derechos 
o gravám enes de cualquier clase, tanto nacionales como depar
tamentales*. . . .  .J.
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“¡El Consejo de M inistros m odificó esa cláusula asi:
‘Tercera, ¿ a  Em presa Telegráfica a la cual se refiere este con

trato, siendo de u tilidad  pública, estará exenta de derechos o 
gravám enes de cualquier clase de carácter nacional’ (Subraya 
el Consejo). *

“Se advierte, en vista de la m odificación, el espíritu  de ella 
de lim itar los efectos del contrato a la en tidad  oficial contra
tante: la N ación”, añade con m ucha razón el T ribunal de Cali.

'Respecto a la consideración 5, enum erada en los hechos de la de
m anda, de que “la Jun ta  M unicipal de Aforos de Cali carece de facultad 
legal para  establecer esa clase de im puestos”, el T ribunal estudió acu
ciosam ente las disposiciones legales en que el actor fundam entó tai 
afirm ación, y llegó a la -razonada conclusión de que “Se advierte tanto 
en la argum entación de la dem anda, como en lo caudaloso de la cita 
de disposiciones, que no hay un argum ento preciso, una razón deter
m inada, un motivo concreto de fundam ento” . Y esta afirm ación del 
T ribunal es acertada, puesto que los M unicipios gozan, po r prerrogativa 
constitucional, del derecho de establecer contribuciones que no vayan 
contra  la Constitución, la ley o la ordenanza. La inconstitucionalidad o 
ilegalidad de que pueda estar afectada la Resolución dem andada será 
m ateria de examen más adelante.

Aclara el T ribunal que la All A m erica Cables an d  Radio Inc. tiene 
un preciso carácter de com erciante, como se m anifiesta por su in sc rip 
ción en la Cám ara de Comercio, de donde se deriva la im posición a la 
oficina de la com pañía en Cali, por industria  y com ercio en un  im 
puesto de carácter m unicipal.

Obrando como apoderado en la segunda instancia el doctor Juan 
Sam per Sordo, impugnó el fallo presentando entre otros argum entos 
los que siguen:

“Conforme al artículo  195 de la Constitución Nacional, co
rresponde a los Concejos M unicipales votar las contribuciones 
y gastos locales, en conform idad con la Constitución, la ley y 
las ordenanzas; y de acuerdo con la atribución 2 del articulo 
169 del Código Político y M unicipal, corresponde a los Conce
jos im poner contribuciones dentro  de los lím ites señalados por 
la ley y las ordenanzas. Aun cuando es verdad que la Ley 89 
de 1936 eximió a algunos M unicipios, entre ellos el de Cali, como 
capital de ¡Departamento, del requisito de obtener p rev ia  auto
rización de la Asamblea D epartam ental para  establecer con tri
buciones locales, ello no quiere decir que los Concejos puedan 
desconocer el orden constitucional y legal y gravar negocios 
o actividades que po r su naturaleza y de acuerdo con el régim en 
tribu tario  nacional, no están en capacidad de gravar.”

La argum entación así expuesta es c lara  e incontrovertible. Tal es el 
esp íritu  y texto de las norm as sobre la  m ateria. Pero p a ra  el caso de 
autos lo que falta com probar es que la Resolución dem andada sea vio- 
la to ria  de la Constitución, o que exista alguna disposición legal que 
im pida a los M unicipios establecer la  contribución m ateria de la de
m anda. Esto es lo que el actor no dem uestra en el curso de su alegato 
cuando dice:

“Los Concejos M unicipales no pueden gravar los servicios 
nacionales, porque hacerlo  equivaldría a gravar a la Nación 
misma. Y á este propósito  es quizás oportuno observar que no 
pueden fraccionarse o d iv idirse las diferentes etapas o los di
ferentes lugares, o las diversas form as en que un servicio ha  de 
p restarse , para  gravar en form a ind irec ta  o poco franca lo que 
de m anera directa no podría  sujetarse a contribución.” Y agre
ga: “Al gravar la Jun ta  de Aforos de Cali a All America Cables



and Radio Inc. vino a sujetar el servicio de telecom unicaciones 
a una disposición m unicipal, con violación del precepto del a r
tículo 3? de la  Ley 198 de 1936.”

Pero la argum entación peca por su base, desde luego que por e'l hecho 
de que una* com pañía preste un servicio de la naturaleza del que aqui 
se contempla, no quiere decir que no pueda ser gravada con im puestos 
m unicipales ni que este hecho im plique sujeción del servicio mismo al 
Cabildo ni que con ello se viole el artículo 39 de la Ley 198 de 1936, 
pues dicha disposición se lim ita a declarar que los servicios de tele
com unicaciones se subord inan  en lo in ternacional a las disposiciones 
de la Unión In ternacional de las Telecom unicaciones y a los. convenios 
y acuerdos que se celebren; y en lo interno, a las disposiciones conte
nidas en leyes especiales, y a los reglam entos del Gobierno concordan
tes con éstas.

De otra parte, no debe perderse de vista que en desarrollo de lo dis
puesto en las Leyes 72 de 1926 y  89 de 1936, los M unicipios pueden 
establecer librem ente los gravám enes que no recaigan sobre objetos ya 
gravados por la Nación o el Departam ento.

No siendo violatorias de la Constitución o de la ley, los M unicipios 
tienen facultad para  im poner las contribuciones indispensables para  
atender los gastos del servicio. A este respecto, ya había dicho e'l Con
sejo en fallo del 9 de mayo de 1940: “ . . . . d e  m anera que el Concejo 
M unicipal de Santa Marta tiene facultad para  crear impuestos sobre los 
prestam istas y negociantes en sueldos y salarios, porque no hay n in 
guna disposición de orden constitucional ni legal que le prohíba esta
b lecer esta contribución, en form a que al establecerla obra dentro de la 
Constitución y las leyes” . Otro -tanto puede decirse ahora respecto del 
caso de autos.

Es tam bién una clara noción de Derecho Público la de que el con
cesionario, aun cuando lo sea de un servicio monopolizado po r el Es
tado, no es un organismo oficial; sxi patrim onio  es, pues, un patrim onio 
privado, sometido al régim en de los particu lares en m ateria im positiva, 
salvo lo que expresa y válidam ente se le liaya otorgado en la concesión. 
La AH America Cables and Radio, Inc., como concesionaria, no podía 
estar exenta por el Gobierno del pago de im puestos departam entales o 
m unicipales, porque la Constitución N acional es, en este punto de una 
claridad m eridiana al decir en su artículo 182: “Los bienes y rentas 
de los Departam entos, así como los de los M unicipios, son propiedad 
exclusiva, respectivam ente, de cada uno de ellos, y gozan de las mismas 
garantías que las propiedades y rentas de los particu lares. No podrán 
ser ocupadas estas propiedades sino en los térm inos en que lo sea la 
p rop iedad  privada. El Gobierno Nacional no podrá conceder exencio
nes de derechos departamentales n i m u n i c i p a l e s (Subraya el Consejo).

El señor Fiscal de la corporación es de concepto de que 1$ sentencia 
es ju ríd ica  y po r lo mismo no debe infirm arse.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República y por autoridad de la ley, confirm a la 
sentencia del T ribunal A dm inistrativo de Cali, de fecha 18 de diciem 
bre de 1942, m ateria del recurso.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente al T ribu 
nal de origen.



Incompetencia de los Tribunales Administrativos.

Ponente: idoctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, catorce de julio de \mil novecientos cua
renta y tres.

Por sentencia de fecha 27 de febrero de 1943, el T ribunal Adm inis
trativo de Popayán puso fin  a la dem anda de nulidad prom ovida por 
el doctor Higinio Solarte V., sobre nu lidad  del Decreto número 320, 
dictado por el señor G obernador del Departam ento del Cauca, “por el 
cual se reorganiza el personal m ilitar y civil de la Policía Nacional, 
División Cauca” .

El fallo en referencia concluye anulando determ inadas disposiciones, 
con el voto de la m ayoría del Tribunal, pues el M agistrado doctor Lau- 
rentino  Q tiintana fue de concepto de que el Consejo de Estado era  el 
competente p a ra  conocer del negocio en prim era y ún ica instancia.

Apelada la sen tencia  por el señor Fiscal y concedido el recurso, p ro 
cede hoy su decisión, para  lo cual se considera:

Como al fallar corresponde, en p rim er térm ino, estudiar lo relativo a 
la com petencia, a ello se procede, para  lo cual es suficiente observar:

El Decreto acusado fue sometido a la aprobación del Poder Ejecu
tivo, en obedecim iento al artículo  7’ del Decreto nacional número 1968 
de 1936, que así lo dispone, cuando se dicten providencias de la natu
raleza de las contenidas en el Decreto dem andado. Esta aprobación le 
da al acto acusado el carác ter de providencia m in isterial, ya qué la 
resolución del M inistro es la que pone fin a la actuación adm inistrativa. 
Si esto es así, la dem anda del decreto del señor G obernador del De
partam ento del Cauca, aprobado, como consta, por medio de la Resolu
ción núm ero 681 de 1942, o rig inaria del M inisterio de Gobierno, no 
podía in ten tarse ante el T ribunal A dm inistrativo de Popayán sino ante 
el Consejo de Estado, pues al respecto es term inante lo dispuesto por el 
artículo 34 del Código Contencioso Adm inistrativo, que dice:

“Conoce privativam ente y en una sola instancia  el Consejo de 
Estado, de los siguientes negocios: . . .  .10. De los recursos con- 
tencioso-adm inistrativos contra los decretos, resoluciones y otros 
actos del Gobierno, de los M inistros o de cualquiera autoridad, 
funcionario  o persona adm inistrativa del orden nacional, que 
ponga fin a una actuación adm inistrativa y que no estén expre
samente a tribuidos a una ju risd icción  distin ta.”

El claro, pues, que «e tra ta  de una no toria  incom petencia de ju risd ic 
ción del T ribunal de Popayán para  conocer de este negocio, lo que 
im pone la declara to ria  de nu lidad  en todo lo actuado, de conform idad 
con los artículos 113 y 114 del Código Contencioso Adm inistrativo.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto fis
cal, y adm inistrando  justic ia  en nom bre de la R epública de Colombia 
y por- au toridad  de la ley, declara la nulidad de todo lo actuado en el 
presente juicio.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase al T ribunal- de origen.



Expulsión de extranjeros.

Ponente! doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, tres de agosto de m il novecientos cuarenta
y tres.

En escrito de fecha 14 de mayo de 1943, el doctor Gilberto Alzate 
Avendaño, en su carácter de apoderado del señor H eriberto Schw artau 
Eskildsen, p id ió  al Consejo de Estado la nulidad de la Resolución p ro 
ferida el 10 de abril del año en curso por el señor D irector General de 
la Policía Nacional, por la cual se expulsa a su representado del te rr i
torio  colombiano. E l doctor Alzate Avendaño solicitó tam bién da sus
pensión provisional del acto acusado, a lo cual accedió el Magistrado 
ponente doctor Gonzalo Gaitán por auto de 11 de junio pasado. Esta 
providencia fue suplicada por el señor Fiscal de la corporación.

P ara  resolver el recurso , se considera:
E l Consejero sustanciador basó su decisión en el concepto que tiene 

de que al señor Schw artau  debe reputársele como colombiano, encon
trando , p o r esta razón, inconstitucional e ilegal la resolución del señor 
D irector de la Policía, que aplicó disposiciones referent&s a extranjeros 
a un individuo que debe ser considerado como ciudadano de Colombia, 
de conform idad cpn el o rd inal a) del artículo 7° de la Constitución. 
P a ra  apoyar este concepto, anota los siguientes hechos, que se despren
den del estudio del expediente;

“1) Qiie dos padres de Schw artau  han vivido en. Colombia 
muchos años; 2) Que han tenido negocios de campo y de co
m ercio en el país; 3) Que Sdhw artau nació en B arranquilla en 
el año de 1917; 4) Que obtuvo cédula de ciudadanía; 5) Que 
obtuvo lib re ta  de servicio m ilitar.”

Agrega que el actor no sólo se halla dom iciliado en la República, sino 
que se ha dedicado a negocios de campo en la hacienda “Calam ar” , en 
el Valle del Cauca, y  term ina siendo de opinión de que como la  nacio
n alidad  del dem andante está al estudio de la  Corte Suprem a de Justicia, 
nó se le puede expulsar del pais m ientras esta corporación no se haya 
pronunciado en el juicio tendiente a obtener la declaración de que el 
señor Schw artau “h a  perd ido  la nacionalidad  colom biana”-

El señor F iscal considera que no se debe aceptar como cosa evidente 
el nacim iento del dem andante en 'Barranquilla, por cuanto las pruebas 
que pretenden acred ita r ese hecho son absolutam ente inaceptables, por 
las razones fijadas en el escrito correspondiente. Sin embargo, en el es
tudio que se ha hecho del expediente aparece una aclaración de la  
D irección de la Policía, que dice textualm ente: “Este D espacho acepta 
el hecho del nacim iento del sindicado en territo rio  colom biano”. (Pá
gina 6). 'La frase tran sc rita  aleja las dudas sobre el lugar del nacim ien
to, y  por lo tanto no hay  para  qué in sistir sobre el particu lar.

Se deduce de lo an terior que lo im portante en el caso en estudio es 
lo relacionado con la determ inación del dom icilio del señor Schw artau.



ÁI respecto observa la F iscalía  que no puede aceptarse que el actor 
haya adquirido dom icilio en Colombia, de acuerdo con las dos exigen
cias del articulo 76 del Código Civil, que señala como elementos ind is
pensables para  su constitución la residencia acom pañada del ánimo 
de perm anecer en ella, ninguno de los cuales parece hab er sido esta
blecido por el señor Schw artau. Es además de concepto de que n i la 
cédula de ciudadanía n i la lib reta  m ilitar equivalen a m anifestación 
de domicilio, y agrega que cuando se exam ina esta noción para  los 
efectos de adqu irir la  nacionalidad, es necesario considerarla no sólo 
desde el punto de vista del (Derecho Privado, sino tam bién, y p rin c i
palm ente, a la luz del JDerecho Público, pues no se podría  aceptar, dice, 
como dom icilio sim plem ente la perm anencia en determ inado lugar, p e r
diendo de vista el desarrollo  de actividades contrarias a los sentim ien
tos, ideas e instituciones de la  P a tria  u otros elementos de juicio que 
son indispensables p a ra  ap rec ia r exactam ente la posición de nacional.

Como se ve, el estudio del problem a puede concretarse al examen 
del dom icilio del señor H eriberto  Schw artau, para  ver si esta exigencia 
constitucional, indispensable p a ra  tener la calidad de colombiano, ha 
sido llenada por el actor en una form a tan clara, que perm ita  la ap li
cación de los artículos 94 y  98 del Código Contencioso A dm inistrativo 
sobre suspensión provisional de la .Resolución acusada.

No es el caso de en trar, a p ropósito  de este incidente, en un análisis 
profundo de las nociones sobre domicilio que se encuentran en nuestro 
derecho positivo o en la doctrina de los autores, por ser m ateria que de 
suyo corresponde a la  sentencia de fondo. Sin embargo, conviene hacer 
algunas aclaraciones sobre la situación especial que en el caso de autos 
se contem pla y que fundam entan la parte resolutiva de esta providencia-

En efecto, en el expediente aparecen los siguientes hechos, que deben 
tenerse en cuenta: 1) El acta de nacim iento del dem andánte fue ins
crita  en el Consulado alemán de B arranquilia y no ante las autoridades 
colombianas com petentes; 2) El señor Schw artau tuvo una educación 
com pletam ente alem ana y realizaba constantes viajes am parado por pa
saporte alemán y cédula de ex tran jería ; 3) Al adq u irir la m ayor edad, 
el actor trabajaba en alguna hacienda del Valle del Cauca, pero luego 
abandonó el país y viajó a España, luego a Brasil, Chile, Argentina y 
Ecuador, creyéndose además, según afirm ación de la Policía, que viajó 
a Alemania, donde sirvió como in térprete  en el ejército de ese país, 
y  fue, además, tratado  como natural alemán.

Este conjunto de circunstancias, agregado a la no menos im portante 
de haber sido so rprendido  Schw artau  realizando actividades de espio
naje al servicio de una potencia extranjera, con la cual no tiene hoy 
Colombia relaciones diplom áticas, inducen a pensar que la nacionali
dad del dem andante ofrece tales dudas, que no se justifica  la declara
ción de que se ha expulsado a un colombiano y que por lo mismo la 
resolución respectiva viola de m anera ostensible norm as superiores.

No siendo, pues, evidente, para  la Sala, como lo apreció  el auto su
plicado, que al señor Schw artau  deba reputársele como colombiano, la 
Resolución que lo expulsó del país como extranjero  indeseable, no puede 
por lo mismo suspenderse provisionalm ente, ya que sólo en el caso de 
que se tra ta ra  de un colom biano podría invocarse, p ara  decretar la 
suspensión, la violación flagrante de una regla superior de derecho. -

Ya h a  dicho y repetido  constantem ente el Consejo de Estado que p ara  
que proceda la suspensión provisional de un acto o providencia adm i
n istrativa es preciso que haya m anifiesta violación de las norm as que 
se señalan como quebrantadas, cuando la acción ejercitada es de sim 
ple nulidad, y que cuando la acción es d istin ta  debe aparecer com pro
bado el agrayio que ¿sufre quien prom ueve la dem anda. Pero es claro 
que este agravio, p a ra  que pueda invocarse, tiene que proceder de una 
ac tiv idad  irregu lar del Estado que quebrante el orden ju ríd ico  y que a



virtud  de ello afecte legítim os in tereses del actor. Es obvio, además, 
que tales perju icios no pueden invocarse cuando la adm inistración ac
túa sin v iolentar ostensiblem ente esas norm as; cuando ejercita activ ida
des que le son propias ,y para  las cuales está expresam ente facultado; 
y, cuando, po r lo mismo, el perju icio  que invoca el qué por ella se con
sidera afectado, no puede considerarse como tál, desde luego que sólo 
significa el desarrollo natural de determ inadas atribuciones del Estado.

Por últim o, la circunstancia de que po r un particu lar se haya p ro 
puesto un juicio ante la Corte Suprem a de Justicia, tendiente a obtener 
la declaración de que el señor Schw artau  “ha perdido la nacionalidad 
colombiana, no p a ra liz a re n  concepto de la Sala, la actividad del Estado 
en re lación  con la expulsión de extranjeros, ni im pone la suspensión 
provisional de la m edida, tdda vez que el interesado no está bajo la 
ju risd icción  de la justicia ord inaria .

Por lo expuesto, el Consejo de Estado revoca el auto suplicado y en 
su lugar resuelve que no hay lugar a decretar la suspensión provisional 
solicitada.

Cópiese, notifíquese y devuélvase a la mesa de origen.

Tnlio Enrique Tascón, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño 
Mallarino, Carlos Rivadeneira  G., Diógenes Sepúlueda Mejía, Gustavo A. 
Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Adquisición de textos escolares por los Municipios.

Ponente: doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado— Bogotá, trece de octubre de m il novecientos cua
renta  y tres .

Por sentencia de fecha once de septiem bre del año ¿n curso, el T ri
bunal Seccional A dm inistrativo del Cauca falló la dem anda de nulidad 
in terpuesta po r el doctor Jorge Isaac Garzón contra el Acuerdo número 1 
de 31 de diciem bre de 1941, expedido por el Concejo M unicipal de 
Popayán, en los siguientes térm inos:

“.Por lo expuesto, el T ribunal Seccional' Adm inistrativo del 
Cauca, de acuerdo con el concepto de su F iscal, adm inistrando 
justicia en nom bre de la R epública de Colombia y por autori
dad de la ley, falla: no es nulo el Acuerdo húmero 1, expedido 
por el honorable Concejo M unicipal de Popayán, el 31 de enero 
(sic) de 1941, p o r el cual dispuso la com pra de un libro para 
enseñar a leer.”

El fallo fue apelado po r el dem andante y, surtida la tram itación co
rrespondien te  a la segunda instancia, el Consejo procede a decidir el 
negocio, previas las siguientes consideraciones:

El acto acusado es del siguiente tenor:
“Acuerdo núm ero 1 (diciem bre 31 de 1941), po r el cual se 

ordena la com pra de un libro con destino a la desanalfabetiza- 
ción de la clase p ro letaria  y se apropia una partida.— El Con
cejo 'Municipal de Popayán acuerda: Artículo 1- Con el fin de 
im pulsar la cam paña de d esa nalfa'betiz ación en el Municipio 
de Popayán, el Personero del Distrito procederá  a verificar la 
com pra de tres mil (3.000) ejem plares del lib ro  paf-a enseñar a 
leer en el p rim er grado de la escuela p rim aria , titulado ‘Mi 
Prim er Libro de L ectura’, publicado en Bogotá.—Artículo 2" 
Estos lib ros se d istribu irán  entre los escolares más pobres del 
M unicipio, y particularm ente entre los rurales.— Artículo 3‘> Con 
el fin de dar cum plim iento al presente Acuerdo, se inclu irá  la 
cantidad de novecientos pesos ($ 900) en el presupuesto de la 
p róx im a vigencia fiscal.—Artículo 49 Este Acuerdo regirá desde 
su sanción.”

En concepto del dem andante, la  O rdenanza tran sc rita  viola el artículo 
171 del Código de Régim en Político y M unicipal, que prohíbe a los Ca
bildos destinar los fondos a objetos distintos del servicio público; el 
ordinal 3 del artículo 44 de la Ley 89 de 1888 y el artículo 10 de la Ley 
39 de 1903, que im ponen al Tesoro Nacional la obligación de proveer 
de textos de enseñanza, útiles de escritorio, etc., a las escuelas prim a
rias y norm ales del pa ís; los artículos 72 del D ecreto 491 de 1904 regla
m entario de la Ley 39 de 1903, y 3 del D ecreto 1525 de 1928, que en



desarrollo del articulo  120 de la Constitución Nacional, reglam entan la 
dirección e inspección de la  instrucción  pública, en cuanto someten a 
la aprobación del M inisterio de Educación N acional los libros que se 
vayan a adoptar p ara  la enseñanza en las escuelas públicas de la Na
ción; y los artículos 1 y 2 de la Ley 89 de 1888, que asignan al Ejecu
tivo Nacional la dirección y  v igilancia suprem a de la instrucción  en la 
República.

Los cargos contra el acto- acusado pueden concretarse p rincipalm en
te a dos, uno de los cuales ya está definido claram ente por la ju ris 
prudencia  del Consejo de Estado contenida en la sentencia de 9 de oc
tubre de 1942 (dem anda del artículo 5 de la O rdenanza 10 de 1941 de 
la Asamblea de'l £auca), que acepta la com petencia de las Asambleas y 
Concejos para  colaborar en la  prestación del servicio de d istribución 
de textos de enseñanza, ya que expresos p rincip ios legales así lo auto
rizan, sin  que con ello se pueda decir que se han violado los textos 
constitucionales y legales que facultan al Organo Ejecutivo para  d ir i
gir la instrucción  pública en toda la Nación- Esta clase de acuerdos no 
tienden a reem plazar al Gobierno central en su obligación de sum inis
tra r  los textos de enseñanza, sino a cooperar en un servicio público en 
el cual intervienen la ¿Nación, los Departam entos y ios M unicipios.

En cuanto a saber si el acto acusado adopta un texto para  la ense
ñanza oficial, basta observar que ni el examen del acuerdo ni de la 
lectura de la exposición de m otivos que justificó su expedición, perm i
ten afirm arlo así. Allí no se o rdena que el libro que se dispone com prar 
sea adoptado como texto oficial en las escuelas públicas, pues esto está 
reservado de m anera privativa al M inisterio de Educación Nacional, 
sino que se activa e im pulsa la cam paña de desanalfabetización en el 
M unicipio, determ inándose sim plem ente que tales libros se d istribu irán  
entre los escolares más pobres y particularm ente entre los de la po 
blación rural.

D ilucidados estos dos puntos, resta analizar las disposiciones del Có
digo de Régimen Político y 'Municipal que prohíben a 'los Concejos 
ap licar los bienes o rentas m unicipales a objetos distintos del servicio 
público y al aspecto de legalidad del contrato celebrado entre el Per- 
sonero de Popayán y  el señor Luis Carlos Tobón Sierra, en desarrollo 
del acuerdo dem andado.

En lo referente al p rim er punto, relacionado con el cargo de que la  
erogación en referencia  im plica una violación del o rd inal 5 del a rtícu 
lo 171 del Código de Régimen Político y M unicipal, basta anotar que, 
como se dijo cuando ,se tra tó  de la com petencia de los Concejos para  
d ictar esta clase de acuerdos, debe entenderse este acto como un caso 
de colaboración de los organism os centrales, departam entales y m uni
cipales en un  servicio público y que, po r lo tanto, no se puede conside
ra r  en este caso que una p a rtid a  del presupuesto, que tiene tal destina
ción, corresponda o sirva p a ra  objetos distintos de los autorizados por 
■la ley.

En cuanto a la legalidad del contrato, que el dem andante estima ha 
violado el artículo 16 y siguientes del Código Fiscal del D epartam ento 
del Cauca que exige las form alidades de la licitación para  los contratos 
cuyos requisitos allí se determ inan, debe observarse que esta form a
lidad de la licitación pública no puede tener lugar cuando se tra ta  de 
la adquisición de objetos que tienen un dueño único conocido, ya que 
el artículo 76 de la O rdenanza 39 de 1922 dice: “Podrán  los M unicipios 
p resc in d ir de la licitación, para  su adquisición a titulo oneroso, en los 
siguientes casos: a) Cuando se tra ta  de la adquisición de objetos que



tienen un dueño único conocido o sean productos exclusivos de una 
fábrica” . Como e-ste es el caso contem plado por el contrato a que se ha 
hecho m ención, no se encuen tran  válidas las razones del dem andante.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la R epública y po r au to ridad  de la  ley, de acuerdo con su Fiscal, 
confirm a 'la sentencia d ic tada  por el T ribunal Contencioso A dm inistra
tivo de Popayán el d ia  11 de septiem bre de 1943, que ha sido m ateria 
del recurso de apelación.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel Carreño Mallari
no, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira G-, Diógenes )Sepúlveda Mejía» 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario. '



Condonaciones por las Asambleas.

Ponente: doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, octubre catorce de m il novecientos cuaren
ta y tres.

Con fecha doce de febrero del año en curso, el T ribunal A dm inistra
tivo de Santander decidió de la dem anda propuesta po r el señor Campo 
Elias Morales sobre nulidad de los artículos 1, 2 y 4 de la Ordenanza 
núm ero 47 de 1941, po r la cual se hace, una condonación y se au tori
zan otras y  se d ictan varias disposiciones.

La sentencia fue acorde con las peticiones de la dem anda, y como 
de ella apeló el señor Ciro Antonio García y el recurso  fue concedido, 
corresponde al Consejo de Estado dictar el fallo definitivo, para lo cual 
ge hacen previam ente las siguientes consideraciones:

Se anota, en p rim er térm ino, que como del fallo de prim era instancia 
apeló únicam ente el señor García, quien sólo tenía in terés en que se 
revocara el fallo relacionado con el artículo 1<? de la O rdenanza en re 
ferencia, por cuanto por dicho artículo se le condonaba la suma de tres 
mil doscientos sesenta y  cuatro con setenta y tres, elevada a alcance a 
su cargo y a favor del Tesoro del Departam ento, la nulidad de los a r
tículos 2* y 4? p ro ferida  por el T ribunal de Bucaram anga debe consi
derarse en firm e por cuanto la apelación se entiende in terpuesta sola
mente en lo desfavorable al apelante.

En tal v irtud , en esta segunda instancia sólo habrá  de aludirse al 
artículo l p acusado, que fue anulado por el T ribunal de prim era ins
tancia.

Como fundam ento del fallo en referencia, el T ribunal a quo hizo las 
siguientes consideraciones que el Consejo acoge por considerarlas ju
ríd icas;

“ Con base en el artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 
1910, hoy 186 de Ja Codificación Constitucional, se expidió el 
Código de Régimen Político y M unicipal, que en el ordinal 33 
del artículo 97 destinado a fijar las funciones de las Asambleas, 
dijo: ‘Condonar las deudas a favor del Tesoro D epartam ental, 
>total o parcialm ente, fisto no podrá hacerse sino por graves 
m otivos de justicia’-” (El subrayado es del T ribunal).

Luégo la Ley 71 de 1916 adicionó y reform ó el an terio r m andato dan
do a las Asambleas facultad “p a ra  que en cada caso especial autoricen 
a los Concejos para  condonar deudas a favor de los Tesoros m unicipa
les, total o parcialm ente” . Y expresam ente volvió a in serta r la te rm i
nante advertencia de que “esto no podrá hacerse sino por graves m o
tivos de justicia”. (El subrayado es del T ribunal).

En form a clara y determ inada la Ley 94 de 1928 estableció las forma
lidades a que habrían  de sujetarse las condonaciones en el orden na
cional, y dispuso en su artículo 5? “que las Asambleas Departam entales 
d ictarán  reglas análogas a las contenidas en la presente Ley, en rela
ción con las deudas declaradas en favor de los Fiscos D epartam entales



y M unicipales”. Y p ara  el desarrollo de este m andato, el legislador san- 
tandereano expidió la O rdenanza núm ero 6 de 1929, organismo que 
contiene las reglas a las cuales deben acom odarse invariablem ente, tales 
actos.

“Dispone el artículo l 9 de esta O rdenanza que cuando se 
trate de condonar una deuda a favor del Tesoro D epartam en
tal, el interesado deberá elevar su solicitud ante el Secretario 
de Hacienda del D epartam ento, quien, oído el concepto de la 
Contaduría General del D epartam ento, em itirá su juicio razo
nado acerca de la justic ia  de la solicitud, y pasará el expediente 
a la Asamblea D epartam ental en las sesiones inm ediatas.”

Fuera de los anteriores conceptos, m anda el artículo 2" ibidem que 
el expediente debe contener los autos de observaciones y de feneci
miento proferidos por la oficina contadora, o copia de la sentencia 
o resolución, o de cualquier otro documento, debidam ente autenticado, 
en qii£ consten las causas de 'la deuda. En form a inequívoca estatuye 
el artículo 49 que al tra tarse  de autorizar a los Municipios para  condo
nar deudas, esa autorización no podrá  p roferirse m ientras no .se acom
pañen a la solicitud las docum entaciones antes enum eradas.

• “Siendo urgente p a ra  el T ribunal conocer los motivos que 
guiaron a la G obernación de Santander para  objetar la Orde
nanza m ateria de este juicio, el Magistrado sustanciador dictó 
auto para  m ejor proveer, a efecto de que el i'espectivo mensaje 
de objeciones- se trajese a los autos. A folios 17 del cuaderno 
p rincipal figura la copia debidam ente extendida, y la cual fue 
ordenada expedir por auto que suscriben el propio Gobernador 
actual y su Secretario de H acienda. La copia está respaldada 
con la firm a de este últim o funcionario.

“Este documento, al cual hay necesidad de p restar todo el 
valor que significa la au toridad  oficial de quienes lo ordenaron 
y expidieron, dem uestra, sin asomo' de duda, que la Asamblea, 
al decretar las condonaciones de que se ocupan los artículos 
de la O rdenanza acusada, pasó por encim a de las órdenes te r
m inantes de la Constitución y de la ley, y que los m andatarios 

, de la A dm inistración seccional en ese entonces olvidaron tam
bién el cum plim iento de sus peren torias obligaciones de am
p a ra r  y defender los dineros del Fisco, pues ya que la Asam
blea no aceptó las objeciones form uladas, han debido dar las 
órdenes del caso para que el Agente del Ministerio Público hu
biese intentado en tiem po las acciones legales que se fijan para  
tales ocurrencias.

“Dice asi la Gobernación en la parte  pertinente, cuyo texto 
es indispensable tran sc rib ir  Ipara la cabal inteligencia del 
asunto:

‘Si las facultades de la Asamblea, en orden a condonaciones, 
no se ejercen exam inando a fondo los graves motivos de justi
cia que puedan existir en cada caso, m ediante estudio detenido 
de las solicitudes docum entadas que establece la O rdenanza nú
m ero 6 de 1929, em anada de la Ley 94 de 1928, actos éstos que 
se vinculan estrecham ente entre sí, no es posible llegar a for
m ar juicio exacto acerca de la conform idad de cada condona
ción con los preceptos legales y ordenanzales y con el justo 
derecho que puedan  tener los peticionarios. Esta, que es norma 
invariable para  las Asambleas, lo es tam bién para los Goberna
dores, si llega eil caso de tener que ejercer la  facultad que les 
otorga el artículo 103 del Código de Régimen Político y Muni-

Anales del C. de E.-Nos. 329  a 334— 7



cipa!. En los expedientes sobre condonaciones, fuera del motivo 
prim ordial que deba deducirse de los autos en que se declara
ron alcances a cargo de los interesados, precisa averiguar tam 
bién si se han observado estrictam ente las demás form alidades 
legales, entre ellas las referentes a papel sellado y tim bre na
cional, porque es incuestionable que la omisión de cualquier 
requisito esencial debe tener (sic) el curso de la condonación 
en las Asambleas, y la sanción de los respectivos proyectos en 
las Gobernaciones.

‘Para  el estudio del proyecto en cuestión, no se acom pañaron 
a sus antecedentes las docum entaciones que debieron servir de 
base a su aprobación. Sin ellas, el juicio de los honorables Di
putados proponentes, o de la honorable Comisión que rind ió  
inform e para  segundo debate o del de la honorable Asamblea, 
no pudo ir  al fondo. Lo propio ocurre o podría o cu rrir en el 
análisis del proyecto, que debe hacer la Gobernación, tanto en 
lo que respecta a las form alidades legales y reg lam en taras  de 
cada expediente como a la justicia de la condonación. Puede 
suceder que las docum entaciones existan, unas en poder de la 
honorable Asamblea y otras en curso para  obtener conceptos de 
la C ontrataría y  de la Secretaria de H acienda; m ientras ellas 
no vengan form ando parte  integrante de los antecedentes del 
asunto, la  Gobernación encuentra valla para im partir sanción 
ejecutiva. No puede estim arse legalmente que un proyecto de 
condonaciones, desprovisto de los elementos de estudio, espe
cialm ente para  el Gobernador, tenga el m érito de estatuto refor
m atorio, en form a alguna, de la estructura de la Ordenanza nú
mero 6 de 1929, que tiene relativa fuerza de ley.’

“Al an terior mensaje contestó la Asamblea con la proposición 
aprobada en su sesión del día 10 de junio de 1941, por medio 
de la cual las declaró infundadas, lisa y llanam ente.”

Se sostiene por el actor que no debe tenerse en cuenta la prueba pro
ducida por el T ribunal a v irtud  de un auto para  mejor proveer que dis
puso , oficiar a la Gobernación del [Departamento para  que rem itiera 
copia auténtica del mensaje de objeciones que el Gobernador de San
tander había enviado a la Asamblea D epartam ental, por medio del cual 
se oponía a la condonación proyectada, y la solicitud se funda en que 

x no se trataba de aclarar un  punto dudoso u obscuro de la contienda, 
sino de suplir una prueba que ha debido producir por sí mismo el 
actor.

Para  el Consejo este argum ento carece de solidez, desde luego que 
era potestativo del T ribunal d ictar aquel auto, si estim aba indispensable 
la aclaración, dentro del negocio, de los motivos por los cuales la Go
bernación se había opuesto al proyecto respectivo. De otra parte, aquel 
auto se ejecutorió y cumplió dentro del proceso sin reparo alguno, por 
lo cual resulta extem poráneo el pedim ento que a esta hora se hace para 
que no se tenga en cuenta aquel documento.

Agrégase a lo dicho que las pruebas tra ídas en esta segunda instan
cia, en vez de debilitar los conceptos de la Gobernación, robustecen los 
argum entos de la m isma, ya que el inform e de la Secretaría de Ha
cienda dice al respecto:

“Señor G obernador: Revisado el expediente que sirvió de 
base a la condonación de la sum a de $ 3.264.73, que la honora
ble Asamblea le Santander le hizo al señor Ciro Antonio Gar
cía, por m edio de la O rdenanza número 47 de 1941, articulo 1’, 
se obtuvo que al m em orial de petición, de fecha 15 de mayo 
del mismo año, dirigido al P residente y demás m iem bros de la 
Asamblea, no acom pañó el señor Ciro Antonio Qarcía pruebas,.



sino la inform ación a que se refieren los párrafos antepenúl
tim o y último de dicho m emorial, que a la letra dicen: ‘Mis an
tecedentes de honradez y de buen ciudadano los conocéis de 
sobra, vosotros señores D iputados. Sin embargo, os presento 
sobre el p a rticu la r una certificación ilustrisim a, como es la del 
P residente  del Concejo M unicipal de Zapatoca y la de los doc
tores Agustín Gómez Prada, Eduardo R ueda Rueda, Manuel Se
rran o  Blanco y Domingo Arenas Serrano '. ‘Señores D iputados: 
p a ra  vuestra inform ación, acom paño a este m em orial la copia 
au tenticada del fallo de la Contraloría, la certificación sobre 
buena conducta de los caballeros antes nom brados, y la copia 
au tenticada del auto de fenecim iento proferido  por la Gober
nación’.”

Otro tanto acontece con la exposición de motivos que se acompañó 
al proyecto como del inform e de la Comisión que estudió el. artículo 
relacionado con la condonación del señor García, en el cual se hace 
constar, como razón de la m edida, únicam ente que el referido  señor 
García np «ra experto en cuentas y  lleva una caja común de sus 
propios haberes y de los oficiales que estaban a su cuidado; 
que este desarreglo de cuentas del señor G arcía coincidió con la 
desorganización de Ja Tesorería General del D epartam ento, que vino a 
producir una confusión, un caos, que trajo como consecuencia dicho 
alcance, el cual afirm a la Comisión, p a ra  concluir, que es más aparente 
que real. Como se ve, se tra ta  de m eras afirm aciones sin respaldo al
guno en el expediente que al efecto ha debido levantarse para justificar 
una m edida de la im portancia  de Ja señalada.

Al estudiar el Cónsejo de Estado con fecha junio l y de 1943 un nego
cio análogo, hizo las siguientes declaraciones que, por corresponder a 
la misma m ateria y a la m ism a situación de hecho, se transcriben  como 
complemento de los fundam entos de este fallo:

“No es, pues, exacto que la facultad de condonar, que se 
señala en el artículo lfi9 de la Ley 4- de 1913, en el ordinal 33, 
sea una consecuencia de la autonom ía patrim onial que se con
sagra en el artículo 182 de la Constitución, porque es claro que 
si esa autonom ía fuera absoluta, no sería precisa la facultad 
legal para  poder efectuar condonaciones. V aldría tanto como 
decir que si una disposición legal autoriza a los particu lares 
p a ra  donar sus bienes, o para  rem itir sus deudas, ello sería 
consecuencia de la irre s tric ta  libertad  que tienen las personas 
capaces para  d isponer librem ente de sus bienes, lo que resul
ta ría  a todas luces contrad ictorio ; porque si hay autonom ía 
absoluta no se necesita de facultad especial alguna.

“De otro modo, tendría  que llegarse a la conclusión fácil de 
que están por demás las facultades consignadas en el artículo 97 
de la  Ley 4° de 1913, asi como aquellas que establecen condicio
nes p a ra  que los D epartam entos y ¡Municipios puedan com pro
m eterse en la contratación de em préstitos, como lo hace la Ley 
6- de 1928 y la disposición que prohíbe a las Asambleas decre
tar gracias o pensiones, así como m uchas otras que, no obstan
te tener los D epartam entos independencia para  la adm in istra
ción de los asuntos seccionales, señalan requisitos para  que 
esa adm inistración, en determ inados aspectos, se realice con
form e a éstos.

“Lo que acontece es que las funciones de las Asambleas son 
señaladas en parte  p o r la misma Constitución y en parte por las 
leyes. Lo que quiere decir que la independencia de las secciones 
p a ra  la adm inistración  de sus propios asuntos, no es absoluta 
sino que, en muchos casos, está condicionada por la misma ley.



Y si en m ateria de condonaciones existe una facultad de orden 
legal, que está enum erada en tre  las funciones que corresponden 
a las Asambleas, es porque ella fluye del precepto constitucional 
que determ ina que esas entidades ejercen las atribuciones que 
le señalan la Constitución y las leyes. Estas lim itaciones, como 
está dicho, tienen  un sentido de tutela o de protección adm i
n istra tiva . P o r esta misma razón, la ley establece prohibiciones 
a las Asambleas en lo tocante a la disposición de fondos pú
blicos, como acontece con la ordenación de gracias o pensiones, 
las cuales estarían fuera de lugar si se acep tara  la tesis de que 
los D epartam entos gozan de una irre s tric ta  libertad  p a ra  dis
poner de sus bienes y rentas, po r tener éstos las mismas garan
tías que las propiedades particulares- Y por lo mismo, resulta 
inaceptable que en punto a condonaciones, tales entidades pue
dan ob rar como personas de derecho privado, con facultad para 
rem itir las deudas sin sujeción a norm as superiores de ninguna 
especie.

“Sentado lo anterior, debe decirse que la facultad de las 
Asambleas para  decretar condonaciones ru> es discrecional sino 
reglada, y como la ley exige que para  tal efecto es íjecesario 
que operen graves m otivos de justic ia  y además se prescribe 
p o r la m ism a que las Asambleas señalen norm as análogas a las 
que están establecidas para  la condonación de las deudas de
claradas en favor del Tesoro Nacional, como hace la Ley 94 
de 1928, es cfaro -que, si por medio de una O rdenanza se han 
fijado esas norm as, toda condonación debe ajustarse a ellas.

“P ara  que proceda la  rem isión de una deuda departam ental 
es necesario atender los conceptos que em itan la Secretaría de 
H acienda, la C ontraloría General del Departam ento y el Agente 
del M inisterio Público, y si estos conceptos son desfavorables 
a las pretensiones del deudor del fisco, la condonación no- pue
de decretarse válidam ente, porque la Asamblea no puede en 
este caso, obrar discrecionalm ente, verdad sabida y buena fe 
guardada.” .

Concretando la cuestión al cáso contem plado en autos, es evidente 
que no se han llenado las prescripciones necesarias para  decretar la 
gracia de que se tra ta , estableciéndose suficientem ente los graves mo
tivos de justic ia  y, po r tal causa, la condonación hecha por la Asamblea 
de Santander en favor del señor F e rre ira  carece de los requisitos in
dispensables al efecto, razón por la  cual su ordenación está fuera del 
cauce legal, y po r ello su anulación se im pone.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de Colombia 
y  por au toridad  de la ley, confirm a la sentencia objeto del recurso.

Notifíquese, cópiese y devuélvase al T ribunal de origen.



Impuestos nacionales.

Ponente: doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis de octubre de m il novecientos cua
renta y tres.

En libelo de fecha 11 de julio de 1942, el doctor Marco T. Mendoza 
Amaris, actuando como apoderado de la Compañía Colombiana de Elec
tric idad , demandó ante el T ribunal Contencioso Adm inistrativo de Ba- 
rranqu illa  las Resoluciones nú moros R-1252-H, de 28 de agosto de 1941, 
y ’R-55-H de 25 de febrero de 1942, ambas de la Jefatura de Rentas e 
Im puestos Nacionales, relativas a la liquidación del im puesto sobre la 
ren ta  y .su-s com plem entarios, de la Sociedad poderdante, correspon
dientes al año de 1939.

El Tribuna), por -sentencia de 20 de mayo del año en curso, falló en 
form a adversa a las pretensiones del actor, quien apeló de ese fallo ante 
esta corporación, donde surtido el procedim iento propio de la segunda 
instancia, ha llegado el m om ento de decidir lo que fuere del caso. El 
señor Fiscal del Consejo, en concepto núm ero 241 de 21 de septiem bre 
último, considera que debe confirm arse la sentencia apelada.

La demanda.
Los puntos concretos, donde el dem andante fija sus reparos contra 

la liquidación de la Jefatura, son del siguiente tenor:
“Prim ero. Que es nula la Resolución número R-1252-H y la 

cuenta de im puestos que contiene, por haber sido practicada la 
revisión respectiva fuera del térm ino señalado por el artículo 15 
de la Ley 81 de 1931, para  que dentro de él pueda la Jefatura  
de Rentas e Im puestos Nacionales m odificar los gravámenes de 
ejercicios anteriores.

“Segundo, a) Que se calcule o liquide tam bién la cuota de 
depreciación a la tasa de 3% % , o de una m ayor o m enor que 
sea razonable a juicio del Tribunal, «obre la suma de $ 8.182.929.77 
correspondiente a ‘Capital Misceláneo sin Clasificar’, y que re 
presenta el costo de la inversión in ic ial en plantas, equipos, re 
des de transm isión y d istribución, etc., etc., que están en se r
vicio, produciendo ren.ta o-ire es gravable y que ha sido gravada 
en la liquidación que -se im pugna;

“b) Que se reconozca como gasto necesario e indispensable 
del negocio y por lo tanto  como deducible de la ren ta  bruta, 
el en que incurrió  la Compañía durante el año, por valor de 
$ 328.483.62 po r d iferencia  de cambio en los pagos hechos en 
dólares sobre el E x terio r a la sociedad acreedora American & 
Fooreign 'Power Company, Inc., para  abonar a obligaciones exi
gí bles;

“c) Que se reconozca que la pérd ida  sufrida po r la Compañía 
en la venta de bonos m unicipales recibidos en garantía de pago 
de servicios eléctricos prestados a las respectivas entidades 
públicas constituye una pérd ida  efectiva de renta deducible de 
la misma;



“d) Que se declare que habiendo sido fijado el patrim onio 
gravable de la Com pañía en 31 de diciem bre de 1939 en la suma 
de $ 16.358.434.(55, y habiéndosele exigido el im puesto sobre ese 
valor —precisam ente porque no se le perm itió la deducción de 
las obligaciones que constituyen la m ayor parte  de su pasivo, 
por no haber retenido y pagado el impuesto aplicable po r cuen
ta de la entidad acreedora— , debe> ser ese patrim onio de 
$ 16.358.434.65 el extremo com parable con la ren ta  líquida para  
verificar si se ha incurrido  o nó en un exceso de utilidades, en 
vez de tom ar Ocomo ilegalm ente lo hizo la Jefatura en la Reso
lución núm ero R-1252-'H) el patrim onio  liquido de la Compañía 
como si se le hubiera  reconocido el derecho a la deducción 
de sus obligaciones. P or consiguiente, esta petición la concreto 
así: solicito al T ribunal declare en la sentencia que no se ha 
causado el im puesto de exceso de utilidades que ha deducido 
la Jefatura  de Rentas por valor de $ 9.160.20; y

“Tercero. En subsidio, para  e l1 extremo de que el Tribunal 
niegue la petición hecha en el num eral d) del punto anterior, 
lo cual considero im probable, que al hacer el cómputo p a ra  la 
liquidación del exceso de u tilidades se deduzca la suma de 
$ 129.457.48 que efectivam ente pagó la Compañía por impuesto 
sobre patrim onio, en vez de la que dedujo la Jefatura  de Rentas 
en forma equivocada y a rb itra ria .”

Como hechos fundam entales, el actor expuso los siguientes:
“1. La A dm inistración de H acienda Nacional del Atlántico 

liquidó a la Compañía Colombiana de E lectricidad, con fecha 
14 irte m ayo de 1940, los impuestos sobre ren ta  y patrim onio por 
el año 1939', en can tidad  de $ 258.380.97, en total;

“2. Ese valor de $ 258.380.97, quedó pagado en la Caja de la 
A dm inistración de H acienda Nacional del Atlántico el 8 de ju
lio de 1940, según recibo núm ero 087289;

“3. Con fe’cha 31 de octubre de 1940, la Compañía Colombia
na de E lectric idad  reclam ó ante la Jefatura de Rentas e Im pues
tos Nacionales contra la liquidación de que se trató en el hecho 
prim ero, pidiendo su reform a y la devolución de la suma pa
gada en exceso;

“4. El señor Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales, po r Re
solución número R-1252-iH, de 28 de agosto de 1941, negó total
mente las peticiones -de la Compañía y varió la liquidación exi
giéndole un im puesto adicional de $ 9.936.41;

“5. D entro del térm ino fijado por el artículo 115 del Decreto 
818 de 1936, la Compá'ñia, po r escrito de 20 de octubre de 1941, 
pidió la reposición de la Resolución núm ero tR-1252-H, p a ra  que 
en su lugar se resolvieran favorablem ente los diversos puntos 
m ateria de la reclam ación;

“6. La Jefatura de Rentas e Im puestos ¡Nacionales, por Reso
lución número R-55-tH, de 25 de febrero de 1942, se negó a re
vocar la p rov idencia  recu rrid a ;

“7. Esta últim a resolución fue notificada el día 10 de abril 
del año actual al señor V íctor E cheverría, en su carácter de 
Gerente General de la Com pañía;

“8. La Compañía objetó la liquidación de 14 'de mayo de 1940, 
p o r diversas razones:

“a) Porque en concepto de depreciación sólo se concedió una 
deducción po r valor de $ 335.920.11, equivaliente a un 2% sobre 
la suma de $ 16.796.005.26, tom ada erróneam ente — como se 
observó en la reclam ación de 31 de octubre de 1940—  como 
el verdadero  valor de la p ropiedad  al term inar el período gra-



vable, en vez de aceptar la deducción por la can tidad  de .$ 550.000 
contabilizada bajo la cuenta ‘Reserva p a ra  Retiros y D eprecia
ción’. Y últim am ente la Compañía tuvo que im pugnar la refor
ma que aparece en la Resolución R-1252-H de la Jefatura de 
lientas, porque en ella se dejó de castigar con la depreciación 
la partida  de $ 8.182.929.77, correspondiente a una apreciable 
cuota parte del capital invertido en el negocio;

“b) Porque no se le reconoció como tal el gasto en que in 
currió  por d iferencia de cambio en los pagos hechos en dólares 
sobre el E xterior durante el año a la sociedad acreedora Ame
rican  & Foreign Pow er Company, Inc., de New York, por con
cepto de abonos a la obligación de adeudo ya vencida;

“c) Porque no se le ha reconocido la deducción a que tiene 
derecho por valor de $ 5.665, que corresponde a pérd idas su
fridas en la venta de bonos municipales, recib idos en garantía 
de pago de servicios eléctricos prestados a esos M unicipios;

“9. P ara  determ inar el patrim onio gravable, la Compañía de
nunció como parte  de su pasivo la suma de $ 10.782-163.86, co
rrespondiente al valor total de las obligaciones por ella contraí
das, represen tadas en documentos a la orden pertenecientes a 
American & Foreign Pow er Company, Inc., de New York, y en 
docum entos al po rtado r poseídos durante 1939 po r esa misma 
sociedad. Al hacerse  la liquidación, fue rechazada la deducción 
por esas obligaciones por no haber presentado la Compañía el 
com probante sobre retención y pago del im puesto respectivo 
por cuenta del acreedor; y, en consecuencia, se le exigió el gra
vamen de patrim onio  sobre la to talidad de su activo bruto, sin 
tener en cuenta la deducibilidad de las m encionadas obligacio
nes. Pero más tarde la Jefatura de Rentas e Im puestos Nacio
nales, po r Resolución núm ero R-1252-H, sólo tomó como p a tri
monio de la Com pañía la su m a 'd e  $ 5.576.270.79, no obstante 
que allí mismo acepta la justipreciación que del patrim onio hizo 
la Oficina de prim era instancia, por un valor de •$' 16.358.434.65, 
para  deducir a la Compañía, m ediante la com paración con la 
ren ta  líquida, que se ha  incurrido  en un im puesto adicional 
sobre exceso de utilidades por valor de $ 9.160.20.”

En relación con la p rim era  »de las peticiones del actor, el Consejo es
tim a que la Resolución del Jefe de Rentas, por la cual se revisó la ope
ración de liquidación y que lleva como fecha 28 de agosto de 1941, 
encuentra pleno respaldo legal, ya que el artículo 15 de la Ley 81 de 
1931 dice que con excepción de los contribuyentes m encionados en el 
num eral 2 de la m ism a disposición, no se hará  cam bio alguno po r dicho 
D irector General en la ren ta  tasable o en el im puesto de cualquier con
tribuyente después del 1<? de septiem bre del año inm ediatam ente si
guiente a aquel en que se hizo la declaración. La operación de revisión 
se efectuó antes de dicho plazo, luego es legal. Y no im porta que la 
notificación no se llevara a cabo antes del 1° de septiem bre, pues el 
objeto de ésta no es otro que avisar al contribuyente la m odificación 
llevada a cabo sobre el im puesto que le corresponde, para  que pueda 
ejercer dentro del térm ino legal las acciones que fueren del 'caso. Lo 
fundam enta), pues, es que la Resolución de la Jefatura sea dictada den
tro del térm ino legal; lo que hay que aceptar en el presente caso, *pues 
el actor se lim ita a atacar la m encionada Resolución sin allegar a los 
autos ninguna p rueba que desvirtúe la fecha en que fue pronunciada.

En relación con la so licitud de la segunda p a rte  de la petición a) del 
actor, el Consejo se atiene a las siguientes razones para resolver:

Sobre la suma de $ 8-182.929.77 presentada como “Capital misceláneo 
sin c lasificar”, es im posible hacer cálculo o liquidación de cuota de 
depreciación, pues como lo dice la Jefatura de Rentas, “no puede solí-



citarse dem érito sobre bienes cuya naturaleza es totalm ente desconoci
da a la Jefatura y mucho menos cuando dentro de ellos deben existir, 
o existen, algunos no depreciables, como terrenos, etc. Dice el articulo 
60 del Decreto 818 de 1936 que para  conceder depreciación sobre bie
n-es m uebles o inmuebles, es necesario que se conozcan la naturaleza 
de las inversiones, los bienes de que se tra ta  y el uso a que se destinen.
Y no podría  ser en o tra  form a, puesto que la finalidad que se persigue 
es el reintegro dentro de la vida útil, probable, de la propiedad, del 
valor de ella. Y sin conocer la naturaleza de los bienes es de todo punto 
im posible colegir su vida útil, probable y, po r ende, tam poco podrá 
fijarse la alícuota razonable para  su am ortización” .

Estas razones son ju ríd icas y pertinentes, ya que estableciendo, como 
establece el legislador, norm as precisas para  que el contribuyente pueT 
da obtener deducción, po r depreciación, sobre los útiles empleados 
por él en su negocio, si no las sigue y presenta una cantidad escueta, 
habrá de atenerse a las consecuencias de tal omisión en la fijación del 
im puesto . ¡Por tanto, la  decisión :por la cual se negó este punto de la 
dem anda, habrá  de confirm arse por ser juríd ica.

Sobre la petición b) de la segunda declaración, se considera que no 
puede prosperar, po r cuanto la sum a que según el dem andante es de
ducible de la renta bru ta , está representada, como dice e! señor Fiscal, 
por “la diferencia de cambio ocasionada por la baja del peso colombia
no entre la época en que se contrajeron las obligaciones y la del pago 
de ellas, no es deducible porque los dólares que tomó prestados la 
Com pañía dem andante tuvieron qué ser destinados a inversiones de 
carácter perm anente p a ra  aum entar el valor de sus propiedades en Co
lombia, luego el gasto que im plica cubrir estos préstam os queda com
prendido dentro de las sumas para  las cuales no concede deducción 
nuestra ley tributaria*' (artículo 3, num eral 2, Ley 78 de 1935).

Al pagar la Compañía parte de su obligación pendiente con la socie
dad acreedora Am erican & Foreign Pow er Co., no hizo otra cosa que 
pagar parte  de una suma' estipulada en dólares que había prestado, y 
que está represen tada en su m aquinaria, instalaciones perm anentes, etc., 
es decir, en su capital; por tanto, la operación efectuada fue una ope
ración de capital y no de renta, y la ley tribu taria , expresam ente m an
da que las pérd idas y ganancias derivadas de operaciones de capital 
no son deducibles de la renta.

E studiando la petición c) de la dem anda, hay que considerar que 
como se extinguió la obligación del deudor con la Compañía, puesto 
que la deuda no se com prueba debidam ente en la declaración, al adm i
tir  los bonos lo que se hizo fue una verdadera  dación en pago, aceptada 
por la Compañía. Al vender los bonos recibidos, la Com pañía realizaba 
una operación extraña a su negocio habitual, y  la pérd ida  que en ella 
pud iera  su frir  no es m ateria  deducible de la renta. Ya lo había dicho 
el Consejo de Estado en fallo que corre publicado en los Anales núme
ros 296 a 298, página 962: “El Estado cobra un im puesto sobre la ren ta  
realm ente devengada po r el contribuyente; lleva su partic ipación  en 
dicha ren ta  y no tiene por qué verla menguada por causa de pérdidas 
de capital que pueden d ism inuir p ara  el futuro la ren ta  del contribu
yente, pero no m odifica n i puede m odificar la cuantía de una renta 
producida por el capital afectado antes de la pérd ida o por. el que no 
la su frió ” . P or los argum entos anteriores, esta petición tam poco puede 
prosperar.

En cuanto a la solicitud d ), el Consejo estima que no es el caso de 
acceder a ella, si se tienen en cuenta las siguientes consideraciones:

Es cierto que la Jefatura fijó el patrim onio gravable de la Compañía 
en 31 de diciem bre de 1939 en la ' suma de $ 16.358.434.65, sin perm i
tirle  deducir obligaciones que constituyen la m ayor parte  de su pasivo: 
pero al p roceder así no hizo sino cum plir lo dispuesto en la Ley, ya



([lie ésta ordena que todos los bienes poseídos en Colombia están suje
tos al pago de tributos. La obligación de la Compañía era re tener, en la 
fuente, el impuesto correspondiente a la suma de capital extranjero 
con que opera económ icam ente en te rrito rio  colom biano; al no hacerlo,, 
la ley castiga tal omisión gravando como patrim onio propio de la Com
pañía esa suma ex tran jera, más el patrim onio real que posea-

Distinta situación se contem pla p a ra  liquidar el im puesto de exceso 
de utilidades. Este se tiene que liqu idar tomando como punto de com
paración con la renta, el patrim onio liquido, poseído por el contribu
yente, en desarrollo de la defin ición que la Ley 78 de 1935 da sobre 
patrim onio. P or eso se com putó, para  la fijación de dicho im puesto, 
la cantidad de $ 5.576.270.79, sum a que compone el patrim onio  liquido 
de la Compañía y no el global —incluyendo la cantidad de capital ex
tran jero— que se tomó en cuenta para  la tasación del im puesto de pa
trim onio. De lo contrario  no h ab ría  lugar a impuesto de exceso de uti
lidades a cargo de la Compañía, y esto sería aberrante e ilegal, ya que 
por la omisión de un requisito  legal indispensable en m ateria trib u ta 
ria, como es la retención del im puesto, se vería la Compañía favorecida 
por concepto de exceso de utilidades.

No es juríd ico  ni lógico que la pena im puesta po r la ley se convierta 
en motivo de beneficio p a ra  su violador. La ley es clara y term inante  y 
establece dos obligaciones ind iscu tib les: 1) R etener el im puesto, y
2) gravar exceso de u tilidades sobre el patrim onio  líquido; Si la p ri
m era obligación no se cum ple, ,se considera como un todo con el p a tr i
monio del contribuyente la sum a de capital extranjero que entre en él; 
pero esto no altera en nada  la segunda obligación.

En cuanto a la últim a petic ión  de la demanda, no es jurídico acceder a 
ella, ya que, como dijo el señor Fiscal, “en la can tidad  de $ 129.457.48, 
cubierta  p o r tal concepto, se en cu en.tr a, no solamente la suma que le 
hubiera correspondido norm alm ente pagar, sino el recargo por no ha
ber cumplido con la obligación de hacer la retención de que se habló 
en el número an terio r” .

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirm a, de acuerdo con su Fiscal, la sentencia del Tribunal A dm inis
trativo de Bairranquilla de fecha 20 de marzo del año en iciurso, objeto 
del recurso, por la cual se negaron todas las peticiones dé la dem anda.

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Aníbal Badel, Guillermo Peñaranda Arenas , Gabriel Carreño Mallari
no, Gonzalo Gaitán, Carlos R ivadeneira  }G„ Di ó genes Sepúlveda Mejía,. 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E . García V., Secretario.



Incompetencia del Consejo. ~ Multas oiriginadas 
en contratos.

Ponente: doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre  :diez y  nueve de m il novecientos
cuarenta y  tres. 1

Tiénese al doctor Arturo Angel Echeverri como apoderado de F ran 
cisco Castro H., en los térm inos y ipara los efectos .del m em orial presen
tado el 16 de los corrientes ante el Consejo de Estado.

El doctor Angel E cheverri, obrando como apoderado del señor Cas
tro, dem anda la nulidad, y solicita la suspensión provisional de las Re
soluciones núm eros 245 de 9 de agosto de 1943, “por la cual se aprue
ban las Resoluciones 14, 15, 16 y 17 del D irector de las Minas de Mar- 
mato, y la 271 de 26 del mismo mes y año, -que confirm a la anterior, 
d ictadas ambas por el M inisterio de iMinas y Petró leos”.

Como antes de dar curso a una demanda, p recisa establecer la com
petencia, se hacen al respecto las siguientes consideraciones:

Como se ve por el contexto de la dem anda y de la Resolución m inis
terial que confirmó las m ultas im puestas al señor Castro, ellas proce
den del hecho -de que, según la D irección de Minas y el M inisterio, el 
cont”'itista, señor Castro H .,.ha efectuado trabajos de explotación en una 
zona extraña a los térm inos de la respectiva concesión, según com pa
ración que hace el M inisterio de los linderos del sector contratado con 
('astro.

Ahora bien: el artículo 73 del Código de lo Contencioso A dm inistra
tivo consagra que no son acusables ante esta ju risd icción  “las resolu
ciones de los funcionarios o autoridades del orden adm inistrativo que 
tengan origen en un contrato” ; a esta regla estableció el mismo Código 
una excepción consagrada por medio del articulo 258 del mismo, que 
dice qaie, “ dentro de los trein ta di as siguientes a la •notificación de la 
decisión de la resposición, si se ha hecho uso de este recurso, o dentro 
del mismo térm ino, contado desde la notificación de la declaración .de 
caducidad, podrá ocurrirse  en dem anda ante el Consejo de Estado con
tra  la resolución. Esta dem anda se tram ita y decide po r el procedim ien
to del Capítulo XV. El m ism o princip io  se aplica cuando se demanda¡ 
la resolución que se dicte sobre im posición de multas señaladas en con
tratos fin que la A dm inistración es parte”.

Como es .sabido, esta últim a parte  del articulo fue declarada inexequi- 
ble p o r la Corte Suprema de Justicia, y, en tal v irtud , no rige como ex
cepción a la regla contenida en el artículo 73 a que atrás se aludió, no 
siendo, por tanto, tales Resoluciones del conocim iento del Consejo de 
Estado. Pero se d irá  que no se tra ta  de m ultas por razón del contrato 
sino por desobediencia a las disposiciones del D irector de Minas, a lo 
cual basta observar lo siguiente: que Tas resoluciones se fundan en el 
hecho de que el señor Castro estableció trabajos fuera del sector con
tratado, lo que no puede definirse sin un esíudio del contrato mismo; 
que el artículo 13 del D ecreto núm ero 461 de 1940, que reglam enta la



Ley de 1939, sobre* explotación de m inas, deite.rimi.na que, “en caso 
de incum plim iento de cualquiera de las obligaciones contraidas por los 
contratistas, el D irector p o d rá  im poner m ultas desde $ 50 hasta $ 500, 
según la gravedad del caso y sin perjuicio de declarar la caducidad del 
respectivo contrato, si hubiere .causal para  ello.” De tal m an ora que la 
com petencia p a ra  las multas surge del incum plim iento de cualquiera de 
las obligaciones contraídas; y, por último, porque la cláusula 13^ del 
respeotivo contrato, insertada en la dem anda, declara que, “ en caso de 
incum plim iento por parte del contratista  de cualquiera de sus obliga
ciones, el D irector General de las m inas p o d rá  im ponerle multas suce
sivas de $ 50 a $ 500” , lo que establece, de mamera term inante, que se 
tra ta  de im posición de inultas señaladas en contratas, las que, según la 
sentencia de la Corte, escapan al conocim iento de esta corporación.

P o r lo exipuesto, se dispone:
Niégase la aceptación de la dem anda.

Notifíquese y copíese.

Guillermo Peñaranda Arenas.— Luis E. García V., Secretario.



Expulsión de extranjeros.

Ponente: doctor Guillermo Peñaranda Arenas.

Consejo de Estado—Bogotá, treinta de noviem bre de m il novecientos
cuarenta y  tres.

En dem anda de fecha 26 de ab ril de 1943, el doctor Diego Montana 
CuéJlar, como apoderado del señor Alfredo Murra Ganem, demandó la 
nulidad de la Resolución núm ero 7 de la D irección de la Policía Na
cional, m ediante 3a cual se decretó la expulsión de éste, del territo rio  
del país.

Surtida la tram itación  de rigor, ha llegado el caso de d ictar senten
cia, para  lo cual se considera:

H abiendo el sustanciador suspendido provisionalm ente la Resolución, 
el señor Fiscal in terpuso recurso de súplica, lo que dio lugar a que la 
Sala conociera del negocio. El referido  auto fue confirm ado m edíante 
proveído de fecha 29 de julio del año en curso, del cual fue ponente el 
Consejero doctor Tascpn.

Como en ese auto se -hizo un estudio muy porm enorizado de las cues
tiones planteadas en la dem anda y observadas por la Fiscalía, el Con
sejo acoge como definitivas las razones allí presentadas y que se adop-' 
tan  como parte m otiva de este fallo. Dijo entonces el Consejo:

“El D irector General de la Policía N acional, con fecha 4 de 
julio de 1942, dictó la resolución siguiente:

‘De conform idad con lo pedido por el doctor Julio A. Ton.oz 
en m em orial de fecha 28 de julio, que antecede, m anténgase en 
suspenso el fallo en las diligencias de expulsión que el D epar
tamento de Extranjeros de la institución adelanta contra el señor 
Alfredo M urra, hasta tanto se haya proferido  sentencia en la 
causa qué contra  dicho señor adelanta €;1 Juez 19 Superior del 
Distrito Judicial de C artagena.

fAnótese y cúm plase.
‘Alfredo Azuero Arenas, D irector General.—Manuel E . Curva- 

jalino, Secretario General.’
“Estando ejecutoriada y -cumpliéndose esta Resolución, la m is

ma D irección General de la Policía, sin qme se sepa por qué, 
procedió a d ictar la Resolución que ha sido suspendida po«r el 
sustanciador, y que es del tenor siguiente:

‘RESOLUCION NUMERO 7 DE 1943 (MARZO 18) 
por la cual se decreta una expulsión.

‘E l Director General de la Policía Nacional, 
en uso -de sus facultades legales, y

‘CONSIDERANDO:
‘Que el señor Alfredo Miurra o P a rid  o Alfredo Murra Ganem, 

cuando entró  a Colombia por p rim era  vez en el año de 1926,.



declaró haber nacido en Belén, Palestina, el 29 de junio de 
1913 y ser hijo de Abraham  Murra y Milav-e Ganem; que en, el 
año de 1935 obtuvo la (primera cédula de extranjería en C arta
gena, documento que tiene el número 7078, y para  cuya obten
ción presentó el pasaporte número 58/34, expedido por el Mi
nistro .de Ing laterra  en Rogotá, en octubre de 1934; que en el 
mes de ab ril de 1935 obtuvo, también, en Cartagena, la tarjeta 
postal de iden tidad  núm ero 475, habiendo sum inistrado nueva
mente ¡ s lis  datos como extranjero; 'que en julio de 1930 se le expi
dió, por la O ficina de Cartagena, una nuev<a cédula de ex tran jería  
que lleva el número 7688, y en esta ocasión hizo idénticas decla
raciones soibre su .nacionalidad; qaie el 18 de octubre de 1937, 
Alfredo Murra Ganem recibió del Jurado Electoral de Cartagena 
la cédula de ciudadanía colombiana número 28383, documento 
con el cual «1* ha identificado en diferentes actuaciones civiles 
y algunas diligenciáis ante la,s autoridades; que una vez dueño 
de la cédula en referencia, M arra obtuvo la libreta de servicio 
m ilitar núm ero 31470, en mayo de 1940, como reservista de 
segunda clase, esto es, po r haber pagado la cuota de defensa, 
pero no el servicio efectivo; que entre la expedición de la 
cédula de .ciudadanía y la libreta de .servicio mi litar, Murra consi-, 
■guió una p a rtid a  de'bautism o de la Parroquia de Santa T rin idad , 
en 'Cartagena, pero como posteriorm ente fuera denunciado como 
extranjero, el Arzobispado abrió una investigación, y como re 
sultado de ésta dispuso cancelar el registro o p a rtid a  de naci
m iento y bautizo de F arid  o Alfredo M urra; que la señora Milavc 
Ganem de Murra entró al país por p rim era vez en 1926, y que 
habiendo nacido su hijo Farid  o Alfredo en 1913, es de todo 
punto de vista im posible que este nacim iento hubiera ocurrido 
en territo rio  colom biano; que la situación del señor Alfredo 
Murra o a F arid  M urra o Alfredo M urra Ganem es la contem 
plada en el aparte e) del articulo 19 del Decreto núm ero 804 de 
1936, sobre expulsión de extranjeros, previo concepto verbal del 
Ministerio de Gobierno,

‘RESUELVE:
‘Expulsar del te rrito rio  nacional al señor Alfredo Murra o 

F arid  Murra o Alfredo Murra Ganem, palestino, registrado bajo 
el p rontuario  número 37153 C. M., crue en el D epartam ento de 
E xtranjeros de la Institución se llev a .

‘Conceder al señor M urra Ganem un plazo im prorrogable de 
trein ta días para  que abandone el territo rio  de la R epública.

‘Si vencido el plazo anterior, el señor Murra no hubiere aban
donado el te rrito rio  de la República, se pondrá a órdenes de 
Juez .competente, para  los efectos del parágrafo único del a r
ticulo 59 del D ecreto 804 de 1936.

‘Copíese, notifíquese y cúmplase.
‘José María Barrios T., D irector General— Jorge Eduardo Ca

brera, Secretario G eneral.

‘Aprobado.—Enrique. Acero Pimentel, Secretario del M inisterio 
de Gobierno’.

“El señor M urra Ganem, po r medio de su apoderado especial, 
doctor Diego Montaña Cuéllar, p id ió  al Consejo que declarara 
nula la p reinserta  resolución y que decretara la suspensión p ro 
visional de la mi.sniia. Invocó en su dem anda el artículo 22 de 
la Codificación Constitucional, según el cual nadie podrá ser 
juzgado sino conforme a. leyes preexistentes al acto que se le



im pute, ante Tribunal c-oimpeliente, y observando la .plenitud de 
las form as propias .de cada ju icio ; los artículos 142, 143 y 119 
diel Código Judicial, .según los cuales la Policía iNacional no es. 
com petente paa'a conocer de un negocio cuyo conocim iento lia 
aprehendido la justicia o rd inaria  en  el concepto de ser el hecho 
constitutivo de delito, y  el artículo 29 del Decreto 804 de 193o 
según el cual, en los inform es-denuncias contra extranjeros por 
■causales quie traen  aparejada expulsión, debe levantarse in fo r
m ativo, recibiéndole indagatoria al inculpado, form alidades que 
fueron om itidas en este caso.

“D urante la sustanci ación del recurso, el- doctor Montaña Cué- 
Ilar produjo una certificación del Juez 19 Superior del D istrito 
Jud icial de Cartagena, fechada el 8 de mayo de 1943, en que fia 
fe de que en ese Juagado .se adelantan diligencias sum arias con
tra  el nom brado señor Murra p o r el delito de falsedad en docu
m entos y otros, en  relación con una p a rtid a  de bautizo en que 
aparece nacido en Cartagena, oon la  cédula electoral y la libreta 
m ilitar expedida a su favor, diligencias iniciadas en 29 de mayo 
de 1942, y que el mismo Juzgado con fecha 19 de abril de 1943, 
prom ovió com petencia al D irector de la Policía Nacional para 
que se inh ib iera  de seguir ‘conociendo en el expediente de ex
pulsión del señor Murra m ientras se  fallaba el proceso que por 
el mismo 'hecho se había radicado en ese Juzgado. Igualmente 
acom pañó copia del auto de 9 de junio de 1943, por el cual el 
Juzgado 19 S-uperior de Cartagena declaró prescrita  la acción 
penal y  en consecuencia sobreseyó definitivam ente en Has refe
ridas 'diligencias sum arias a favor del señor Alfredo ¡Murra Ga
ñera, auto enviado en consulta al T ribunal. Y po r último acom
pañó partidas de origen eclesiástico en que consta que contrajo 
m atrim onio católico en Cartagena con la señora Carolina Hiteaca, 
natural de -Plato, en el ¡Magdalena, y  que es padre del niño Evelyn. 
bautizado en la  Parroqu ia  de Santa Cruz de Manga, en Cartagena.

“Para mejor esclarecim iento de la cuestión ju ríd ica  que se 
controvierte, se procederá a hacer un estudio de las disposiciones 
sobre el particu lar vigentes:

“El articulo 69 de la iLey 2^ de 1936 facultó al Poder Ejecutivo 
p a ra  reglam entar, en form a que consulte los intereses nacionales, 
•la .entrada, residencia y expulsión de extranjeros, y derogó el 
¡artículo 99 de la  Ley 48 de 1920 y todas aquellas disposiciones 
que se opusieron a la facultad q,ue por tal artículo se otorgaba 
ai 'Gobierno, pero sin referirse  expresam ente al artículo 89 de la 
m ism a ¡Ley 48, que enumeró las causales po r las cuales podrían 
los extranjeros ser expulsados del territo rio  nacional, previa la 
form ación de un expediente justifica tivo .

“En ejercicio de tales facultades, el Presidente de la República 
expidió el Decreto 804 de 1936, cuyo artículo 19 dice:

'Serán expulsados del país los extranjeros que se encuentren  
com prendidos en alguno o algunos de los casos siguientes: . . . . ;

‘e) Los que haciendo xiso de documentos apócrifos o de otra 
m anera finjan nombre o nacionalidad distintos de los que les 
corresponden.

*q) Los que por medios fraudulentos obtengan documentos, 
p a ra  acred itar su nacionalidad colom biana’.

“Los artículos 29 y siguientes del mismo Decreto reglam enta
ron  la m anera como debía decretarse la expulsión, que sería por 
resolución del D irector Generail de la Policía Nacional, aprobada 
p o r el M inisterio de Gobierno, previo  el perfeccionam iento de u n



inform ativo, en -el que se recib iría  al inculpado declaración inda
gatoria .

“Posteriorm ente, el Gobierno, invocando las mismas facultades 
conferidas por el artículo 69 de la Ley 2^ de 1935, en el concepto 
de que éstas ten ían  carácter -permanente, dictó el Decreto número 
1205 de 1940, por el que adicionó las causales de expulsión de 
extranjeros, contenidas en las leyes y decretos vigentes, y dispuso 
po r el artículo 89 lo siguiente:

‘Podrán ser expulsados del territo rio  del país, mediante reso- 
Iliciones del D irector G enerar de la Policía Nacional y previa 
consulta verbal con el M inisterio de Gobierno, los extranjeros 
que, a su juicio, hayan incurrido  en alguna de las causales de 
este Decreto y .demás disposiciones anteriores vigentes y otras 
sem ejantes.

‘Estas resoluciones no tendrán  n ingún recurso  ante el 'Minis
terio de Gobierno y se cum plirán  inm ediatam ente de notificadas’.

“El -articulo 13 de este mismo Decreto ¡dice:
‘La Sección de E xtranjeros de la •Policía Nacional tendrá  la 

vigilancia <de la en trada, perm anencia y ,salida de extranjeros 
en el territo rio  del -país; y con los datos que reciba de las dem ás 
autoridades o los que le solicite p rep a ra rá  las resoluciones de 
expulsiones que deba dictar el D irector General’.

“Según el a r  tí pulo 14, este Decreto debía em pezar a regir el 
1^ de julio de 1940.

“No es m enester d ilucidar ahora la cuestión de si las facul
tades concedidas al Gobierno por la Ley 2*j de 193(5 se agotaron 
desde el momento mismo en que el Gobierno las ejercitó al ex
ped ir el Decreto núm ero 804 de ese año. Baste consignar aquí 
que el D ecreto 'número 1205 de 1940, que el Organo Ejecutivo 
dictó invocando las facultades que en 193G le habían sido con
feridas para  reglam entar la expulsión de ex tranjeros, es de fecha 
•posterior al 19 de julio de 1938, en que entraron a reg ir la Ley 
95 de 1936 (Código Penal) y la Ley 94 de 1938, sobre p rocedi
m iento penal, leyes éstas que no podían ser m odificadas por un 
decreto dictado en uso de facultades especiales concedidas por 
una ley anterior a dichos Códigos. Ya ha dicho el Consejo, a 
propósito del Decreto número 554 de 1942, expedido ¡en uso de 
las facultades ex traord inarias conferidas por la Ley 128 de 1941,. 
que el Gobierno no podía (modificar o derogar por medio de 
-aquel Decreto las disposiciones de la iLey 167 de 1941, sobre 
jurisdicción de lo contencioso adm inistrativo, ¡por ser este Có
digo posterior a la ley que confirió las facultades extraordinarias 
referidas.

“Ahora bien: e la rtícu lo  42 del Código Penal dice que .son penas 
accesorias, cuando no se establezcan como principales, las si
guientes: ‘. . . . L a  expulsión del te rrito rio  nacional, para  los ex
tran jeros’. El articulo  45 establece la duración de las penas y 
no m enciona la  de expulsión -de los extranjeros, con lo cual está 
indicando que esta pena es perpetua. El artículo  58 dice que, 
por regla general, y salvo las excepciones consignadas en la parte 
especiad del Código, las penas de presidio y prisión llevan con
sigo, 'para los extranjeros, la expulsión del territo rio  nacional. 
Si, pues, la expulsión del territo rio  nacional es una pena acce
soria  de las de p resid io  y prisión , para  los extranjeros que hayan 
cometido delitos castigados con dichas penas, parece claro que 
sólo el Jiuez rde la  causa puede im poner aquella pena accesoria 
en la sentencia que recaiga en el respectivo juicio crim inal,

“En este sentido tiene razón el Consejero -sustanciado!- cuando 
dice que si ocurre una falsificación de documentos públicos o



■cualquiera o tro delito común, la expulsión del .extranjero sind i
cado fru stra ría  tanto la .acción penal como la civil, ya que es 
sabido que la suerte de ésta .se halla estrecham ente vinculada a 
la que co rra  aquélla.

“Fuera de eso. como el hecho q<ue -se im puta -al .señor Murra 
■consiste en haber recibido rd-eíl Jurado Ele ato ral de Cartagena 
cédula -de ciudadanía con fecha 18 de octubre de 1937, m ediante 
-una .partida de bautizo que resultuó falsificada, no podría  apli
cársele la  pena de expulsión que le impuso la Resolución núm ero 
7, de 18 de marzo de 1943, porque en esta fecha ya había pres
crito la acción penal, como así do reconoció el Juez Superior 
del Distrito Judicial de Cartagena que conoció del delito, al de
clarar que dicha acción había prescrito  a los cinco años con
tados a p a rtir  del mes de octubre .de 1937, de modo que la pres
cripción se .consumó en octubre de 1942, <y sería absurdo que 
se adm itiera que la prescripción  estaba consum ada para  la im po
sición de la pena principal y no para  la de la accesoria.

“A dm itir q,ue la Policía puede expulsar a un extranjero  por 
sindicársele de la comisión de un delito que ‘está al conocimiento 
■de los Jueces comunes, aparte de las razones de orden legal que 
se 'dejan expuestas tendría  la gravísim a e irreparab le  consecuen
cia de q.uie el delito se quedara im pune, de que se hiciera nuga
to ria  la -acció-n civil para  la reparación del daño causado, y de 
que, en caso de que el Juez sobreseyera en favor del acusado o 
d ictara sentencia absolutoria, no pudiera  éste volver al territo rio  
nacional, con agravio' de la justicia, y aun, como pud iera  suceder 
en este caso, con -meno.scabo de los intereses del extranjero fin 
cados en Colombia, y-del cónyuge e hijos colombianos.

“Analizadas las disposiciones de las leyes y decretos vigentes 
so.bre expulsión de extranjeros, se ve que existen dos procedi
m ientos distintos, según que se trate de la expulsión como me
dida preventiva o como pena accesoria. Si se tra ta  de la im po
sición de una pena accesoria por delito que merezca pena de 
presidio o ipri.sión, ella no puede se r im puesta sino por el Juez 
que impone la pena p rinc ipa l ;y que conoce del proceso penal. 
Pero si se tra ta  de Ja expulsión del extranjero  como una m edida 
preventiva, po.r los ‘motivos de seguridad nacional que contem
plan  las disposiciones vigentes, ella puede ser decretada por la 
D irección General de la Policía Nacional, con ki aprobación del 
M inisterio de Gobierno, en vista de los datas que recoja la Sec
ción de Extranjeros, sin que pueda decirse que la resolución 
que en estos -casos dicte la Policía sea de las que ponen fin a 
un juicio de naturaleza penal, de las que el artículo 73 de la Ley 
167 de 1941 excluye de acusación ante la jurisdicción contécioso- 
adm inistrativa, exclusión que no es una novedad in troducida 
p o r aquella Ley, porque ya regia en idénticos térm inos bajo la 
legislación anterior, establecida po r la Ley 99 de 1919, bajo cuyo 
im perio el Consejo conoció de negocios análogos, sin que enton
ces se hubiera  suscitado la cuestión de com petencia” .

A lo anterior debe agregarse que en el térm ino de prueba se demostró 
-que el señor Murra no fue indagatoriado, como1 lo preceptúa el artículo 
2? del Decreto número 804 de 1938. Y no vale argüir, como lo hace el 
señor Fiscal en su vista, que el su stan d ad o r conceptuó que tail dis/posición 
había sido sustituida por el artículo  8<? del Decreto 1205 de 1940, pues 
ta l opinión no sólo no la com parte la m ayoría del Consejo, sino que 
sería  inaplicable al caso en estudio, desde luego que la expulsión se 
funda en hechos que no se relacionan con la seguridad o la política 
ex terior del país, sino que tienen el carácter de delitos comunes y, por



lo mismo, deben ser juzgados m ediante las form alidades -relativas a la 
■expulsión de extranjeros, consagradas en el Decreto núm ero 804, invo
cado po r la R esolución.

Po-r las razones :exipii'e.stas, el 'Consejo de Estado, adm inistrando  jus
tic ia  en nombre de la R epública de Colombia y por au toridad  de la ley,

FALLA:
Es nula la Resolución núm ero 1, de 18 de marzo de 1943, em anada de 

la D irección General die la P olic ía  Nacional y aprobada por el Secretario 
del M inisterio de G obierno.

Notifíqiies-e, cópiese y archívese el expediente.

Aníbal Badel, salvando el voto; Guillermo Peñaranda Arenas, Gabriel 
Carreño Mallarino, Gonzalo Gañán, Carlos Riuadeneira G salvando el 
voto; Diógenes Sepúlveda Mejía, salvando el voto; Tulio Enrique Tascón, 
Luis E . García V., Secretario.

Anales del C. de E. - Nos. 3 29  a 3 3 4 — 8



Salvamento de voto

de los doctores Badel, Sepúlveda M ejía y R ivadeneira  G.

Salvamos el voto en la an terio r sentencia por las 'mismas razones que 
los dos últimos Consejeros nom brados, en unión del en  ton oes Consejero 
doctor Gustavo Valbuená, tuvieron en cuenta para  salvarlo, al tra tarse  
de la suspensión provisional de las resoluciones acusadas:

Tales razones son éstas:
«Correspondió al prim ero  de los .suscritos redactar proyecto 

•de fallo en el presente negocio, y en tal v irtud  sometió a la con
sideración de la Sala, el que rechazado en desempate con el voto 
del Con juez, doctor Camillo Muñoz Obando, reproducim os a con
tinuación en su parte  m otiva, como fundam ento del presente sal
vamento de voto, que m anifiesta nuestra inconform idad con las 
opiniones 'de la m ayoría y con la conclusión a que ésta llega, que 
es la  de confirm ar el auto apelado, cuya revocatoria- sostuvimos 
nosotros.

«Para qu'e una solicitud de suspensión provisional prospere, 
se necesita, como requisito  indispensable, que el acto acusado 
viole, en form a ostensible o m anifiesta, la norm a o norm as en 
que el dem andante apoya o fundam enta la dem anda de nulidad, 
pues esto, y no o tra  cosa, es lo que resu lta  de 'los térm inos en 
que están concebidos los artículos 84 y 94 de la Ley 167 de
1941, que se com plem entan y que a la le tra  d icen:

. “Articulo 84. Toda dem anda ante la  ju risd icción  de lo Con- 
tencioso-A dm inistrativo deberá dirigirse ante el T ribunal com
petente y c o n te n d rá :. . .  . 4<? La expresión de las disposiciones 
que estimen violadas y el concepto de la v io la c ió n . . . .”

“Artículo 94. El Consejo de Estado y los T ribunales Adm inis
trativos pueden suspender los efectos de un acto o providencia 
m ediante 'las siguientes r e g la s : . . . .  ‘Si la acción es la de nu
lidad (que es el caso), basta que haya m anifiesta violación de 
una norm a positiva de derecho.”

«¿Se cumple en el caso de autos el requisito  apuntado^
«Fácil es determ inar que nó, sabiendo que el actor, en el 

libelo de dem anda respectivo, señala como disposiciones vio
ladas éstas únicam ente: el artículo 22 de la Constitución, con
forme al cual nadie puede ser juzgado sino con observancia 
plena de las form as propias de cada juicio; el parágrafo l 9 del 
artículo 2o del D ecreto 804 de 1936, que dispone levantar, en 
casos como el que se estudia, el correspondiente inform ativo 
y rec ib ir al inculpado declaración indagatoria dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes, y los artículos 142, 143 y 149 
del Código Judicial, que son de este tenor:

“Articulo 142. Por medio del Poder Judicial, la República 
ejerce perm anentem ente sobre nacionales y extranjeros la fa
cultad de adm in istrar justicia, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes.



“Articulo 143. Competencia es la facultad que tiene un Juez 
o T ribunal p a ra  ejercer, p o r autoridad de la ley, en determ ina
do negocio, la ju risd icción  que corresponde a la R epública.”

“Artículo 149. Cuando haya dos o más Jueces competentes 
p a ra  conocer de un asunto, el prim ero  que aprehende el cono
cim iento previene e im pide a los demás conocer del m ism o/’

«Violaciones que el actor explica y deduce así:
“Disposiciones constitucionales violadas.—Artículo 22 de la 

Constitución Nacional, conform e al cual nadie podrá ser juzga
do sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le 
im pute, ante el T ribunal com petente y observando la plenitud 
de las formas propias de cada juicio. La violación consiste en 
que el Decreto de expulsión dictado por la D irección General 
de la Policía Nacional m ediante la Resolucióh núm ero 7 de 
marzo de 1943 no fue precedido de las form as establecidas en 
el Decreto 804 de 1936, parágrafo  l 9, articulo 2".

“Violación de disposiciones legales.—<La violación consiste en 
haber aprehendido de un hecho constitutivo de delito, del que 
ya estaba conociendo un Juez competente, razón por la cual la 
Policía Nacional estaba im pedida para  seguir conociendo del 
mismo asunto.

“Tam bién se. violó el D ecreto 804 de 1936, parágrafo l 9, a r
tículo 29, conform e al c u a l , los inform es-denuncias contra ex
tran jeros y po r Has causales que traen aparejada expulsión son la 
base para  que la autoridad en donde se presenten proceda a le
van tar el inform ativo correspondiente, dentro del cual debía 
oírse al inculpado recibiéndole declaración indagatoria dentro 
dé las cuarenta y ocho horas siguientes, puesto , que la Policía 
Nacional dictó la Resolución núm ero 7 de 1943 contra Alfredo 
M urra Ganem, ¡sin haber levantado el correspondiente inform a
tivo ni habérsele llam ado a ren d ir in d a g a to r ia . . . .”

«La sim ple lectura de los apartes transcritos es suficiente , 
p a ra  deducir que la acusación, por violación del artículo 22 de 
la Carta, se form ula con base en la afirm ación de haber sido 
dictada la Resolución núm ero 7 sin lleno de las form alidades 
procedim entales que p a ra  la  eficacia de la  sanción exige el 
parágrafo l 9 del artículo 29 del Decreto 804 de 1936, afirm ación 
que, p a ra  ser ten ida  en cuenta, requiere su dem ostración plena, 
no sólo por corresponder al actor la carga de la prueba de los 
hechos en que funda la dem anda y po r estar los actos de las au
to ridades am parados por la presunción de haber sido profe
rid o s con sujeción a las norm as legales, .según doctrina unifor
m em ente sostenida po r esta corporación en repetidos fallos, 
sino, también, y más que todo, por aparecer de las distintas 
obras que obran en el proceso, que sí se siguió la investigación 
de que habla <tal precepto. Véase, si no, al efecto:

« l1? El m em orial suscrito  p o r el mismo ‘reclam ante M urra y 
su apoderado, doctor Ju lio  A. Tonoz, al cual pertenecen estos 
apartes:

“Con la personería p lena del perjudicado, a usted atentam en
te p ido : que a m i costa se extienda copia debidam ente legali
zada de los siguientes docum entos: a) De la prim era providen
cia que encabezó la causa expulsativa, providencia em anada de 
ese digno D espacho; b) Del m em orial por medio del cual el 
señor Alfredo M urra, por in term edio de su apoderado, solicitó 
la suspensión de la Resolución que ordenó en el año que acaba 
de pasar la expulsión del señor Murra, y de la providencia que



otorgó ese pedim ento legal. . . .  y que se me certifique acerca 
de los siguientes hechos constantes en el mismo expediente”..., y

“29 Los autos de 15 de abril de 1943 y 4 de julio de 1942 vi
sibles en copia a los folios 1 vuelto y 3, que en lo conducente 
dicen:

‘Auto de 15 de abril. En consecuencia, a continuación expí
dase copia de las siguientes piezas, que obran en el p ron tuario  
núníero 420 E. E.

‘Auto de 4 de julio. De conform idad con lo pedido por el 
doctor Julio A. Tonoz en m em orial de fecha 28 de junio, que 
antecede, m anténgase en suspenso -el fallo en las diligencias de 
expulsión que en el D epartam ento de E xtranjeros de la Institución 
se adelanta contra  el señor Alfredo M urra. . . .  ”

«Por falta de la  prueba referida, no im posible de presentar, 
por no tra tarse  de un hecho de negación indefin ida y que bien 
podía consistir en el certificado del funcionario de policía que 
conoció del negocio, el referido cargo no puede tener-sc en 
cuenta, hoy por hoy, para  tener po r violado -el referido artículo 
22 de la Constitución y el 2" del Decreto 804, y para  funda
m entar en ta l violación la  suspensión provisional pedida.

«Tampoco es valedero p a ra  decretar tal suspensión, el cargo 
referente a la violación de los artículos 142, 143 y 149 del Có
digo Judicial, pues si bien es cierto que' por medio del Poder 
Judicial la República ejerce perm anentem ente sobre naciona
les y extranjeros la facultad de adm in istrar justicia, y que cuan
do hay dos o más Jueces com petentes para  conocer de un asun
to, el prim ero que aprehende el conocim iento previene e im 
pide a los demás conocer del mismo, no es menos cierto:

- «1* Que por m edio del artículo 6  ̂ de la Ley 2- de 1936 se fa
cultó en form a am plísim a al señor P residente de la República, 
para  reglam entar en la form a que m ejor consultara los intereses 
del país, todo lo relativo a la entrada, residencia y expulsión 
de extranjeros. Los térm inos en  que está concebido el m encio
nado precepto no dejan, con respecto a su alcance y extensión, 
la m enor duda:

“Facúltase al Poder; Ejecutivo para  reglam entar en form a que 
consulte los intereses nacionales la en trada , residencia y ex
pulsión de extranjeros,

“Parágrafo. Derógase el artículo 99 de la Ley 48 de 1920 y 
todas aquellas disposiciones que se opongan a la facultad qiie 
por el presente artículo se otorga al G o b ie rn o .. . .”

«2? Que en desarrollo de esta Ley, posterior a la Ley 105 de 
1931, o sea ai Código Judicial, el Organo Ejecutivo dictó los 
Decretos 804 de 1936 y 1205 de 1940, atribuyendo al D irector 
General de la Policía Nacional la facultad de d ictar las reso
luciones de expulsión de extranjeros y señalando los casos en 
que esto podía hacerse, entre los cuales se cuenta el que a con
tinuación se expresa, que es, precisam ente, el que sirve de fun
damento a la resolución acusada:

“Artículo l 9 Decreto 804. Serán expulsados del país los extran
jeros que se encuentren en alguno o algunos de los siguientes 
casos:

“ . . .  :e) Los que haciendo uso de docum entos apócrifos o de 
otra manera, fin jan  nombre o nacionalidad distintos de los que 
les corresponden . . .

«Disposición ésta que es a tributiva de com petencia, por ]p 
cual no puede afirm arse, con razón, que el D irector de la Poli



cía Nacional hub iera  obrado sin autorización legal, fuera de la 
ó rb ita  de su com petencia, arrebatando po r su cuenta y riesgo 
una atribución  p ro p ia  de otra autoridad, y por ende que la 
Resolución acusada viole, prim a facie, y de m anera ostensible 
y m anifiesta, los referidos artículos 142 y 143 del Código Ju 
dicial.

«3? Que el artículo  149 del Código Judicial dice relación y 
es aplicable al caso de que haya dos o más Jueces, del mismo 
orden, o sea del mismo ramo del Poder Público, com petentes 
para  conocer de un mismo asunto, no a los casos en que el 
mismo negocio esté atribuido por ley (que tam poco es el caso), 
a dos autoridades de distinto orden : judicial y adm inistrativo, 
y en que no hay, po r consiguiente, com petencia de ju risd icción , 
sino de atribuciones.

«Si, pues, el artículo  149 se refiere a aquel y no a este caso, 
mal puede apelarse a él para  suspender los efectos del acto 
acusado.

«49 Que la expulsión de M ourra se decretó, no en atención a 
que éste fuera o p u d ie ra  ser autor, cómplice o auxiliar de un 
delito de falsificación de documentos públicos, como parece 
'haberlo entendido el dem andante y el Consejero sustanciador 
en el auto que se revisa, sino p o r el hecho de haber solicitado 
y obtenido lib re ta  m ilitar fingiendo nacionalidad d istin ta de 
la que en rea lidad  le correspondía, hecho que, p recisam ente, por 
haber sido ejecutado sin  in tención crim inosa, sin ánimo de lu 
cro  y sin  perjud icar a terceros, es tan sólo constitutivo de una 
sim ple contravención de Policía, sancionada po r el Decreto 804, 
con la pena  de expulsión, contravenciones de las cuales dice la 
comisión que estudió el Código Penal, lo siguiente:

“En resum en —continúa el doctor Lozano— de todo lo leído y 
discutido sobre este punto se deduce: que las contravenciones 
se distinguen de los delitos, prim ero, en que aquéllas no supo
nen la violación de los sentim ientos ético-sociales de la comu
n idad ; segundo, los delitos, casi invariablem ente constituyen la 
violación de un derecho y el quebrantam iento del orden social, 
en tan to  que las contravenciones son solam ente la violación de 
una norm a o de un reglamento. Por eso la contravención es 
■menos grave que el delito y no acarreará  al autor de ella ind ig 
n idad  o dem érito alguno. Siendo esto así, hasta cierto punto 
■sobra la investigación del elemento intencional que sólo tiene 
in terés cuando sé estudia al delincuente para  saber qué grado 
de peligrosidad p resen ta  para  la sociedad. Desde el punto de 
vista práctico , el in terés que tiene la sociedad de que sean re 
p rim idas las contravenciones, en forma -rápida y eficaz, exige 
una p reseindencia  de la investigación, semejante a la adoptada 
p ara  los delitos, porque si se acepta  un procedim iento dispen
dioso, com plicado y sutil para averiguar la intención del agente 
contraventor, la  culpa o el dolo con que haya procedido, la 
represión  se hace nula y el efecto indispensable de in tim ida- 
ción desaparece. No se desconoce que dentro del cam po de 
la teoría  existen contravenciones dolosas y culposas; pero dada 
la re la tiva  im portancia  de las sanciones, debe aplicarse en am 
bos casos la m ism a clase de pena, sin que esto quiera decir que 
los contraventores m ás peligrosos no sean tam bién más seve
ram ente castigados. E n las contravenciones no se adm iten sino 
dos clases de disculpas: que no ejecutó el hecho que se le im 
puta, y que el hecho mismo fue un caso fo r tu i to .. . . ”

«Con relación a este punto y alcance de la resolución acu
sada, son term inantes los siguientes apartes de ella:



“Que en el año de 1935 obtuvo la p rim era  cédula de ex tran
jería  en Cartagena, documento que tiene el número 7078, y 
para  cuya obtención presentó el pasaporte número 58-34, ex
pedido por el M inistro de Ing laterra en Bogotá, en octubre de 
1934;

“Que en el mes de abril de 1935 obtuvo, tam bién en : Cartage
na, la ta rje ta  postal de identidad, núm ero 475, habiendo sum i
nistrado nuevam ente sus datos como extranjero; en julio de 
1936 se le expidió por la O ficina de Cartagena una nueva cédula 
de ex tran jería  que lleva el número 7688, y en esta ocasión hizo 
idénticas declaraciones sobre su nacionalidad;

“Que el 18 de octubre de 1937 Alfredp Mourra Ganem  rec i
bió dél Jurado  E lectoral de Cartagena la cédula de ciudadanía 
colom biana núm ero 2008383, documento con el cual se ha iden
tificado en diferentes actuaciones civiles y algunas diligencias 
ante las autoridades.

“A las razones que preceden, suficientes ,por si solas, a juicio 
de la Sala de Decisión, para  revocar el auto suplicado, bien pue
de agregarse Ja que proviene de no tener hoy e'l Consejo de Es
tado com petencia para  conocer esta  clase de negocios. Para  
llegar a esta conclusión basta tener en  cuenta:

“ l 9 Que la expulsión tiene el carác ter de pena p rincipal * en 
unos casos y accesoria en otros, a la luz de lo preceptuado en 
los artículos 41 y 42 del Código Penal, que a la letra dicen:

‘Las penas para  los mayores de 18 años son las siguientes:
‘Presidio, p risión  y arresto, confinam iento, m ulta.’
‘Artículo 42. Son penas accesorias, cuando no se establezcan 

como principales, las siguientes: ía  p roh ib ición  de re s id ir  en 
determ inado lugar. La publicación especial de la s e n te n c ia ...  
La expulsión del te rrito rio  nacional para  los extran jeros.’

“29 Que para  decretar la expulsión por la vía policiva se re 
quiere, de acu e rd o ' Cón -el articuló 29, parágrafo- 1” del Decreto 
804, in ic ia r y seguir una investigación sum aria, a la cual se 
le pone 'fin con la resolución, auto o; sentencia, que decreta  o 
niega ia  expulsión;

“39 Que por v irtud  de lo 'dispuesto en el artículo 73 de la 
Ley 167 dé  1941, las ■resoluciones que se dicten en los juicios 
de Policía de naturaleza penal o civil, no están sometidas al 
control ju risd iccional del Consejó de Estado, pues tal precepto  
dice: ‘No son acusables ante la jurisdicción contencioso-admi- 
n istra tiva: . . . . l a s  resoluciones que se dicten en los juicios de 
policía, de naturaleza penal o civ il’,”

«Razón más que suficiente por sí sola para  negar la suspen
sión pendida, pues si no hay icompetencia para  conocer del ju i
cio, tam poco la  puede haber para  decretar la suspensión del 
acto que la motiva.

«Y no se alegue en contra de lo dicho que el Consejo de Es
tado en m últiples ocasiones abocó el conocim iento de negocios 
análogos a] que se estudia, pues ello ocurrió  durante la vigencia 
de la Ley 130 de 1913, cuando las expulsiones se regían por 
p rincip ios distintos, y cuando aún no había entrado en vigencia 
el referido  artículo 73.

«Ni se arguya para  sostener que los fallos relativos a ¡1a ex- 
. pulsión de ex tran jeros no caben dentro de la excepción de que 

tra ta  el m encionado articulo 73, que de todo lo relacionado 
con tal expulsión es de carác ter netam ente adm inistrativo, 
como se tra ta  del derecho de un particu lar frente a la Adm inis
tración, porque los que tal cosa aseveran olvidan al hacerlo:



que la Policía adm inistra tiva propiam ente dicha es esencial
mente preventiva; que las penas, sanciones o castigos son de 
Derecho Público, no privado ; que la Policía encargada de san
cionar contravenciones 'de nacionales y extranjeros es conocida 
con el nom bre de ‘Policía Jud ic ia l’, no adm inistrativa, y que la 
expulsión no p ierde el carácter de pena que po r m inisterio de 
la ley tiene, po r el hecho de se r im puesta por una autoridad de 
Policía y no por un Juez, como tam poco -lo p ierde por el solo 
hecho de aplicarse a in fracciones o contravenciones de alta Po
licía de. extranjeros.

«AI respecto son term inantes los siguientes conceptos de R. 
F. de Ve‘lasco, confirm ados por García Oviedo y otros exposi
tores, que sería p ro lijo  enum erar:

“Concepto de P olicía .— Con esta palabra  Policía sse designa 
aquella actividad desarrollada por ¡la A dm inistración para  con
dicionar ju ríd ica  y físicam ente, de una m anera inm ediata, el 
ejercicio de sus prop ias atribuciones y el de los derechos sub
je tivos.........

“Clasificación,—La p rim era  clasificación de la Policía es la 
que separa la adm inistrativa de la judicial. Por Policía, en el 
sentido adm inistrativo de la palabra, se entiende, según defi
nición de Santi Romano, la  actividad adm inistrativa que, me
diante lim itaciones, eventualm ente coactivas de la actividad 
privada, procura p reven ir los daños que de esta última puedan 

' derivar. Asi definida se d iferencia  de varias instituciones; con 
la que guarda grandes analogías, se -distingue: l 9 Del complejo 
de m edidas y lim itaciones a que están sometidas las entidades 
públicas, menores respecto de 'las mayores, o las particulares, 
por razón del ejercicio o gestión de un servicio o función pú 
blica que les haya sido confiado. 2? De la facultad d iscip lina
ria, que constituye la sanción especifica de las relaciones es
peciales de subordinación, m ientras que las lim itaciones de la 
Policía se fundan en un poder de suprem acía general, y 3’ De 
la Policía Judicial que, dentro de la jurisdicción penal, tiene 
como fin, no prevenir, sino rep rim ir las violaciones ju ríd icas 
ya sobrevenidas.”

«Razón de más p ara  concluir que las resoluciones sobre ex
pulsión de ex tran jeros no están som etidas hoy a control ju ris 
diccional alguno, es la de que la Ley 167, en lo relativo al Con
tencioso de anulación, está calcada en la doctrina francesa 
(véase exposición de motivos acom pañada al, proyecto de le y ) , 
y de que ni en F ran c ia  ni -en ningún otro país, tales resolucio
nes son revisables por las autoridades conten ció so-adm inistra
tivas, a decir de expositores como Duguit, de quien son los s i
guientes conceptos:

"Situación de los extranjeros residentes en territorio francés. 
Los extranjeros, lo /mismo que los franceses, tienen derecho, por 
parte .del Estado, al respeto y a la protección de su libertad in 
dividual. Considerada ésta como • un derecho natural del hom 
bre, todos aquellos franceses o extranjeros que se encuentran 
en territo rio  francés se hallan investidos de este derecho en 
igual m edida y en cuanto a hom bres. Todas las leyes -anterior
m ente indicadas que garantizan el respeto a la libertad in d i
vidual se aplican a nacionales. Y como, por otra parte, los ex
tranjeros están som etidos a las leyes de Policía y seguridad que 
obligan a todos los que residen en el territo rio  nacional, justo 
es que, a su vez, partic ipen  y disfruten de las garantías que 
las leyes reconocen a la libertad  individual.



“Desde cierto punto de vista, sin  embargo, la situación de los 
extranjeros en F ranc ia  se halla ¡sometida a un régim en especial 
de Policía, sin  más garantías que el arb itrio  gubernam ental. 
Constituye una regla de índole discrecional, adm itida en todos 
los países, la que atribuye al Gobierno la facultad de expulsar, 
po r m edida de Policía, y sin previo juicio ni condena, a los 
extran jeros residentes en e'l te rrito rio  nacional. Este derecho de 
expulsión está consagrado p o r los artículos 79 y 89 de la Ley 3-, 
de diciem bre de 1849. E l M inistro del In terio r puede, por me
dida de policía, y po r sim ple disposición administrativa^ que 
no tiene necesidad de estar m otivada, req u erir  a todo ex tran 
jero, residente o transeúnte, á abandonar inm ediatam ente el 
te rrito rio , y hasta hacerle reconducir a la fron tera  por los agen
tes de la a u to r id a d .. . . ”

«El sobreseim iento que en copia presentó el señor apoderado 
de Mourra, cuando el proyecto  de fal'lo estaba ya en circulación, 
si alguna finalidad ju ríd ica  pud ie ra  cum plir, no seria otra que 
la de destru ir, por su base, la única razón en que el auto sup li
cado se funda, o sea la de una supuesta colisión de com peten
cias, pues fenecido ta l sum ario, como esa copia lo dem uestra, 
nada hab ría  que im pid iera  el cum plim iento de la resolución de 
Policía, que ha sido m ateria del presente estudio.

«A lo dicho anteriorm ente, sólo tenemos que agregar:
«Que cuando entró a reg ir la Ley 99 de 1919, que excluyó del 

conocim iento de las autoridades contencioso-adm inistrativas los 
juicios de Policía de naturaileza penal, no existía el Decreto 804 
de 1936, que atribuyó a la Policía el conocim iento de los nego
cios relativos a la expulsión de extranjeros y que dio a tales 
negocios el carácter de verdaderos juicios, al disponer que se

- levantara investigación y que se oyera al inculpado, por lo cual 
tales negocios (los de expulsión de extranjeros, antes de la ex
clusiva com petencia del Organo E jecutivo), no podían consi
derarse com prendidos en la  excepción que estableció la Ley 99 
de 1919. Esta y 'la consideración no menos im portante de que 
tal Decreto, expedido en uso de autorizaciones especiales no 
podía re fo rm a r la  Ley 99 -citada, fueron causa, a nuestro juicio, 
para  que el Consejo hubiera seguido conociendo entonces de las 
dem andas de nulidad de los Decretos po r medio de los cuales 
se ordenaba una expulsión.

«Hoy no puede decirse lo mismo, ya que la Ley 167 de 1941, 
que excluye del mismo conocim iento los juicios de Policía, sin 
excepción ' alguna, es posterior aJ Decreto 804, y, por ende, 
com prende todos Jos casos de que éste habla.

«Bogotá, julio 29 de 1943.— Carlos R ívadeneira G., Díógenes 
Sepúlveda Mejía, Gustavo Valbuena . . . . »

Bogotá, diciem bre seis de mil novecientos cuarenta y tres.



Carrera Administrativa.-Supresión del cargo 
de un inscrito.

Ponente: doctor Carlos K ivadeneira G.

Consejo de Estado—Bogotá, julio diez y seis de m il novecientos
cuarenta y tres.

Con poder de Atojandiro ‘Bretón, ocurrió , ante esta corporación, el 
•doctor Carlos Arturo Díaz, solicitando, por escrito  de 23 de marzo pos
trero, ¡que se  declare nulo el Decreto ejecutivo núm ero 48, de 15 de enero 
de 1943, p o r ©1 cual .se suprim e el puesto de Pagador de la  Im prenta 
Nacional, a cargo entonces del expresado Bretón, em pleado inscrito  en 
la C arrera A dm inistrativa; que ,se restablezca en  dicho cango a su poder
dante, o se le nom bre én  el de P.agador General del M inisterio, al cual 
se adscrib ieron  las funciones de aquél; y que se ordene pagar a tal em
pleado los sueldos que dejó de devengar desde el dia de la supresión 
dicha hasta el día de su restablecim iento en  el piuesto.

Como petición subsid iaria , e.l referido apoderado form ula ésta:
“Subsidiariam ente solicito que, en caso de que no sea posible 

el restablecim iento del señor Bretón en el cargo de Pagador de 
la  Im prenta  N acional, ni su nom bram iento como Pagador General 
del M inisterio de Gobierno, se le nom bre para  otro puesto de 
igual o m ayor sueldo o categoría del q.ue ocupaba como Pagador 
die la Im pren ta  Nacional” .

A dm itida la dem anda por 'auto de fecha 30 del mismo marzo y apu
rados los .trámites de rig o r legal, .procede fallar y, co;n tal fin, se adelantan 
las siguientes consideraciones.:

Como hechos fundam entales de la acción in stau rada  alega el actor, 
entre otros, lois 'siguientes, plenam ente dem ostrados con los documentos 
acom pañados a la dem anda y los traídos, además, durante e.l térm ino 
p robatorio  del ju icio :

1? Que por Decreto ejecutivo número 1892, de 22 die octubre de 1938, 
fue nom brado Bretón como Pagador de la Im prenta Nacional, puesto qué 
desempeñó a en tera satisfacción de sus superiores y con absoluta con
sagración y honradez, desde -el día 25 de noviem bre de 1938 hasta el día 
19 de febrero subsiguiente, fecha ésta en que empezó a reg ir el Decreto
48 dem andado.

De este hecho dan cuenta  los siguientes docum entos:
.Los Diarios Oficiales 23913 y 25157, en que fueron publicados los refe

ridos Decretos 1892 de 1938 y 48 de 1943, que en lo .pertinente son de 
este tenor:

Decreto 1892. “Artículo 19 Prom uévese al señor Alejandro 
Bretón del cargo de Contador Prim ero de la Sección Prim era del 
D epartam ento Adm inistrativo de la Policía Nacional, a-1 de Pa
gador de la Im prenta Nacional” .



Decreto 48 de 1943. “Artículo 1? A p a rtir  del 19 de febrero 
próxim o, suprím ese el puesto fie Pagador de la Im prenta  Na
cional, y adscribense sus funciones al Pagador General del Mi
n isterio  de Gobierno.

“Artículo 29 El sueldo del Pagador General del M inisterio de 
Gobierno, a p a rtir  del 19 de febrero próxim o, será de $ 270.00, 
mensuales”. •

El acta de posesión de -'Bretón como Pagador de la  Im prenta  Nacional, 
de 25 de noviem bre de 1938, visible al folio 2, junto con el certificado 
de la Secretaria General del M inisterio, visible al folio 3, en el cual se 
ha  cíe constar que el 15 de enero del año en curso, fecha del Decreto 
número 48, el dem andante se hallaba, en ejercicio ,del cargo dicho; y

La com unicación que el 25 de enero retropróxim o, el M inistro de Go
bierno, por conducto de Xa Secretaria, hizo llegar a manos de Bretón y 
que a la le tra  dioe:

“'Cumpliendo instrucciones del. señor M inistro, atentam ente co
m unico a usted que por Decreto número 48 del mes en curso, 
se h a  dispuesto refundir, en la Pagaduría General: del M inisterio 
de Gobierno, la que funciona en la Im prenta ¡Nacional a cargo 
suyo. Esta m edida obedece exclusiv a mente a consideraciones 
del servicio que e l  M inisterio ha creído prestar en form a más 
eficiente, centralizando las funciones de las Pagadurías. P or otra 
parte, se 'ha tenido en cuenta. Ja necesidad im periosa de hacer 
la inay-or ■ sum a de econom ías, y. la m edida fue am pliam ente 
estudiada con el D irector de la Im prenta y el Jefe de la  Sección 
P rim era . Quiero dejar constancia; de que. el M inisterio tiene el 
mejor y más am plio concepto sobre su pu lcritud , su eficiencia 
y isu competencia, y quie en ningún c-aso esta m edida se relaciona 
con la m anera como usted prestó sus servicios al frente de ese 
cargo, los cuales el Ministerio' ha considerado correctos y agra
dece debidam ente. El iseñor Ministro está estudiando la m anera 
-de aprovechar sus 'conocimientos en  otra dependencia del Go
b i e r n o . . . . ”

29 Que el expresado señór Alejandro Bretón fue adm itido en la Carrera 
Adm inistrativa por Resolución ejecutiva número 131, dic 10 de mayo de
1941, por medio de la cual se ordenó, tam bién, inscrib irlo  en el Escalafón 
en el cargo de Pagador de la Im prenta Nacional, que corresponde en el 
del M inisterio de Gobierno a >la segunda categoría del Capítulo III.

Hecho satis factoría mente com probado: .
Con el Decreto 1729, de 11 de ^septiembre d e , 1940, publicado en el 

Diario Oficial número 24464, po r el cual se establece el escalafón de em
pleados del M inisterio de Gobierno, que en sus artículos 19 y 15, dice:

“Artículo 19 Apruébase el Escalafón de Em pleados del Minis
terio de Gobierno, elaborado por el Consejo Nacional de Admi-, 
nistraeión y D isciplina, sobre la base d-el proyecto presentado 
p o r el mismo-M inisterio, de acuerdo con la Ley 165 de 1938 y el 
Decreto núm ero 2091 de 1939 que la reglam enta; Escalafón para  
el cual regirá la siguiente clasificación de categorías, y las con
diciones m ínim as de servicio requeridas, que se ind ican  a con- 
ti nu ación:

“CAPITULO HI-—IMPRENTA NACIONAL
“Artículo 15. Pertenecen a la segunda categoría: a) Pagador;

b) Inspector L iquidador; e) Jefe Técnico de la Sección de Co
rrección ; d) Jefe de la  Sección de L ito g ra f ía .. . . ”

Con la  copia visible al folio 4 de la m encionada Resolución núm ero 
131, que en  lo pertinen te  es de' este tenor:



"El Presidente de la República de Colombia, 
en ¡ejercicio de sus atribuciones legales, y 

“CONSIDERANDO:
“Que los señores Alejandro Bretón S„ ........................................ ,

empleados del M inisterio -de Gobicrn-o, lian cum plido satisfacto
riam ente con lois .requisitos y condiciones establccido-s po r las 
leyes, decretos y- resoluciones vigentes p a ra  ingresar a la C arrera  
A dm inistrativa, y teniendo en cuenta que -el Consejo Nacional de 
A dm inistración y D isciplina ha  rendido concepto favorable a la 
solicitud de dichos aspirantes,

“RESUELVE:
“A rtícu lo . De conform idad  con la Ley 165 de 1938, acéptase

a los señores A lejandro Bretón S., ............. ..........en la C arrera
A dm inistrativa, en e l  -servició público nacional, quienes d isfru
tarán, a p a rtir  de la fecha de la presente Resolución, de todos los 
derechos establecidos p o r las disposiciones legales vigentes, que
dando obligados a cum plir los deberes que >el ejercicio del cargo 
■les impone, de aouerd-o con-la Constitución y con la ley.

“El Consejo' N acional de Adm inistración y D isciplina proce
derá a in scrib ir a los señores Alejandro Bretón S., ......................,
en los cargos de Pagador de la  Im prenta Nacional, ....................,
respectivam ente, que corresponden en el Escalafón de E m plea
dos del M inisterio de Gobierno a la segunda categoría del Capí
tulo II1...........” ; y

Con el certificado* visible ■ a l'fo lio  6, del Consejo Nacional de Admi
nistración y Disciplina, en <$u-e se hace constar (me el dem andante Bre
tón S. aparece-escalafónado en la Carrera Administrativa,' en el cargo 
d icho .

De -estos hechos y con base-en  la Ley 165 de 1938, que establece la 
C arrera Administrativa, haciendo expreso que ésta consiste en  el derecho 
q-ue se reconoce a los. em picados escalafón a dos a ser ascendidos y no 
ser removidos de sil cargo sino ipor falt-a a los deberes que en el artículo 
7? se determinan, deduce el dem andante: que iel Decreto ejecutivo 48, 
que corno se ha visto ya tiene por objeto suprim ir el oargo en que Bretón 
fue escalafonado,. viola aquella Lev, es ilegal y p o r consi guien-te nulo; 
que Bretón tiene .derecho a que se le reintegre al servicio público na
cional en tal oargo, o en otro de igual o mayor categoría; y, además, 
a que se le paguen los- sueldos qu-e por causa de tal supresión deje de 
devengar hasta el día en que sea llamado nuevamiente al -servicio.

No comparte el Consejo los puntos de vista que al actor sirven  p ara  
fundam entar sus pretensiones, ni las conclusiones que de éstos deriva, 
por las siguientes razones:

1& Porque por medio de la  Ley 45 de 1942, el legislador, dentro de 
cuyas atribuciones constitucionales está (artículo 69, ordinal 69) la de 
c rea r los empleos que dem ande el servicio público y, por ende, la de 
sup rim ir los que considere innecesarios con el exclusivo objeto de evitar 
el desequilibrio presupuesta! y ajustar el costo de tales servicios, facultó 
ampliamente al Organo Ejecutivo -para reform ar las disposiciones rela
tivas a gastos públicos de carácter -permanente, como los sueldos, con la 
sola lim itación referente .a los servicios de los Organos Legislativo y 
Judicial y a las apropiaciones destinadas al pago d e . auxilios, a estable* 
cim ientos de enseñanza, beneficencia y asistencia públi-cas, a la adm i
nistración y fomento de las Intendencias y Comisarías y a las obras pú
blicas que no. tuvieran .cumplímiento en el año fiscal de 1942.

Autorización ésta que quit-a al acto acusado, o sea al Decreto 48, el 
carácter de arbitrario  e ilegal, im pidiendo su anulación por tal causa.



2^ Porque la inamovilid.ad de que tra ta  el artículo 29 de la Ley 165 
tiene como lím ite el que proviene de la  facultad que el constituyente 
reconoce al mismo legislador de derogar, reform ar y sustitu ir preceptos 
o disposiciones legales anteriores, o mejor dicho, porque tal derecho, 
que es de creación legal, está subordinado al que el mismo legislador 
tiene eo n.stitoci o n-aLm en te de derogar sus propias leyes y, por tanto, de 
sup rim ir empleos que considere innecesarios p a ra  el servicio público.

Por esito, con razón dice Varas, distinguido expositor chileno, al co
m entar disposiciones análogas a las de la Ley 165:

“ ...........La declaración de vacancia es otra m edida q.ue, como
la destitución, im porta la pérd ida  del em pleo. La ley ha rodeado 
esta m edida, en garantía de la estabilidad del empleado, de cier- 
tas 'Condiciones y requisitos que, bien exam inados, no son otra 
cosa que la aplicación del princip io  constitucional de la perm a
nencia en el empleo m ientras dura -el buen com portam iento y 
aptitud  para  el cargo. Lo dicho acerca de esta m ateria no obsta 
al derecho de la A dm inistración p a ra  suprim ir el empleo, si lo 
considera innecesario . En otros térm inos: es condición para la 
existencia del derecho de que tratam os (de perm anencia en el 
cargo) la .existencia misma del empleo, quedando aquél subor
dinado ál que la A dm inistración tiene para  conservar o suprim ir 
efl empleo, según lo aconsejen las necesidades púlb lie as. . . .  ”

■Sostener lo contrario  equivale a  -negar, sin razón ni fundam ento al
guno, al legislador el derecho que tiene 'para crear y suprim ir empleos, 
asi como tam bién a reconocer que por medio del citado articulo 29 se 
crea, no una situación ju ríd ica  individual, susceptible de desaparecer 
ciuando el legislador así lo disponga y que sólo puede hacerse valer 
contra la A dm inistración m ientras -esté vigente la norm a que establece 
el servicio, sino un verdadero  derecho adquirido, de aquellos que no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores, siendo asi 
que en contra de esta -tesis obran, fuera de las razones ind icadas ya, la 
de que la referida inam ovilidad fue establecida en beneficio de una 
correcta  adm inistración pública, (más que en el in terés particu lar de los 
funcionarios que -con ed-Ia quedaban .favorecidos,'asi como tam bién la 
de que lá  Ley 165 es de derecho público, no privado y, por consiguiente, 
inap ta  para  fundamen.tar en ella la tesis de derechos adquiridos.

Razones éstas respecto de las cuales el señor Fiscal de esta corpo
ración  en su vista de fondo, al -remitirse a la que rind ió  en el juicio 
«seguido po r R afael Gómez Qui roiga, di-ce lo siguieaiite, que el Consejo 
acepta y reproduce p o r encontrarlo  en un todo ajustado a derecho, como 
fundam ento del p resen te fallo:

“Consiste la carre ra  adm inistrativa en el derecho que se reco
noce a los -empleados ya expresados, a lo siguiente: a) A no ser 
rem ovidos del cargo que desem peñan sin-o por falta a 1 ós' deberes 
que en el artículo 79 se determ inan, y m ediante un procedim iento 
especial en que sean oídos. El derecho a la inam ovilidad no 
com prende el período de prueba, b) A ser ascendidos en caso 
de que se halle vacante un eargo de mejores condiciones dentro 
de la  jerarqu ía  especial d-el ram o, según sus m éritos y compe
tencia” .

“¿Consagra este articulo  .a favor de los em pleados de ca rre ra
• adm inistrativa un derecho adquirido  con arreglo a las leyes ci

viles, de aquellos que no pueden ser desconocidos n i vulnerados 
p o r leyes posteriores o po r caer bajo el am paro del -artículo 26 
de la Constitución, p rim er inciso? ¿O es sim plem ente un derecho 

! público subjetivo, una situación ju ríd ica  ind iv idual o concreta
susceptible de desaparecer cuando el legislador así lo disponga



y que sólo ‘puede hacerse valer contra la A dm inistración m ien
tras 'esté vigente la norm a que la consagra?

‘ ‘ I qd u d ahí e m e n te 1 a so-lu-ci ó n correcta  es 1 a segu n d a .
“1? Porque si el constituyente ha revestido al legislador de las 

facultades arriba citadas sobre creación y supresión de caraos, 
'fijación de calidades y ante ce (ie ni es- de los que deban desempe
ña jJlo,s y condiciones de perm anencia en ellos, ascenso y jubila
ción, j x o  Jo hizo con el fin de satisfacer intereses particulares, 
sino con el de ‘regular el servicio púb lico ’. Y si en un momento 
dado se co.nsi.dera que el mejor sistema de hacer eficiente el 
servicio público es el de darles estabilidad a los empleados y 
concederles otras garantías, aunque ello redunde en su provecho 
y se haya coirsagrado como .un derecho a su favor, ese pre ten 
dido derec tío no es otra cosa que urna 'limitación a las facultades 
de la Adm inistración, que «de discrecionales que eran, se han 
tornado en  regladas u obligadas. La autonomía del legislador 
para  c rear o suprim ir servicios públicos y organ izarlos en la 
form a más conveniente, no puede lim itarse o ceder ante el interés 
particu lar del funcionario ; sostener lo contrario sería tanto como 
afirm ar -que en  Colombia los cargos públicos se establecen p ara  
provecho particular de los beneficiados, no en interés de la 
buena adm inistración, y que el in terés privado p rim a sobre el 
público o social, a Ja inversa de lo que dice el articulo 26 de la 
( 'a rta  en su inciso 29; y

“2*? Porque las leyes civiles ,son las únicas aptas para  reconocer 
derechos, que >una vez adquiridos, no pueden ser vulnerados 
por norm as posteriores,-y es evidente que las disposiciones sobre 
organización de Jos servicios públicos y estatuto de los fun
cionarios, no son le y i es civiles sino adm inistrativas. Basta leer 
los artículos 35 y 40 del Código Político y M unicipal para  con
vencerse de esto.

“Consecuencias de la naturaleza del derecho consagrado por 
el artículo 2e de la Ley 165, son:

“1?- El legislador puede derogar esta norm a y volver al sistema 
an terio r absoluto de libre nom bram iento y rem oción de los em 
pleados públicos sin  vulnerar derechos civiles -de éstos y, por lo 
tanto, sin que puedan oponer, los de carrera, su antiguo esta
tuto a la aplicación de la nueva regla de derecho.

“2^ M ientras rijan  las garantías del actual estatuto, los em 
pleados am parados po r él tienen  un poder legal, un derecho 
público subjetivo que puede obligar a la A dm inistración a que 
se Jes respete.

“Sin embargo, estando, como está, subordinado el 'derecho del 
empleado al interés público encarnado  en las necesidades siem 
p re  variables y susceptibles de m odificación de la Adminis
tración, cuando el correcto  funcionam iento del servicio lo exija, 
el legislador, en uso de la atribución constitucional correspon
diente, puede sup rim ir un cargo ocupado por un funcionario de 
carre ra . El derecho de éste cede ante el in terés general reco
nocido por la ley.

“Aquélla, al suprim ir el puesto, deja sin funciones al empleado, 
y como ‘no hab rá  en Colombia ningún empleo que no tenga 
función detallada en ley o reglam ento’ (articulo 57 de la Cons
tituc ión ), desaparecida la función, autom áticam ente y sin p ro 
videncia adm inistrativa que lo declare, quien la ejercía queda 
separado de los cuadros del servicio ; se suspende su actividad 
como funcionario ...........”



D em uestra lo dicho que el Decreto acusado no está afectado de nulidad 
por arb itrario  e ilegal y, por ende, ciue no es posible ordenar la  re s ti
tución de Bretón a «ese cargo legalmente su p rim id o .

O tro tanto puede decirse en relación con la petic ión  referente a que 
Bretón tiene derecho a ocupar el puesto de Pagador General del Minis
terio , .desempeñado hoy p o r  ¡un empleado que no es de carrera , ya que 
en contra de esta declaratoria obran las siguientes razones:

Que el cargo referido .pertenece ia una categoría d istin ta de la en 
que fue escalaío-nado el dem andante, y que para  .e«se cargo se requieren  
condiciones m ínim as de adm isión distintas tam bién a las exigidas para 
éste. P ara  com probarlo*basta leer el artículo 49 del Capitulo prim ero del 
D ecreto 1729 de 1940 y ¡confrontarlo con el articulo 15, Capitulo III del 
mismo Decreto; y '

2$ Que no en tra  d-entro de las facultades del Consejo la de o rdenar 
traslados de em pleados de un puesto a otro, ni la de decretar as-censos, 
que a su conocim iento no han venido por acción instaurada contra el 
acto o la resolución adm inistrativa que los n iegue.

Tampoco és el caso de decretar, de conform idad, el pago de los suel
dos a. que la dem anda se refiere y qu.e sólo procede, por regla general, 
cuando el cargo se ejerce, o mejor dicho, cuando se realizan las activ i
dades o funciones anexaos a él, de las cuales el sueldo es la co n trap res
tación correspoindiente, y, por excepción: en los casos en que el legis
lador expresam ente así lo ordena, como en los de licencia por enfer
m edad, desde luego qiie no puede decretarse ni ordenarse erogación 
alguna del Tesoro Público que no haya sido decretada por ley o regla
m ento, y en los de destitución a rb itraria  fe ilegal, por vía d-e indem ni
zación, pues esto y no otra cosa es lo que se deduce de los artículos 67 
y 68 |de la Ley 167 de 1941. Y ya se ve que en ninguno d-e estos casos 
está com prendido el que m otiva el presente fallo:

No -en el p rim ero , porque suprim ido el puesto en legal y debida forma, 
las funciones del empleado desaparecen y con ellas el derecho al sueldo, 
o sea  a la prestación correspondien te;

Ño en el segundo, ¡porque ni en Ja L-eiy de C arrera  A dm inistrativa 
ni en o tra  alguna, se reconoce a los empleados civiles cesantes derecho 
a sueldo de re tiro  o a parte  de él, como sí se reconoce en otras legisla
ciones y aun entre nosotros, en el ram o m ilitar;

No en .el tercero, porque la supresión del'puesto  n i fue a rb itra ria  ni 
es ilegal, según quedó dem ostrado anteriorm ente.

Al respecto es un iform e la doctrina, como se dem uestra con las si
guientes transcripciones:

(Varas. Página 322). “Salvo excepción legal expresa, el goce 
del sueldo sólo procede cuando se desempeña activam ente el 
cargo; de 'ahí la fórmnfla corriente de todo decreto de nom bra
miento en que se establece que se pagará al nom brado el sueldo 
■correspondiente a contar desde la fecha en que comience a p re s
tar sus se rv ic io s. Los sueldos se devengarán, dice la ley, desde 
e id ia  en que se asuman efectivam ente las funciones en el lugar 
en que., deban desem peñarse; o desde el día en que el enupleasdo 
em prenda viaje para  asum ir sus funciones si necesita trasladarse 
de un punto a otro de la República; o desde 15 días antes de: 
■emprender el viaje, si -se tra tare  de trasladarse al ex tran jero . 
En todos estos casos; la ley presum e que el nom brado ha comen
zado a desem peñar los deberes inherentes al cargo. Corrobora 
lo dicho acerca d-e que la rem uneración es consecuencia de la 
prestación de .servicios, iá obligación de pagar el sueldo por 
m ensualidades iguale-s y vencidas, si-n perjuicio de que pueda 
anticiparse el pago algunos días, para  facilitar la contabilidad 
ofic ia l.........



(Fernández -de Velasco. Página 397). “En el sueldo lia y siem pre 
algo de lo que se ind ica  en ¿as doctrinas expuestas, pero su cam a 
está sencillam ente en la ley . Esta confiere el sueldo a quien 
ocup-e <un cargo; el función ario titu lar del cairgo adquiere derecho 
a p erc ib ir -el sueldo, ¡por ser titu la r y por realizar la actividad
adecuada >al c a rg o ........... El sueldo se debe por todo el tiempo
en Q.tie .se p reste  servicio, co.n título o sin él, si • el cargo lleva 
anexo este derecho.

Razón de más en p ro  de la  tesis sustentada es la q-ue se deduce de la 
misma finalidad  .perseguida ,po.r el legislador al autorizar al Ejecutivo 
pana suprim ir puestos y reducir sueldos, que no fue o tra, según se em
presa en el citado artículo 25 de la Ley 45 de 1942, que la de hacer 
economías a fin de ev itar el desequilibrio del Presupuesto y ajustar el 
costo de los servicios públicos, finalidad que no se llenaría si hubiera 
de dejarse, en casos como el que se estudia, a cargo del Tesoro Público 
el pa¡go de los sueldos de los puestos sup rim idos.

Lo dicho hasta aquí no dice relación al reconocim iento de que el 
dem andante tiene derecho a ser reincorporado en el servicio públic® 
en un 'puesto  de igual categoría al en que fue escalafonado, pues, si bien 
es cierto que la supresión legal del puesto deja, al empleado de ca rre ra  
fuera del servicio activo, no es m enos cierto que tal hecho,, p o r  sí solo, 
no lo excluye del Escalafón y que, como empleado escalafonado, conserva 
tal derecho, por lo cual al producirse una vacante o crearse un puesto 
de esa categoría, debe ser llam ado al servicio con preferencia a los que 
no se hallen en la.s mismas condiciones. Y, en consecuencia, • con este 
hecho habrá de hacerse la  declaración consiguiente.

Para term inar, es bueno advertir, ya que el caso aqui contem plado 
guarda cierta analogía o sem ejanza con el de iRafael 'Gómez Quiraga, fa
llado en sentido d istin to  po r esta -misma corporación, que si esto se 
hizo, lo fii>e por haberse dem ostrado en ese juicio (dem ostración que en 
éste no se trajo  a los autos), que tal supresión se hizo, no por necesi
dades del servicio, -ni po r hacer econom ías, sino con el 'exclusivo fin de 
deshacerse, con p resc indencía  de los trám ites de le/y, de im empleado 
que se consideró estorboso, hecho constitutivo de una clásica desviación 
de poder “que consiste en el hecho de que una autoridad adm inistrativa 
con la com petencia suficiente para  d ictar un acto ajustado en lo externo 
■a las ritualidades de form a, lo ejecuta^ no en vista del fin  p a ra  el cual 
se le ha investido de esa com petencia, sino para otros d istin tos”, lo que 
da base suficiente p ara  calificar la destitución corno a rb itra ria  e ilegal, 
y, por ende, para  ordenar, como entonces se ordenó, que el empleado 
fuera restituido a su puesto y que se le pagaran los sueldos correspon
dientes al tiem po que estuvo cesante .

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
ticia en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

FALLA:
Alejandro Bretón S'. tiene derecho a ser reincorporado al servicio 

público nacional, en puesto de igual categoría al en que fue escalafonado, 
al .producirse una vacante o crearse uno análogo, y el M inisterio de Go
bierno está en la obligación de hacerlo, en este evento.

No ,es el caso de hacer las demás declaraciones a que se refiere  la 
demanda que dio Lugar al presente juicio..

Notifique.se, cópiese, dése cuenta al señor -Ministro de Gobierno y 
archívese el expediente.



Elección de Senadores. - Antioquia.

Ponente: doctor Carlos R ivadeneira G.

Consejo de Estado— Bogotá, septiem bre veintidós de m il novecientos
cuarenta: y tres.

Cinco .son las dem andas c-ontra. la elección de S-enadores lxecha por la 
Asamblea D epartam ental de Antioquia el 28 de a b ril último, qüe por lo 
dispuesto en el articulo 229 de la Ley 167 de 1941, debe el Consejo decidir 
por medio* del presente faBof a saber:

a) La in ic iada  po r Bernardo Vieira J . el 11 - de mayo postrero, cuya 
parte petitoria  es de este tenor:

“Como' consecuencia de todo .lo anterior, respetuosa ni ente pido 
al honorable Consejo .de Estado que, previos los trám ites dél 
juicio correspondiente, haga las siguientes declaraciones:

“ 1*) Que es .nulo el acto o resolución de la Asamblea D eparta
m ental de Antioquia, aprobado en su sesión del 28 de abril de 
1943, m ediante el cual acto o resolución, dicha Asamblea, por
18 votos afirm ativas contra 16 negativos, adoptó o resolvió hacer 
el escrutin io  de 9 Senadores con sus respectivos suplentes, por 
el Departam ento de Antioquia, en lugar de 8 Senadores, como 
lo sostuvieron los D iputados conservadores, apoyados en las dis
posiciones constitucionales, y los declairó electos en tal form a.

“2$ Que en 'consecuencia de lo anterior, el honorable Consejo 
de Estado declare que la Asamblea del Departam ento de Antio
quia no debió escrutar ni declarar la elección de 9 Senadores 
por Ja C ircunscripción Senatorial d.e Antioquia, sino únicam ente 
la de 8 Senadores, por cuanto constitucionalm ente no es posible 
hacerlo en ninguna forma o pretexto.

“3^ Qué po>r 'consiguiente se disponga nuevo escrutinio de 8 
Senadores por el citado Departamento, de acuerdo con las nor
mas legales que regulan la aplicación del cuociente electoral, 
para  lo cual el. honorable Consejo dará cum plim iento a lo que 
ordena la ley sobre el particu lar.

“ Como petic ión  subsidiaria, pido al honorable Consejo de Es
tado ordene la rectificación del escrutinio y declaración de elec
ción de Senadores por el D epartam ento de Antioquia, hechos 
po r la Asamblea de ese D epartam ento, en la sesión de la fecha 
citada atrás, con el fin de que el honorable Consejo de Estado, 
con observancia de las disposiciones legales .pertinentes al cuo
ciente electoral, rectifique tales actos, escrutando y declarando 
electos únicam ente 8 Senadores con sus respectivos suplentes, 
por el Departam ento varias veces c itado .

“Como últim a petición subsidiaria pido que el honorable Con
sejo declare, total o parcialm ente nulos los actos de elección, 
escrutinio y declaración de elección de Senadores de que se 
trata, por cuanto la Asamblea de Antioquia, eligió m ayor núm ero



■d-e Senadores cjue el que, 'de acuerdo con la Constitución' Nacional 
y la Ley 24 de 1939, le correspondía al Departam ento, y una vez 
declarada dicha nulidad ordene lo que sea del caso .......... ”

b) La in stau rada  poir Toribio G uerrero Velásquez, en escrito presen
tad o  ante el Juez 19 Civil del Circuito de Medellin el 10 del mismo mes 
■de ¡mayo ya citado, por ¡medio de la loual se form ulan como peticiones 
princ ipales y subsid iarias las que con el carácter últim am ente indicado 
form uló el expires ad o 'señor Vieira, agrega nido cómo nuevas éstas:

“ ...........7^ O, con base en la nulidad total y  absoluta de las
declaraciones principales, la Asamblea D epartam ental de Antio
quia elegirá, escrutará y declarará electos 9 Senadores po r la 
C ircunscripción suya, así:

“a) P o r el sistema de cuociente electoral 8 Senadores, que co
rresponden  a la población del Departam ento de A ntioquia;

“b) En acto distinto y por m ayoría absoluta el Senador único 
que corresponde a la población de la in tendencia  del Chocó.

“8^ Finalm ente, son nulos absolutam ente la elección, el escru
tinio, el acto que declaró la elección y la credencial o com uni
cación respectiva de don P edro  Otarte Sañudo como Senador 
de la 'República, en ,su carácter de p rim er suplente de don Al
berto  L leras Cam argo , po r cu'anto el- señor Olarte ejercía el cargo 
de Alcalde de Medellin dentro de lois 90 días anteriores a su 
elección y el propio 28 de abril de 1943...........”

A estas peticiones reform adas, fuera de tiempo, po r escrito de fecha
17 del mismo mes de mayo, agirega el dem andante como nuevas las 
isigui en tes:

“Finalm ente son nulos absolutam ente la elección, el escrutinio, 
el acto que declaró la elección y las credenciales o comunica- 
icioncs respectivas de todos y cada uno de los Senadores de An- 
tioquia, p rincipales y suplentes, m uy especialm ente en cuanto a 
los señores Rafael Arredondo V. y Roberto Quintero, por haber 
sido elegidos oon el voto del D iputado Arturo Arredondo, hijo 
de don Rafael y cuñado de don R oberto ...........”

c) La in ic iada  por Antonio Torregrosa, con e(I objeto de obtener las 
m ismas declaraciones de nulidad a que dicen relación las peticiones se
gunda jy te rcera , hechas por el señor Bernardo Vieira J., y la octava, 
form ulada por Toribio Guerrero Velásquez.

d) La que para  obtener la nulidad de la elección del señor Pedro Olarte 
Sañudo, p rim er suplente del p rinc ipal Alberto L leras Camargo, instauró 
don Juan Antonio Miurillo el día 10 del citado m ayo; y

e) La que en su propio nombre inició el doctor Guillermo Valencia 
Ibáñez, solicitando se declare nula la elección del señor Alberto Lleras 
Camargo como Senador ^principal del Chocó, y 3a de lo<s señores Pedro 
Olarte Sañudo y Jonge Gutiérrez, corno prim ero  y segundo suplentes, 
respectivam ente .

Como hechos fundam entales de todas estas dem andas se alegan, entre 
otros, que para  el caso carecen de im portancia , los siguientes:

19 El 28 de ab ril del año en curso la Asamblea de Antioquia, previa 
resolución adoptada contra la opinión de los D iputados conservadores, 
escrutó, como Senadores para  el período constitucional en curso, 9 re n 
glones, en vez ide 8, declarando all efecto electos a los siguientes señores:

Anales del C. de E.-Nos. 329  a 334— 9



Principales. Primeros suplentes. Segundos suplentes,
A lberto  Jaram illo  Sánchez. 
G ilberto  M oreno T. 
E duardo Fernández B. 
R afael A rredondo V. 
A lberto L leras Cam argo. 
Laureano Gómez. '
Alfonso U ribe Misas.
Jesús M aría Duque. 
M ariano Ospina Pérez.

E nrique González R. 
Luis Carlos Mesa. 
G erardo Molina. 
Alfonso Castro.
Pedro  O larte S.
D arío Botero I.
José R oberto Vásquez. 
Jesús M. López V.
José B ernal.

L ibar do Ospina. 
M ario V illa R. 
A urelio  Tobón. 
R oberto Quintero. 
Jo rge  G utiérrez E. 
Francisco A ram buro. 
R afael J .  Mojica C. 
Jesús M aría Arias. 
Luis Ospina V.

29 Que p a ra  llegar a este resultado, o sea al de elegir y escru tar 9 
Senadores, en vez de 8 que son los que le corresponden al Departam ento 
de Antioquia de acuerdo -con el censo vigente y con lo dispuesto en los 
artículos 80 de la Codificaoió-n Constitucional y 1.9 de la Ley 24 de 1939, 
la Asamblea sumó a los habitantes de este D epartam ento los de la Inten- 

'  d e u d a  -del Chocó;
39 Que Ja elección de dos 9 Senadores se hizo en un solo acto, escru

tándose los 9 renglones, po r el sistema del cuociente, dentro de los que 
obtuvieron m ayor -número de votos en la única votación que al efecto 
se h izo ;

49 Que no se eligió n i se escrutó un 99 renglón chocoa-no en acto sepa
rado  y por m ayoría entre los 34 D iputados, como era  de rigor hacerlo;

59 Que entre los .elegidos figura el señor P ed ro  Olarte Sañudo, Alcaide 
de Medellín el -di-a de la elección y durante los tres meses anteriores a 
ésta, y

69 Que los señores Rafael A rredondo V. y Rolberto Quintt-ero fueron ele
gidos el .primero como p rin c ip a l y el segundo como suplente, con el voto 
del D iputado A rturo Arredondo, hijo del prim ero y cornado del segundo.

Hechos éstos dem ostrados en legal y debida forma, con excepción 
del 69, respecto del cual no se trajo  á los autois com probación alguna, así:

Los cuatro prim eros con el acta nfúmero 5, de la Asamblea de Antio- 
q.uia, c oinr espon diente a la sesión del día 28 de abril del año en curso, 
acom pañada a las -distintas dem andas y a la cual pertenecen los siguientes

“La Presidencia anuncia que de acuerdo con el orden del día 
se-va a ¡proceder a la elección de S enadores. En consecuencia el 
honorable D iputado Vane-gas Escobar anuncia que ha inscrito  en 
la  -Secretaría, en asocio de los D iputados Villa Moreno y Pedro 
Adán Rodríguez, una lista form ada por los señores Rafael A rre
dondo V. y Alberto Lleras Camargo como p rincipales; Alfonso 
Castro y Pedro  Olarte Sañudo, como prim eros suplentes, y Ro
berto Quintero y Jorge Gutiérrez Escobar, como segundos su
plentes, respectivam ente. Asimismo, el honorable D iputado Hum
berto Muñoz inscribe en la Secretaría, en asocio de los D iputados 
F lorentino (Rojas, Bernardo Giral-do, Emilio J.aramilo, Aurelio 
Gómez Aguijar, Antonio J .  Velásqoiez, Jorge Escobar Arango, 
Jíuan de Dios Calle R., Alberto Villegas, Alberto Fernández Ca- 
davi'd y Luis E . Vanegas Franco, una lista  form ada por los se
ñores Alberto Jaram illo .Sánchez, Gilberto Moreno T . y E duardo 
Fernández Botero, como p rincipales; Enrique González R., Luis 
Carlos Mesa y Gerardo Molina, como prim eros suplentes, en sil 
o rden ; E . L ibardo Ospina, Mario Villa Restrepo y Aurelio To
bón, oomo segundos suplentes, respectivam ente.

“El honorable D iputado Francisco B arrera  Ortiz inscrib ió  una 
p lancha form ada por los señores Mariano O spina Pérez, como 
p rin c ip a l; José M aría Rernail, como p rim er suplente, y Luis Os
p in a  Vásquez, como segundo suplente. Se inscrib ió  tam bién por 
el honorable D iputado Julián U ribe Ca-david una p lancha for
m ada p o r los señores Alfonso U ribe Misas, José Roberto Vásquez

apartes:



y Rafael J . Mejía, como principal, prim ero y segundo suplentes, 
en su o rd en . El honorable Diputado Ignacio Mesa S'alazar in s 
cribió una plancha form ada por los señores José María Duque, 
Jesús M. López V. y Jesús María Arias, corno p rin c ip a l el p r i
mero y  los dos últim os como prim ero y segundo suplentes, y, 
p o r últim o, el honorable Diputado D ionisio Arango F erre r se 
acerca a la mesa de la Secretaría paira in sc rib ir  la p lancha fo r
m ada por los señores Laureano Gómez, como p rin c ip a l; Darío 
Botero Isaza y F rancisco  Aramburo. O., como prim ero  y segundo 
suplentes, en su orden, respeetivamenifce.

“AI verificarse la votación con 34 votantes, la P residencia  
nom bra escru tadores a los honorables D iputadas José Vanegas 
Escobar e Ignacio Mesa Salazar, lo,s cuales anunciaron el siguiente 
resultado de los escrutin ios: la  lista encabezada p o r el señor Ra
fael Arredondo obtuvo 7 votos; la lista encabezada po r el señor 
Alberto JananuHo S. obtuvo 11 votos; la lista encabazada por 
Laureano Gómez, 4 votos; la lista encabezada po r el señor Jesús 
María Duque obtuvo 4 votos; la lista encabezada por el señor 
Mariano- Ospina Pérez 4 votos, y la lista  encabezada p o r el señor 
Alfonso U ribe M., 4 votos.. Hechas po r Jos señonse escruta
dores las operaciones aritm éticas correspondientes, anxin ciaron 
que, si la Asamblea adoptaba la fórm ula -de elección de 8 Sena
dores, el resultado sería el siguiente: siendo ©1 cuociente de 
4.250, la lista quedaría  form ada así: Rafael A rredondo, electo 
por cuociente, y el segundo renglón de la plancha, obtendría' un 
residuo de 2.750; Alberto Jaram illo Sánchez, po r cuociente; Gil
berto Moreno T., por cuociente, y el torcer renglón de su p lan
cha, con un  residuo de 2.500; Laureano Gómez con un residuo 
de 4.000; Jesús María Duque, con un residuo de 4.0Q0; Mariano 
Ospina, con un residuo de 4.000, y Alfonso Uribe Misas, con un 
residuo de 4,000, y que si la fórm ula adoptada po r la  Asamblea 
era la de elegir 9 Senadores, el resultado sería  el siguiente: 
'Rafael A rredondo, elegido por 'cuociente; el segundo renglón de 
su plancha, con un residuo  de 3.222; el señor Alberto Jaram illo 
Sánchez, po r cu o c ien te ; el señor Gilberto Moreno T., por cuo
ciente, y el te rcer renglón ele esa p lancha por un residuo de 
3.444; el señor Laureano Gómez, por cuociente; el señor Jesús 
M aría Duque, p o r cuociente; Mariano Ospina Pérez y Alfonso 
Uribe Misas, po r cuociente.

“La P residencia  p regun ta  a la Asamblea cuál de los dos escru
tin ios anunciados adopta, y el honorable D iputado Díaz López 
p ide la  pa lab ra  y expone lo siguiente: en concepto de las p e r
sogas m ás versadas en estas cuestiones, la Asamblea debe adoptar 
el escrutinio de los 9 Senadores, por ser el más racional y el que 
se .ajusta cabalm ente a Jas disposiciones legales en vigencia. 
Anuncia que en relación con este problem a dejará  u n a  constancia 
en  la  Secretaria, y pregunta a la D iputación m inoritaria  explique 
las razones que tenga p a ra  m anifestarse inc linada a la adopción 
del escrutinio de 8 Senadores únicam ente.

“Term inado que hubo el honorable Diputado Díaz López, pide 
Ja palabra el honorable Diputado Manuel J .  Betancur, y m a
nifiesta que considera que la  elección de Senadores por Antio
quia no puede alcanzar a 9 renglones por carecer de fundam ento 
constitucionial esta determ inación; c ita  el artículo 172 de la Cons
titución reform ada en 1936. Dice además que la  elección de 
Senadores es una  elección indirecta, o de segundo grado, según 
lo establece claram ente la Constitución en otros artículos por él 
c itad o s.



“Interviene el honorable D iputado López para; solicitar al o ra
dor en dónde p rohibe la Constitución la elección de un Senador 
que como en el caso de Antioquia ha de hacerse para  rep resen tar 
la población del Chocó.

“ Continúa el orador m anifestando que las tratad istas sostienen 
la tesis de que la Constitución sólo concede facultad a los De
partam entos para  elegir Senadores en  represen tación  de su pro 
p ia  población y agrega que sobre el particu lar hay doctrina 
especial del Consejo de Estado, y  -lee- algunos conceptos de la 
expresada entidad.

“Continúa leyendo algunas -providencias dictadas p o r el Con
sejo de Estado en (relación con la elección de Senadores por 
Antioquia, ocurrida en años anteriores, y  te rm ina  m anifestando 

" que la elección de un Senador más de los 8 a que tenían dere
cho, no se justifica y carece de base constitucional.

“L a Presidencia  suspende en el uso de la palabra al honorable 
D iputado Manuel J . B etancur y éste apela de la decisión p resi
dencial .

“Concedida la apelación se procede a votar,, resultando 17 
votos favorables a la resolución presidencial y 17 en contra .

“Como consecuencia, el honorable Diputado B etancur continúa 
en el uso de la p a lab ra  y se lam enta del procedim iento de la 
m ayaría  liberal al negarse a o ír  a un Diputado de la m inoría 
cuando no hace un  debate ■demagógico d e  política, sino que en 
un tono sereno y elevado contribuye a la discusión de un p ro 
blema -constitucional que tiene grande im portancia y m ayor 
actualidad, máxime tratándose de asunto tan  delicado como el 
-que en estos m om entos ocupa a la  Asamblea de Antioquia. Avan
za en su exposición y hace citas pertinentes de la Constitución, 
d'e ila ley  y de la ju risp rudencia  sobre ta l p roblem a. Dice que 
la  ¡ley -concede el derecho de el agir Senador por el Chocó, ¡pala
bras d e  las .cuales p ide el honorable D iputado Díaz López se 
deje constancia en el acta. Term inó el honorable D iputado Ma
nuel J .  Botancur, y la P residencia p id ió  a los D iputados que 
íu eran  partidarios de la adopción del escrutinio de los 9 Sena- 
domes se sirvieran m anifestarlo poniéndose de pies, lo cual h i
cieron 18 Diputados, m anifestándose asimismo 16 por la fórm ula 
del escrutinio de 8 S e n a d o r e s  únicam ente.

“A continuación la P residencia  pregunta a la  Asamblea si ha
biendo obtenido los votos que figuran en el escru tin io  los se
ñ o re s ...............  (aquí los nom bres de los candidatos ya expre
sados) los declara legalm ente electos, a lo cual la Asamblea con
testa  a f irmati vame n te ...........”

Y el cuarto , o sea <cX relativo a la  elección de P edro  Olarte Sañudo y al 
cargo que entonces desempeñ.aba y que desempeñó durante los 90 días 
anteriores a isu elección, con la m ism a acta y además con él Decreto 
núm ero 273, de 12 de septiem bre de 1942, ,por m edio del cual se le 
nom bra Alcalde de Medellin, con el acta de posesión visible al folio 13, 
y  con el certificado que obra al folio 11, «que es de este tenor:

“El suscrito, Gobernador del Departam ento de Antioquia, en 
atención al exhorto que precede, certifica que el señor don Pedro 
O larte S. lia desem peñado, sin in terrupción , desde el 16 de sep
tiem bre de 1942 hasta la fecha, el cargo de Alcalde deü Muni
cipio de M edellin...........”

Dem ostrado como está que la  Asamblea del Departam ento de  Antioquia 
eligió 9 .Senadores en vez de 8, que son los que corresponden al núm ero 
de habitantes de ese D epartam ento (1.-188.587), dividido este núm ero



p o r 150.000, como lo previene el artículo 86 de la Codificación Consti
tucional, y demostrado, tam bién como está, que .para obtener ese resul
tado  la Asamblea «•amó ,a esos habitantes los que de acuerdo con el 
censo corresponden a la In tendencia  del Chocó, el problem a que el 
Consejo debe estudiar queda reducido ia saber si esta agregación es legal 
o nó, p a ra  lo cual basta tener en  cuenta:

19 Q;ue el artículo 17 de la Loy 2?- de 1943 o rdena que parai la elec
ción de Senadores la población de las Intendencias y Comisarias se sume 
o ta@reg.ue a la  de los D epartam entos allí indicados, al decir, como dice, 
tal p recep to :

“Mientras la elección de Senadores corresponda a las Asam
bleas D epartam entales, la población de las Intendencias y Comi
sarías queda agregada a la  de los D epartam entos para  form ar las 
respectivas C ircunscripciones Senatoriales, asi: a la de Antio
quia, la de la In tendencia del Chocó; .a la de Bolívar., la de la 
In tendencia de San Andrés y .Providencia; a Ja del Magdalena, 
la de Ha Comisaría de La G uajira; a la de ■Nariíio, la Comisaría 
del OPutumayo; a la de Boy acá, la de la Comisaría de Arauca; a 
la del Huila, las 'de las Comisarias del Amazonas y Caquetá; y 
en  la de Cun din am are a, la de la In tendencia del Meta y las Co
m isarias del Vichada y Vaupés”.

29 Que tal orden se basa em lo 'd ispuesto  por el artículo 29 del Acto 
legislativo número ,19 de 1936, que autoriza ampliamente al legislador 
p a ra  anexar, unir o agregar las Intendenicias y Comisarías a los D epar
tam entos, de m anera total o gen eral, para  todos los efectos legales con
siguientes, o de maniera parc ia l, en todo o en parte, p a ra  determ inados 
efectos, ya sean de orden político, como el que se estudia, o adm inis
trativo  sim plem ente, c,omo los de prestación de determ inados servicios 
públicos, 'etc., pues eisto tes lo que resulta  del significado natur.al y obvio 
de la fra se : “.anexarlas total o ‘parcialm ente” , cuyo significado gram atical 
según el D iccionario de  la (Real Academia Española, es:

Anexar: “Unir o agregar una cosa a otra con dependencia de 
ella. U. principalm ente 'hablando de la agregación de una ciu
dad  o provincia  a una nación, de una nación a otra o de un 
beneficio eclesiástico a o tro ” .

Unir: “Jun tar dos o m ás cosas entre sí, haciendo de ellas un 
todo. Meaclar o trabar algunas cosas entre sí incorporándolas. 
Atar o j'iintar una cosa con otra, física o m oralm ente. Acercar 
una cosa a otra para que form en un conjunto o concurran al 
m ism o objeto o fin .  Confederarse o conferirse varios para el 
logro de un intento ayudándose m utuam ente...........”

Agregar: “U nir o jun tar unas personas o cosas a o tra s ...........”
Total: “'General, universal y que lo com prende todo en su es

pecie ...........”
Parcial: “Relativo a una parte  del todo . No cabal o com

pleto ...........”
Asi, al m enos, parece Jo entendió o in terpretó  el legislador de 1943, 

con autoridad suficiente para  ello, desde luégo que con base en ese pre
cepto expidió la  referida Ley 2Q, -como lo dem uestran los siiguientes apar
tes de los inform es de la  Com isión que tanto  -en el ¡Semado com o en la  
Cám ara lo estudiaron detenidam ente para  segundo debate:

In form e de la Comisión de ¡a Cámara.
“ ...........E n el aílo de 1937, en  desarrollo del artículo 59 de la

Constitución N acional, los m ism os proponentes presentaron al 
estudio de las Cámaras el proyecto de ‘Estatuto Especial’, que con
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ten ía  las disposiciones legales que ellos- creyeron convenientes 
¡para la buena adm inistración de 3a In tendencia del Chocó, pero 
en esa época tal proyecto tuvo algunas resistencias p o r parte de 
los Senadores y R epresentantes de ese entonces, y de al-lí que 
no alcanzara a se r ese ‘Estatuto Especial’ iey de la R epública.

“(Para obviar las dificulades que se p resen taron  p a ra  que el 
estatuto especial del Chocó fuera ley de la República, los señores 
A rriaga y Abadía han extractado algunos de los p rincip ios que 
inform aban dicho estatuto, es decir, haciendo viable la legislación 

. que ellos proponen  en el m encionado p ro y ec to . Además, el a r
tículo 5? de la  Constitución Nacional define (sic) la obligación 
-de d ictar las normias ju ríd icas que deben regular la adm inis
tración  de las Intendencias y C om isarías...........”

“Por todo lo expuesto, en forma m uy sencilla y c la ra  se llega 
■a la  conclusión que el proyecto -de ley ‘p o r la cual se dictan 
algunas disposiciones isobre adm inistración y fomento de ¡La In
tendencia  del Chocó’ es legal y conveniente, porque así lo ordena 
la  Constitución Nacional y porque viene a compilar, disposicio- 
«mes dispersas que constan en decretos y leyes desde el año de 
1910...........”

In form e de la Comisión del Senado.
“Honorables Sentadores:
“Hemos estudiado el proyeoto de ley ‘p o r la  cual se dictan 

algunas disposiciones sobre adm inistración y fomento de la In 
tendencia del Chocó’, orig inario  de la honorable C ám ara de Re
presentantes, y lo encontram os tan .plausible, en térm inos gene- 
nales, que no solamente acogemos lo sustancial de su articulado 
sino que habrem os de proponeros que sus norm as se extiendan 
y adafpten a las demás Intendencias y Comisarías, carentes hoy 
de una adecuada regulación legislativa. P o r lo demás al obrar 
¡así no hacemos sino acoger las sugestiones que el M inisterio de 
Gobierno nos ha hecho llegar por conducto de uno de los auto
res  del p r oy ecto, conden sad as en un  interesamt e pliego de po
sibles m odificaciones, que hemos tenido m uy en cuenta al ela
bo rar el nuestro.

“P or m andato legal vigente, las Intendencias y Com isarias 
están agregadas para  la elección de Senadores a las m ism as Cir- 
ounscripci ornes a que corresponden para  la de (Representantes. 
Pero  como la  Ley 187 de 1936 sustrajo al Chocó de la C ircuns
crip c ió n  E lectoral de Medellin piara form ar una independiente, 
que elige sus Representantes, hoy esos 112,000 colombianos ca
recen  de representación, directa o in  d ire ata, en  u n a  de las Cá
m aras. Los habitantes de Jas dem ás Intendencias y Comisarías 
la  tienen, al menos en teoría, al través de los D ep artam en tos.. . . ” 

3? Que para  decretar la nulidad de la elección a que se contraen  las 
dem andas, en la parte  que de ellas se estudia y analiza, se requiere de- 
aclarar inaplicable el referido  articulo 17 de la Ley 2^ de 1943, por 
inconstitucional, ícuestió.n que no puede hacerse en casos como éste, no 
sólo por tener tal precepto, como ya se dijo, apoyo constitucional, sino 
tam bién por no ser clara, definida y ostensible la incom patib ilidad ale- 
gaidá, o m ejor dicho po r no ser m anifiesta la oposición de ta l precepto, 
con los de orden  constitucional iqiue los dem andantes citan para  funda
m entar en derecho las respectivas demandas, y que son el 19, 29 y 39 
del Acto legislativo núm ero 19 de 1930 (86, 174 y 175 de la Constitución 
Naciom al):

No lo es con respecto al prim ero, ó sea al a rticu lo  86, p o r lim itarse 
esta disposición, que p a ra  nada toca con los D epartam entos, a expresar



qu-e el Senado debe com ponerse de tantos miembro,s cuantos correspon
dan a la población de la República, no de aquellas entidades, en la p ro 
porción allí señalada.

No lo es con respecto al segundo, o sea al 174 de orden, porque n i el 
sistem a de 'elección, ni la en tidad  encargada po r este precepto  de hacerla, 
se -cambian o ¡alteran po r lo dispuesto en ©1 artículo 17. Con o sin esta 
disposición son Xas Asambleas D epartam entales, y en el caso especial de 
que se tra ta  la de Antioquia, las que realizan o hacen  la m encionada 
elección .

No lo es con respecto al tercero, o sea al 175 de orden, por las si
guientes razones:

Porque él solo aum ento de la población com putable no varia las Cir- 
'Ounscripci ornes Electorales en sí, como no se variaron  para  la  elección 
de 'Representantes p o r el hecho de que la In tendencia del Chocó hubiera  
votado con Antioquia estando vigente el -artículo 59 del Acto legislativo 
núm ero 19 de 1930 (93 de la C odificación), cuyo parágrafo  único, de 
igual contenido al del artículo 175 de orden, reza textualm ente: “Cada 
D epartam ento constitu irá  una  C ircunscripción p a ra  la elección de
R epresen tan tes................. ” Y como no se hubiera cam biado tam poco si
el legislador de  1943, en vez de hacer de ta l In tendencia  una C ircuns
cripción especial p ara  Representantes, hub iera  agregado esa población 
a cualquier o tro  D epartam ento, para  tal fin , con base en el artículo 29 
tan tas veces .citado del Acto legislativo de 1936 (59 de la Codificación) 
que sustituyó al 49 del Acto legislativo núm ero 19 de 1930, dándole m ayor 
am plitud al p rin c ip io  en él consagrado; y

Porque ta l cambio, si es que  existe, emana de lo dispueisto en el refe
rido  artículo 59 de la Codificación, por lo cual no podría  considerarse 
como inconstitucional, aun cuando violara preceptos de Constituciones 
anteriores, los cuales hab rían  de estimarse como reform ados y lim itados 
en su efecto en cuanto pugnaran  ¡con aquél, de acuerdo con los p rincip ios 
que rigen en m ateria  de in terp re tación  y aplicación de leyes, entre los 
cuailes se cuenta el de que en caso de incom patib ilidad entre una dis
posición an terio r y una; posterior, p re fe rirá  ésta, siendo aplicable la 
an terio r sólo en  cuanto  no pugne con la  posterior.

La circunstancia  alegada p o r  algunos de que el com entado artículo 17 
altera la trad ic ió n  colom biana de que el Senado es represen tan te  de las 
entidades públicas y adm inistrativas en que se halle d iv id ida la Repú
blica y no del puetblo y sus habitantes, es inválida, en concepto de la 
m ayoría, desde luego que lia elección de un 'Senador más, como conse
cuencia  de un sim ple aumento en la base de población com putable p a ra  
ello, no cam bia el carácter de la en tidad  representada, cualquiera que 
sea la causa de que provenga ese aum ento. Esta razón cobra  fuerz.a si 
se observa que p a ra  la form ación de la Asamblea de Antioquia no con 
cu rren  votos extraños a los del respectivo D epartam ento.

Pero en todo caso, sea de ello lo que fuere, es lo c ierto  que tal alegación ■ 
si bien pud ie ra  ser considerada po r la Corte, en juicio de inexequibilidad, 
no es, ni puede ser atendible p o r entidad d istitna  de ésta p a ra  declarar 
inaplicable una  ley, por la  sencilla razón de que p a ra  hacer esto se 
requiere que exista una norm a constitucional que con ella pugne, que 
provea en  sentido contrario  al en que la ley provee, y ta l norm a ni fue 
oitada po r el dem andante, ni existe.

Ni se arguya en -contra de lo dicho y ipara desvirtuarlo, que esta m ism a 
corporación  en concepto d e  9 de febrero de 1940, y más luégo en sen
tencia de 19 de marzo del mismo año, publicadas ambas en los Anales 
del Consejo núm eros 287 a 289, llegó a conclusiones d istintas a las que 
se llega ie.n el p resen te  fallo, pues aun cuando esto sea verdadero, como 
en realidad  lo es, no es m enos cierto que ello tuvo y tiene como causa 
no existir entonces el articulo 17 de la Ley 2?• de 1943, que da  carác ter



legal a da elección realizada por la Asamblea de Antioquia, que p o r 
medio del presente fallo se estudia v analiza.

P ara  dem ostrarlo, basta confrontar la fecha de tales documentos con 
lia de la  ley y advertir, además, que las razones que en apoyo de las, 
conclusiones- a que 'entonces se llegó, inaplicables hoy al caso de autos 
ipor v irtud  del .artículo 17 ya citado, son éstas:

Que el articulo 8° de la Ley 7» de 1932, .por m edio del cual se d is
puso que para  la elección de Senadores se agregaran las Intendencias y 
Com isarias a las m ism as C ircunscripciones a que pertenecían  pana la 
elección de  Representantes, no tenia -base o apoyo alguno en ila Carta 
Fundam ental vigente entonces; y

2^ Que el artículo 49 -del Acto legislativo núm ero 19 de 1930, que los 
dem andantes de entonces habían invocado para  buscar algún funda
m ento constitucional a sus pretensiones, no podía tenerse en cuenta por 
referirse, no a C ircunscripciones Senatoriales, sino a C ircunscripciones 
Electorales form adas p a ra  la elección de 'Representantes, que son sus- 
tanci-alnxente d istin tas de aquéllas.

Al respecto, son term inantes los siguientes apartes de los referidos 
docum entos:

“Como se ha  visto, todas las cuestiones planteadas en dos dos 
jui-cios acumulados se reducen a una -sola, a saber: si la 'C ir
cunscripción Senatorial de Antioquia se compone solamente del 
D epartam ento de este nombre, ca¡so en  el cual sólo tiene -derecho 
a elegir 7 Senadores, o si se com pone del D epartam ento de An
tioquia y de -la In tendencia 'Nacional del Chocó, caso en el cual 
tendría  derecho a elegir los 8 Sen-adores 'conforme a las tesis 
sostenidas p o r los dem andantes.

“Estos no han podido citar ninguna disposición constitucional 
que autorice al legislador para  agregar las Intendencias o Comi
sarías a los Departam entos con  el objeto de form ar C ircuns
cripciones Senatoriales, Él artículo 175 de la  Codificación Cons
titucional—(artículo 39_ del Acto.-iegislativo núm ero 19 de 1930), 
•establece que cada D epartam ento constitu irá  -una C ircunscrip
ción  Senatorial, sin hablar en m anera alguna de la agregación 
de In tendencias o Com isarías.

“Los dem andantes, para  buscar algún fundam ento constitucio
nal a sus peticiones, ihan invocado el artículo 49 del Acto legis
lativo núm ero 19 ide 1930, que fue declarado expresam ente modi
ficado po r el artículo 34 del Acto legislativo núm ero 19 de 1936; 
(modificación que consistió en dejar a  :1a ley la reglam entación 
de  .la organización electoral de las In tendencias y Comisarías, 
como puede verse en *el inciso último d.el artículo 29 del mismo 

' Acto legislativo número 19 de 1936 (59 de la nueva Codificación
C onstitucional).

“De modo que la  dem anda ,n-o puede -apoyarse en el artículo 
49 del Acto legislativo núm ero 19 de 1930, que ha sufrido una 
m odificación sustantiva, por lo cual no fue incluido en la nueva 
Codificación, y el que, aunque estuviera vigente, no tendría ap li
cación a-1 caso de que se tra ta , porque él no se refiere  a las C ir
cunscripciones Senatoriales sino a las C ircunscripciones Electo- 
railes, form adas para  las elecciones de R epresentantes” .

Estudiando esta m ism a cuestión en otras ocasiones anteriores, dijo el
Consejo: . .

“Se arguye, no obstante, que el artículo  49 del Acto legislativo 
núm ero 19 de 1930 dijo que la ley agregaría a las C ircunscrip
ciones Electorales el territo rio  de l.as Intendencias o Comisarías.; 
pero esta disposición se refiere  únicam ente a las C ircunscrip-



cion.es p a ra  la -elección de Representantes, de que tra ta  el p a rá 
grafo del articulo 49 del Acto legislativo número 19 citado, pues 
la Constitución llam a ‘C ircunscripciones Electorales’ a las fo r
m alizadas para  la elección de Representantes al Congreso, p a ra  
distiin guiri as de las C ircunscripciones Senatoriales, form adas 
■para la -elección de Senadores, respecto de las cuales dice el 
articulo 59 del mismo Acto legislativo número 19, que cada De
partam ento constitu irá una C ircunscripción Senatorial.

.“Coimo es -sabido, el m encionado artículo 49 fue declarado 
expresam ente m odificado po r el articulo 34 del Acto legislativo 
número 19 de 1936, porque el inciso último del artículo 29 del 
misino Acto d ispone que corresponde a .la ley reglam entar la 
organización electoral de las Intendencias y Com isarías.

“La in terpretación  que erróneam ente se ha dado a dicho a r
ticulo 49, pana sostener ique la ley p o d ría  agregar el te rrito rio  
de las Intendencias y C om isarías a las C ircunscripciones Sena
toriales o D epartam entales para  la elección de Senadores, p ro 
vino de que dicho articulo  fue codocado después del 39, que  se 
refería  -a la elección de Senadores, en vez de serlo después del 59, 
que es el relativo a la  elección de Representantes, respecto de la 
cual sí cab ía  hablar de -Circim.scrip ciones Elector a les. La h is
to ria  fidedigna del establecim iento ¿del Acto m encionado, hecha 
-en o tra  ocasión p o r  el Consejo, explica .claramente el e rro r: en 
.el pliego de m odificaciones propuesto  por la Comisión in fo r
m ante del .Senado, .el que es ‘boy el artículo 49, figuraba como 
inciso 29 del que e:s hoy artículo 59, y en la discusión fue in tro 
ducido como artículo .nuevo, sin que la mente del constituyente 
aparezca ien m anera alguna que hubiera  sido la  de que las Inten- 
denciats y  Comisarías pud ieran  .ser agregadas a las C ircunscrip
ciones .Senatoriales {de las .cuales -no trata el artículo), incu- 
rriéndose por Ja Com isión d e  .Redacción del proyecto en el e rro r 
de inclu irlo  después del artículo 39, debiendo serlo después del 59
. “Este bocho explica p o r qué el artículo 89 de la Ley 7’.1 de 1932, 
a que se refiere el oficio del señor Ministro de Gobierno, hub iera  
dispuesto —inconstitucionalm ente— que para la elección de Se
nadores se agregaran las Intendencias y Comisiarías a las m ism as 
Cdrcunscripciones a que pertenecían  para  la elección de R epre
sentantes. Con sem ejante agregación no se hizo más, como es 
notorio, iCjue aum entarles el núm ero de Senadores a los D epar
tam entos .favorecidos con ella, .sin que en realidad las In tenden
cias y Comisarías estuvieran políticam ente representadas, puesto 
que e¡n ninguna forana in terven ían  en la elección de Senadores. 
Fuera de que, como y,a se vio, -el articulo 49 del Acto legislativo 
número 19 de 1930 está .expresamente m odificado p o r el artícu lo  
34 del Acto legislativo núm ero 19 de 1936, en relación .con el 
inciso último del 29 del mismo A cto.

“El legislador, en ejercicio de la  facultad qiue le confiere este 
inciso, expidió el «articulo 11 de la Ley 187 de 1936, que dice:

‘Cuando una In tendencia  o Com isaría tenga m á s  de cincuenta 
m il habitantes, de 'C o n fo rm id ad  con el censo de población v i
gente, form ará u n a  C ircunscripción Electoral independa ente, con 
los .organismos legales adecuados, para  la elección de 'Represen
tan tes. P ara  el .cumplimiento de este m andato queda autorizado 
el Gobierno para  señalar las corporaciones electorales, el sistem a 
de votos y demás requisitos que deban llenarse’.

“En desarrollo de esta disposición, el Organo Ejecutivo expidió 
el Decreto 450 de 1937, que dijo  que la Intendencia Nacional del 
Chocó fo rm aría  para  la  elección de Representantes una Circuns-



■criipción E lectoral independiente con el nom bre de ‘C ircunscrip
ción  E lectoral del Chocó’ y con capital en Quibdó. De man,era 
que y>a ni siqu iera  p a ra  la elección de R epresentantes la  In ten
dencia del Chocó está agregada al Departam ento de A n tio q u ia .. . ”

P ara  term inar este punto  es bueno ad<vertir que al telegram a del señor 
Mfinistro de -Gobierno, inserto  en el fallo que an teriorm ente se cita , no 
le da la m ayoría la im portancia  que la m inoría le atribuye, no porque 
desconozca ed altísim o valor intelectual de su autor, doctor D arío Echan- 
d ía , verdadero  (maestro en cuestiones ju ríd icas, sino 'por se r tal -telegrama 
anterior a la ley que m otiva este fallo, ley sancionada sin  objeción al
guna po r él ¡mismo como M inistro de Gobierno, seguram ente po r haberla 
encontrado  ajustada a la C onstitución.

Sirve lo dicho p a ra  concluir que la Asamblea de Antioquia procedió 
en  legal y debida form a al escrutar 9 Senadores p a ra  el período consti
tucional en iourso, y que tal acto no es nulo, n i rectificable po r esta 
■corporación, así como tam bién para  concluir que si alguna incongruen
cía existe entre el fallo de hoy y las determ inaciones adoptadas en oca
siones anteriores, ello se debe a <que en el año -en que estas decisiones 
fueron tom adas no hab ía  el legislador decretado la  anexión  de que tra ta  
el artículo 29 del Acto legislativo núm ero 1? de 1936, hecho realizado 
en «1 presente año por m edio de la Ley 2^ en su articulo 17.

Bn sentido análogo al anterior deben fallarse las peticiones tendientes 
a obtener la nu lidad  de l«a ©lección hecha en la  persona de los señores 
Alberto Lleras Camargo, Rafael A rredondo y Roberto Q uintero. Las refe
ren tes al prim ero, p o r no haber disposición legal alguna que preceptúe 
que uno de las 9 Senadores corresponde al Chocó; y das referen tes a 
los dos últimois, po r no haberse traído a los autos la p rueba del hecho 
alegado rcomo base de la nuliidad, así como también por no haber p re 
cepto que .consagre como causal de nu lidad  p a ra  ser elegido Senador el 
hecho de actuar en la Asamblea que hace la elección un  p arien te  del 
-elegido.

Cosa disitinta cabe afirm ar en cuanto ia la dem anda in stau rada  contra 
la  elección del señor Pedro  Olarte Sañudo, ya que en  autos aparece p le
nam ente com probado que el día de la elección y dentro de los 90 días 
anteriores a ella, este señor desempeñó el oargo de Alcalde de Medellin, 
cargo que lleva anexa autoridad y jurisd icción, y ya que el artículo 102 
de la Constitución 'Na-cional en su único inciso dispone lo siguiente:

“ .............Tampoco podrá ser Senador o R epresentante ningún
individuo por Departam ento o C ircunscripción  E lectoral donde 
tres meses antes de las elecciones haya ejercido ju risd icción  o 
au toridad  civil, política o m ilitar” .

¡Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, oído el concepto de 
su  Fiscal y de acuerdo en parte con él, ¡administrando justicia en nom 
bre  de la R epública de Colombia y p o r autoridad de la  ley,

FALLA:

19 Es nu la  la  elección hecha por la Asamblea D epartam ental de An
tioquia, en su sesión del 28 de abril del año en curso, en la persona del 
señor Pedro  O larte Sañudo, como Senador p rim er suplente del p rin c ip a l 
Alberto Lleras C am argo. '

29 Cancélese la  credencial expedida por la Asamblea D epartam ental 
de Antioquia al expresado señor Olarte Sañudo.

39 No es el icaso de hacer das dem ás declaraciones de nulidad de las 
dem andas a que d ice  relación la parte m otiva del presente fallo, n i de 
o rdenar la rectificación  de los escrutinios en ellas p ed ida .



Notifíqiuese, copíese, dése cuenta al Senado de la  (República, al señor 
M inistro de Gobierno, ai G obernador del D epartam ento de Antioquia y 
archívense los expedientes.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón. F irm o can  salvamento de voto 
respecto del ponto  3? de la parte  reso lu tiva: Carlos Riuadeneira G.; Ga
briel Carreño Mallcu'ino. Con salvam ento de voto: Gonzalo Gaitán. Con 
salvamiento de voto: Guillermo Peñaranda Arenas; Diógenes Sepúlveda  
Mejía, Gustavo A: Valbuena.—L u is 'E . García V., -Secretario,



Salvamento de voto

del Consejero doctor Tulio E nrique Tascón.

En el (falló que precede .salvo mi voto únicamente- por cuanto  por él' 
se .niega la 'demanda .de rectificación de los escrutinios practicados por 
la  Asamblea D epartam ental de Antioquia en la elección de Senadores por 
esa C ircunscripc ión .

Las razones que tengo .para votar ¡negativamente esa parte  del fallo 
son las m ism as expresadas tanto  en la  resolución de la coiniS'ul'ta que 
formuló el M inisterio de Gobierno al 'Consejo sobre la  facultad d e  orden 
coins/titocioTial o legal que existiera p a ra  anexar las Intendencias y Co
m isarías a los D epartam entos a fin de  form ar con ellos C ircunscripciones 
Senatorialles, como en la posterio r sen tencia  de fecha 19 de marzo de 
1940, publicada en los Anales del Consejo de Estado, núm eros 287 a 289, 
página 28.

Esta sentencia fue entonces p ro ferida  -con el voto unánim e de los 
Consejeros, y si .ahora a-lgunos de los que (suscriben él fallo en que salvo 
este voto han  llegado a conclusiones con trarias, está lejos de mi ánimo 
-hacerles p o r e-llo repro,che alguno, porque sé que e¡n .cuestiones ju ríd icas 
no puede haber criterios infalibles, y por -eso el legislador, .con m uy buen 
acuerdo, derogó la disposición de la Ley 153 de 1887 que ligaba a los 
Jueces a lo establecido en la ju risp rudencia  m ediante el injuirídico sis
tem a denom inado de la doctrina legal má,s p ro b ab le . Si invoco estos 
antecedentes, es para  hacer constar que al votar, -como lo, hago, negati
vamente, la  parte  del precedente fallo, por La que no se accede a la recti- 
ficacióin de los escrutinios acusados, n-o hago siaio guardar conse-oue'nc.ia 
con ila-s tesis que sostuve en la resolución de la consulta y en la sentencia 
m em oradas.

Y no se diga que entre ésta’s y al fallo de ahora n-o existe contradicción, 
porque aún -no se halbia expedido Ja Ley 2*) id el año en curso que anexó 
la In tendencia del Chocó a la -Circunscripción Senatorial de Antioquia,. 
pues ni la  resolución n i la consulta en realidad  se basaron en la falta 
de una ley qxie reglam entara la incorporación  de ibas Intendencias y 
Com isarias ia las C ircunscripciones ¡Senatorialles form adas por los De
partam entos, sino en  la tesis de que las Intendencias y Comisaríais no 
podían  corastitucionalmente ser anexadas a los D epartam entos para  el 
efecto de laDelección de -Senadores.

-Son palabras que copio del fallo de 19 de marzo am eritado, las si
guientes:

“Dijo en o tra ocasión el Consejo que ninguno de los dos p r in 
cip ios básicos eniumciados (la elección ind irec ta  y la rep resen
tación de los Departam entos) favorecían la  tesis de que las In 
tendencias y  Comisarías pud ieran  tener representación política 
en el Senado de la (República, -desde luégo que no form an parte  
d e  ninguno de las D epartam entos n i eligen D iputados a  las 
Asambleas Departam entales, que son las únicas co rporaciones 
que constituciónalm ente pueden hacer la elección de Senadores” .
(Anales citados, página 36).



Tesis ésta qrne fue 'la m ism a sostenida po r el M inistro de Gobierno, 
doctor Darío Echawdía, a  la consulta q-ue sobre el p articu la r le hizo la 
Asamblea de Antioiquia en telegram a de 1? de junio de 1935, cuando dijo:

“Aunque es verdad  que la Ley 7^ de 1932, en su artículo 89 
agregó las In tendencias y Comisarías, para  los efectos de la elec
ción de Senadores,' a las mismas C ircunscripciones a que p e r
tenecen para  la elección de Representantes, lo cierto es que la 
misma Ley no determ inó, ni otra posterior lo ha hecho, la m a
nera  coimo han de p a rtic ip a r dichos territo rios en la elección 
■de 'D iputados a la -correspondiente Asamblea D epartam ental que 
debe elegir S enadores. Por esta .circunstancia considero que las 
Intendencias y  iC,o,misarias no pueden tenerse hoy en cuenta p ara  
tal elección. Si o tra  coisa resolviera vendrían  a resultar Depar
tamentos privilegiados con aumento de representación en el Se
nado por territorios lim ítrofes, cuyos habitantes no han contri
buido con un solo voto en la form ación de la entidad que ha 
de hacer la designación de los miembros de la Cámara Alta del 
Congreso, lo que sería, a más de antidemocrático, un verdadero  
contrasentido” .

Esta tesis 'irrebatible del M inistro de Gobierno fue proh ijada  po.r el 
Consejo en sú sentencia de 19 de marzo de 1940, y no encuentro que 
haya motivo ah o ra  para  separarse  de ella, >comó lo h a  hecho la m ayoría 
de .mis distinguidas colegas, p o r lo que habré de sustentarla aun cuando 
sea muy brevem ente.

JE1 artículo 29 de la Codificación Nacional -estatuye que la soberanía 
reside esencial y excHusivarnenté en la Nación, entendiendo por ésta el 
pueblo .colombiano, del cual emanan los poderes públicos . Este principio 
es da base de la democracia, que iconsiste en que el Estado sea gobernado 
por el pueblo, por medio de órganos de representación popular, elegidos 
mediante un mandato representativo, aunque no imperativo. Y de acuer
do .con 'este principio, la Constitución establece (fue las dos Cámaras que 
forman .el Organo Legislativo sean elegidas popularmente: la de Repre
sentantes, por elección directa, y la de San adores por elección indirecta.

La prim era represen ta  al pueblo «colombiano, y la segunda ha rep re
sentado a las entidades políticas en que ha estado divid ida la República 
(Provincias, Estados Soberanos, D epartam entos), lo que ha sido una tra 
dición constante d e  nuestro  «derecho público, sin que pueda argüírse 
que por el hecho de atenderse a la  población p a ra  fija r el núm ero de 
Senadores de cada D apartam ento se baya  quebrantado él p rin c ip io  de 
que el Senado rep resen ta  las entidades adm inistrativas, pues de o tra  m a
nera esta jcorporación quedaría  sin significación política , ya que ambas 
Cámaras vendrían  a rep resen ta r a la población colom biana.

La Constitución no establece sino que los ,Senadores serán elegidos pol
las Asambleas D epartam entales y qiue cada Departam ento form ará p ara  
©Site efecto una C ircunscripción Senatorial. Nada dijo, n i podía decir 
so b re  representación de las Intendencias y Comisarías en el Senado de 
la  República, p o r  lo mismo que el sistema d,e elección adoptado excluía 
a los habitantes de estos te rrito rio s  de representación en las Asambleas 
D epartam entales.

San embargo, se invoca el artículo 29 del Acto legislatvio número 19 
de 1936 (59 de la Codificación Constitucional), que facultó al legislador 
para reglamentar la organización electoral, judicial y conten cioso-iad ira- 
nistrativa de las Intendencias y  Comisarías, y el articulo 17 de la Ley 2̂  
del presente año, que, con base en aque-llla autorización, estatuye que la 
población de la Intendencia del Chocó queda agregada al Departamento 
de Antioquia para formar la respectiva Circunscripción Senatorial.

Esta Ley, en m i ico.ncepto, es m anifiestam ente inconstitucional. La 
reform a de 1936 autorizó a la Ley p a ra  reglam entar la organización elec



toral de l'as Intendencias y Com isarias; pero el verbo reglamentar tiene 
una significación p rop ia : Jos reglamentos se refieren  a cuestiones adje
tivas, en tanfto que los estatutos -dicen relación a cuestiones sustantivas, 
fúndam e niales. Hay que entender que el ■constituyente facultó al legis
lador ¡parta reglam entar la organización ■especial de c iertos servicios en 
las Intendencias y Com isarías siem pre dentro de la estructura constitu
cional de la República, como miuy bien lo ha expuesto eü doctor -Ricardo 
S'-armiento Alarcón, uno de los ju ristas que in terv in ieron  en la  expedición 
del Acto legislativo núm ero 1*? de 1936. Sería inadm isible que dentro  
del sistem a unitario adoptado por la Constitución de 1886 fueran a existir 
en Colombia dos regím enes constitucionales distintos: uno p a ra  los De
partam entos y  otro p ara  las In tendencias y Com isarías. No a  o tra  cosa 
equivale el a-cepitar que en los D epartam entos los Senadores se eligen 
por las Asambleas, y que en las Intendencias y Comisarías, obran en 
represen tación  de sus habitan tes lois (Diputados de las Asambleas de 
aquellos D epartam entos a que la ley agrega d ichas Intendencias y Comi
sarías .

Porque aquí cabe un razonam iento que podría concretar así en rela
ción con el caso que se estudia:

O el noveno Senador que ha elegido la Asamblea D epartam ental de 
-Antioquia represen ta  a este D epartam ento o a la In tendencia del Chocó. 
Si represen ta  al D epartam ento, se viola con ello el artículo de la Cons
titución, según el cual los D epartam entos eligen Senadores a razón de 
uno po r cada 150.000 habitantes, lo que significa que, conform e al censo 
de población, la Asamblea d,e Antioquia no puede elegir más de 8 Sena
dores. O el noveno Senador que ha elegido la Asamblea de Antioquia 
representa a la In tendencia del Chocó, y en este caso se violan los p re
ceptos constitución ales según los cuales. (lo.s Senadores son elegidos por' 
la población de la R epública en elecciones de segundo grado, actuando 
p ara  -ello como electores los Diputados a las respectivas Asambleas, sin 
que lo® habitantes del Chocó intervengan en form a alguna en tal elec
ción, 'lo que desde luégo excluye todo vínculo de represen tación  entre 
el elector y el elegido, con violación de los p rinc ip ios básicos de la 
dem ocracia, como m uy bien lo expresó el M inistro doctor E chand ía  en 
el telegram a transcrito , y consagrando un contrasentido constitucional.

El inciso final del artículo 5*? de la Codificación faculta a la ley p a ra  
reglam entar la organización electoral de las Intendencias y Com isarías; 
pero basta leer el artículo 17 de la Ley 2& de 1943 para  com prender que 
por él no se reglam enta la organización electoral del Chocó en punto 
a la •elección de Senadores, sino •la organización electoral del D eparta
m ento de Antioquia. En efecto, la disposición no reglam enta la in te r
vención de la In tendencia del Chocó en  la elección de Senadores, sin 
duda  (porque el sistema adoptado po r la Constitución para  elegir el Se
nado no perm ite que en él tengan representación las In tendencias y 
Com isarías, sino que, en el fondo, lo que estatuye es que la Asamblea 
de Antioquia, cuando vaya a hacer la elección de Sonadores po r esa 
C ircunscripción, tend rá  en cuenta, no sólo la población del D epartam ento, 
sino la población de da In tendencia del Chocó, lo que es con trario  a los 
artículos 86 y 175 de la Codificación Constitucional, según los cuales los 
D epartam entos elegirán (Senadores en la proporción de uno por cada 
150.000 h ab itan te s• No hay  disposición constitucional que faculte a la 
ley p a ra  exped ir estatutos .especiales sombre la  organización electoral de 
los D epartam entos. P or eso este juicio versa sobre la  nu lidad  o reoti- 
tfacaeión de las elecciones verificadas (por la Asamblea D epartam ental de 
Antioquia, sin conexión con ningún acto in tendeneial.

In te rp re ta r el articulo  59 m encionado, en el sentido de que la ley 
puede a tribu ir a  las Asambleas de otros D epartam entos la elección de 
los Senadores que corresponden a la población de las In tendencias, re



su lta  tan  inadm isible como sostener >q.ue porque dicho artículo  faculta 
a  la  ley para  reglam entar da organización judicial, podría  m añana crearse 
el D istrito  Judicial de Quibdó y disponerse que las ternas para  los Ma
gistrados que debieran com ponerlo serían form adas po r Iq. Asamblea 
D epartam ental de Antioquia. Esto equivaldría a poner al pueblo cho
co ano bajo la  tutela del D epartam ento de A ntioquia.

Es p rinc ip io  elemental de .derecho púbQico que la función constitu
cional del sufragio es indelegable, en form a que ningún individuo puede 
votar en ¡representación legal de otro, y lo que se dice de los individuos 
puede afirm arse de las poblaciones, que no son sino agregados de in d i
viduos .

Se arguye que la Constitución perm ite a la ley crear y suprim ir In ten
dencias y Comisarías y anexarlas total o parcialm ente a los D eparta
m entos, p a ra  deducir de aquí que esa anexión puede concretarse a deter
m inados servicios, como e!l del sufragio; mas lo que la disposición quiso 
expresar fue que la ley puede verificar esas creaciones, supresiones o 
anexiones respecto de las In tendencias sin  sujeción a los requisitos que 
los incisos anteriores exigen cuando de los D epartam entos se tra ta ; pero 
aun adm itiendo, en gracia de discusión, que esta anexión parcial fuese 
posible, el artículo 17 de la Ley 2^ no anexó el te rrito rio  del Chocó al 
D epartam ento de Antioquia p a ra  la elección de Senadores, a. no que dijo, 
literalm ente, que la población de la In tendencia del Orneó quedaba agre
gada a la del Departam ento de Antioquia p a ra  form ar la C ircunscripción 
Senatorial de este nom bre. ¿En dónde está la facultad constitucional 
p ara  agregar la población de una Intendencia a la de un  Departam ento 
lim ítrofe, sin  otro resultado, como bien lo expresó el M inistro Echan día, 
que el de .hacer d e  ta l D epartam ento una .entidad priv ilegiada? Si la 
anexión de que se habla fuera constitucional, lo lógico sería que la 
In tendencia  del Chocó pudiera  elegir D iputados a la 'Asamblea de An
tioquia p a ra  los efectos de las elecciones de Senadores, pero esto tam bién 
se ría  contrario  al artículo 185 de la Codificación.

P o r último, se ohserva que la Constitución estatuye que cada D epar
tam ento form ará una C ircunscripción Senatorial y una C ircunscripción 
E lectoral. Lo p rim ero  se dispuso porque bajo el im perio del Acto legis
lativo núm ero 3 de 1910, las C ircunscripciones Electorales se compo
n ían  de varios Departam entos y los Senadores eran  elegidos po r Consejos 
E lec to ra les. Lo segundo, porque antes de la expedición ¡del Acto legis
lativo núm ero 19 de 1930, hab ía  C ircunscripciones form adas ad hoc, 
con te rrito rio  de varios Departam entos, p a ra  obtener determ inados re 
sultados -electorales, corruptela con la cual se quiso acab ar. Y es bien 
notable .que este Acto legislativo no habló de que las Intendencias y  
Com isarías pudieran agregarse a las C ircunscripciones Senatoriales, y  
en .cambio, dispuso en su articulo 49:

^La ley agregará a las C ircunscripciones Electorales etl te rr i
torio de las Intendencias y Com isarías” .

¿P o r qué esta diferencia? Porque tratándose de la elección de Sena
dores, las Intendencias y Com isarías no podían in tervenir, por lo mismo 
que no tenían representación en las Asambleas Departam entales que 
debían hacer la elección; pero  este no era  el caso de la elección de 
iRepresentan/tes, en la cual los habitantes de las Intendencias y Comi
sarías votaban al igual de los habitantes de los D epartam entos.

No es exacto que dicho articulo 49 esté derogado, pues eO articulo 34 
del Acto legislativo número 19 de 1936 lo que dice es lo siguiente:

“Quedan expresam ente derogados los artículos .........' .  de la
Constitución N acional........... y m odificados  los a rtícu lo s ...........
49 del Acto legislativo núm ero 19 de 1930”.



La m odificación consiste en que este artículo hacía  im perativa la agre
gación de las In tendencias y Comisarías a los Departaimenitos al decir: 
“L a ley a g r e g a r á . . . . . . ”, en tanto  que la 'reform a de 1936 perm ite al
legislador agregar o nó las In tendencias y  Comisarías a los D epartam en
tos, facultad m ediante la cual se ¡ha podido hacer de la In tendencia del 
Cho>có una C ircunscripción E lectoral aparte.

Agregar el te rrito rio  de una In tendencia o Com isaría a otro D eparta
m ento p a ra  form ar aína C ircunscripción Electoral, o hacer de una In ten
dencia o Com isaria una C irounscripción Electoral, como h a  acontecido 
con el Chocó, es -cosa que cabe dentro de la organización electoral, tanto 
m ás cuanto que la Constitución expresam ente lo ha perm itido , y ello 
porque los habitantes ¡de las Intendencias y Comisarías sufragan en las 
elecciones p a ra  R epresentantes, como atrás tan tas vec-es lo he repetido . 
¡Pero rep ito  que otra co.sa muy d istin ta  e.s tratándose de la elección de 
Senadores: 19 Porque la Constitución no ha hablado d e  que el territo rio  
>de las Intendencias y Comisarías puede agregarse a los Departam entos 
p a ra  form ar así C ircunscripciones Senatoriales; y 29 .Porque esto no sería 
posible den tro  del sistem a adoptado para  la elección de Senadores, en 
que los habitantes de las Intendencias y Comisarías no podrían  tom ar 
parte , y  en esa v irtud  la agregación de la población de una Intendencia 
a un D epartam ento lim ítrofe p a ra  aum entar el núm ero de sus Senadores 
rom pe la  estructura  constitucional de la (República.

Bogotá, septiem bre 22 de 1943.

Tulio Enrique Tascan. P rohíjo  el salvamento precedente: Gabriel Ca- 
rreño Mallarino. Adhiero a los conceptos juríd icos del anterior salva
m ento, que fueron, con menos brillo, expuestos en parte  por mí en las 
d iscusiones orales de la Sala: Gonzalo Gaitán.— Luis E. García V., Se
cretario .



Autos del Consejo. - Recursos de hecho.

Ponente: doctor Carlos R ivadeneira G.

. Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre veintinueve de m il novecientos
cuarenta y tres.

♦
Para (fue un recurso de hacho prospere, ha dicho en repetidas ocasio

nes esta .misma corporación, ,se necesita, de acuerdo con el articulo 516 
defl Códiiigo Judicial, en tre  otros requisitos, que la  apelación sea proce
dente, o mejor dicho, que la providencia de que se tra ta  sea susceptible 
legalmente de tal recu rso .

En el caso, que m otiva el presente fallo, el auto por medio -deil cual el 
Magistrado sustanciado!' .niega la comisión pedida para  la p rác tica  de 
una prueba, aun cuando in terlocutor i o, no es .susceptible de apelación, 
tanto -porque en el pro,cedí miento contencio,so-administrativo tan só’lo 
son apeJaibles para  ante el superio r los' auto-s o providencias respectó de 
los c-uales -la de y .consagra expresam ente este recurso, al tenor de" lo d is
puesto en lo.s artículos 35 y siguientes de la Ley 167, que señalan taxa
tivam ente los casos en  que el Consejo puede conocer de negocios que 
sufren p rim era instancia  ante los Tribunales, corno porque respecto de 
3o,s autos interlocutorios que dicten los Magistrados, cuando no proceden 
como Juez ad quen, es decir, cuando obran como Juez a qao, que os el 
caso, el único recurso que 'procede es el 'de súplica, de que tra ta  el 
artículo 511 del Código Judicial, que. a la letra dice:

v “De los autos ín te r  lo-cutorios que dicte un M agistrado cuando 
no procede como Juez ad quen, sólo se concede .el recurso  de 
súplica  p a ra  ante los Magistrados restantes d.e la Sala de De
cisión” .

A estas razones, suficientes p o r sí solas p a ra  negar el recurso propuesto 
-por el -apoderado de Jíestítuto P iñeros, bien puede agregarse la que p ro 
viene .del hecho ’de que al Consejo sólo pueden subir, por recurso de 
apelación o consulta, p rovidencias que lleven las firm as de los Magis
trados que in tegran  el respectivo T ribunal. P rueba -de ello son los ar
tículos 88 y 96 de la expresada Ley 167, que exigen tales firm as en los 
-autos de inadm isión de las dem andas y de suspensiones provisionales, 
que sí son apelables p a ra  ante el .Superior.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado niega el recurso  p ro 
puesto po r el doctor Luis Sarm iento Buitrago en -memorial de 17 de 
agosto del año en c u rso .

Notifíquese, -copíese y devuélvase.

Anales del C. de E.-Nos, 3 29  a 3 3 4 — 10



Maestros de Escuela, “Destitución,

Ponente: doctor Carlos R ivadeneira G.

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre cinco de m il novecientos
cuarenta y tres.

E l ' T ribunal A dm inistrativo de Pasto profirió , ©1 15 de marzo último, 
en ¡el juicio de nulidad del Decreto núm ero 473, de 25 de septiem bre de
1942, de la  Gobernación de Nariño, la sentencia cuya parte resolutiva 
se transcribe en seguida, y que por recurso de consulta debe revisar esta 
S uperio ridad :

“1? Es nulo el Decreto 473, de 25 de septiem bre de 1942, d ic
tado po r la Gobernación de Nariño, en cuanto por él se designó 
al señor J . Clímaco Ojeda como D irector de la Escuela N octurna 
de Obreros de esta ciudad, en reem plazo deil dem andante .

“29 Restablécese al señor J .  Ignacio Aguilar en el susodicho 
cargo de D irector de la Escuela Nocturna de O breros de Pasto.

“39 El Tesoro del Departam ento pagará -al dem andante, una 
vez en firm e esta sentencia, los sueldos que dejó de devengar a 
causa de su rem oción desde que ésta se produjo hasta el d ía  que 
se o r if iq u e  su restablecim iento en el cargo de D irector de la
sobredicha E scuela ...........”

\

P ara  resolver, se considera:
Con las 'pruebas acom pañadas a la dem anda se dem uestra en forma 

plena:
19 Que el dem andan te ' Aguilar, maestro de p rim era categoría, fue nom

brado  por el D ecreto 451, de 27 de septiem bre de 1937, D irector, en p ro 
piedad, de la Escuela N octurna para  Obreros de la ciudad de Pasto, cargo 
que desempeñó d&sde entonces hasta el día 30 de septiem bre de 1942, 
fecha en que tomó posesión el señor Clímaco Ojeda, nom brado por medio 
dei Decreto acusado; y

29 Que el m encionado Agüilar, m aestro muy com petente, estricto cum 
plidor de isus deberes, contra el cual no había queja alguna, fue desti
tuido del cargo de D irector de la referida Escuela Nocturna, por el sólo 
hecho de haber aceptado y estar entonces desem peñando un cargo de 
Mecanógrafo de la 'Secretaría de Gobierno, con $ 30.00 m ensuales de 
sueldo, cuyo ejercicio, po r ser diurno, en nada se oponía >al ejercicio del 
cargo de D irector de la re ferida  Escuela, que .debía desem peñarse en las 
horas de la noche.

• Estos hechos, debidam ente com probados como están, dan base sufi
ciente p a ra  concluir que la  sen tencia  del Tribunal, en cuanto anula el 
Decreto y  ordena la restitución  del dem andante a su puesto de D irector 
de la Escuela Nocturna de Pasto, es legal, ya que la causal tenida en 
cuenta, si bien pudiera  d a r  base para  un traslado, cuestión que el Con
sejo ni afirm a, ni niega, por no estar este punto sometido a su estudio, 
en ningún caso sirve para  destituir un maestro, que fue lo que-s-e hizo 
en el caso de autos, de acuerdo con los artículos 89 y 99 del Decreto 1602



de 1936, 19 del Decreto 1829 de 1938, y 29 del Decreto 2255 de 1938, 
que dicen:

“Artículo 89 Los m aestros que se hallen en los siguientes casos 
no podrán  form ar parte  del Escalafón:

“ 19 El que haya sido condenado a pena aflictiva o haya per
dido los derechos políticos.

“29 El que adolezca de embriaguez consuetudinaria.
“39 El que adolezca de vicio de juego habitual.
“ 49 El que viva en am ancebam iento p úb lico .
“59 El que observe conducta m oral depravada.
“ 69 El que .adolezca de cualquiera de las enfermedades o de

fectos siguientes: tuberculosis, lepra, sífilis, demencia, neurosis 
o psicosis de cualquier índole que ella sea, defectos físicos no
torias, voz bitoual o nasal, tartamudez y deficiencias graves de 
visión y audición, en los términos que el Ministerio de Educa
ción determine.

“Artículo 99 (Levantado el Escalafón Nacional del Magisterio 
en la form a p rescrita  .por este Decreto, el M inisterio d.e E duca
ción procederá, según lo ordena la  Ley 37 de 1935, a adoptarlo 
po r m edio de resolución, y un m aestro sólo podrá ser cam biado, 
rem ovido de su cargo o suspendido en el ejercicio de sus fun
ciones, p o r haber in cu rrid o  en alguna de las causales determ i
nadas en el artículo an te rio r y, adem ás, por incom petencia corn-

1 probada”.
Artículo 19 Decreto 1829. “Las causales contenidas en el a r

tículo 89 del Decreto 1602 de 1936, por las cuales no puede un 
' m aestro ser incluido en el Escalafón Niacional del Magisterio,

serán suficientes tam bién p a ra  excluirlo del mismo y, además, 
, *por oposición del m aestro a las norm as del Gobierno en m ateria 

de educación pública y por renuncia  o indiferencia para  cum 
plirlas, todo debidam ente com probado”.

Artículo 29 Decreto 2255. “A las causales que determ inan la 
no inclusión de un m aestro en el Escalafón y el retiro  del m is
mo, señaladas en los Decretos núm eros 1602 y 1829, agreganse 
las siguientes:

“a) P or in tervención activa en cuestiones de carácter político, 
tales como conferencias, cam pañas en pro o en contra de deter
m inado partido, luchas period ísticas y partic ipación  en comités 
políticos.

“b) P or m alversación, mal manejo y descuido de los bienes 
m ateriales de la escuela.

“ c) P o r falsedad de los docum entos oficiales de que sea d irec- 
tam e nte re  sp on sable” .

No puede decirse  lo mismo en cuanto dice relación a  la obligación 
im puesta al Tesoro D epartam ental de pagar, sin  descuento alguno, a l 
m encionado Aguijar, los sueldos que hub iera  dejado de devengar por 
v irtud  de esa destitución, pues, dem ostrado como está, que Aguilar des
em peñaba, tam bién, el cargo d e  M ecanógrafo de la Secretaría de Go
bierno , y que p o r esta causa devengaba un sueldo m ensual de $ 30.00, 
ta l resolución resu lta  .contraria a lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Codificación Constitucional, que prohíbe a -todos los que desempeñen 
funciones oficiales de cualquier clase, empleados, devengar dos sueldos 
del Tesoro (Público, entendiéndose por tál -el Naciomal, el D epartam ental 
y  el M unicipal, al decir, como dice este precepto:



“Nadie podrá  rec ib ir m ás de una asignación que provenga del 
Tesoro Público o de empresas o instituciones -en que tenga parte  
p rin c ip a l el Estado, salvo lo que (para .casos especiales deter
m inan las leyes-. Entiéndese por Tesoro Público el de la  Nación, 
los D epartam entos y los M unicipios” .

Y no se diga que el caso de que se tra ta  cabe dentro  de la excepción 
de que hab la  el o rd inal 1° del articulo  307 de la Ley 4^ de 1913, porque 
tal disposición sólo se refiere >a profesores, a los que enseñan una ciencia
o .arte determ inada, ¡no a Directores' d e  establecim ientos públicos, que 
junto *con los del profesorado ejercen funciones adm inistrativas, como 
son las de organización y d irección, y respecto de los cuales las leyes 
establecen m arcadas d iferencias, tanto en lo relativo a in  amovilidad 
como a pensiones de jubilación, etc. En el sentido indicado es abun
dante la doc trin a  de esta -corporación.

La sentencia co-nsulitada debe, pues, adicionarse en el sentido de orde
nar que de la sum a o cantidad debida -a Aguilar, y que a éste debe pagar 
el D epartam ento, se le descuenten los sueldos p o r él devengados y re c i
bidos c-om-o em pleado de 'la Secretaria de -Gobierno,, a razón de $ 30.00 
m ensuales. ' .

P o r  las razori-es expuestas, ©1 Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y  por au toridad  de la ley, 
confirm a la sen tencia  apelada, adicionándola en el sentido de ordenar 
que de los sueldos debidos -a Aguilar ipor razón de tal 'Sentencia, se des
cuenten las sumas o -cantidades a él pagadas -como empleado de la Secre
ta ria  de Gobierno.

Notifiqaiese, copíese y -devuélvase.

Aníbal Badel„ Carlos R ivadeneira G., Gabriel Carreño Mallarino, Gonzalo 
Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E. García V Secretario.



Impuestos municipales.-Devolución por exceso.

Ponente: doctor Carlos Rivadeneira G,

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre treinta de m il novecientos
cuarenta  y tres.

P or sentencia 'de 2 ,de septiem bre de 1941, confirm ada por el Consejo 
e í 5 de d iciem bre del mismo año, el T ribunal Adm inistrativo de Bogotá 
declaró nulo el artículo del Acuerdo núm ero 22, de 12 de marzo de 
1940, que sirvió al M unicipio p a ra  el cobro del im puesto predial en el 
p rim er semestre de 1941, en estos precisos término's:

“Declárase nulo el articulo O1? del Aouerdo núm ero 22, de 12 
de marzo de 1940, expedido por el Concejo M unicipal de Bogotá, 
en cuanto el impuesto total efectivo allí establecido excede del 

ocho po r mil y  bajo Jas bases a que se refiere la Ley 94 de 1931 
en su artículo 17, esto as, com prendiendo en este ocho por mil 
Jos servicios de alum brado, aseo y v ig ilancia ...........”

Con base en esta sentencia, los señores Mario y H onorato Espinosas,, 
herederos legitim es de Alejandro Espinosa, Mercedes Sierra de Pérez 
y  Cecilia Olarte de A rango, a quienes se cobró por el p rim er semestre de 
1941 más del- ocho referido, form ularon, por el exceso, las cuentas de 
cobro que obran a los folios 25, 26 y 27, y que son de este tenor:

“El Tesoro del M unicipio de Bogotá a la señora Mercedes Sie
r ra  de Pérez debe: la sum a de mil trescientos veintinueve pesos 
con noventa centavos, por exceso en el pago del im puesto p red ial 
en el año de 1941, según las especificaciones siguientes:

Saldo
Suma que a favor de la

Com probantes. Suma pagada. debía pagar. Sra. S ierra.
$ $ . $

“115351 . . . . . . . .  455.00 280.00 175.00
“115357 ....................... 604.50 372.00 232.50
“115359 .......................  650.00 400.00 250.00

. “44151 .........................  74.50 59.60 14.90
“44153 .........................  604.50 372.00 232.50
“44155 .........................  650.00 400.00 250.00
“44160 .........................  455.00 280.00 175.00

$ 3.493.50 2.163.60 1.329.90

“El Tesoro M unicipal de Bogotá a los señores Mario y Hono
ra to  E spinosa Ponce de León, personalm ente y como herederos 
del señor Alejandro Espinosa, debe: la  suma d-e- dos mil ocho
cientos tre in ta  y cinco pesos con diez centavos m oneda corrien
te, po r exceso en el ipago del impuesto predial e>n el año de 1941, 
según la certificación  siguiente:



ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO/

Comprobantes. Sum a pagada.
Suma que 

debía pagarse.

Saldo a favor 
de los Sres. 
Espinosas.

$ $ $
“108870 .............. .. . . 90.00 72.00 18-00
“ 108863 ....................... 57.15 50.80 6.35
“ 108867 ......................... 728.00 448.00 - 280.00
“108869 ................ 119.90 87.20 32.70
“109093 ....................... 2.108.70 1.420.00 688.70

$ 3.103.75 2.078.00 1.025.75

(Según certificado de la  T esorería M unicipal),

Dirección. Sum a pagada.
Suma que 

debía pagarse.

Saldo a favor 
de los Sres. 
Espinosas.

■ $ $ $
“C ale  10, N? 15-05/23. 733.46 448.00 285.46
“Calle 9*, N<? 15-10/96. 733.46 448.00 285.46
“C arrera 6^, N<? 9-36/60 733.46 448.00 285.46
“C arrera  13, N9 37-26. 120.80 87.20 33.60
“C arrera  13, N9 36-27/ 207.94 137.60 70.34
“C arrera 13, N9 35-75. 131.88 95.20 36.68
“ Av. Caracas, N9 36-53 2.145.98 1.420.00 725.98
“Calle 36, N9 13 A-16. 199.49 132.00 67.49
“C arrera 13 A, N9 37-31 91.68 72.80 18.88

$ 5.098.15 3.288.80 1.809.35

‘\E1 Tesorero M unicipal de Bogotá a la señora Cecilia Olarte 
de Arango debe: la sum a de ciento cuarenta y un  pesos con 
veinticinco centavos m oneda corrien te , po r exceso en él pago 
del im puesto pred ia l en el año de 1941, según la especificación
siguí en te : '

Saldo 
a favor de 

Sum a la Sra. O larte
Com probante. Suma pagada. que debía, de Arango.

$ $ $ 
“39011 . .  . . . . .  367.25 226.00 141.25”

A estas cuentas recayeron los autos de 10 de julio y 18 de agosto de
1942, de la  Secretaría de H acienda el p rim ero  y de la Jun ta  Asesora de 
la  A dm inistración M unicipal el segundo, autos que a la Jetra d icen :

“Secretaria de Hacienda— Julio 10 de 1942.
“Por medio de oficio dígase a los m em orialistas que en con

cepto de esta Secretaría y sin en tra r a  decid ir sobre el fondo 
del problem a jurídico que plantea, cuando una sentencia anula 
un  acto de carácter general, sin contem plar situaciones concretas 
y no ordena el reintegro de los dineros recaudados, no puede 
decirse que por ese solo hecho baya quedado sobre lia en tidad  
au tora  del acto amulado la obligación c la ra  y exigible de hacer 
esos rein tegros o de pagar esas indem nizaciones. El pago que 
h iciera  el M unicipio carecería, desde el punto de vista fiscal, de 
fundam ento real, ya que cuando mucho se tra ta ría  de una posible 
obligación en su con tra . Hallándose en receso el honorable Con



cejo M unicipal, que es la entidad -llamada a darle solución defi
nitiva, lo ind icado  es esperar a que se in icien  Jas sesiones o rd i
narias del próxim o mes de agosto para  que los m em orialistas 
sometan el punto a su decisión ...........”

“La Junta Asesora de la A dm inistración Municipal, 
en uso de sus atribuciones legatos, y

“CONSIDERANDO:
“Que el dóctor A ndrés Holguin, como apoderado de los señores 

Mario y H onorato Espinosa y Pon ce de León y otros, ha  in ter
puesto recurso de apelación contra la providencia d e 'fech a  10 
de julio pasado, orig inaria  de la Secretaría de H acienda, por la 
oual se negó la  devolución de los d ineros recaudados po r con
cepto de im puesto pred ial sobre lotes no edificados, oon funda
m ento en c.1 artículo 69 del Acuerdo núm ero 22 de 1940;

“Que Ja sentencia del Contencioso A dm inistrativo que anuló 
el m encionado artículo no ordenó la devolución de los dineros 
recaudados po r su concepto;

“Que m ientras no exista una condenación de autoridad com
petente que im ponga la obligación expresa y clara de re in tegrar 
tales dineros, no hay fundam ento fiscal para  realizar el pago, y

“Que no existe una aproipiación presupuesta! para  esta clase 
de deis embolsos,

“RESUELVE':
“Artículo ún ico . Confirm ar en todas sus partes la providencia 

de fecha 10 de julio pasado, orig inaria  de la Secretaría de Ha
cienda del M unicipio, por la cual se negó la solicitud de los 
señores arriba m encionados para  que las fueran reintegradas 
unas sumas de d inero  pagadas por concepto de- im puesto p re 
d ia l ...........”

Estas dos Resoluciones, dem andadas por el doctor Andrés Holguin, 
como apoderado de los reclam antes, junto con la de fecha 22 del mismo 
agosto, que niega la reposición de la últim a, son las sometidas hoy ai 
estudio de esta Superioridad, por v irtud de la apelación q<ue el actor 
interpuso contra la sentencia del Tribunal Adm inistrativo de Bogotá, 
que falló en forma adversa las pretensiones del dem andante, formuladas, 
en escrito de 9 de octubre de 1942, así:

“1^ Que son nulas las tres Resoluciones acusadas, a saber: Re- 
isoiluctión (sin núm ero), fechada el 10 de juílio de 1942, de la Secre
ta ria  de H acienda del M unicipio de Bogotá; Resolución número 
27, de fecha 28 de agosto de 1942, de la Junta  Asesora de 'la Admi
nistración M unicipal de Bogotá, y Resolución (sin núm ero) de 
fe cilla 22 de septiem bre de 1942, de la misma Junta  Asesora de 
la A dm inistración de Bogotá;

“2^ Que, como 'consecuencia de tales nulidades, el Tesoro Mu
nicipal de Bogotá está en .obligación de restitu ir a los dem an
dantes las siguientes cantidades pagadas -con exceso por concepto

1 de impuesto pred ia l en el año de 1941: a los dem andantes Mario 
y Honorato Espinosa Ponee de León, la cantidad de $ 2.835.10 
m oneda corriente; a la dem andante Mercedes Sierra de Pérez, la 
cantidad de $ 1.329.90 m oneda corriente, y a la dem andante 
Cecilia Olarte de Arango, la cantidad de $ 145.25 m oneda co
rrien te .

“3» Que el mismo Tesoro M unicipal de Bogotá se halla en la  
obligación de pag ar a los dem andantes e.l valor de los perjuicios 
ocasionados con la  retención indebida de tales sumas de dinero,



perjuicios .consistenites en los intereses legales de ellas desde ■ t'í 
día del cobro indebido hasta el día en que se haga la restitución 
solicitada;

“4^ Que el Municipio- de Bogotá debe pagar a los dem andantes 
los gastos y costas de este ju ic io ...........”

P ara  resolver, se considera:
Verdad es, corrí o Jo afirm a el actor en el libelo de dem anda, pues así 

lo dem uestran Jas p ruebas acom pañadas a tal libelo, que los dem andantes 
pagaron al -Municipio de Bogotá en cuantía superior a la legalmente 
debida, el impuesto pred ial correspondiente al p rim er sem estre del año 
de 1941, como es verdad, tam bién, que las autoridades a quienes se 
dirigió el cobro po r el exceso se denegaron a decretar la devolución 
de éste, pues d e  ello dan cuenta las resoluciones dem andadas.
• ¿Bastan estos hechos para  anular tales providencias y p a ra  ordenar 
la devolución pedida como consecuencia de tal nulidad?

No, en .concepto de esta corporación, por las siguientes razones:
la  Porque la autoridad adm inistrativa a quien ¡se d irig ió  la cuenta de 

cobro, o sea  la Secretaría de H acienda M unicipal, no era entonces, ni es 
hoy, la  competente para  o rdenar pagos o restituciones que no han sido 
previam ente decretados por el Concejo, con apropiación en el respectivo 
presupuesto de la partida  suficiente para  ello.

Así al m enos se deduce de lo dispuesto en los artículos 206 de la Cons
titución, 3? de la Ley 72 de-1926, 145, 169, ordinal 39, y 184, o rd inal 16, 
del Código de Régimen Político y M unicipal, que a la le tra  dicen:

“Articulo '206. No podrá hacerse ningún gasto público que no 
haya sido decretado por el Congreso, por las Asambleas D eparta
mentales o las M unicipalidades; ni transferirse  ningún crédito a 
ningún objeto no previsto en el respectivo presupuesto” .

“Artículo 3? El Alcalde de Bogotá tendrá  un Secretario de
• Gobierno, uno de H acienda y otro de Obras P úb licas . B1 Secre

tario  de H acienda, por delegación del Alcalde, es el ordenador 
de ios gastos' m unicipales de acuerdo con el presupuesto que vote 
el Concejo y tend rá  voz pero no voto en sus deliberaciones”.

“Articulo 145. La adm inistración de los intereses del Muni
cipio está a cargo del Concejo, y la representación del misino 
.corresponde al Per son ero M unicipal; pero el Concejo puede con
fia r a cualquiera persona la representación del M unicipio en 
cualquier asunto determ inado” .

“Artículo 169. Son atribuciones de los Concejos:
“ l®- Form ar el presupuesto de rentas y gastos p^ara eil servicio 

del D istrito .........
“Artículo 184. Las atribuciones de los Alcaldes son las si

guientes :
“Ordinal 16. O rdenar los gastos m unicipales de acuerdo con 

el presupuesto y los reglamentos de contabilidad” .
Basta Jo dicho p a ra  evidenciar que los reclam antes erraron al dirigirse 

aJ Secretario de H acienda solicitándole el reintegro de lo indebidam ente
- pajgado p o r ellos; y, po>r ende, para  concluir truc las resoluciones recla

madas, que sin  desconocer en el fondo la deuda, niegan el pago por no 
ser la  Secretaría la entidad encargada de hacer el reconocim iento res
pectivo, es estrictam ente legal, como lo sería la que en idéntico sentido 
d ictara  la  P ersonería  o la Tesorería, si a ellas se hubieran dirigido los 
dem andantes solicitando el m encionado pago.

Con razón, pues, el señor Fiscal de esta corporación, en su vista de 
fondo, dice lo siguiente: ^



“La Secretaría de H acienda del M unicipio no desconoce la 
deuda,-ni entra a afirm ar o negar que el M unicipio tiene Ja obli
gación de cubrirla ; se lim ita a declararse incom petente para re
solver en eJ fondo el negocio y rem itir a los peticionarios a la 
■entidad que estima facultada p ara  ello, o sea al Concejo Muni
cipal. Su p rovidencia  no 'puede ser m ás-juríd ica, ya qtue cons
titucional y legalm ente a los Cabildos es a quienes les co rres
ponde la adm inistración de los intereses dél M unicipio y con
siguiente re.co.nocim iento de las deudas a su cargó ‘(artículo 145 
del Código Político y Municipal) así como el o rdenar su can
celación (artículo 169 ibi-d).

“Luego los actos acusados no solamente no son viola-torios de 
ninguna disposición, sino que si ellos hubieran  sido dictados en 
el sentido en que pretend ían  los peticionarios, estarían viciados 
de nu lidad  porque constitu irían  una ciara invasión por parte de 
la A dm inistración E jecutiva dentro de las órbitas de acción de 
la Admimistracióin d eliberan te ...........y

2 Poirciiue las sumas, o cantidades cuyo reintegro se persigue no en
traron  al Tesoro M unicipal po r causa de los actos o resoluciones dem an
dadas hoy, sino por causa de actos distintos, como lo son el artículo 69, 
anulado ya, y las liquidaciones que con base en él se h icieron p ara  el 
cobro del im puesto, respecto  de las cuales no se ha hecho valer hasta 
hoy recurso alguno, por lo cual no es posible, como lo pretende el actor, 
deducir el expresado rein tegro  como consecuencia de la anulación de 
aquéllos actos.

Por esto resulta  tam bién legal y oportuno el siguiente concepto fiscal, 
ya que el reintegro se persigue, claros son los térm inos de la dem anda 
al respecto, como consecuencia de la anulación de un acto que 110 está 
afectado p o r ta l vicio y q-ue no fue él que dio lugar al cobro con exceso:

“No siendo nulas tales providencias, como al tenor del artículo 
67 y concordan!;es del Código de lo Contencioso el restableci
m iento del derecho e¡s una consecuencia de la nulidad declarada, 
no es el caso, en esta sentencia, de o rdenar la devolución de los 
impuestos que reclam en lo.s dem andantes...........”

A las razones anteriores b ien  puede agregarse la que la sentencia de 
prim ena in stancia  apunta com o definitiva, o sea la  de la p rescripción  
de la acción adm inistrativa p a ra  el reintegro de lo paga-do de más, desde 
luégo que es evidente, como el T ribunal lo afirm a, que desde el día en 
qiue los pagos se h icieron hasta el día en que se inició la dem anda, 
transcurrieron  más de cuatro meses, y que el artículo 83, inciso 39, señala 
como plazo para  tal p rescripción  el aludido, desde la ejecución del acto, 
al decir como dice:

“La encam inada (la acción) a obtener una reparación  por de
rechos particulares prescribe, salvo disposición legal en con tra
rio, al cabo de cuatro  meses a p a rtir  de la publicación, notifi
cación o ejecución del acto o de -realizado el hecho u operación 
adm inistra tiva que cause la acción” .

Sin desconocer, pues,, en form a alguna las razones que asisten al de
m andante p a ra  sostener, como sostien-e, que la anulación consagra la 
inexistencia del acto anulado y deja las cosas en el astado que tenían 
antes de la  ejecución, y 'que no es justo ni legal que cuando hay varios 
obligadas a una misma prestación por v irtud de una norm a que luégo 
se anula, queden beneficiados aquellos que dejan «de cum plir los acuer
dos, leyes o reglam entos y perjud icadas las que sí dan cum plim iento a 
lo dispuesto por las autoridades, razones que no pueden hacerse valer 
contra  los actos dem andados, ya que al respecto en ellos nada se dice, 
el Consejo habrá  de confirm ar la sentencia recu rrid a .



P o r las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirm a en todas sus partes la sentencia recu rrid a  de fecha 31 de mayo 
del año en curso.

Copíese, notifíquese y devuélvase el expediente.

Aníbal Badel, Carlos R ivadeneira G G a b r i e l  Carreño Mallarino, Gonzalo 
Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Diógenes Sepúlveda Mejía, Tulio 
Enrique Tascón.— Luis E> García V., Secretario.



Notarios. - Su destitución.

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, julio seis de m il novecientos cuarenta y tres.

Isaías Londoño, vecino del M unicipio de G irardota, D epartam ento de 
Antioquia, desem peñaba el cargo de Notario p rinc ipa l de ese Circuito,- 
en v irtud  de nom bram iento que se le hizo por la Gobernación de An
tioquia, según aparece del telegram a de fecha 23 de diciem bre de 1939, 
que en autos obra, y en el cual se le com unica el nom bram iento por la 
Gobernación.

P or Decreto núm ero 191 de la  m ism a Gobernación, de fecha 11 de 
julio de 1942, por el artículo  7?, se declaró insubsistente el nom bra
m iento de Londoño. Luego, por el artícúlo 1*? del Decreto 207 de 22 de 
jubo isigui'ente, se 'nombró al señor ,Paúl Valencia em reemplazo de Lon
doño para  servir el cargo de Notario interino del Circuito de G irardota. 
Mas como éste no aceptó tal nom bram iento, por el artículo' 7<J del De
creto 226 de 4 de agosto se designó al señor Eduardo Upegui p ara  des
em peñar el m encionado empleo.

Consideró Londoño que -su destitución del cargo que venia desem
peñando no se ajustaba a  las norm as legales, y por ello ocurrió  al T ri
bunal A dm inistrativo de Medellin, ante el cual demandó la nulidad de 
los expresados decretos. En consecuencia, solicitó que se le restable
ciera en el cargo de Notario del Circuito de G irardota, “previa la in 
dem nización correspondiente, por razón del tiempo que con motivo del 
Decreto de destitución ha estado fuera del empleo”.
„ El T ribunal A dm inistrativo, en sentencia de fecha diez y seis de 
diciem bre del pasado año, desató la litis en la siguiente form a:

1" Es nulo el artículo 79 del Decreto número 191 de 11 de julio del 
año en curso, p roferido  por la Gobernación de este Departam ento, y

2'1 No hay lugar a hacer las otras declaraciones pedidas en la de
m anda. ' ' .

Contra esta providencia han  apelado tanto el dem andante como el se
ñor F iscal. Y como se ha llenado la tram itación de rigor en esta segun
da instancia, es llegado el m omento de ponerle fin, a lo cual se procede 
m ediante las siguientes breves consideraciones:

Como lo anota la sentencia recurrida , es evidente que los Notarios 
no  pueden ser rem ovidos de sus cargos sino por causas legales. A los 
G obernadores corresponde hacer Jos nom bram ientos respectivos, de 
‘C o n fo rm id ad  con la atribución contenida en' el articulo 127, o rd in a l 36, 
de la Ley 4? de 1913. Asimismo pueden tales funcionarios suspender 
a los N otarios de acuerdo con las leyes sobre la m ateria y nom brar los 
in terinos cuando falten los p rinc ipales y suplentes.

Dice asi esta disposición:
“Nom brar en p rop iedad  de ternas pasadas po r los respecti

vos T ribunales, los R egistradores de Instrum entos Públicos y 
los Notarios, suspenderlos de acuerdo con las leyes sobre la m a 
teria , y nom brar N otarios y Registradores in terinos cuando fal
ten los p rincipales y suplentes.”



De conform idad con el Decreto núm ero 39 de 1905, “Los N otarios 
y Registradores pueden ser rem ovidos por los Gobernadores, no obs
tante la determ inación de período para  que hayan sido nom brados, 
por causa justificativa, debidam ente com probada’’.

Del contexto de estas disposiciones, que la sentencia de p rim er 
grado comenta en form a acertada, se desprende, sin lugar a duda, 
que los Gobernadores no pueden hacer ^ctestituoiones de plano en 
cuanto se tra te  de N otarios y Registradores de Instrum entos P úbli
cos, sino que la facultad que para  ello tienen es reglada, pues que 
tiene que. haber cauá’a justificativa .debidam ente com probada.

El T ribunal dé p rim era  instancia se expresa a este respecto de la 
siguiente m anera:

“De suerte que a pesar de ser fijo el período de duración 
del empleo de Notario Público, como se dijo antes, pueden los 
Gobernadores rem overlos, p o r motivos que justifiquen la des
titución  o la violació'n de las leyes en el desempeño de sus 

: funciones, m ediante hechos palpables que así lo determ inen, 
cuales serían , por ejemplo, los resultantes de desobedecer la 
p rescripción  contenida en el artículo 2256 del Código Civil, que 
dice: ‘P rohíbese a los N otarios el que se encarguen de la ges
tión particu lar u oficial de negocios a j e n o s ; . . . ’ O la ind icada  
en el artículo 2562 del mismo Código, así: ‘Prohíbese al Notario 
la autorización de escrituras o instrum entos «peculiares a su ofi
cio, de los -cuales resulte algún provecho directo al mismo No
tario  o a sus ascendientes, descendientes, e tc ........ ’ O en fin,
por cualquier o tra  circunstancia que haga indispensable o ne
cesaria la rem oción, pero en todo caso debe expresarse por el 

. Gobernador la causa en que se funde para  la destitución, si es 
que ella está som etida a su propio criterio  en guarda de apre
c iar la gravedad de los hechos denunciados en contra del No
tario y habrá  de expresarlo así en los considerandos del de
creto sobre insubsistencia del nom bram iento o en resolución 
distinta, pero siem pre en el sentido de darle al empleado cam
po a la defensa, sea destruyendo -las pruebas que le hayan ser
vido de base al G obernador para  su declaratoria, o in tentando 
contra ella algún recurso legal. La suspensión autorizada por 
■la Ley 4" de 1913 tiene lugar cuando sea preciso despojar al 
funcionario de su  investidura, a fin de que como ciudadano 
común atienda a las exigencias de las leyes penales o polici- 
vas.”

El señor Fiscal de la  corporación está de acuerdo en lo relativo a la 
anulación .del Decreto que declaró insubsistente e'l nom bram iento de 
Londoño. Mas como la sentencia del T ribunal de Medellin se abstuvo 
de decretar la anulación de las disposiciones de los demás decretos 
que han sido objeto de acusación, este funcionario opina así:

“Nulo el Decreto 191, necesariam ente tienen que serlo tam 
bién el 207 y 226, ya que son consecuencia del prim ero de los 
Decretos citados; invocándose el contencioso de plena ju risd ic
ción, al com probarse la lesión de derechos, p a ra  que este re
curso tenga to tal cum plim iento, el restablecim iento del derecho 
violado, com porta e im pone forzosam ente la anulación, no sólo 
del acto que directam ente violó la norm a superior y lesionó 
el derecho particu lar, sino de todos aquellos que siendo una 
consecuencia inm ediata de éste im pidan con su vigencia el 
restablecim iento completo de los derechos legítim am ente re 
clam ados.”

Cita el señor Fiscal en apoyo de su tesis la reciente sen tencia  del 
Consejo, por medio de la cual al decretarse el restablecim iento del doc



to r H ernando Navia al cargo de Abogado de Petróleos del M inisterio 
de Minas y Petróleos, se anuló igualm ente el Decreto ipor el cual se hizo 
la designación de o tra  persona para  reem plazar al -doctor Navia, como 
una consecuencia necesaria p a ra  que el restablecim iento del derecho 
no resu ltara  inoperante.

En el caso que se contem pla, es indudable que si no se anulan los 
decretos dictados por la Gobernación de Antioquia, por los cuales se 
h icieron nom bram ientos p a ra  desem peñar el cargo de Notario del Cir
cuito de G irardota, especialm ente el último, recaído en  la persona del 
señor E duardo Upegui, se tend ría  que Londoño no podría  en trar a des
em peñar nuevam ente el cargo, del -cual se le destituyó ilegalmente, pues 
estaría en presencia de un empleado que se consideraría con derecho 
a seguir desem peñando el puesto por no haberse anulado el Decreto 
por el cual se le hizo el nom bram iento respectivo.

El caso es, pues, bastante claro, ya' que se tra ta  de la acción con
sagrada po r el articulo 67 de Ja Ley 1(37 de 1941, de .la deil contencioso 
de plena jurisd icción, y no de la  simple acción de nulidad, por lo cual 
es procedente la anulación de las disposiciones de los Decretos acusa
dos, en >la form a ped ida  por el dem andante.

En cuanto a la parte  referente al pago de Ja indem nización que el 
dem andante solicita tpor razón del tiempo en que ha estado fuera del 
cargo, por causa del D ecreto que declaró insubsistente su nom bra
m iento como Notario, el Consejo no podrá hacer ninguna declaración 
por no haberse establecido dentro del juicio el monto exacto de lo 
reclam ado y por tra tarse  de emolumentos que son sufragados por el 
público y no po r el Estado.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal y adm inistrando justic ia  en nom bre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, fa lla ;

Refórmase la sentencia del T ribunal A dm inistrativo de Medellin, de 
fecha diez y seis de .diciembre del año pasado, en el sentido de decla
ra r , como en efecto lo hace, la  nu lidad  del artículo 1" del Decreto 207 
de 22 de julio y artículo 79 del .Decreto 226 de 4 de agosto de 1942, 
expedidos p o r la Gobernación del D epartam ento de Antioquia.

Copíese, notifíquese, .publíquese y devuélvase al T ribunal de origen.

Tulio Enrique Taspón, Diógenes Sepúlveda Mejia, Gabriel Cai'reño 
Mallarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Caicos R ivade
neira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.



Exoneración de alcance,/

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, julio trece de m il novecientos cuarenta
y tres.

Guillermo Paredes Pardo, a quien por providencia de la C ontralona 
General de la R epública núm ero 1863, de 12 de agosto de 1940, se elevó 
un alcance por la cantidad de quinientos setenta y tres pesos con ochen
ta y un centavos en su condición de Cajero de la A dm inistración de 
H acienda Nacional del Cauca, solicitó  de aquélla entidad el beneficio 
de exoneración de que tra ta  el articulo 43 de la  Ley 42 de 1923.

La Contraloría, por resolución de doce de noviem bre de 1942, negó 
la exoneración solicitada, y de tal providencia ha apelado para  ante 
esta corporación el expresado señor Paredes, p o r medio de su apode
rado, doctor Eustorgio Sarria.

El re s p o n sa b le  d e jó  de 'C on tab iliza r, según aparece de autos, la canti
dad de $ 573.81, asi: p o r concepto de e m b a rg o s  ju d ic ia le s  d e d u c id o s  a 
los señores Gerardo Moreno, Manuel D. Maya, Ezequiel Murillo, M. A. 
Valencia, Teófilo Rejarano, Antonio Gaitán, E lias A. Ortiz, Ramón Cór
doba y U ld a r ic o  A riz a b a le ta .................................... ...................... $ 399.85

P or derechos de aduana pagados sobre encom iendas pos
tales ................................................................................................... ............... 110.17

Por estampillas dejadas de a d h e r i r ................................................. 16.30
Por r e m e s a s ........................................... ................................................... 47.49

$ 573.81

Esta suma fue luégo reducida a 'la cantidad de $ 548.31, como alcance 
definitivo en contra del expresado señor Paredes Pardo.

El fundamento de la .solicitud del señor Paredes está concretado en 
el siguiente párrafo de su dem anda:

“En los meses de noviem bre y diciem bre del año de 1936 y 
en los anteriores a éstos me hallaba sufriendo una grave do
lencia, que en concepto de los médicos expertos Antonio J. Le- 
mos Guzmán y Reinaldo Coronel, determ inó en mi persona una 
falta de control volitivo y, por lo mismo, un estado de m ani
fiesta irresponsabilidad que me colocó fuera de la zona de mi 
conducta norm al.”

Con los dictám enes de los médicos mencionados, establece el peti
cionario que no se hallaba en el uso total de sus facultades mentales 
cuando ocurrieron los hechos que dieron lugar a que se le h iciera res
ponsable de las sumas cuya falta se nótó al abrirse la caja de la oficina 
puesta a su cuidado. Pero para  la Contraloría General de la República 
no es suficiente la dem ostración que hace desprender de esos dictá
menes que podría serv ir “para ex im ir al ciudadano señor Paredes de 
la responsabilidad sobre un hecho o hechos crim inosos que, a decir ver
dad, no se ve por parte  alguna, dice la Contraloría, pero no para liberar



lo de una deuda que le fijó un  alcance ejecutoriado, de cuyo de-recho de 
exoneración no se encuentra prueba sufic ien te” .

Al expediente se han hecho venir por el interesado algunos docum en
tos, entre los cuales se halla  la  corpia de la sentencia del Juzgado l 9 Su
perio r de Popayán, que declaró extinguida la acción penal, por p res
cripción , en el juicio crim inal adelantado contra el señor Paredes, así 
como algunas declaraciones en el sentido de establecer que el m encio
nado señor hacía  anticipos de dinero a em pleados por medio de vales 
que recogía al pagar los sueldos, así como el acta de arqueo y entrega 
de la Caja y Almacén dé Especies Venales de la A dm inistración de Ha- 
cienda Nacional del Cauca al sa lir de su empleo el señor Paredes.

La tesis de la C ontraloría G eneral de la República es, pues, la de que 
los hechos alegados por e!l señor Paredes como elemento® p-ara d ecre tar 
la exoneración solicitada, pueden serv ir p a ra  hacerse valer ante la jus
tic ia  o rd inaria  en juicio crim inal; pero que p a ra  los efectos de la res
ponsabilidad fiscal no pueden ser ten idos en  cuenta. Que la deuda en 
favor del Fisco no puede desaparecer, aun cuando se  dem uestre que 
el empleado en cuyas m anos se  hallaba el manejo de los caudales pú 
blicos no se encontraba -en el uso cabal de sus facultades m entales 
cuando se notó la falta de los valores que constituyen el alcance dedu
cido en contra del señor Paredes, por no haber sido contabilizada por 
el responsable.

Según los térm inos del artículo 43 de la Ley 42 de 1923, ningún em
pleado o agente del Gobierno encargado del recibo, desembolso o ad
m inistración de fondos o bienes nacionales, quedará exento de respon
sabilidad por la pérd ida , hu rto  o depreciación de táles haberes, m ien
tras el Contralor General no lo haya exonerado de los cargos.

•La exoneración es una g racia establecida en  favor de los respon
sables del E rario  que, en determ inadas circunstancias, y cuando ocu
rren  los casos del artículo 43 de la  Ley 42 de 1923, se encuentran en 
condiciones de poder establecer su absoluta falta de culpabilidad en 
los hechos que han dado origen al alcance que se les ha deducido; lo 
que quiere decir que es necesario dem ostrar que la culpa es de d istin ta  
persona o que el hecho se h a  operado contra la voluntad del obligado, 
como en los casos de fuerza mayor, que no ha sido posible evitar. Pero 
es preciso que se tra te  de los casos señalados por la ley para  que 
proceda la exoneración.

Al respecto dijo el Consejo de Estado en. sentenciá de 23 de mayo 
de 1939 lo siguiente:

“No hay duda de que conform e a la Ley 42 de 1923, én su 
artículo citado, el Contralor General de la República sólo puede 
exonerar de alcances deducidos contra los responsables del 
E rario  Naciona'l cuando ocurre alguno de los eventos señalados 
expresam ente en la m encionada disposición: pérdida, m erm a, 
hurto o depreciación de los haberes que originan el oargo.”

Por m edio de la Resolución reglam entaria núm ero 130 de 1939, la 
Contraloría General de la R epública señaló los requisitos que deben 
llenarse p o r los responsables que aspiren a obtener el beneficio esta
blecido por la  'ley. Y como no hay otra norm a sobre el particular, es 
forzoso acom odarse a sus disposiciones. De su contexto se desprende, 
claram ente, que las com probaciones deben tender, necesariam ente, a es
tablecer los hechos que han  dado lugar a la pérd ida, hurto, merma o 
depreciación de los bienes puestos al cuidado de los empleados de 
manejo.

En el caso presente ocurre  que el peticionario  no aduce ningún ele
mento que pueda serv ir de base para  decretar la gracia solicitada. Toda 
su causa gira en torno del hecho de no haberse hallado, en la época 
en que m anejaba los dineros públicos como A dm inistrador de Hacienda



Nacional del Cauca, en su  entero y cabal juicio; es decir, que ha tra 
tado de dem ostrar su inculpabilidad, po r falta dé conocim iento; pero 
en form a alguna ha procurado  explicar las deficiencias anotadas en 
sus cuentas, que fue-ron base para  form ularle el alcance respectivo. 
P o r eso observa con sobrada razón la Contraloría, que el hecho alega
do puede servir de base p a ra  que el Congreso le decrete la respectiva 
condonación; pero en ningún caso para  que se le exonere de los car
gos que com.o. responsable del E rario  pesan sobre él. Esta responsabi
lidad de orden puram ente fiscal no puede ni debe confundirse con la 
res.ponsabihdad crim inal, pues bien se com prende que para exim irse 
ésta sí pudo serle útil 'la com probación de no haberse hallado en su 
■entero y cabal juicio cuando desem peñaba el puesto de A dm inistrador 
de H acienda del Cauca, y ocurrieron  las deficiencias de que hoy se le 
hace responsable.

Los elementos, probatorios traídos al juicio son, en efecto, de escaso 
valor. La sentencia del Juzgado l 9 Superior de Popayán, en lugar de 
constitu ir lina prueba en favor del señor Paredes, se lim ita a declarar 
la prescripción de 'la acción crim inal, por el transcurso  del tiem po, lo 
que no puede considerarse como factor favorable a las pretensiones del 
responsable. Tampoco tiene fuerza el hecho de no ser posible obtener 
ios archivois p a ra  efectuar el estudio de las cuentas que se considera 
im portante p a ra  el esclarecim iento de la responsabilidad del señor Pa
redes, si se tiene presente que la C ontraloría anota la circunstancia de 
que a su antecesor, señor Arboleda, ie fueron fenecidas satisfactoria
mente sus cuentas, declarándosele lib re  de responsabilidad fiscal, por 
lo cual le fue cancelada su  caución. Ni vale como argum ento que en el 
acta de arqueo y entrega de la Caja que obra en autos, no aparezcan 
las firm as del Cajero saliente n i la del empleado entrante, porque hay 
constancia de que a la  d iligencia concurrió  la sepora esposa de P are
des, fiadora, en represen tación  de éste, lo que hace presum ible que se 
enterase convenientem ente de los, datois que tal diligencia arrojó en con
tra  de aquél, aun a pesar de no haber firm ado ésta tam poco la diligen
cia. Esta circunstancia es <más bien desfavorable para  sus pretensiones. 
La única probanza de m érito es la que establece la buena conducta del 
responsable, que apenas es un  elem ento entre los que exige el num eral 
g) del artículo 39 de la Resolución núm ero 130 de 1939', bajo cuyo im
perio  se inició el "juicio. (Hoy rige la m ateria la Resolución 459 de 
1942).

Verdad es que, tanto para  decretarse una condonación como p a ra  la 
exoneración, deben obrar graves motivos de justicia. Pero, con todo, hay 
una gran d iferencia entre una y o tra  cosa, porque la prim era, no obs
tan te  que es. una facultad reglada del legislador, envuelve una m anifes
tación de voluntad propia del Congreso, cuando conoce los motivos de 
justicia, cuya com probación se establece por los medios que señala la 
Ley 94 de 1928 y, entonces, procede a rem itir o perdonar la deuda ya 
declarada en favor del Tesoro; en tanto que la Contraloría, sujeta al 
procedim iento que se traza en la Resolución reglam entaria núm ero 130 
(hoy rige la m ateria la Resolución núm ero 459 de 1942), solamente 
cuando se acred ita  en form a completa que la responsabilidad está ra 
dicada sobre terceras personas o que han obrado factores externos que 
acusen inculpabilidad plena, llenando su m isión sim plem ente fiscaliza- 
dora, declara que no existe esa responsabilidad y procede a d ic tar su 
providencia de exoneración cuando se tra ta  de la pérd ida, m erma, h u r
tó o depreciación de los haberes puestos al cuido de los em pleados de 
manejo. Y ya se ha visto que en el presente juicio no se tra ta  de n in 
guno de los casos contem plados en  el artículo 43 de la Ley 42, pues 
ni siquiera se ha alegado la pérd ida  de los valores, ni su depreciación 
o merma. Simplemente tales dineros, que debieron en trar a la Caja de 
la A dm inistración de H acienda del Cauca, dejaron de relacionarse en



las cuentas del responsable, sin que se dé como explicación exculpativa 
otra d is tin ta  del hecho de no hallarse en el pleno uso de sus facultades 
el cuentadante.

Por las razones expuestas, de acuerdo con su Fiscal, el Consejo de 
Estado, adm inistrando ju stic ia  en nombre de la R epública de Colom
bia y po r autoridad de la ley, confirm a  la Resolución apelada.

Notifíquese, cópiese y devuélvase. 7

Tulio Enrique Tascón, Diógenes Sepúlveda Mejia, Gabriel Carreño 
Mallarino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Riva
deneira G., Gustavo A. Valbuena.— Luis E. García V., Secretario.

Anales del C. de E .-N os. 329 a 334— 11



Presupuestos. - Reducción de partidas.

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado— Bogotá, agosto diez de m il novecientos cuarenta
y  tres.

El 27 de noviem bre de 1941, el señor Juan Guzmán demandó ante el 
T ribunal Adm inistrativo de Caftagena, por medio de su apoderado, el 
doctor Luis Carlos Rico, ila nulidad del num eral 71, capítulo 2 (jubila* 
ciones) del artículo 29 de la O rdenanza núm ero 26 de 1941, sobre p re
supuesto de rentas y gastos del Departam ento de Bolívar, expedida por 
'la Asamblea D epartam ental para  la vigencia fiscal com prendida entre 
el l p de julio de 1941 y el 30 de junio de 1942. Demandó, igualmente, el 
num eral 69 del capítulo 31, sobre jubilaciones, del Decreto número 
152 bis, de la Gobernación, p o r el cual se hizo la liquidación del men
cionado presupuesto, todo ello porque, en los citados numerales, la 
pensión de c incuenta  pesos, que como m aestro de escuela le fue decre
tada por la O rdenanza núm ero 26' de 1934, aparece con una apropia
ción de sólo cuarenta pesos ($ 40.00).

Tram itada la p rim era instancia, el Tribunal, en sen tencia  de 2 de abril 
de este año, accedió a las peticiones de la dem anda y, p o r tanto decla
ró  nulos los num erales de los expresados O rdenanza y Decreto, que fue
ron acusados “ en cuanto dichas disposiciones reducen a cuarenta pesos 
($ 40) la  pensión de Juan Guzmán L.”

Como consecuencia de esta nulidad, dice el fallo, “el Departamento' 
de Bolívar pagará a Juan Guzmán L. la p a rte  de su  pensión que dejó 
de pagarle por razón de la rebaja hecha m ediante las disposiciones 
cuya nulidad se decreta, a p a r tir  del 1" de julio de 1941, hasta cuando 
dicha pensión sea restitu ida a su monto prim itivo  de cincuenta pesos. 
($ 50.00) m ensuales.”

Contra esta p rovidencia  há interpuesto el Fiscal del T ribunal el re
curro de apelación, y como esta segunda instancia  ha sido 'tram itada en 
form a legal, es llegado el momento de  d ictar el respectivo falló, lo cual 
va a hacerse previas algunas consideraciones que sirvan para funda
m entarlo. '

Se considera':
Estudia la sentencia de p rim er grado, como cuestión previa y en 

tesis general, el alcance de las disposiciones del presupuesto en p re
sencia de las anteriores, contenidas en  ordenanzas sustantivas, para  es
tablecer si éstas pueden se r m odificadas por aquellas. Mas este punto 
es obvio, si se atiende al carácter propio de todo presupuesto que, en 
definitiva, no es sino la necesaria ordenación encam inada a regular los 
gastos públicos p a ra  acom odarlos a las entradas fiscales. El presupuesto 
es el acto-condición por excelencia que realizan las corporaciones legis
lativas, Congreso y Asambleas, esto es, la condición necesaria para  que 
una vez decretado un gasto pueda efectuarse, ya que si no se halla den
tro del presupuesto la  partida  correspondiente asignada para  atender 
a él, no podrá hacerse efectivo. P or lo tanto, se com prende que, no 
siendo el presupuesto ordenanza sustantiva, puesto que se lim ita ord i
nariam ente a incorporar los ingresos probables, asi como los respec-



tivos egresos relativos a un ejercicio fiscal para dar cum plim iento a los 
mandatos de carácter sustantivo, la no inclusión de una partida  dentro 
de él no im plica derogatoria o m odificación alguna de la disposición 
que establece el gasto.

La O rdenanza número 26 de 1934, por medio de la  cual la Asamblea 
de Bolívar decretó una pensión de jubilación al señor Juan Guzmán L. 
por sus servicios en Ja educación pública, se halla vigente y, por tanto, 
es de obligatorio cum plim iento, no im porta que su expedición no se 
haya conform ado a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley '4* de 1913, 
que para  el efecto de que 'las Asambleas puedan ejercer la facultad de 
decretar pensiones, requiere  que previam ente se expida la ordenanza 
reglam entaria de que habla el inciso segundo del o rd inal 4V del m entado 
artículo, y que, por do tanto, im plica que no pueden decretarse tales 
jubilaciones en form a de g rac ia  o beneficio en favor de determ inadas 
personas, sino en form a general, im personal. Mas como no es la dicha 
O rdenanza la que se halla sub judice, el Consejo párte de la base de 
que ella es válida y, po r tan to , 'de obligatorio cum plim iento.

No viene al caso estudiar en este fallo el carácter de las jubilaciones 
para  tra ta r de establecer si ellas constituyen o nó derechos adquiridos, 
tal como lo sostiene la sentencia de p rim era instancia, en oposición al 
concepto de esta corporación, reafirm ado en diversos fallos, que es 
el mismo de la honorable Corte Suprem a, reiteradam ente sostenido en 
m últiples decisiones. Por tanto, no es preciso, para  los efectos de esta 
sentencia, en trar a reba tir las argum entaciones m uy extensas que al 
respecto se hacen en la prov idencia  que es m ateria de esta apelación.

Si la O rdenanza sustantiva que decretó la pensión de cincuenta pesos 
($ 50) mensuales en favor del dem andante señor Guzmán L., no ha sido 
m odificada en el sentido de d ism inuir esa cuantía, sino que sim ple
m ente en la O rdenanza de presupuesto no se incorporó la partid a  su
ficiente para  atender aí pago del gasto ordenado, lo que debe anali
zarse es, simplemente, si po r tal hecho hay una violación del m andato 
de ,la O rdenanza sustantiva, y procede, por tanto, la anulación del re n 
glón presiipuestal respectivo.

Sentado, como está, que el Presupuesto no deroga ni m odifica las dis
posiciones sustantivas que decretan  gastos, síguese, como obligado co
rolario , que la -no inclusión de una partida  en aquél, aun en form a total, 
no envuelve violación legal alguna, porque de ninguna m anera podría  
aceptarse que el acto adm inistrativo  que realiza la Asamblea p a ra  es
tablecer el equilibrio entre los ingresos y los gastos, como objetivo p ri
m ordial y en v irtud  de atribución  constitucional, podría llegar a ser 
nulo por considerarse, en cualquier momento, que sea preciso re s tr in 
gir los egresos para  acom odarlos a las posibles entradas. Con distinto 
criterio  se llegaría  a la fácil conclusión de que son nulos, en el orden 
nacional, casi todos los presupuestos expedidos en los últimos años y 
quizás los de muchos años atrás, ya  que puede aseverarse, sin lugar a 
duda, (jue no han cabido jam ás dentro de ellos todas las partidas ne
cesarias p a ra  atender a los gastos decretados, inclusive las referen  tes 
a gastos de la misma índole del quedes m ateria de este juicio.

P or las razones expuestas, el Consejo de Estado, adm inistrando jus
tic ia  en nom bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con su Fiscal, falla:

Revócase la sentencia del T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, de 
dos de abril del presente año, y, en su lugar, niégam e  las peticiones de 
la dem anda.

Notifiquese, cópiese, publiquese y devuélvase al T ribunal de origen.



Elecciones. - Irregularidades.

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto diez y  siete de m il novecientos
cuarenta y tres.

Aurelio Tobón, en dem anda presen tada el día 29 de abril del presente 
año ante el Consejo de Estado, dem andó la nu lidad  parcial y la re c ti
ficación de los escrutin ios practicado* ,por el Consejo E lectoral del To
lim a el 10 del mismo mes, con ocasión de las elecciones para  R epre
sentantes al Congreso N acional por la C ircunscripción Electoral de 
Ibagué.

Sus peticiones son las siguientes:
Prim era. Que son nulos los registros de los Jurados de Votación que 

funcionaron en el Corregim iento de El Limón (M unicipio de Chapa
rra l) , y que los votos contenidos en dichos registros deben excluirse 
deil icóarrputo general de votos practicado po r el Consejo Electoral del 
Tolim a el día 10 de los corrientes.

Segunda. Que deben rectificarse  los cómputos del Consejo Electoral 
contenidos en e l 'a c ta  d e  fecha 10 de los corrientes, a fin de correg ir 
las irregularidades en que in cu rrió  esta corporación  al com putar los 
votos obtenidos por la. lista encabezada p o r el señor Gonzalo Pradilla 
en los M unicipios de Ambalema, Armero, Ataco, Cajamarca, Coello, Co- 
yaim a, C haparral, Espinal, Fresno, Honda, Lérida, Líbano, M ariquita, 
Natagaima, Ortega, P rado, Purificación, Venadillo y dem ás en que apa
rezcan votos a favor de la  m ism a lista . ,

Como, hechos fundam entales de la  dem anda adujo los siguientes:
1° Que eil Consejo E lectoral del Tolima, en los escrutinios que verificó 

el día 10 de abril, incluyó en  los cóm putos generales del Departam ento 
el registro aparejado po r el Jurado  E lectoral de C haparral.

29 Que en el Corregim iento de El Limón, de dicho M unicipio, apare
cen funcionando tres (3) m esas de votación, pero las actas de las elec
ciones y escrutinios no fueron firm adas por los m iem bros de los Ju 
rados de Votación, lo que las hace nulas, de conform idad con el a rtícu 
lo 195 del Código de lo Contencioso-Admiriistrativo.

3* Que, además de o tras irregularidades, 'las actas y papeletas de los 
tres citados Jurados de Votación de El Limón se mezclaron en un solo 
sobre, junto con las de Diputados a la Asamblea, y así fueron enviadas 
al Jurado E lectoral del M unicipio, lo que las hafce nulas, conforme al 
ordinal 3" del artículo 195 citado.

4? Que el Jurado  E lectoral de C haparral, en lugar de excluir esos 
registros de los cóm putos totales, con la previa declaración de nulidad, 
resolvió incluirlos y luégo los rem itió  con los demás documentos de las 
elecciones al Consejo E lectoral del Departam ento, para  que esta entidad 
declarara la invalidez de los registros, según el testim onio de los miem
bros del citado Jurado, señores Carlos A. Suárez, Rafael Vanegas, San
tos Ayala y Francisco  Echandía.



5  ̂ Que en el acto de los escrutinios verificados por el Consejo Elec
toral del Tolima, se contabilizó un total de 2.960 votos por la lista de can
didatos encabezada por el señor Gonzalo P rad illa  para  'Representante a 
la Cámara.

6* Que la m encionada lista sólo obtuvo en el Departam ento una cifra 
de 2.805 votos o menos, de conform idad con los resultados de los es
cru tin ios practicados po r los Jurados el día de las elecciones y los que 
celebraron el 25 de marzo los Jurados Electorales M unicipales.

7t? Que la dicha cifra es la que figura en los cómputos de la Goberna
ción, con vista de las actas, com unicaciones y demás docum entos en
viados por los Jurados de Votación, los Ju rados Electorales de los Mu- 
miaiípdos y las com unicaciones de los Alcaldes; y

89 Que para  obtener el resultado de 2.960 votos en favor de la lista 
del expresado doctor P radilla , el Consejo E lectoral D epartam ental com-

• puto, irregu lar e indebidam ente, a dicha lista , un número suiperior de 
votos al que realm ente obtuvo.

A su tu rno , el señor Gonzalo Pradilla, vecino de Armero, en escrito 
de fecha 7 de mayo siguiente, demandó, igualm ente, la nulidad parcial 
y rectificación  de los escrutinios verificados por el Consejo E lectoral 
del Tolim a el día 10 de abril próxim o pasado, y pidió que se hicieran 
las siguientes declaraciones:

Que son nulos los registros de los Jurados de Votación que funciona
ron en la  Inspección de Policía “La Aurora” , del M unicipio de Cunday; 
en la Inspección de Policía de H errera, del M unicipio de C haparral; en 
la Inspección de Policía de Palocabildo, del'M unic ip io  de Falan; en 
la Inspección de Policía de Guáramo, del M unicipio de Herveo; en la 
de Corazón, M unicipio de Rovira; en la Inspección de P Íayarrica, Mu
nicipio de San Antonio; en la de Ronces valles, del M unicipio de San 
Antonio; que es nulo el registro  del Jurado E lectoral deL M unicipio de 
A lvarado; que ’lo son igualm ente los de los Jurados de Votación núme
ros uno (1), tres (3), cuatro (4), cinco (5), seis (6), siete (7) y ocho 
(8) del mismo M unicipio; lo mismo que los registros de los Jurados de 
Votación de La Palm ita, del M unicipio de Natagaima, y de Las Merce
des, del M unicipio del Guam o;

Que deben rectificarse  los cómputos del Consejo E lectoral contenidos 
en el acta del 10 de abril del presente año, a fin de corregir las irregu
laridades en que al hacer el recuento de los votos em itidos en las elec
ciones de R epresentantes po r las listas encabezadas po r Alfonso Bonilla 
Gutiérrez, Carlos Antonio Lis y Gonzalo P rad illa , incu rrie ron  los Ju ra 
dos de Votación que funcionaron en los M unicipios siguientes: Ibagué, 
Líbano, Vénadillo, Espinal, Guamo, Suárez, San Antonio, San Luis, Ro
vira, AJpujarra, Ortega, M ariquita, Ataco, Purificación, Villahermo-sa, 
Cunday, Icononzo, Dolores, Santa Isabel y demás en que aparecen votos 
por las listas referidas.

Como hechos fundam entales de su dem anda anotó los siguientes:
Que el Consejo E lectoral del Tolima incluyó en los cóm putos gene

rales del D epartam ento el registro  del Jurado  E lectoral del M unicipio 
de Cunday; que en dicho M unicipio funcionaron mesas de votación sin  
la previa autorización del Concejo Electoral en  el Corregim iento de La 
Aurora; que en sesión de 10 de marzo de este año, el dicho Consejo 
negó el perm iso para  colocar mesas de votación en ese Corregim iento, 
por m edio de prov idencia  com unicada en telegram a de 11 de marzo; 
que por esa resolución el Consejo E lectoral derogó cualquiera otra so
bre ¡la m ateria ;

Que el Consejo E lectoral del Tolima incluyó en los cómputos genera
les 'del D epartam ento los registros de los Jurados Electorales de los Mu
nicip ios de Falan, Herveo, Rovira, San Antonio, Natagaima, Guamo, por 
haber funcionado mesas de votación en los Corregim ientos de Páloca- 
bildo, del M unicipio de F alan ; Guarumo, del M unicipio de Herveo; Co-



razón, del M unicipio de Rovira; P layarrica  y Roncesvalles, del de San 
Antonio; La Palm ita, de Natagaima, y Las Mercedes, del M unicipio del 
Guamo, sin autorización o permiso del Corrse.io Bleetoral D epartam ental;

Que en las mesas de votación núm eros 1, 3, 4, 5, 7 y 8 del Municipio 
de Alvarado se com etieron irregularidades diversas, tales como la de 
enviar el registro  de los electores sin  la firm a de los Jurados (Ju ra 
do 3?) ; de enviar sin la firm a del Jurado el registro de los que votaron 
sin  certificado (Jurado  número 4 ); de enviar sin la firm a del Jurado 
el registro de los sufragantes (Jurados núm eros 5, 6 y 7). Que en el re
gistro del Jurado  núm ero 7 del M unicipio de Alvarado aparecen vo
tando individuos que no figuraban ni en el censo perm anente ni en v 
la lista de certificados, y que lo mismo ocurrió  en el Jurado núm ero 8, 
en donde votó el señor Salvador M erchán con la cédula núm ero 153167, 
de ViOitá;

Que según la Circiliar telegráfica de 23 de 'marzo de 1943, dirigiida por 
el Secretario de Gobierno a los Alcaldes, Inspectores y Corregidores, 
la lista encabezada p o r Gonzalo P radilla  obtuvo 2.863, faltando todavía 
algunos datos que aum enten esa cifra, y que según datos publicados por 
la prensa de Bogotá, la lista del señor P rad illa  alcanzó cerca de 3.000 
v o to s;

Que posteriores datos de la Gobernación solam ente atribuyen a su 
lista la cifra <de 2.805 votas;

Que, en fin, en varios Jurados de Votación y Jurados Electorales no 
se com putaron todos los votos obtenidos por el dem andante.

En el juicio in s ta u ra d a  por Aurelio Tobón se hizo parte  como oposi
to r  e'l expre-sado señor Pradilla, y en el que ira ció éste figura como opo
sito r el señor Toibón. Ambos se han tram itado on legal form a y es llegado 
el momento de fallarlos, lo que se hará  en una sola sentencia, de con
form idad con lo dispuesto por el artículo 229 de la Ley 167 de 1941.

Todas las pruebas pedidas por las partes fueron decretadas y p rac
ticadas, inclusive una  inspección ocular sobre las papeletas que s ir 
vieron para  las elecciones verificadas en el Departam ento del Tolima 
el 21 de m arzo pasado, prueba que, no obstante haber sido negada por 
el sustanciador, la Sala ordenó que se llevara a cabo. La diligencia se 
efectuó en presencia de testigos actuarios y su resultado consta en el 
acta que con tal motivo liujbo de levantarse.

Demanda de don Aurelio Tobón.
En este juicio son dos las cuestiones prim ordiales planteadas por la 

dem anda, a saber:
Prim era. Que en el Corregimiento de El Lim ón, M unicipio de Chapa

rra l, hubo tres mesas de votación cuyos registros carecen de la 'fo rm a 
lidad de las firm as de los m iem bros del Jurado de Votación, y que sin 
embargo fueron com putados po r el Jurado E lectoral M unicipal de Cha
parral al hacer el escrutinio de los votos consignados en ese Muni
cipio, y

Segunda. Que el Consejo Electoral del Tolima, al verificar el escru
tin io  general con motivo de las pasadas elecciones para  R epresentantes 
al Congreso, atribuyó y computó irregularm ente los votos emitidos en 
favor ̂ de la lista encabezada po r el señor Gonzalo P radilla , los cuales 
solam ente alcanzaron a la cifra de dos mil ochocientos cinco (2.805) 
en lugar de dos mil novecientos sesenta (2.960), que es la que aparece 
en el cuadro form ado por el Consejo Electoral.

Se considera:
Para  establecer el prim ero de los hechos de la dem anda del señor 

Tobón,, esto es, el relativo a la  carencia de las firm as de los m iem bros 
del Jurado de Votación en las actas correspondientes a tres mesas del 
Corregim iento de El Limón, el dem andante hizo ven ir al expediente los



testim onios de los señores Carlos A. Suárez, Rafael Vanegas, Santos 
Ayala y Francisco E chandía, rendidos ante el Alcalde M unicipal de 
Chaparral, y que luégo fueron ratificados ante el Juez Prom iscuo del 
Circuito de C haparral, con excepción del señor Francisco Echandía.

En efecto, de las declaraciones de los expresados señores se despren
de que los registros correspondientes a tres mesas de votación instala
das en el Corregim iento de E'l Limón, llegaron al Jurado E lectoral Mu
nicipal sin  las firm as que la ley  exige y que los votos de las tre s  mesas 
venían confundidos en un  m ism o sobre. Las afirm aciones de los -de
ponentes tienen, fuera .del valor legal, e.l -muy significativo de que todos 
ellos actuaron como m iem bros del Jurado Electoral del M unicipio de 
C haparral.

Pero acontece que tam bién han venido al expediente las actas orig i
nales de los escrutinios verificados en El Limón y en ellas aparecen las 
firm as de quienes in terv in ieron  )en su elaboración. De modo que resulta 
realmente inexplicable que sean los mismos m iem bros del Jurado Elec
toral del M unicipio de C haparral quienes aseveran que tales docum en
tos llegaron sin  las firm as de los m iem bros de los Jurados de Vota
ción, y que, n-o oibstantc esto, los mismos declarantes no hubieran hecho 
ninguna observación en el m omento de verificar el escrutinio y los 
hayan computado como válidos. Algo muy extraño hay en este hecho. 
Porque si,*como lo afirm an los declarantes, es vendad que los registros 
llegaron al Jurado E lectoral sin  las firm as correspondientes, es posible 
que ellas hayan sido puestas con posterioridad  a los escrutinios, cosa 
a todas luces irregular, o que sencillam ente tal deficiencia no haya ocu
rrido  sino respecto de la copia que se envió al Jurado , y no con res
pecto a las que fueron rem itidas al T ribunal A dm inistrativo de Iba- 
gué y a la Gobernación.
. También aseveran los declarantes que las boletas de votación de las 

citadas mesas llegaron confundidas o mezcladas entre sí, lo que com
porta una irregularidad  que da lugar a que se le considere dentro de la 
disposición del artículo 195 de la Ley 167 de 1941, que expresa que son 
nulos los registros de los Ju rados de Votación cuando se haya ejercido 
violencia contra  los escrutad ores, o destru ido o meziclajdo con otras las 
papeletas de votación, o se hayan perdido, o destruido éstas por causa 
de violencia.

Pero esta aseveración no tiene fundam ento serio por cuanto los mis
mos declarantes no h icieron  observación alguna sobre este hecho en el 
momento de los escrutinios y, además, como lo observa el señor F iscal 
de la corporación, el caso contem plado por el artículo 195 de la Ley 167 
de 1941, se refiere a ocurrencias provenientes de violencia o fuerza 
que puedan dar ‘lugar a que se destruyan, mezclen con otras o se p ier
dan las papeletas que han servido p a ra  la votación. /

P ara  el Consejo, esta p a rte  de la acusación no p resta  fundam ento 
atendible p a ra  dejar de com putar los votos a qiíe se refieren  los registros 
aludidos, porque, como -se h a  dicho, en las actas que ha tenido a la 
vista esta corporación s í aparecen las firm as de los m iem bros de los 
Jurados de Votación, y esos documentos, así expedidos, tienen todo el 
valor probatorio  que 'la lie y les asigna. Bien entendido que es posible 
que el ejem plar enviado ai Jurado  E lectoral de C haparral hubiera  ca
recido de tales firm as, en  cuyo caso debió ser rechazado por éste en 
el momento del escru tin io ; pero  p a ra  los ¡efectos de la dem anda, este 
factor no cuenta en p resen c ia  de las actas originales que han venido a 
los autos.

Si hubo otras irregu laridades de aquellas que no afectan la validez 
de la elección como la falta de las firm as del Jurado  en las listas de 
sufragantes, etc., no es éste el lugar de exam inarlas, puesto que el hecho 
anotado en la dem anda es el de no haberse firm ado las actas o regis
tros de votación d;e las mesas que funcionaron en el Corregim iento de



El Limón, del M unicipio de C haparral, es forzoso desestim ar tal hecho 
como causal de nulidad de Jos expresados registros.

Segunda cuestión. Que el Consejo E lectoral del Tolima computó en 
favor de la lista del señor Gonzalo P rad illa  un  núm ero m ayor de votos 
del que realm ente obtuvo.

P ara  acred itar este hecho se han tra ído  al expediente todas las actas 
de los Jurados Electorales de los M unicipios del Departam ento y, ade
más, las copias d'e los ejem plares que fueron rem itidos a'l T ribunal Ad-. 
m inistrativo de Ibagué y a  la  Gobernación del D epartam ento. Sobre esta 
docum entación, que no  ofrece d iscrepancias en lo que respecta a las 
cifras respectivas, y sobre la base de la autenticidad de tales documentos 
que «on los mismos que debieron servir para  la verificación de los 
escrutinios generales, el Consejo ha  llegado a establecer, en form a evi
dente, que las cifras asignadas a los M unicipios de Ambalema, Coelio, 
Coyaima, Chaparral, Espinal, F resno, Honda, Líbano, M ariquita, Nata
gaima y Purificación, no coinciden con las que arrojan  las respectivas

Diferencia.

10 
30 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10

— 5
40

160— 5 — 155
D irerencía en estos registros: i 00 votos, que es la misma anotada en 

la dem anda entre las cifras totales de 2.960 y 2.805.
P or haberlo solicitado ed opositor, señor Pradilla, hubo de p racticarse  

una inspección ocular sobre las boletas que fueron rem itidas por el Con
sejo E lectoral de Ibagué y que sirv ie ron  p a ra  las elecciones de Repre
sentantes al Congreso llevadas a cabo en el mes de marzo pasado. Tal 
diligencia se efectuó en presencia  de testigos actuarios y con la presencia 
de los apoderados y voceros de Jos 'interesados, y en eJ expediente se en
cuentra el acta levantada con ta l motivo.

De esa diligencia resultó que el núm ero de papeletas correspondiente 
a  la lista  encabezada por el doctor Alfonso Bonilla Gutiérrez fue el de 
8.524, y que la lista encabezada p o r  don Gonzalo P rad illa  arrojó un total 
de 2.944, es decir, cifras en desacuerdo con lo que rezan las actas respec
tivas y con los cómputos hechos por el Consejo E lectoral de Ibagué.

Como se hizo constar en el acta respectiva, “ se abrió una caja enviada 
p o r el Consejo E lectoral del Tolim a que contenía las papeletas que sir
v ieron para  las elecciones p a ra  R epresentantes al Congreso, verificadas el 
21 de marzo pasado. Fueron contados tre in ta  y nueve paquetes de boletas 
o papeletas que correspondieron a los tre in ta  y nueve M unicipios del 
D epartam ento del Tolima, paquetes éstos que venían am arrados con pio
las, sin paquete especial y sin  certificación ninguna de las autoridades 
respectivas acerca de su contenido” .

actas. En efecto, se observan las siguientes diferencias:

C uadro D ú d e l o s  
del Consejo registros
Electoral.

Ambalema .
CoVllo .........
Coyaima . . .  
Chaparral . . 
Espinal 
Fresno
Honda .........
Líbano . . .  . 
M ariquita . .  
Natagaima .
Ortega .........
Purificación

33
128
242
542

72
201
167
171
171
90
55

170'

23
98

232
532

62
191
158
161
161

80
60

130



Debe exam inarse si en presencia  de las actas respectivas tienen mayor 
fuerza probato ria  las papeletas que se h ic ieron  venir al Consejo y sobre 
las cuales se hizo la debida confrontación con los reg istras electorales. A 
este respecto debe decirse que, en p rim er térm ino, en  m aterias electorales 
tienen valor probatorio  das actas de los Jurados de "Votación y de los 
Jurados Electorales, siem pre que ellas hayan sido extendidas con las 
form alidades legales. En tales condiciones son verdaderos documentos 
públicos que haqen prueba acerca de su contenido p o r estar autoriza
das por funcionarios públicos que ejercen cargos por autoridad pública. 
Verdad es que las papeletas de las votaciones son enviadas tam bién a 
los Jurados Electorales, y que éstos, en caso de dudas acerca de 'la exac
titu d  de los cóm putos, pueden verificar, como lo expresa el artículo' 143 
de Ja Ley 85 de 1916, los hechos respectivos efectuando un nuevo es
crutinio sobre las papeletas en la form a como está dispuesto para los 
Jurados de Votación. No obstante, es sabido que, de conform idad con lo 
dispuesto por el artículo 15 de la Ley 31 de 1929, el m érito probatorio  
está asignado siem pre a los registros electorales, especialm ente a los que 
se encuentren en el T ribunal A dm inistrativo correspondiente.

La desestim ación que de las actas hizo el Consejo E lectoral del To
lim a no tiene ninguna analogía con el caso que contem pla el articulo 
143 citaido, que, po r otra parte, se refiere a los Jurados„E lectorales. Ai 
m enos no hay constancia de que se hubiera dudado del m érito de los 
registros y se hubieran  verificado escrutinios parciales sobre las pa
peletas de cada Jurado E lectoral. Por todo lo cual, esta corporación sos
tiene que no ha quedado desvirtuado, ni por la actuación del Consejo 
Electoral ni por la diligencia de inspección ocular p racticada en Bo
gotá, el valor probatorio  de las actas, que según el artículo 9"? de la 
Ley 187 de 1936 son pruebas en los juicios de nu lidad  que se intenten 
en asuntos electorales.

No estuvo en lo cierto el Consejo E lectoral de Ibagué al dejar de 
anotar en el cuadro que contiene los cóm putos electorales del D eparta
mento del Tolima para  verificar el escrutinio general, los datos que a rro 
jan los registros enviados po r Jos Jurados Electorales de los Municipios, 
p ara  efectuarlos posiblem ente sobre las papeletas que sirv ieron de base 
para  las votaciones y fueron enviadas po r los últim os, porque ninguna 
disposición legal autoriza sem ejante procedim iento , ya que los regis
tros debidam ente form ados, m ediante el llen o /d e  las exigencias de la 
ley, son los docum entos eficaces que sirven de base para  la realización 
del escrutinio general. La labor del Consejo E lectoral, como las de las 
demás corporaciones electorales, no es o tra  que la de una simple con- 
tabilización de los resultados parciales que constan en las actas res
pectivas, salvo en, los casos especiales que la ley contem pla y en los 
cuales le es dado, en presencia de cuestiones de hecho, desestim ar los 
datos que en ellas aparezcan.

De esta opinión p a rtic ip a  el señor Fiscal de la corporación en su 
vista de fondo al analizar la cuestión que se estudia, en térm inos de 
absoluta claridad que el Consejo prohija  en su in tegridad .

Sentado lo an terior, la rectificación  del escrutinio verificado por el 
Consejo E lectoral D epartam ental del Tolim a se im pone, y así habrá de 
decretarse para  el efecto de hacer la declaración de elección que sea 
conform e con la realidad  electoral establecida sobre los documentos que 
tienen eficacia legal.

Demanda de don Gonzalo PradillaJ
Los fundam entos card inales de la dem anda de don Gonzalo P rad illa  

consisten en el hecho de que en las Inspecciones D epartam entales de 
Policía de La Aurora, M unicipio de Cunday; H errera, del M unicipio de 
C haparral; Palo cabildo, del M unicipio de Falan; P layarrica  y Ronces- 
valles, del M unicipio de San Antonio; Guarumo, del M unicipio de H er
veo; Las Mercedes, del M unicipio del Guamo; La Palm ita, en  el de Na-



tagaim a, y Corazón, -en el de Rovira, funcionaron mesas de votación 
sin el correspondiente 'permiso del Consejo Electoral, amén de que hubo 
otras irregularidades que tuv ieron  lugar en el M unicipio de Ailvarado.

P ara  dem ostrar su  intento, el dem andante hizo venir a los autos va
rias certificaciones del Coftsejo E lectoral Departam ental, en las cuales 
se hace constar que el Consejo negó la solicitud hecha por el Jurado 
E lectoral de Cunday para  instalar- mesas de votación en La Aurora, y 
que con respecto a las Inspecciones Departam entales de H errera  (Cha
p a rra l) , Palocabildo (Falan), Guamo (Herveo), Corazón (R ovira), Ron- 
cesvalles y P layarrica  (San A ntonio), no hay constancia de que se 
haya concedido perm iso p a ra  instalar mesas de votación en tales lu
gares. Tam bién obra en autos un 'certificado del cual resulta  que el 
Consejo autorizó la colocación de mesas de votación en La Palm ita, 
de! M unicipio de Natagaima, y que no se concedió perm iso p ara  insta
lar mesas de votación en Mercedes, del Guamo. La base para  sustentar 
este cargo la encuentra el actor en lo dispuesto por el artículo 7<? de 
la  ¡Ley 187 -de 1936, que empresa que en Jas cabeceras de los Corregi
m ientos que estén a diez o más kilóm etros de la del M unicipio, el Ju
rado E lectoral está obligado a establecer mesas de votación, y que en 
aquellas que se hallen a m enor distancia, así como en las cabeceras de 
Inspectorías o Inspecciones D epartam entales, el Consejo Electoral podrá 
perm itir la colocación de ellas a solicitud del Jurado E lectoral o de 
cualquier ciudadano.

Lo prim ero que puede observarse con respectó a la certificación del 
Consejo Electoral de Ibagué, que se halla al folio 6 del cuaderno p rin 
cipal, y en el cual se dice que revisadas detenidam ente las actas y re
soluciones del Consejo, no hay  constancia alguna de que esa entidad 
haya  concedido perm iso a los Jurados Electorales de Cunday, Chapa
rral, Falan y otros p a ra  establecer mesas de votación en las Inspeccio
nes de Policía a trás citadas, es que se tra ta  de una prueba negativa, 
pues bien se ve qu¡e no fue que el Consejo negara las respectivas so
licitudes, c.omo en el caso de La Aurora, respecto del cual se certifica 
sobre la  existencia de una  acta que tiene fecha 5 de marzo de 1943, y 
en la cual consta que el P residente del D irectorio D epartam ental Libe
ral solicitó el perm iso para  establecer mesa de votación en la Inspec
ción de Policía, el cual fue negado. No se desprende de esa prueba, en 
form a concluyente, ni que -esos lugares en donde funcionan tales Ins
pecciones de Policía no sean Corregimientos y que éstos no Se hallen a 
una d istancia in ferio r de diez kilóm etros de la cabecera del respectivo 
M unicipio.

Por el hecho de no existir constancia en el Consejo E lectoral de ha
berse concedido tal perm iso, no es forzoso concluir que las dichas me
sas de votación funcionaron de m anera ilegal y que, por consiguiente, 
los votos en  ellas em itidos carecen de va'lor y deben-excluirse del cóm pu
to  igen>eral. Cuando lia ley ha dispuesto que se coloquen ¡mesas de vo
tación en las cabeceras de los Corregim ientos que se hallen a determ i
nada d istancia de la  'cabecera del M unicipio en donde actúa el Jurado 
Electoral, ha sido con el objeto de facilitar el ejercicio de la función 
constitucional del sufragio, y con ese mismo criterio  ha determ inado 
que, no obstante la d istancia, pueda perm itirse en otros lugares la ins
talación  de masas de votación; pero no con m ira esto últim o de res
tr in g ir  el ejercicio del sufragio, sino precisam ente con el propósito  de 
facilitarlo .

El dem andante ha debido p ro d u c ir la prueba positiva p a ra  demos
tra r  que los lugares aludidos están com prendidos dentro de los casos 
contem plados por la parte, final de1! articu lo ’7P de la expresada Ley 187 
de 1936, y no lo hizo.

P or lo demás, como lo afirm a la Fiscalía, n i aun en  el caso de haberse 
dem ostrado plenam ente que tales mesas de votación funcionaron sin el



perm iso correspondiente, en la form a legal, p o d ría  declararse la nuli
dad de los respectivos registros, pues sabido es que las nulidades en 
m aterias electorales están taxativam ente' enum eradas en la ley, y en este 
caso no conlleva precisam ente la nu lidad  alegada, pues no se halla com 
prendida dentro de los artículos 195 y 196 de la Ley 167 de 1941, ya 
que no cabe contra ellos ni el cargo de falsedad o apocrifidad  que la 
dem anda pretende.

Por lo que respecta al funcionam iento de las mesas de votación de 
la Inspección de La Aurora, M unicipio de Cunday, es verdad que se ha 
establecido con la certificación  del Consejo Electoral que fue negado 
el perm iso solicitado p o r ¡el P residente del D irectorio L iberal, lo que 
quiere decir que el Jurado E lectoral de Cunday obró sin sujeción a lo 
dispuesto -por ei Consejo al o rdenar la  instalación de dichas mesas de 
votación en ese lugar. Mas po r 'las constancias que se insertaron  en el 
acta de escrutinio general, se com prende que el Jurado (Electoral de 
Cunday resolvió el caso, en consideración a que existía una autoriza
ción an terio r que entendía que no había sido derogada, pues no es 
aceptable por ningún motivo que haya sido por órdenes de los Inspec
tores de Cedulación, puesto que éstos no tienen facultad alguna para 
resolver acerca de la instalación de mesas de votación. Pero  no dis
culpa al Jurado E lectoral 3o an terio r porque es evidente que” el perm iso 
fue negado por el Consejo E lectoral y a ello ha debido atenerse.

Pero con todo, los Jurados de Votación se instalaron indebidam ente, 
y los sufragantes que en tales m esas consignaron sus votos de buena fe, 
en ejercicio de un pleno derecho, no pueden quedar sancionados con 
la anulación de sus votos, sólo porque el Jurado Electoral, en cuestio
nes m eram ente procedim entales, ordenó en form a irregular el funcio
nam iento de mesas de votación.
. Para el Consejo esta cuestión es adjetiva, sin que, naturalm ente, con

sidere que el Jurado E lectoral de Cunday no haya incurrido  en respon
sabilidad p o r tal hecho. Pero en  m anera alguna ante el hecho cumplido 
de unas votaciones realizadas 'ante unos Jurados de Votación q u e 's e  
instalaron y funcionaron regularm ente, cabe una declaración de nulidad 
sobre los registros respectivos. Lo contrario  podría llevar al peligroso 
extremo de que se ordenase el funcionam iento de mesas de votación en 
forma irregular, para  en form a sorpresiva colocar a los electores en el 
trance de p e rd e r sus votos po r -causas que no les son im putables, cosa 
más grave, si se quiere, que la m ism a irregularidad  en que incurrió  el 
Jurado E lectoral de que se viene hablando.

Las autoridades com petentes deberán  in ic iar la investigación para  
establecer la responsabilidad en que hayan in cu rrido  las corporaciones 
electorales por lo referente a la  instalación de las mesas de votación de 
la Inspección de La Aurora.

Las irregularidades que se afirm a po r el dem andante fueron cometi
das en algunos de los Jurados de Votación del Municipio de Alvarado, 
tales como las anotadas en el acta del Jurado Electoral, consistentes en 
la falta de las firm as del Jurado  en unos registros de electores, o en el 
de los que votaron sin  certificado, etc., asi como el hecho de haber su
fragado en la mesa núm ero 8 un ciudadano cuya cédula fue expedida 
en Bogotá, y posiblemente sin revalidación, no alcanzan a invalidar los 
respectivos registros ya que las actas fueron bien conform adas, y por 
tanto, esas irregularidades no serv irían  de base al Consejo para  decla
ra r  la  nulidad de aquéllas y su  consiguiente exclusión de los cómputos 
electorales.

Por todo lo anterior, se concluye que las peticiones de la demanda 
no pueden prosperar.

En m érito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en un todo de acuerdo 
con su Fiscal, y adm inistrando justicia en nom bre de la R epública de 
Colombia y po r autoridad de la ley, falla:



1* Decrétase la rectificación de los escrutinios verificados por el 
Consejo E lectoral D epartam ental del Tolima el día 10 de abril último, 
con ocasión de las elecciones p a ra  R epresentantes al Congreso, que tu
vieron ’lugar el 21 de m arzo an terior, con el objeto de corregir las irre 
gularidades en que in cu rrió  dicha corporación al com putar los votos 
obtenidos po r la lista encabezada po r el señor Gonzalo Pradilla, para  
hacer la declaración de elección correspondiente.

2V No hay lugar a declarar la nulidad de los registros del Corregi
miento de El Limón, M unicipio del C haparral.

3e No hay lugar a hacer las declaraciones solicitadas por el señor 
Gonzalo P rad illa  en su dem anda.

4° Él Consejo de Estado h a rá  la rectificación de los escrutinios al 
tercer día hábil ¡siguiente al de la ejecutoria de esta sentencia, y, en 
vista del resultado, expedirá las credenciales correspondientes que la 
rectificación im ponga y cancelará las de los ciudadanos que no hayan 
alcanzado la cifra suficiente p a ra  poder ser elegidos. Hora, 10 de la 
mañana.

5»? P or el Juzgado del C ircuito correspondiente se in ic ia rá  la investi
gación para  establecer la responsabilidad en que hayan podido incu
r r ir  las cor-por ación es electorales con motivo de. la instalación <le las 
mesas de votación en la Inspección de “La A urora” ,

Notifíquese, copíese, publiquese.
Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel .Carreño Mallarino, 

Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Separación absoluta del Ejército.

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veinticinco de m il novecientos
cuarenta y  tres.

El 10 de mayo último, el doctor Carlos H. Pareja, con poder del Sub
teniente Jaim e Fonseca Ariza, dem andó la nulidad de l'D ecre to  número- 
505, de 9 de marzo an terior, dictado por el M inisterio de Guerra, por 
medio del cual el Gobierno -separó a éste, en form a absoluta, del servicio 
activo del E jército.

Pidió el dem andante que, como consecuencia de tal nulidad, se le 
restablezca el derecho a su m andante, m ediante la restitución al ser
vicio y el pago de la parte de los sueldos que le fue rebajada a p a rtir  
tdel Decreto 2153 de 8 de septiem bre de 1942, que 'lo suspendió tempo
ralm ente en el ejenciicáo de  sus funci.ornes, y del total de ellos a p a r tir  
de la fecha del Decreto acusado.

(lomo hechos de la dem anda expuso los siguientes:
l 9 Que el Subteniente Fonseca p restaba servicios en el grupo de Ca

ballería núm ero 5, Maza.
2? Que debido a tendenciosas inform aciones que contra él llegaron 

al Ministerio,- el Gobierno lo suspendió por medio del Decreto 2153, de 
8 de septiem bre de 1942, rebajando su sueldo a la m itad.

39 Que de las diligencias investigativas adelantadas conforme al De
creto citado, no resultó com probada la mala conducta de que .se acu
saba al Subteniente Fonseca; no obstante, el Gobierno la estimó com
probada y dictó el Decreto que acusa, por medio del cual se separa en 
form a absoluta del E jército al expresado Fomseea, dejándosele de pagar 
el sueldo correspondiente. í

Fundam entó el derecho en los artícu los 49 y 50 del Decreto 1123 
de 1942.

Dentro del térm ino de fijación en lista, el señor Agente del M inisterio 
Público solicitó que se agregasen al juicio los antecedentes del Decreto 
acusado, cOvSa que se dispuso en la debida oportunidad por el sustan
c ia d o s

Surtida la tram itación de rigor, es llegado el momento de p ro ferir el 
respectivo fallo, lo que va a hacerse m ediante breves consideraciones.

Fundam entos del Decreto 505 de 194-3.
Dice así el Decreto acusado, en  su  parte  considerativa:

“Que de los docum entos allegados a la investigación adm i
n istra tiva de los hechos que dieron origen a l Decreto 2153 de 
8 de septiem bre de 1943, se desprende que en el lapso com pren
dido en tre  los meses de febrero  a agosto del citado año, el 
Subteniente Jaim e Fonseca Ariza, por su intem perancia y a 
pesar de las am onestaciones y órdenes recib idas de conform i
dad con las disposiciones reglam entarias, causó varios graves 
escándalos que afectan el buen nombre del E jército ;



“Que dichas faltas, en concepto del Gobierno, son constitu
tivas de mala conducta y determ inantes de la separación del 
Ejército, en form a absoluta, según lo preceptuado en los or
dinales a) y b ) , parte  final del artículo 50 del Decreto 1123 
de 1942;

Que la separación del servicio no es tanto una sanción que 
el Gobierno im pone a un Oficial po r las faltas que haya podido 
cometer, sino p rincipalm ente una m edida que está obligado a 
adoptar en defensa de 'la institución arm ada.”

En efecto, dioe'-el artículo 49 m em orado:
“Los Oficiales en servicio activo se separan del E jército:
“a) En form a absoluta;
“b) En form a tem poral, en los .siguientes casos:
“Separación absoluta:
“a) P o r m ala conducta com probada.

“Artículo 50. La -separación por m ala conducta a que se re 
fiere el ordinal a), se causa cuando se com prueben debida
m ente los siguientes hechos:

“a) Beodez habitual o frecuente, o uso de drogas hero icas; 
“b) Indelicadezas adm inistrativas siem pre que no alcancen a 

constituir delito.”
Ya el Gobierno, po r medio del Decreto 2153 de 1942, de 8 de septiem 

bre, había suspendido en el ejercicio de sus funciones al m encionada 
Subteniente Fon-seca, de conform idad con lo dispuesto po r el articulo 51 
del expresado Decreto 1123, y fue trasladado del Grupo de Caballería 
Maza a la Sección de Oficiales en disponibilidad del Departam ento de 
Personal del M inisterio de Guerra. Y po r el artículo 39 se dispuso que 
el Comando de la Brigada de Institutos Militares sería la entidad en
cargada de conocer, in stru ir y fallar -las diligencias adm inistrativas co
rrespondientes, previa audiencia del interesado, para  cuyo efecto debían 
rem itírsele todos los antecedentes del caso.

Se considera:
Da cuenta el inform ativo levantado por orden del M inisterio de Gue

rra  de diversas faltas com etidas por el Subteniente Jaim e Fonseca Ari- 
za, hallándose en estado de beodez, y por causa de ésta. De ellas, la que 
m ayor gravedad acusa es la que tuvo lugar en la noche del día 27 de 
enero en esta ciudad de Bogotá, cuando el dicho Subteniente agredió, 
sin causa, al doctor H ernando Llaña Vesga, falta por la cual, una vez 
oído el citado Fonseca, fue sancionado por el superior, de conform idad 
con el 'Reglamento de -Castigos, ■como aparece a!l folio 26 idefl inform a
tivo, por p rov idencia  de 12 de febrero siguiente.

Como se toa visto, el Gobierno lia fundam-entado su Decreto sobre 
separación absoluta del Subteniente Fonseca -en las disposiciones del 
Decreto 1123 de 1942, especialm ente en los ordinales a) y b) del a r
ticulo 50, que contem plan 'los casos de beodez habitual o frecuente y 
uso de drogas heroicas, así como indelicadezas adm inistrativas. Mas 
como el artículo 51 del citado  Decreto expresa que cuando el Oficial 
no hubiere sido oído, antes de decretarse la separación absoluta o tem 
poral, se le suspenderá para  ese efecto, „el Gobierno dictó esta m edida 
por el Decreto 2153 dé 8 de septiem bre de 1942. Sin embargo, y a pesar 
de q<ue el mismo Minis-te-rio, en co-muni eación d irig ida a'l Comando de 
Institutos Militares, le an uncir) i a devoiki-ción del ex-nedaente para que 
term ine la investigación por no haberse dado cum plim iento a lo dis
puesto en el articulo 39 del mismo Decreto, sin más actuación el Go
bierno profirió  el Decreto acusado sobre separación definitiva del E jér
cito del Subteniente Fonseca.



El señor Fiscal de la corporación opina que por haberse p re te rm i
tido una form alidad en el levantam iento del inform ativo, el Decreto 
acusado es nulo, pues no ha sido oído en sus descargos el Oficial. Y 
en efecto, no hay constancia de que Fonseca se haya defendido de la 
im putación de m ala conducta por beodez frecuente, pues solamente hay 
en el expediente descargos suyos -con respecto al incidente o cu rrid a  
en esta ciudad el d ía 27 de enero de 1942, escándalo por el cual se le 
sancionó de acuerdo con el Reglamento de Castigos.

Pero para  el Consejo surge, en presencia de este caso, una conside
ración im portante, que es ¡la siguiente: Las disposiciones de la Ley 88 
de 1935, que contemplian los casos de separación de ios Oficiales del 
Bjéncito, ¿se haMan derogadas po r las que 'Contiene e'l Decreto 1123 de 
1942? Porque en caso afirm ativo, la causal de mala conducta que habría 
que establecer en este asunto seria de beodez habitual o frecuente, ya 
que no hay lugar a m encionar indelicadezas adm inistrativas, pues no 
se ha hecho este cargo al Oficial Fonseca. Pero si, p o r el contrario , 
puede aplicarse a dicho Oficial lo dispuesto por el artículo 4<> de la 
Ley 88 de 1935, no obstante que el Gobierno se haya atenido únicam en
te al Decreto 1123 de 1942, la cuestión cambia fundam entalm ente.

Debe decirse a este respecto que el Gobierno, al d ic tar el Decreto 
1123 de 1942, dijo obrar en v irtud  de las autorizaciones que le confiere 
el artículo 8" de la  Ley 89 de 1940f además de las facultades ex traor
dinarias conferidas por la Ley 128 de 1941, que para  este efecto nada 
tienen que ver.

Dice así el referido  artículo 8°: “Autorizase al Gobierno p ara  d ictar 
providencias que tiendan a organizar las fuerzas m ilitares en el sen
tido de mejorar su funcionam iento  y de perfeccionar la C arrera de 
Oficiales, Suboficiales y del personal técnico.’5 -

¿Podría  invocarse este texto legal para expedir disposiciones deroga
torias de la legislación existente? ¿Puede aceptarse que el Gobierno, con 
el propósito de m ejo rar el funcionam iento de las fuerzas m ilitares y de 
perfeccionar la  C arrera de Oficiales, haya pretendido derogar el a rtícu 
lo 49 de la Ley 88, que le confiere m ás amplias atribuciones para  operar 
la separación de los Oficiales del Ejército, que las contenidas en el 
referido Decreto? v

Estos in terrogantes los absuelve el Consejo negativam ente, pues el 
Gobierno no podía, apoyado en la autorización del artículo 89 de la 
Ley 89 de 1940, declarar, como lo hizo en el artículo 89 del Decreto 
1123, derogar «todas las disposiciones expedidas con an terio ridad  a ese 
Decreto, porque solamente estaba autorizado para  d ictar providencias 
(subraya el Consejo) p a ra  m ejorar el funcionam iento de las fuerzas 
arm adas y perfeccionar la C arrera de Oficiales y Suboficiales, y mal 
puede sostenerse que en ese objeto se le ocurriera, voluntariam ente, 
p rivarse a sí mismo del instrum ento que el legislador puso en sus manos 
para depurar el E jército  de indeseables elementos, que es el contenido 
en el artículo 4“ citado, para  someterse a las restring idas disposiciones 
de los artículos 49, 50 y 51 del D ecreto 1123.

Sentado lo an terio r, el Consejo considera que si bien es cierto que 
el Gobierno aplicó el a lud ido  Decreto 1123, que señala determ inado p ro 
cedim iento para  poder decretar la separación absoluta o tem poral de 
los m iem bros del E jército, tam bién lo es que los hechos po r los cuales 
se ha separado en form a absoluta de l>a Institución al Subteniente Fon- 
seca, sí caiben dentro del artículo 49 de la aludida Ley 88, que perm ite 
al Gobierno adap tar tal m edida p o r ind iscip lina m anifiesta continuada 
o reincidente; po r carencia dem ostrada de esp íritu  m ilitar; por beodez 
habitual o frecuente, efe., etc., y además por todo acto que, no alcan
zando a considerarse como delito, afecte en cualquier- form a la institu 
ción  o las conveniencias de 3a A dm inistración, todo en ello en concepto



del Gobierno, naturalm ente sobre la  base de que esos jnotivos sean acre
ditados debidam ente.

De acuerdo 'con lo an terior, si <se exam ina el inform ativo levantado al 
Subteniente Fonseca, se llega a la  fácil conclusión de que los escándalos 
que se le han  com probado, por causa de beodez, son suficientes mo
tivos p a ra  p roducir su separación  absoluta del E jército , ya que no es 
aceptable que dentro de las fuerzas arm adas se propague como esti
m ulan te  el género de conducta de que dan cuenta los autos, que, sin 
duda alguna, va contra el m ejoram iento de, la institución arm ada y con
tra  las conveniencias de la A dm inistración.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
su F iscal y adm inistrando justic ia  en  nom bre de la R epública de Co
lom bia y p o r autoridad de la ley, niega  las peticiones de la demanda.

N otifíquese y cópiese.

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E, García V., Secretario.



Renta nominal.-Pago de intereses. - Incompetencia

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre nueve de m il novecientos cua
renta u tres.

En escrito  presentado en la Secretarla del Consejo de Estado, el día 
5 de diciem bre del año pasado, el doctor Gonzalo Gómez, en su p ro 
pio nombre y como apoderado del .señor Miguel A. Carvajal de Castro, 
demandó la nu lidad  de las resoluciones del M inisterio de H acienda y 
Crédito Público, d e  veintisiete de noviem bre de mil novecientos cua
ren ta  y uno, y veintinueve de agosto de mil novecientos cuarenta y dos, 
por medio de las cuales ese Despacho Ejecutivo ise negó a ordenar el 
pago de los réditos o in tereses de ren ta  nom inal correspondientes a las 
fundaciones de capellanías institu idas p o r don Agustín Tovar y Buen- 
día, don José Valero de Tovar y doña M argarita Montenegro, en !los 
años de 1691, 1732 y 1775. P idió que se restablezca el derecho suyo y 
el de su cliente, y que al ser anuladas tales providencias, se ordene tal 
pago.

La historia del asunto es la siguiente:
Con fecha 3 de octubre de 1941 el doctor Gonzalo Gómez pidió al 

M inisterio de H acienda y Crédito Público:
l 9 Que se le tenga como cesionario del señor Miguel A. Carvajal de 

Castro, de la m itad  o sea del cincuenta por ciento del crédito o suma 
que resulte  de la liqu idación  por réditos que deban pagarse a Carvajal 
de Castro, en la liquidación correspondiente a réd itos de las capella
nías fundadas po r Agustín Tovar y Buendía, José Valero de Tovar y 
Antonia Montenegro, en la  condición que tiene Carvajal de Castro de 
patrono de d ichas capellanías. Además, como cesionario de la m itad 
de los réditos que en  lo fu turo  se reconozcan al mismo Carvajal de Cas
tro  por la m ism a causa de se r  patrono de ellas y en conform idad con la 
sentencia judicial m encionada y con la escritura púb lica  de cesión 
acom pañada.

29 Que, como consecuencia, se ordene pagar a su favor la  m itad de 
dichas sum as;

3P Que se ordene pagar a Miguel A. de Castro la o tra  m itad y la co
rrespondiente a la  m itad d e  los futuros réditos, hasta  su m uerte, de 
acuerdo con la citada sentencia;

4? Que se le tenga como apoderado de Carvajal Castro para  el cobro 
de lo que corresponda; y

5*? Que se liquiden los réd itos de las citadas capellanías, o la ren ta  
legal, desde el último pago que se hub iere  hecho al últim o patrono o 
capellán, señor B ernardino Tovar Salazar.

El M inisterio de H acienda y Crédito Público, con fecha 27 de no
viem bre de 1941, dictó el siguiente auto:

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.
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“En respuesta al m em orial que antecede y por la Sección de 
Presupuesto y  Contabilidad, dígase al doctor Gonzalo Gómez, 
apoderado del señor Miguel A. Carvajal de Castro, a quien el 
Juzgado 6» Civil del C ircuito de Bogotá por sentencia proferida 
el 14 de mayo del corriente año declaró usufructuario  de las 
capellanías fundadas po r don Agustín Tovar y Buendía, don 
José Valero de Tovar y doña María Antonia Montenegro, en los 
años de 1691, 1732 y 1775 por Oos capitales de $ 330, $ 1.530 y 
$ 1.100, que el M inisterio no puede cum plir dicha sentencia ni

■ dictar p rovidencia alguna al respecto, por haber, sido cancela
das estas capellanías po r am ortización en ‘el rem ate de 30 de ju- 
lip de 1881.-—-Por el M inistro, el Secretario (firm ado), Carlos de 
Mendoza/ ”

Con motivo de un memorial de -reconsideración del auto ¿interior, ele
vado por el doctor Gonza'lo Gómez (elel cual no pidió copia)*, p resen ta
do el 25 de marzo de 1942, el M inisterio de Hacienda y Crédito Público, 
con fecha 29 de agosto de 1942, dictó el siguiente auto de Secretaría:

“Por la Sección de Presupuesto y Contabilidad dígase al doc
tor Gonzalo Gómez, apoderado del señor Miguel A. Carvajal de 
Castro, que el M inisterio de H acienda y Crédito Público, p re
vio estudio detenido del m em orial que antecede, no puede ac
ceder a lo solicitado, ni dar cum plim iento a la ¡sentencia profe
rida  po r -el Juzgado 69 Civil del Circuito de Bogotá el 14 de 
mayo de 1941, en ‘la cual se declaró usufructuario  de las cape- 
¡Manías fundadas p o r don Agustín Tovar y Buendía, don José 
Valero de Tovar y doña María Antonia Montenegro en los años 
de 1691, 1732 y 1775 por los capitales de $ 330.00 $ 1.530.00 y 
$ 1.100.00, p o r las siguientes razones: 1- Las capellanías a que 
antes se hace referencia  fueron canceladas po r am ortización en 
el rem ate que se verificó el 30 de julio de 1881; 2 - La Ley 00 
de 1872 autorizó al Poder Ejecutivo para  am ortizar la deuda 
in terior. El parágrafo 2? del artículo 10 de la p recitada Ley, 
dice: ‘La ren ta  nom inal perteneciente a patronatos y capella
nías se podrá  tam bién am ortizar en los térm inos dfe la presente 
ley, si hacen propuestas en el rem ate respectivo las personas a 
quienes la legislación civil en cada Estado reconozca como p ro 
pie tarias de estos capitales’; 3° En nota fechada el 11 de agosto 
de 1881 de la T esorería General de la Unión al Jefe de la Sec
ción 2» de la Secretaría del Tesoro, se dice "'lo siguiente: ‘rem ito 
a usted la .suma de $ 14.710.00 en nueve certificados de ren ta  
■nominal am ortizados p o r  el Banco Nacional en e l.rem ate  que 
hizo el 30 de julio próxim o «pasado*.. . .  y en cuyo porm enor 
-anota los siguientes: núm ero 33, Fundación de Agustín Tovar 
y Buendía, ■$ 330.00; núm ero 34, Fundación de José Valero To
var, por $ 1 .530.00; mi-mero 30, Fundación -de Antonia Monte
negro, $ 1.100.00.— Sírvase usted acusarme recibo.—-Soy de us
ted atento y seguro serv idor (firm ado), Venancio Díaz Gra
nados.— i* Las comisiones de Crédito Público del Senado de 
P lenipotenciarios ap-robaron en acta número 7 de 7 y 8 de sep
tiem bre -de 1882 las am ortizaciones de la ren ta  al portador, y 
nom inal y cupones de ren ta  sobre el Tesoro, verificadas en el 
año económico de 1880 a 1881 (Anales del Senado de P lenipo
tenciarios núm ero 70), y 5,? Por las razones expuestas y los 
documentos citados, parece que la renta nom inal y proveniente 
de las capellanías a que ¡se refiere el m em orialista fue am orti
zada, y por tanto no hay razón para m odificar Jo resuelto por 
el M inisterio en el auto de 27 de noviem bre de 1941.— Por el Mi
nistro, el Secretario (firm ado), Diego M ejía”



No conforme el doctor Gómez con las resoluciones transcritas, ha 
ocurrido  ante el Consejo en solicitud de la anulación de tales actos, y 
p a ra  el efecto ha fundam entado su dem anda de la siguiente m anera:

“ l 9 El Decreto de 9 de septiem bre de 1861, sobre desam orti
zación de ‘bienes de m anos m uertas’, impuso a cargo del Teso
ro la obligación de pagar a perpetuidad, a cam bio de los b ie
nes raíces que por ta l Decreto se incautó la Nación, vinculados 
a fundaciones de (patronatos y capellanías, un rédito  o interés 
que se llamó renta nom inal, nombre que ha conservado hasta 
hoy en la  contabilidad oficial.

“2P En tales disposiciones de desam ortización quedaron com- 
¡pre^nidido-s los bienes ra íces vincula-dos a las capellanías de don 
Agustín Tovar y Buendía, don José Valero de Tovar y doña 
Antonia Montenegro.

“3? Tales patronatos vin ieron siendo reconocidos po r las le
yes y autoridades de la Colonia, y luégo por la República. En 
esta últim a, con las m odificaciones que introdujo el citado De
creto de desam ortización, desde el año de 1861.

“49 El Código Judicia l, en sus artículos 847 a 851, señaló el 
procedim iento p a ra  la declaracióin de patronato , que no es 
otro que un juicio o rd inario . El señor Carvajal de Castro p ro 
movió tal juicio, probó -plenamente -su derecho y obtuvo fallo 
firme, el cual lo declaró  patrono de las fundaciones ya dichas. 
Esta sentencia, adem ás de estar expresam ente ejecutoriada, se 
halla debidam ente reg istrada.

“5? El ¡señor Carvajal de Castro me cedió parte de su derecho 
por m edio de  la escritu ra  núm ero 1305 de 30 de julio de 1941, 
pasada por ante el N otario 5? de Bogotá.

“6° El señor Carvajal de Castro y  yo ocurrim os al señor Mi
nistro de  H acienda y Crédito Público para que dispusiera la 
liquidación y  pago de las sum as adeudadas por la Nación p ro 
venientes de las re fe rid as  capellanías; y esta -entidad nos negó 
tal petición, tanto en p rim era  intención como en el recurso de 
reposición y revocación que impetramos.

“79 Estimo quebrantados o violados con las citadas resolucio
nes derechos claros adquiridos por mi poderdan te ; y violadas 
o quebrantadas varias disposiciones constitucionales y legales 
conform e al concepto que expongo en seguida.”

Luégo de hacer esta enum eración, el dem andante agrega los siguientes 
párrafos para  reafirm ar los fundam entos de -su -solicitud:

“A rranca, pues, el derecho de mi cliente: l 9 De los títulos de 
fundación qué h icieron , al amparo de las leyes españolas, don 
Agustín Tovar y Buendía, ,do>n José Valero de Tovar y doña An
tonia M ontenegro; 2* Del reconocim iento de tales fundaciones, 
por leyes de la (República, hasta 1861, derivándose en ese tiem 
po la renta de los fru tos de los mismos inmuebles, com prom e
tidos por los títulos o escritu ras de fundación de cada cape
llanía; 3’ De 1861 en adelante, de los Decretos de desam orti
zación y orgánico del Crédito Nacional, expedidos ambos el 9 
de septiem bre de tal año, que im pusieron al Tesoro de la Na
ción, por v irtud  de ta l desam ortización y a cam bio de los in 
muebles mismos com prom etidos a perpetuidad que pasaron al 
dominio de la Nación, la obligación de pagar el valor corres
pondiente a la ren ta  de intereses del 6 % anual; y 4? Del fallo 
judicial que reconoció el patronato en la persona de mi clien
te, o sea la sen tencia  ejecutoriada proferida por el Juzgado 6g 
Civil del C ircuito de Bogotá, que reconoció a mi poderdante 
Carvajal -de Castro como patrono de dichas fundaciones.



“Las resoluciones acusadas no desconocen las fuentes mismas 
del derecho de mi d ie n te ; pero arguyen que ‘las capellanías 
(a que antes hice referencia), fueron canceladas por am ortiza
ción en el rem ate que se verificó el 30 de julio de 1881, en v ir
tud de la Ley 60 de 1872, que autorizó al Poder Ejecutivo para 
am ortizar la deuda in te rio r’; y agrega la resolución: ‘El p ará
grafo 2? del artículo 10 de la p rec itad a  ley dice: la ren ta  no
m inal perteneciente a patronatos y capellanías se podrá tam 
bién am ortizar en los térm inos de la presente ley, si hacen 
propuestas en el rem ate respectivo* las personas a quienes Ja 
legislación civil en cada Estado reconozca como propietarios 
de estos capital e s \

“Estimo lam entablem ente errado el fundam ento transcrito  para 
la negativa o desconocim iento del derecho invocado; ¡error 
que produce lá  violación y el quebrantam iento del Decreto so
bre  desam ortización de bienes de manos m uertas; del Decreto 
orgánico del crédito nacional citados; de la Ley 31 de 19 de 
mayo «de 1863, que ratificó el Decreto sobre desam ortización; 
de la Ley 41 de 1864; de la Ley 58 de 1866; de la Ley 51 de 
1867; de la  Ley 84 de 1876; del artículo 2770 del Código Civil 
de C undinam aixa; del artículo 23 de la  Ley 3 5 'de 1888; de los 
artículos 2125, 2126, 2129, 2132 del Código Fiscal de 1873; de 
•los artículos 27 y 28 de la Ley 23 de 1918; de los artículos 28,
38 y 39 de la Ley 153 de 1887; de la Constitución de 1863, in
ciso 5? del artículo 15 de la Constitución de 1886, artículo 31; 
y del artículo 26 de la Constitución de 1936.”

Surtida como está la tram itación del juicio, es llegado el momento de 
decidirlo, lo cual va a hacerse m ediante algunas consideraciones p re 
vias.

Tanto el dem andante -como el señor Fiscal p id ieron  en el térm ino 
p roba to rio 'q u e  se h ic ieran  venir al juicio algunos documentos referen
tes al rem ate verificado el día 30 de julio de 1881, po r el cual, como Ho 
afirm a el M inistro de H acienda y Crédito Público, fueron canceladas 
por am ortización las capellanías fundadas por Agustín Tovar y Buen
día, José Valeí‘0 de Tovar y M aría Antonia Montenegro. Pero solamente 
se obtuvo el envío de la copia de un oficio de la T esorería General de 
la Unión, fechado el 11 de agosto de 1881, dirigido al Jefe de la Sec
ción 2? de la Secretaría del Tesoro, en el cual se anuncia la rem isión 
ele 'la sum a de catorce mil setecientos diez pesos ($ 14.710.00) en nueve 
certificaciones de ren ta  nom inal am ortizadas po r el Banco Nacional 
en el rem ate que se hizo el 30 de julio anterior, en cuyo porm enor fi
guran los referentes a las fundaciones de que se ha hablado antes. Tam 
bién se envió copia del acta número 7 de la Comisión 4e Crédito Pú
blico referente al examen de la relación correspondiente a las am or
tizaciones de renta al po rtado r y nom inal y -cupones de ren ta  sobre el 
Tesoro verificadas en él año económico de 1880 a 1881. El acta del 
rem ate efectuado por el Banco Nacional no fue rem itida por el Mi
nisterio.

Como se ve, por una parte afirm a el M inisterio de «Hacienda y Cré
dito Público que las capellanías a que se hace referencia  fueron can
celadas, esto es, que sus capitales fueron am ortizados, y por consiguien
te desde el año de 1881 no existe la obligación de pagar los corres
pondiente réditos. El dem andante arguye que el M inisterio incurre  en 
el erro r de confundir los certificados que fueron objeto del rem ate con 
las fundaciones m ism as; que confundió ;la causa con el efecto, porque 
la causa es la fundación de las capellanías, y los réditos son su efecto.
* La cuestión p lan teada ante «el Consejo es, po r tanto, la de defin ir si 
existe o nó la obligación por parte  del Estado de pagar los réditos pro
venientes de las expresadas capellanías, es decir, decid ir si fueron o



nó los capitales de esas capellanías los rem atados el 30 de julio de 1881 
o sim plem ente si, como lo sostiene el dem andante, >el remate ,se refi
rió  a la ren ta  proveniente de esos capitales.

El señor Fiscal de la corporación ha conceptuado en el sentido de 
que sean negadas las peticiones de la dem anda, pues afirm a que no 
puede considerarse que lo am ortizado fueron los pagarés o vales de 
réditos vencidos y no cubiertos p o r la Nación, sino la¡s certificaciones
o títulos en que consta el capital de las capellanías. Sostiene que “el 
hecho de que la deuda contraída 'por el Estado en v irtud  de los decre
tos de desam ortización se haya calificado de perpetua y convertido en 
ren ta  nom inal, no significa que por un acto posterio r del Poder Pú
blico no se pudiera, extinguir pagando el p r in c ip a r’, y agrega que las 
consideraciones que se hacen en Ja dem anda sobre el carácter p er
petuo de las fundaciones de capellanías resulta inoperante hoy día, en 
presencia del artículo 34 de la Constitución, según el cual no hay en 
Colombia obligaciones irredim ibles. Alega en favor del Estado la ex
cepción de .prescripción po r no haberse cobrado tales réditos en un 
lapso m ayor de 30 años.

El Consejo debiera, p lanteada así la  cuestión, en tra r a resolver si el 
M inisterio violó las num erosas leyes que la dem anda señala, referentes 
a bienes desam ortizados, desde el Decreto dé 9 de septiem bre de 1861, 
pasando por la tLey 31 de 1863, que ratificó dicho Decreto, y que el 
dem andante cita como vigente, hallándose derogada po r el artículo 78 
de Ja Ley 41 de 1864, y todas las demás dlsposiciioneis enunciadas por 
la dem anda, y exam inar si cabe que sean objeto de rem ate los réditos 
de los capitales o si éste no puede recaer propiam ente sino sobre los 
capitales. E stud iar si las ¡sumas de $ 330, $ 1.530 y $ 1.000 (que al folio 
10 del expediente figuran como capitales en  el texto de la sentencia del 
Juzgado 6V del Circuito de Bogotá que reconoce a Miguel A. Carvajal 
Castro como patrono de dichas capellanías y que 'coinciden con las 
sumas de que tra ta  el oficio de 11 de agosto de 1881), son en realidad 
capitales, y en  fin, si el Estado está o nó obligado a pagar los réditos 
que eí dem andante reclam a. Pero ál detenerse en el estudio de la deli
cada cuestión a él sometida, se ve forzado a exam inar previam ente el 
aspecto referen te  a su com petencia p a ra  decid ir el fondo del litigio.

Verdad es que de conform idad con el ordinal 10 del artículo 34 de 
la Ley 167 de 1941 pueden ser acusados ante el Consejo de Estado los 
decretos, resoluciones y otros actos del -Gobierno, los Ministros y demás 
funcionarios, em pleados o personas adm inistrativas del orden nacional 
que pongan fin a una actuación administratiiva y que, por tanto, las re
soluciones del M inisterio de H acienda, de que tra ta  este juicio, deben 
considerarse como actos adm inistrativos sujetos al control ju risd iccio
nal del Consejo de Estado. Sin em bargo, es necesario buscar el fondo 
mismo del problem a en estudio para  saber si en realidad  se tra ta  de un 
sim ple acto de la A dm inistración, de los que caben dentro  del radio 
de la ju risd icc ión  contenei o so-adm inistrativa, o si, po r el contrario , su 
contenido lo coloca al m argen del control jurisdiccional del Consejo.

Es indudable que desde el punto de vista form al, las providencias del 
M inisterio de H acienda y Crédito Público son actos de los enum erados 
en los artículos 34 y 62 del Código A dm inistrativo; son expedidas por 
un funcionario  público y dentro de la cláusula general que consagra el 
artículo 62 del Código Adm inistrativo, bien puede sostenerse que están 
som etidas al recurso contcncíoso-administratiVo. Mas acontece que, en 
realidad de verdad, el contenido de tales providencias, su m ateria m is
ma, no es propiam ente la de actos de la A dm inistración, como potestad 
de derecho público, sino de simple gestión privada, en la cual aparece 
aquélla obrando como persona juríd ica, en  cuanto hace relación a sus 
obligaciones en  presencia de particulares. No tienen tales actos la es
truc tu ra  esencial de los actos adm inistrativos, ni en cuanto a su con



tenido, ni en cuanto a su fin. En efecto, el auto de 27 de noviem bre de
1941 expresa ¡sencillamente que ¡se le m anifieste al peticionario que el 
Ministei'io no puede cum plir una  ¡sentencia judicial ni d ic tar p roviden
c ia  alguna respecto al pago de los réditos reclam ados por estar cance
ladas 'las capellanías de que se trata. Y el de agosto 29 de 1942 dice 
■exactamente lo mismo, con la p rev ia  explicación de los puntos de vista 
del M inisterio p a ra  no acceder a la .solicitud del doctor Gómez. En 
ambos se encuentra solam ente la m anifestación de inexistencia de la 
obligación de pagar -los réditos dem andados. Y este solo hecho con
v ierte la cuestión en un ‘asunto de índole estrictam ente civil, en una 
contención en que no aparece la  actividad de la A dm inistración como 
entidad de derecho público p a ra  que se halle ¡sujeta a la tu tela legal 
qué envuelve el recunso contencioiso-adm inistrativo.

Y esto así, porque como se- ejercita el -contencioso de plena ju risd ic
ción, si el Consejio de Estado entrara a resolver en el fondo, necesariam en
te .se vería abocado a una decisión sobre declaratoria de derechos, ac
tiv idad <rue es evidente (ui<e se halla fiuiera de su elemental m isión, que 
es el m antenim iento de la  legalidad por vía de control sobre los actos de 
la A dm inistración.

Si esto no fuera así, en todos aquellos casos en que quiera prescin- 
d irse  de la  jurisd icción ord inaria, cuando los interesados consideren 
que sobre la Nación pesan determ inadas obligaciones, bastará  obtener 
•la respuesta al respectivo m em orial de requerim iento de pago, como 
en el caso presante, para  que -sea procedente recu rrir  a la vía contencio- 
so-adm inistrativa, .colocando a las autoridades adm inistrativas en el 
trance de d e fin ir  problem as de derecho privado, cuestiones que dicen 
relación al patrim onio de las partes, cosa que está fuera de su órbita 
de acción. Podría, p o r ejemplo, todo aquel que creyere tener un c ré
dito en contra de la Nación, reclam ar su pago y, en presencia  de la 
negativa, o cu rrir  al Consejo de ..Estado, no a d iscutir la  legalidad del 
acto mismo, en v irtud  del cual se le hizo la m anifestación de negativa, 
sino el mismo derecho  en el jfondo, con lo cual situaría su contención 
fuera del radio de la jurisdicción o rd inaria , que es la in stitu ida  para  
defin ir y declarar el derecho en tales casos, puesto que la Nación no 
tendría  ¡allí sino el sim ple carácter de persona de derecho privado.

Quiere decir lo anterior que el Consejo de Estado no es com petente 
p ara  defin ir él asunto propuesto por la dem anda, porque se trata de 
un negocio en que tiene parte  la Nación y en el cual se ventila una 
■cuestión de derecho privado y, como es sabido, esta clase de contro
versias corresponde decid irlas a la  justicia o rd inaria , de conform idad 
con el artículo 76 del Código de Procedim iento Civil.

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado se declara inhibido 
p ara  fallar el presente negocio p o r falta de com petencia.

Notifíquese, copíese y 'comuniqúese al M inisterio de Hacienda.

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Tu- 
lio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Promulgación de las ordenanzas.

Ponente: doctor Dio genes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre quince de m il novecientos
cuarenta y tres. ,

En virtud  de apelación in terpuesta  por el señor Agente del M inisterio 
Público, ha venido a esta corporación la sentencia del T ribunal Admi
nistrativo de Cartagena, de 7 de abril de 1943, que declaró nula la últi
m a parte  del artículo 4* de la Ordenanza núm ero 9 de 1942, expedida 
po r la Asamblea de Bolívar, y el 5? -de la  misma, y se abstuvo de anular 
las otras disposiciones que ella contiene.

El texto de la O rdenanza acusada es el siguiente:
“Artículo 1? La Gobernación del Departam ento podrá  suple- 

imentar con créditos adicionales las apropiaciones globales que 
figuren en el P resupuesto  de una vigencia, hasta la concurren
cia del 5%  de la apropiación original, llenando ¡los requisitos 
que para  la  apertu ra  de créditos exige el Código Fiscal. A rtí
culo 2* La G obernación del Departam ento no podrá abrir cré
ditos ni efectuar contracréd itos ni traslados en el presupuesto 
de una vigencia fiscal, tre in ta  días antes ds reunirse 4a Asamblea, 
ni duran te  el periodo en que ella funcioné, sino sesenta días 
después de clausurada. Si no obstante esta prohibición se d e 
cretaren créditos, traslados, etc., etc., el Contralor D epartam en
tal se abstendrá de reg istrarlos en  sus libros, y mucho menos 
refrendará  los giros que con im putación a tales créditos se ha
gan. Artículo 3° La Gobernación del D epartam ento no podrá 
cnear, ni suprim ir empleos, ni rebajar n i aum entar sueldos, 
quedando derogadas, en forma e x p re s a , todas las d isposiciones 
anteriores a esta O rdenanza que lo faculten; igualm ente, quedan 
derogadas todas las autorizaciones que la Asamblea le haya con
ferido, distintas a las facultades que la ley y la Constitución 
l-e d a n . Artículo El Consejo de Gobierno [procederá a  exped ir 
en la últim a década d e , cada mes acuerdos adicionales p a ra  
a tender a los gastos de la Asamblea en el mes siguiente. El del 
mes de mayo podrá expedirlo 'C o n jun tam en te  con el del mes de 
junio. Igualmente exp'edirá un acuerdo adicional p a ra  pagar 
dentro de esta vigencia fiscal de 1941-1942, los auxilios conce
didos a los M unicipios incorporados en el presupuesto y que 
se encuentran  im putados a los artículos 212 a 267. Si el Gobier
no no lib ra re  las relaciones de autorizaciones respectivas, o si 
lib radas éstas no fuere posible obtener su pago, bien porque 
ellas no hayan llegado a su destino al tiem po de cerrarse  la 
vigencia fiscal o por falta  de dinero suficiente en  la  A dm inis
tración  con qué atender a tales pagos, el Contralor D eparta
m ental p rocederá  a constitu ir las respectivas reservas, contra 
las cuales pod rán  lib ra rse  giros si no los hubiere, tendientes a 
cancelar el valor de d ichos auxilios en  la  vigencia siguiente. Si 
no se hubieren  expedido los giros respectivos, el Contralor se



abstendrá de refrendar cualquier giro del m>es de julio en ade
lante, hasta tanto no se lib ren  los que autoricen el pago de los 
citados auxilios. Artículo 59 Desde la sanción de la presente Or
denanza queda suprimíd-a la O ficina de Ordenaciones, cuyas

* atribuciones pasarán a las de la Secretaría del Consejo de Go
bierno. Artículo 6<? Esta O rdenanza com enzará a su rtir sus efec
tos desde su .sanción.”

El actor sostiene que es ilegal la O rdenanza acusada por cuanto ella 
dispone en ¡su artículo 69 que debe comenzar a reg ir desde su sanción; 
y en su concepto ninguna O rdenanza debe com enzar a tener vigencia 
antes de su prom ulgación por m andato del articulo 109 de la Ley 4* de 
1913. Presentó, además, o tras razones de inconveniencia, pero sin apo
yo en ninguna disposición legal.

Surtida, como está, la tram itación coirrespo.ndie’ntte 'del negocio, y 
habiendo llegado el momento de ponerle térm ino, a ello se procede 
previa las consideraciones siguientes:

Este negocio había subido ya a esta corporación con motivo de haber
se decretado la suspensión provisional de la  O rdenanza número 9 de 
1942 por el T ribunal a quo. Pero el Consejo, en esa oportunidad, estu
dió el asunto, y hoy estim a conveniente ra tifica r las razones que le s ir
vieron p a ra  d ictar el auto referente a esa suspensión, que se confirm ó 
solam ente con respecto a la p a rte  final del artículo 49 y el 59, y a las 
cuales nada tiene que agregar p a ra  fundar este fallo.

Dijo así el Consejo:
“La O rdenanza acusada fue suspendida en su totalidad por 

el T ribunal de p rim era  instancia, por considerar que el a rtícu 
lo 6", que ordena que ella r ija  desde su sanción, viola el p re 
cepto del articulo 109 de la Ley 4* de 1913, que expresa que n in 
guna ordenanza será de obligatorio cum plim iento antes de su 
prom ulgación. Para  e l Consejo de Estado no es ésta razón su
ficiente p ara  fundam entar tal suspensión, porque, como en va
rias ocasiones lo ha sostenido esta corporación, ‘hay leyes u 
ordenanzas que se refieren a los ciudadanos y que éstos están 
obligados a obedecer y cum plir po r v irtud  de la prom ulgación; 
pero hay otras que se refieren  a los poderes públicos, y para  
los cuales es innecesaria la prom ulgación’. La O rdenanza acu
sada corresponde a este grupo.

“E n sentir de.1 Consejo, las disposiciones de los artículos 1*,
29 y 3” de la O rdenanza dem andada no pugnan ostensiblemente 
con ninguna norm a superio r. Contienen ellas disposidom-es en* 
cam inadas a reglam entar la ejecución del presupuesto que la  
m ism a Asamblea expide, e n  v irtud  de m andato constitucional, 
por lo cual no puede decirse que sean violatorias de disposi
ciones de la Carta o de la ley, en form a que justifique un auto 
de suspensión provisional. Mas no ocurre lo mismo con respec
to al contenido de ¡los -artículos 49 y 59 en cuanto -establecen 
lim itaciones a -la actividad adm inistrativa del Gobierno Seccio
nal, que, por lo mismo, deben m antenerse suspendidas m ientras 
se decide acerca de su legalidad, m ediante un estudio detenido 
que no podrá  efectuarse sino en la  sentencia definitiva. P rim a  
facie tales disposiciones pugnan con el p recep to  constitucional 
que atribuye al 'Gobernador la función de d irig ir la acción ad
m inistrativa en el D epartam ento, desde luego que establecen 
condiciones lim itativas de la activ idad p rop ia  del Gobernador. 
Por tanto, habrá  de m antenerse la  suspensión con -respecto a 
tales artículos, con la  excepción de la parte prim era del a rticu 
lo 49” .



La sentencia del T ribunal acoge totalm ente la opinión del Consejo, y 
en tal virtud ha declarado la  nulidad de las disposiciones que ya h a 
bían  sido suspendidas.

Y como el Consejo no encuentra motivo p a ra  variar la opinión que 
se form ó entonces acerca de la  ilegalidad de la m encionada últim a p a r
te del artículo 4? y del 59 de la O rdenanza acusada, habrá  de confirm ar 
la providencia recurrida .

P o r lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre  de  la República de Colombia y ¡por autoridad de la ley, confirm a  
la sentencia apelada.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Cai'los Rivadeneira G., 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario.



Bienes ocultos. - Yacimientos petrolíferos.

Ponente: doctor Diógenes Sepúlveda Mejía.

Consejo de Estado—Bogotá, diciem bre diez y  seis de m il novecientos
cuarenta y  tres.

Los señores Manuel C haparro C., Jorge B arrault y Carlos Azuero Or- 
dóñez, vecinos de Bogotá, denunciaron ante el M inisterio de Minas y Pe
tróleos, en cum plim iento del contrato sobre bienes ocultos que habían 
celebrado con ese Despacho, el suelo y subsuelo de unos terrenos ocu
pados y poseídos por la -compañía denom inada Lobitos Oil Fields, de 
Londres, en jurisd icción del M unicipio de San Vicente (Santander).

P or Resolución núm ero 48 de 12 de febrero de 1943, el M inisterio de 
Minas y Petróleos declaró como bien oculto de la Nación la propiedad 
superfic iaria  denunciada, po r 'considerar que “una gran extensión de 
tie rra s  de p ropiedad  nacional han sido (sic) agregadas a una propiedad 
p articu lar m ediante m utación o alteración de los linderos, y que esa 
extensión se  halla encerrada y cercada po r los autores o usufructuarios 
de la  alteración de linderos con el patente propósito de sustraerla del 
patrim onio  del Estado, para  alegar sobre ella p ropiedad p a rtic u la r . . . ”

Con respecto al subsuelo, dijo ¡1a expresada resolución lo siguiente:
“Antes, no es posible -entrar a d iscutir sobre esa propiedad , 

del petróleo que pueda <encontraíase en él, este Despacho no 
acepta la denuncia por considerarla festinada y extem poránea.

“La regla general, en el sistem a trad icional de nuestro dere
cho, es que el petróleo es de propiedad del Estado. La Ley 160 
de 1936 acepta 'estas dos excepciones: que el terreno en que se 
encuentra haya salido ¡legalmente del patrim onio del Estado con 
an terioridad  al 28 de octubre de 1873, y que no haya sido re 
cuperado por la Nación por nulidad, caducidad, resolución o 
po r cualquiera o tra  causa legal; y que el petróleo haya sido ad
judicado como m ina durante la vigencia del articulo 112 de la 
Ley 110 de 1912, Pero cuando un particu lar pretende ser dueño 
del petróleo, al solicitar perm iso para  explorar con perforación , 
debe p resen tar las pruebas que dem uestren el derecho a extraer 
el petróleo que se encuentre o pueda encontrarse en los terrenos 
solicitados. Es, entonces, cuando el Gobierno tiene oportunidad 
de hacer el estudio de los títu los que se le presentan y decidir 
si son suficientes p ara  establecer la propiedad del particu lar, o 
si .el petróleo es dél Estado.

“Antes, no es posible en trar a d iscutir sobre esa propiedad  
y por ello se ha dicho que este M inisterio no acepta la denun
cia  del bien oculto que se ie h a  form ulado en estas diligencias 
respecto del subsuelo, porque esa denuncia es festinada.

“Los denunciantes citan  en apoyo de su exposición y de la 
pretensión de que ia  denuncia  p o r ellos presen tada cubre con
juntam ente suelo y subsuelo, la  sentencia p ro ferida  por la Cor- 

, te Suprem a de Justic ia  el 30 de octubre de 1939, en la  cual si



decidió aquel alto T ribunal que el denunciante tenia partic ipa
ción tanto 'en el suelo como en el subsuelo de los terrenos de
nunciados como bien -oculto; pero <en el caso contem plado en 
aquel fallo, el Gobierno, por conducto del M inisterio de Obras 
'Públicas, había estudiado ya los títulos p resentados por quienes 
se p re tend ían  dueños de los terrenos, y había aceptado esa titu 
lación como válida, por lo cual otorgó perm iso de explorar y 
explotar el petróleo que pudiera encontrarse en esos terrenos. 
No hay, pues, .paridad entre los dos casos que «se com paran y, 
p o r lo mismo, las razones en que se apoya el fallo de la Corte 
citado no tienen  operan cía en el aisunto que se estudia en estas 
diligencias.

“Replicando el concepto del señor P rocurador General de la 
Nación, expresan los denunciantes que el título que presente la 
com pañía puede am parar la p ropiedad del subsuelo, pues en 
ese título ya consta la  alteración de linderos y de él aparece que 
-los terrenos que abarca con la alinderación que allí se da, sa
lieron del pa trim onio  del Estado por modo legítimo y con ante
rio ridad  al 28 de octubre de 1873.

“A -esto se observa que lo prim ero que se exam ina al hacer el 
estudio de títu los po r el Gobierno es, precisam ente, la identi
dad de los p red ios según el título emanado u orig inario  del Es
tado y según los títulos posteriores o las certificaciones de los 
R egistra dores; y en  caso de duda, el Gobierno designa una co
m isión de ingenieros oficíales para  que localicen sobre el te
rreno  la p rim itiv a  alinderación. De m anera que carece de razón 
la  argum entación de los denunciantes q u e ’ acaba de analizarse, 
porque, en el supuesto de que la com pañía que p retende ser 
dueña del petróleo p resen te sus títulos al Gobierno, éste debe 
em pezar por ver si el título prim itivo  am para en verdad  toda la 
extensión que rezan los nuevos títulos y que com prenden los 
planos o croouis, y allí se echa de ver la m utación de linderos, 
lo que sin  duda llevaría  al Gobierno a o rdenar una verificación 
de linderos con la consecuencia forzosa de c ircunscrib ir la p ro 
piedad .particular a su justa extensión, rescatando para  el Es
tado la p rop iedad  -del petróleo que piieda encon trarse  en los 
terrenos indebidam ente agregados o incorporados al fundo par
ticular.

“Por lo expuesto, oído el concepto del P rocurador General "de 
la Nación, y de acuerdo con él, el M inisterio de Minas y Pe
tróleos resuelve: 1? D eclarar que la p ropiedad  superfic iaria  de 
los terrenos denunciados en estas diligencias por los señores 
Jorge B arrault, Carlos Azuero Ordóñez y Manuel Chaparro C., e<s 
un bien oculto. 29 No aceptar, en carácter de bien oculto, la 
denuncia del subsuelo petrolífero de esos terrenos, p o r ser fes
tinad  a / ’

Reclam ada esta p rov idencia  por los denunciantes, el M inisterio dictó 
con fecha siete de mayo del presente año la Resolución núm ero 131, 
cuyos párrafos esenciales son los siguientes:

“La p rovidencia  reclam ada no acepta, en el carác ter dicho, la 
denuncia del subsuelo petrolífero, porque la  considera festina
da, toda vez que aún no se ha presentado la oportun idad  que 
la ley del petróleo señala p a ra  que el Gobierno estudie los tí
tulos.

“Con el fin de establecer paridad  entre el caso de autos y 
aquel o tro que fue fallado por 'la Corte Suprem a de Justicia, 
y que los in teresados invocaron como antecedente favorable a 
sus pretensiones, se ha traído, junto con el m em orial en que se



in terpone el recurso, copia de la Resolución p roferida  por el 
'Despacho de H acienda de la Unión, con fecha 5 de abril de 
1881, ‘por la  cual se  declara que no -son baldíos unos terrenos 
ubicados en el Estado de Santander’.

“Da cuenta el m encionado proveído de haberse dirigido el 
señor Tomás Vega M. al expresado Despacho en solicitud de 
declaratoria expresa de no ser baldíos, sino de p ropiedad  p ar
ticular, unos te rrenos ubicados en el D istrito  de Zapatoca, Es
tado de Santander, y denom inados ‘La L lana’, p a ra  lo cual 
presentó copia de la escritu ra  otorgada en 'la Villa del Socorro, 
en 31 de agosto de 1846.

“Los linderos de tales terrenos que aparecen en dicha escritu
ra  son los mismos que trae  la diligencia de rem ate hecho por 

... Francisco Vega ante la Jun ta  de H acienda de la Provincia. No 
había, pues, causa o razón alguna para  que el Gobierno se abs
tuviera de hacer la declaración que se le pedía, y al efecto la 
hizo 'S eñalando  como linderos de los terrenos de La Llana los 
que trae la escritu ra  presentada. Pero, como se dijo en la Re
solución recu rrida , el bien oculto denunciado consiste en  la ex
tensión m a y o r  de te r re n o  q u e  ha venido a quedar incorporada 
en la p rop iedad  de La Llana p o r obra de la m utación de linde
ros que aparece en la adjudicación de aquellos terrenos, según 
los certificados de los Registradores del Socorro y Zapatoca, 
es claro que sobre esa extensión de te r re n o  no se pronunció ei 
Despacho de H acienda de la Unión en la Resolución invocada. 
Luego no existe- respecto de esa zona incorporada  la circuns
tancia de haber sido declarada propiedad p a rticu la r por el Go
bierno, como lo pretenden los recurrentes, p a ra  establecer pari
dad con el caso de las t i e r r a s  de Santiago de 'las Atalayas y Pue
blo Viejo de C u sia n a , estudiado por ¡la Corte. En este último caso, 
sí había existido una declaración anterior del Gobierno sobre la 
propiedad de los terrenos por los mismos linderos de la  denun
cia del bien oculto al paso que en el p resen te caso vemos que 
los linderos s e ñ a la d o s  por la Resolución del Despaclio de Ha
c ie n d a  de la Unión no son los m ism o s que los denunciantes dan 
en la d e n u n c i a P o r  la razón anotada, la prueba tra íd a  para 
sustentar e'l (p resen te  r e c u r s o  es ineficaz.

“Como en la  Resolución número 48 que se estudia se dijo cla
ram ente que el p rinc ip io  general en  la legislación de petróleos es 
que la p rop iedad  de éstos es del Estado y que para  desv irtuar esa 
presunción debe acreditarse que los terrenos salieron del pa tri
monio del Estado -con an terio ridad  al 28 de octubre de 1873, o 
que el petróleo fue adjudicado como m ina durante la vigencia 
del artículo 112 de la Ley 110 de 1912, y ninguno de estos ex
trem os puede acred itarse  po r ‘los particu lares con respecto a la 
zona que se ha considerado bien oculto, es claro que el petróleo 
que se encuentre en el subsuelo de esa zona es del Estado. No 
hay, pues, objeto de hacer nuevas y más am plias consideracio
nes sobre este punto que los recurren tes tra tan  a espacio, pero 
sin razones que inclinen el ánimo en favor de sus pretensiones.

“Por auto separado se resolverá la petición de desglose y de co
pias que se hace en la  parte  final del escrito de sustentación del 
presente recurso .

“Por las razones brevem ente expuestas, el M inisterio de Mi
nas y Petróleos resuelve: No se accede a reponer la Resolución 
núm ero 48 de fecha 12 de febrero del presente año, que ha sido 
objeto del p resen te recurso .”

No conformes los expresados señores con las m encionadas providen
cias, han recurrido  ante el Consejo de Estado p a ra  que se declare la



nulidad de las citadas Resoluciones núm eros 48 y 131 del M inisterio de 
Minas y Petróleos.

“Demandamos — dicen— la nulidad del num eral 2° de la Re
solución número 48, expedida por el Ministerio de Minas y Pe
tróleos con fecha 12 de febrero del año en curso y, consecuen- 
cialmente, dem andam os tam bién la providencia del 7 de mayo 
último, por la cual el M inisterio dicho no accedió a revocar la 
Resolución del 12 de febrero  en la parte que nos es desfavora
ble y contra la  cual in ten tam os en tiempo recurso de reposi
ción.”

“La nulidad -que dem andam os se refiere a la negativa del Mi
nisterio  de Minas y Petróleos a declarar como bien oculto de 
la Nación el subsuelo en general, com prendido dentro de los 
denunciados terrenos de La L lana.”

La parte petito ria  de la dem anda es la siguiente:
“Solicitamos del honorable Consejo que declare:
“Prim ero. Nula la Resolución número 48 de fecha 12 de fe

brero del ¡año en curso, en -su aparte segundo resolutivo y por 
medio del cual ¡se declara  ‘No aceptar en carác ter de bien ocul
to la denuncia del ¡subsuelo petro lífero  de esos terrenos, por 
■ser festinada’.

“Segundo. Como consecuencia de la nulidad declarada y de
cretada, resolver que el de nuil pió formulado por nosotros so
bre la propiedad conocida con el nom bre La Llana, y com 
prendida dentro  de los linderos y térm inos anotados an terio r
mente, cobija, no solam ente la propiedad superfip iaria , sino el 
subsuelo en .general, y especialm ente el subsuelo petrolífero de 
tales terrenos.

“Tercero. D eclarar que las acciones indicadas por no cetros 
para  la recuperación del subsuelo, por estar poseído y titulado 
en manos de terceros poseedores y entre otros la Lo b i tos Oil 
Fields, son procedentes, y

“Cuarto. D eclarar, tam bién, que quedamos investidos de la per
sonería necesaria y suficiente, corfio denunciantes, para  hacer 
efectivos los derechos de la Nación, para  lo cual se nos otor
gará el .poder correspondien te y que gozamos consecuencial- 
mente de los privilegios que las leyes reconocen a la Nación 
cuando litiga.”

Como se observa po r la tran scrip c ió n  de la parte petito ria  de la de
m anda, no hay petición concreta p a ra  que decretada la nulidad de las re
soluciones acusadas se declare que sí es un bien oculto el subsuelo de
nunciado conjuntam ente con el suelo. El dem andante se lim ita a pedir 
que se declare que su denuncio abarca tanto  el suelo como el subsuelo, 
cósa que es evidente, pues ello se desprende claram ente de la so la lec
tu ra  'del ■memorial.'de denuncio, y  al Consejo no le corresponde decla
ra r  nada a este respecto, pues se tra ta  de una consideración del p ro 
pio denunciante. Pero el Consejo in te rp re ta  esta petición, m alam en
te form ulada, por los térm inos generales de la demanda, de que la 
declaración que se persigue es la  de que sí ¡es bien oculto el subsuelo 
de los terrenos de La Llana, denunciado conjuntam ente con el suelo 
que viene poseyendo la  com pañía Lobitos Oil Co., y puesto que no debe 
sacrificarse el derecho a las m eras fórm ulas, esta corporación en tra  a 
estudiar la  cuestión de fondo para  decid ir sobre la  acusación propues
ta contra las aludidas resoluciones6 del M inisterio de Minas y Petróleos.

Se considera:
El M inisterio de Minas y Petróleos sostiene en las resoluciones acu

sadas que la denuncia del subsuelo petrolífero de los terrenos de La



Llana es festinada, y que -solamente tendrá el Gobierno oportunidad 
p a ra  en trar a .estudiar si ese petróleo es de propiedad particu lar o de la 
Nación en el caso de que, conforme al articulo 69 de la Ley 160 de 1936, 
se dé el aviso 'correspondiente por quien p re tenda efectuar exploracio
nes con perforación en busca del petróleo que repute como de propie
dad privada, caso -en el cual se procederá como se ind ica en el a rticu 
lo 7V; esto es, que -solamente en ie’l caso de que -la Nación encuentre sufi
cientes los títulos presentados p o r quien pretenda ¡ser dueño del sub
suelo será pertinente la denuncia de éste como bien oculto de la Nación, 
pues entonces sí se habrá  hecho oscuro el carácter de propiedad nacio
nal del bien respectivo. Porque si el M inisterio estim are que el pe tró 
leo es de la Nación, se rá  ya la Corte Suprem a quien decid irá  a c e r c a r e  
la p rop iedad  de él, y no h ab rá , en ese caso, 'lugar a que pueda ser de
nunciado como bien oculto del Estado por un particular.

De esta opinión partic ip a  la F iscalía del Consejo, por lo cual p ide 
que se declare que no hay lugar a hacer la declaratoria de bien oculto 
con respecto al subsuelo del terreno denom inado La Llana.

De conform idad con -e'l artículo 10 de la Ley 160 de 1936, es de pro
piedad privada el petróleo que -se encuentre en terrenos que salieron 
legalm ente del patrim onio nacional con an terioridad  al 28 de octubre 
de 1873 y que no hayan sido recuperados po r la Nación, por caducidad, 
resolución o por cualquier otra causa legal, lo mismo que aquellos que 
hubieren  sido adjudicados como m inas durante la vigencia ¿leí artículo 
112 del Código Fiscal de 1912.

La tesis que sostiene el M inisterio parte de la base de que m ientras 
no se haya dado el aviso respectivo p a ra  hacer exploraciones con per
foración, no es posible determ inar nada acerca de la propiedad del 
petróleo.

El •Consejo hace las siguientes consideraciones:
Es verdad, como lo afirm a el M inisterio, que la regla general en ma

te ria  de prop iedad  del subsuelo petrolífero es la de que éste pertenece 
a la Nación, con -las excepciones que con-sagra el artículo 10 de la Ley 
160 de 1936. P or consiguiente, quien afirm e que tiene la propiedad p ar
ticu lar de algún yacimiento* petrolífero,, debe com probar que se halla 
dentro de los casos que contem pla la citada disposición 'legal; pero esto 
es para los efectos de  la -exploración con perforación, y la consiguiente 
explotación. El petróleo que no se haya de explorar o explotar sigue la ' 
condición del terreno  en que se ‘encuentre, y solamente -cuando «e esta
blezca la situación ju ríd ica  de éste podrá determ inarse si se tra ta  de 
un bien de propiedad nació na! o particu lar. El M inisterio parte de la 
base de que hay una presunción en favor del Estado, en m ateria de 
p ropiedad  del subsuelo, -es decir, que en tanto que no se dem uestre que 
se tra ta  de terrenos qu-e se hallen en jas oomUcioai-es que contempla la 
Ley 160 de 1936, debe considerarse que el petróleo es de la Nación y 
no de particulares.

El p rin c ip io  general de -la antigua legislación, insp irado  en el concep
to de los derechos subjetivos, hacía que elvdueño del suelo lo fuera asi
mismo del subsuelo. Qui dom inus est soli dom inas est coeli et inferorum. 
Pero  una evolución gradual, acom odada a las necesidades dé cada mo
m ento, ha ido desplazando del dominio p articu la r cierta clase de bienes 
considerados de im portancia para  la 'colectividad, operándose así una 
verdadera lim itación de ese dominio, con el fin de asegurar mejor los 
fines del Estado, m ediante la -reserva en favor de éste, de tales bienes. 

t  En m ateria de petróleos, sabido es que antes de expedirse )a Ley 160 
de 1936, que en su articulo 10 define la cuestión de la p ropiedad privada 
de aquéllos, diversas tesis fueron propugnadas al respecto, debido a que* 
las 'leyes no habían expresado en form a concreta lo relativo al dominio 
del subsuelo petrolífero, aun cuando del contexto de los artículos 39 y



4° de 'la Lev 120 de 1919 y 39 de la Ley 14 le 1923, sí 'aparece ya la 
distinción en tre  el petróleo de p ropiedad  privada  y «1 die 3a Nación, 
con claras referencias a la fecha en que se consideraba que se inició 
la  reserva del Estado, que es la  del 28 de octubre, de 1873. Mas como 
la Ley 87 de 1931, que reglam entó toda la  m ateria, guardó silencio so
b re  'el p a rticu la r, el legislador de 1936, ^cogiendo la tesis sentada ya 
p o r la  ju risp rudencia  de la 'honorable Conte Suprem a, consignó en la 
Ley 160, en form a precisa, la declaración de que el petróleo de propie
dad particu la r es el que se •encuentre en terrenos que salieron legalícen
te del patrim onio  del Estado con an terio ridad  al 28 de octubre de 1873, 
y durante la vigencia de la Ley 110 de 1912;

• Si ,se acepta que el subsuelo petrolífero está reserv.ádo' desde el año de 
1873 en favor del Estado, se tiene que hay un patrim onio nacional que 
no puede ser ¡susceptible de relaciop.es ju ríd icas .Comunes. Y es por esto 
por lo que, aun tratándose de terrenos de propiedad particu lar, la ex
p lo ración  con perforación está, «orne ti da a, determ inadas condiciones 
para  que pueda realizarse, precisam ente en guarda de los derechos del 
¡Estado, que se co'nsidera im.cialmcnte dueño del subsuelo petro lífero . 
P or este concepto debe analizarse el punto  debatido para  establecer si 
es pasib le que el subsuelo ílem m ciado corao oculto, pueda tener tal ca
rác te r. /

En m ateria de bienes (¿cultos, el "Consejo ha sentado la tesis siguiente:
“P ara que u¿i bien denunciado quede com prendido dentro 

del concepto de ocultó, es m enester que -se reúnan las siguien
tes condicionaos: a) Abandono 'material del bien por la en ti
dad dueña ¡die é l;.b )  Que el carác ter de p rop iedad  pública se 
haya hech*a ■oscuro; c) Que su reincorporación  a'l patrim onio 
público n,s<3 pueda obtenerse sino m ediante los recursos y acciones 
en juicic;;, y d) Que haya ignorancia o desconocim iento del bien 
por p a rte  dé la  Adm inistración. P ara  que un bien adquiera la 
calidad  de oculto, no basta que tenga una o m ás de las carac
terísticas que la ley ha .señalado para  considerarlo  como tál, 
sino que es indispensable que reú n a  todos los elementos que 
aquélla lia determ inado para  que el bien oculto -exista legal- 
m ente.”

Esta doplrina se desprende claram ente de la definición que de bie
nes -ocultas trae ¡el artículo 1" de la Ley 27 de 1935, cuyo texto es el si
guiente:

¡ ■ “Son bienes ocultos de la Nación, de los D epartam entos y de
i í-os M unicipios, y pueden denunciarse como tales, aquellos que,

■ adem ás de estar sim plem ente abandonados en un sentido ma- 
, teria'l por la  en tidad  dueña de ellos, estén en  condiciones tales 

que su carácter de propiedad pública se haya hecho oscuro 
hasta el punta de que p a ra  que entren  de nuevo a form ar parte 
efectiva del patrim onio común de la Nación, de los Departa- 

¡ mentos. a de lo,s M unicipios, respectivam ente, haya necesidad 
de e jercer acciones en  juicio.”

’ Abandono material.
I .

P ara  que un bien nacional pueda considerarse como oculto es p re 
ciso, en tre  o tras cosas, que haya sido abandonado, en un sentido m a
terial, por la entidad dueña de aquél.

En el caso que ¡se estudia ¿ha habido abandono p a r parte  del Estado 
del .subsuelo petro lífero  de los terrenos de La Llana, que han sido de
clararlos bienes ocultos por el Ministerio de Minas y Petróleos? •

Se contesta  esta cuestión negativam ente. En prim er térm ino, el Esta
do no está en  la  obligación, ni cabe dentro de sus actividades norm a-



les, de explotar los yacim ientos de h idrocarburos, pues de acuerdo con 
las leyes, éstos son objeto de 'concesiones cuando pertenecen a Ja Na
ción. No necesita ejercer actos de posesión m aterial sobre ellos, porque 
■siendo su dueño, con carácter de reserv.a nacional, potencialm ente es 
-su legítimo poseedor. Los particu lares no pueden apropiarse ju ríd ica 
m ente el petróleo por el solo hecho de que ejecuten actos de posesión 
■sobre -el suelo. Y esto es así porque dado que la explotación del pe tró 
leo está som etida a i¿ji régim en de excepción señalado por la ley, m ien
tra s  no haya sido descubierto aquél y explotado, no puede rad icarse  un 
derecho particu lar sobre él, con las excepciones que contem pla el a r
tículo 10 de la  Ley 160 de 1936.

Sentado lo an terior, puede ctecirse, tam bién, que no hay  oscuridad al
guna con respecto al carácter Ve propiedad  nacional del bien denun-, 
ciado, pues si la sociedad Lobitos p i l  F ields tiene actualm ente la pose
sión de las tie rras  de La L lana,. q\ie han sido declaradas como bien 
oculto de la  N ación, y -en el respectivo juicio reiv ind icatorío  se de
m uestra que ellas no son de propiedad de 3a sociedad, por estar am pa
radas con una titu lación  falsa, según se -desprende de los térm inos de 
las resoluciones acusadas, quiere ello decir que los petróleos que se 
encuentren en esos terrenos conservan su carácter de propiedad na
cional, po r no haber salido del patrim onio  del Estado en form a legal 
antes del 28 de octubre de 1873.

Y no valdría argüir que si tío se ejercitan las, acciones del caso opor
tunam ente para  obtener ía declaratoria de que  ̂el subsuelo petrolífero 
es de la Nación, podría  operarse sobre ellos la p rescripción  ad q u is itiv a . 
por parte  de la sociedad que hoy ocupa los te rrea  os de La Llana, por
que en tal caso resu ltaría  que si ta l p rescripción  tu'Viera lugar, no afec
ta r ía  sino el dom inio -de los terrenos y en  ningún caso el del petróleo, 
ya que no podría dem ostrarse válidam ente que taleS terrenos fueran 
de propiedad p rivada  antes de la fecha desde la cual ai\ranca la reserva 
del Estado sobre el subsuelo petrolífero, en  la extensión k  que se refiere 
el denuncio. \

No es, pues, en concepto del Consejo, que la denuncia d^l bien oculto 
sea festinada, por no1 haber tenido oportunidad el Gobierno de exam i
nar la  situación ju ríd ica  de las tie rras dé La Llana en los-’ térm inos de 
la Ley 160 de 1936, ya que no -se h a  solicitado el perm iso p a ra  hacer en 
ellas exploración o perforación, sino que por sí mismo el petróleo sin 
descubrir, en las condiciones 'del que pueda ex istir en los te rrenos de 
que se trata, no son bienes sobre los cuales pueda recaer la presunción 
de estar abandonados en un sentido m aterial y respecto de los cuales 
se haya hecho oscuro su carácter -de propiedad nacional.

P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia ^n nom
bre de la República de Colombia y  p o r autoridad de la ley, de íicuerdo 
en parte  con el concepto fiscal, niega las peticiones de ía demaiada.

Notifíquese, copíese y  comuniqúese.

Aníbal Badel, Diógenes Sepúlveda Mejía, Gabriel Carreño Mallarino, 
Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., 
Tulio Enrique Tascón.— Luis E. García V., Secretario . *



Expulsión de extranjeros.

Ponente: doctor Tulio Enrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, veintinueve de julio de m il novecientos
cuarenta y tres.

Por recurso de .súplica, interpuesto  por el señor Fiscal, corresponde 
a la  Sala revisar el aaito de fecha 28 de ab r il de 1 año en canso, por e-1 
oual el Consejero sasitanciador doctor Guillermo Peñaranda Arena¡s de
cretó la suspensión provisional de Ja ■.Resolución número 7, de 18 de 
marzo de 1943, d ic tad a  po r el D irector General de la Policía Naciomal 
y aprobada po r el M inisterio de Gobierno.

Por haber o¡currido em pate en la Sala, liuho necesidad de sortear 
Conjuez, y habiendo resultado elegido e,l doctor Ga-milo Muñoz Obando, 
con in tervención de éste se dirim ió el empate en el sentido de negar 
el proyecto presentado por el Consejero doctor Garlos R ivadeneira, razón 
por la cual correspondió  red ac ta r este proyecto al Consejero que seguía 
en turno dentro de los crue form aron mayoría' en la Sala.

P ara  resolver se considera: „
El D irector G eneral de l a ‘Policía Nacional, con fecha 4 de julio de 1942, 

dictó la Resolución siguiente:
“De conform idad  con lo pedido por el doctor Julio A.vTonoz 

en m em orial de fecha 28 de junio, que antecede, m anténgase en 
suspenso el fallo en las diligencias de expulsión que en el D epar
tamento de 'Extranjeros de la Institución se adelantan  contra el 
,señor Alfredo Mou-rra, 'hasta tanto se haya proferido  sentencia 
en la  causa que con tra  dicho señor adelanta él Juez 19 Superior 
del D istrito Ju d ic ia l de Cartagena.

“Anótese y cumplíase.
{<Alfredo Azuero Arenas, D irector General—Manuel E . Carva- 

j a l i ñ o Secretario G eneral” .
Estando ejecutoriándose y 'Cumpliéndose esta . Resolución, la m ism a - 

D irección General de la  Po licía Nacional, sin que se sepa po r qué, p ro 
cedió a^dictar la  Resolución que ha sido suspendida por el sustanciado!-, 
y que es del tenor siguiente:

’ “RESOLUCION NUMERO 7 DE 1913 (MARZO 18)
• po r la cual se decreta una expulsión.

* “El D irector General de la Policía Nacional,
en  a so  de su s fa c u l ta d e s  leg a les , y

“CONSIDERADO:
“Que el señor Alfredo uVlourrii o Farid  o Alfredo Moairra Ga

nem , cuando entró a Colombia por prim era vez en el año de 
1926, declaró haber nacido en Belén, Palestina, el 29 de junio
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de 1913 y ser hijo de Abraham Mo u rr a y Mi lave Ganem; que en 
el año de 1935 obtuvo la prim era cédula de ex tran jería  en Car
tagena, docum ento que tiene el número 7078, y p a ra  cuya obten
ción  presentó el pasaporte núm ero 58/34, expedido por el Mi
nistro  de Ing laterra  en Bogotá, en octubre de 1934; que en el 
mes de abril de  1935 obtuvo tam bién en Cartagena Ja tarjeta 
postal de id  entidad núm ero 475, habiendo sum inistrado nueva
m ente sus datos como extranjero; en julio de 1936 se le expidió 
por la Oficina de Cartagena una mueva cédula de ex tran jería  
qup M.eva él núm ero 7688, y en esta ocasión hizo idénticas decla
raciones sobre su nacionalidad; que el 18 de octubre de 1937, 
Alfredo Mourra Ganem recibió del Junado Electoral de Cartagena 
la cédula de ciudadan ía  colom biana núm ero 28383, documento 
con el, cual se ha identificado en diferentes actuaciones civiles 
y algunas diligencias ante las autoridades; que una vez dueño 
de la cédula en  referencia, M ourra obtuvo la libreta de servicio 
m ilita r núm ero 31470, en mayo de 1940, y como" reservista de 
segunda clase, esto es, p o r  haber pagado -la cuota de defensa, 
pero  no  el servicio  efectivo; que en tre  la expedición de la cédula 
de ciudadanía  y la libreta de servicio m ilitar M ourra consiguió 
uma (partida de bautism o de la  Parroqu ia  de Santa T rin idad , en 
Cartagena, pero como poste rio r mente fuera denunciado como 
extranjero , el Arzobispo abrió una investigación, y como resul
tado de ésta dispuso cancelar el registro  o p a rtid a  de nacim iento 
y ¡bautizo de F a rid  o Alfredo M ourra; que la señora Milave 
Ganem de M ourra entró al país por p rim era  vez en 1926, y que 
habiendo nacido su hijo F arid  o Alfredo en 1913, es imposible 
que este nacim iento hubiera ocurrido  en territo rio  colom biano; 
que la ..situación del señor Alfredo M ourra o Farid  M ourra o 
Alfredo Mourra Ganem es la  contem plada en  el aparte e) del 
artículo 1? del Decreto número 804 de  1936, sobre expulsión de 
extranjeros, previo concepto verbal del M inisterio de Gobierno,

“RESUEiLViE:

“Expulsar del territo rio  nacional al señor Alfredo M ourra o 
F arid  M ourra o Alfredo M ourra Ganem, palestino, registrado bajo 
el p ron tuario  número 37153 C. M., que en el Departam ento de 
Extranjeros de la institución  se lleva.

“Conceder al señor M ourra 'Ganem un plazo im prorrogable de 
tre in ta  días p a ra  que abandone el territo rio  de la R epública.

“Si vencido el plazo anterior el señor M ourra no hubiere 
abandonado el territo rio  de la República, se pondrá a órdenes 
del Juez competente, para  los efectos del parágrafo único del 
artículo 59 del Decreto 804 de 1936.

“Copíese, notifíquese y -cúmplase
“José María Barrios T., D irector General— Jorge Eduardo Ca

brera, Secretario General.

“A probado .— Enrique Acero Pim entel, Secretario del Minis
terio  de Gobierno” . «

El señor Mourra Gainem, por medio de su apoderado especial, doctor 
Diego Montan a Cuéllar, p id ió  al Consejo que declarara nula la p re inserta  
Resolución y que d ecre tara  la suspensión provisional de la m ism a. In 
vocó en ,su dem anda el artículo 22 de la Codificación Constitucional, 
según el cual nadie p o d rá  ser juzgado sino conforme a las leyes preexis
tentes .al acto que se le im pute, ante T ribunal com petente, y observando 
la  p lenitud  de las formas propias de cada ju icio ; los artículos 142, 143



y 149 del Código Judicial, según los cuales la Policía Nacional no e|s 
com petente p a ra  conocer de un negocio cuyo conocim iento haya apre
hendido la justicia o rd inaria  en «1 con capto de ser el hecho, constitutivo 
de delito, y el artículo 29 ¿del Decreto 804 de 1936, según  el cual en los 
inform es-denuncias contra extranjeros ¡por .causales que traen aparejada 
•expulsión, debe levantarse inform ativo, recib iéndole indagatoria al in 
culpado, form alidades que fueron om itidas en este caso.

D urante la sustanciación del recurso, el doctor M ontaña Cuéllar pro
dujo una certificación del Juez 19 Superior de-I D istrito  Judicial de Car
tagena, fechada el 8 de ma¡yo de 1943, en -qiue da fe de que en ese Juzgado 
-se adel-antan -diligencias sum arias con tra  el nom brado señor M ourra por 
ei delito ide falsedad en documento y otros, en relación con una partida  
d-e bautizo en que aparece) nacido en Cartagena', con cédula electoral y 
lib reta  m ilita r expedida a su favor, d iligencias in ic iadas el 29 de mayo 
de 1942, y que el mismo Juzgado .con focha 19 de abril de 1943 promovió 
com petencia al 'Director d-e la Policía Nación al p a ra  que se inh ib iera  de 
seguir conociendo en el expediente de .expulsión del señor M ourra m ien
tra s  se fallaba el proceso que por el mismo hecho se hab ía  radicado en 
ese Juagado. Igualmente acompañó copiá del auto de 9 de junio de 
1943, por el cual el Juzgado 19 Superior de C artagena declaró prescrita  
Ja .acción penal y 'e n  consecuencia sobreseyó definitivam ente en las refe
ridas diligencias sum arias a favor del señor Alfredo Mourra Ganem, 
¿rato enviado en consulta al T ribunal. Y p o r últim o acompañó partidas 
de origen eclesiástico en que consta que contrajo  m atrim onio católico 
en Cartagena con la señora Carolina Hilzaca, naturad de Plato, en el 
Magdalena, y que es padre  del niño Evelyn, bautizado en la Parroquia 
de Santa Cruz de Manga, en Cartagena.

Para  -mejor -esclarecimiento de üa cuestión ju ríd ica  que se controvierte, 
se procederá  a hacer un estudio de las disposiciones sobre el particu lar 
vigentes:

El artículo 69 de la Ley 2  ̂ de 1936 facultó a l Poder Ejecutivo para 
reglam entar, en form a que consulte los intereses nacionales, la entrada, 
residencia  *y expulsión de extranjeros, y derogó el articulo 99 de la Ley 
48 de 1920 y todas aquellas disposiciones que se opusieran  a la facultad 
que po r ta l artículo se otorgaba al Gobierno, pero  sin  referirse expre
sam ente al artículo  89 de la misma Ley 48, que enum eró las causales 
por las cuales pod rían  los extranjeros ser expulsados del te rrito rio  na
cional, p rev ia form ación de un expediente justifica/tivo.

En ejercicio de tales facultades, el P residente de la República expidió, 
el D ecreto 804 de 1936, cuyo articulo 19 d ice:

“Serán expulsados del país los extranjeros que se encuentren 
com prendidos en alguno o algunos de los casos sigu ien tes:..........

“e) Los q u e 1 haciendo uso de docum entos apócrifos o de otra 
- m anera finjan nombre o nacionalidad distintos de los que le 

corresponden” .
“q) Lo«s que por medios fraudulentos obtengan documentos 

para  acred itar su nacionalidad colom biana” .
Los artículos 29 y siguientes del m ismo Decreto reglam entaron la ma

n era  de cómo debía decretarse la expulsión, que sería por resolución 
del D irector General de la Policía Nacional, ap robada por el Ministerio 
de Gobierno, previo el perfección amiento de un inform ativo, en di que 
se rec ib iría  al inculpado declaración indagatoria.

Posteriorm ente, el Gobierno, invocando las m ism as facultades confe
ridas por el artículo 69 de la Ley 2^ de 1936, en el concepto de que éstas 
tenían ¡carácter perm anente, dictó el Decreto número 1205 de 1940, por 
el que adicionó' las causales de expulsión de extranjeros contenidas en 
las leyes y decretos vigentes, y dispuso por el artículo 89 lo siguiente:



“Podrán ser e xp ulsados del te r r i torio del país, med i an te reso
lución es del D irector General de la -P o lic ía  Nacional y previa 
consulta verbal con el M inisterio de Gobierno, loís extranjeros 
que, >a su juicio, hayan incurrido  en alguna de las causales de 
este Decreto y' demás disposiciones anteriores vigentes u otras 
sem ejantes.

. “Estas resoluciones no ’ tendrán  ningún recurso ante el Minis
terio  de Gobierno y se cum plirán  inm ediatam ente de notifi
cadas”.

El artículo 13 de este mismo Decreto dice:
“ La Sección de E xtranjeros de la Policía 'Nacional tend rá  la 

vigilancia de Ja entrada, perm anencia, y salida de extranjeros en 
e-1 te rrito rio  del país; -y con los datos que reciba de las demás 
autoridades o lo.s que le solicite p rep a ra rá  las resoluciones de 
expulsión que deba d ictar el D irector General” .

Según el artículo 14 de este Decreto, debía em pezar a rcigir el 1*? de 
julio de 1940.

No es m enester d ilucidar ahora la  cuestión de si las facultades -conce
d idas al Gobierno por la Ley 2*í de 1936 se agotaron desde el momento 
mismo >en que el Gobierno'-las ejercitó al expedir el Decreto núm ero 804 
de ese año. Baste consignar aquí que el Decreto ¡número 1205 de 1940, 
q-ue el Organo. Ejecutivo dictó  invocando las facultades que en 1936 le 
habían sido conferí da.s p a ra  reglam entar ja expulsión de extranjeros, 
es de fecha posterior al p rim ero  de julio de 1938, en que en traron  a regir 
la  Ley 95 de 1936 (Código Penal) y -la  Ley 94 de 1938, sobre p roced i
m iento penal, leyes éstas que no pod ían  ser modificadas, por un decreto ' 
d ictado en uso de,-facultades especiales concedidas po r una ley an terior 
a dichos Códigos. Ya -ha dicho él Consejo, a propósito del Docreto 
núm ero 554 de 1942, expedido en uso de facultades •extraordinarias 
conferidas por la Ley 128 de 1941, que el Gobierno no podía m odificar 
o derogar por medio de .aquel Decreto las disposiciones de la  Ley 167 
d e  1941, sobre jurisd icción de lo 'contencioso adm inistrativo, por ser 
este Código posterior a la ley que confirió las faculta des ex traord inarias 
referidas.. . v

A hora b ien: el artículo 42 del Código Penal dice que son penas acce
sorias, cuando no se establezcan com o principales, las: siguientes: " . . . .  .la  
expulsión deJ te rrito rio  nacicuñal, p a ra  .los extranjeros” . El. articulo 45 
establece la  duración de las penas -y m enciona la de expulsión- de los 
ex tranjeros, oon lo cual está indiciando que esta pena es perpetua . El. 
artículo 58' d ice que, -por regla general, y salvo las excepciones consig
nad as en la. parte especial del Código, las penas de presid io  y p risión  
llevan consigo, para  los extranjeros, ,1a expulsión del territo rio  nacional. 
Sij pues, la  expulsión del territo rio  nacional es una pena accesoria de las 
de presid io  y prisión, para  los extranjeros <rue hayan cometido delitos 
castigados con dichas penas, parece claro que sólo el Juez de la causa 
puede im poner áquella pena accesoria en  la  .sentencia que recaiga en el 
respectivo juicio 'Criminal.

En este sentido tiene razón el Consejero sustanciador cuando dice que 
si ocurre una falsificación de docum entos públicos o 'Cualquier o tro de
lito  común, la  expulsión d e l■ extranjero sindicado frustraría  tanto la 
acción penal como la  civil, ya -que .es- sabido que la  suerte de ésta se 
halla estrecham ente vinculada a la que corra aquélla .

Fuera de éso, cómo e! hecho cine se im puta al señor Mourra consiste 
en haber recibido del Jurado Electoral de Cartagena cédula de ciuda
dan ía  con fecha 18 de octubre de 1937, m ediante una partida  de bautizo 
(fue re su ltó f alsif i c ada, no p odr i a api ieárs efl e 1 a p en a de expulsión que 
le impuso la -Resolución número 7', de 18 de marzo de 1943, porque en



esta focha ya 'había p rescrito  la acción penal, oomo así lo reconoció 
el Juez Superior del D istrito  Judicial de Cartagena que conoció del delito, 
al declarar que dicha acción había (prescrito a los cinco años contados 
a p a rtir  del mes de octubre de 1937, de modo que la  p rescripción  se 
consumó en octubre de 1942, y sería absurdo que se adm itiera que la 
prescripción estaba consum ada para  Ja im posición de la pena p rinc ipa l 
y no piara la de la accesoria.

Admitir qué la Policía ipuede expulsar a  un extranjer'o po r sindicársele 
de la com isión de un delito que está al conocim iento de los Jueces co
m unes, aparte  de las razones de orden legal que se dejan expuestas, 
tendría  la gravísim a e irreparab le  'consecuencia de que el delito se que
d ara  im pune, de  que se h ic ie ra  nugatoria ía acción civil para  la rep a
ración del daño  ca-usado, y de que, en caso de que el Juez sobreseyera 
en favor de;l acusado o d ic ta ra  sentencia .absolutoria, rao pud iera  éste 
volver al te rrito rio  nacional, con agravio de la justicia, y aun, como 
pudiera  suceder en este caso, con menoscabo de los in tereses del ex tran 
jero fincados en Colombia y del cónyuge e hijos colom bianos.

Analizadas las ■ disposiciooaes de las leyes y decretos vigentes sobre 
expulsión de ex tranjeros, se ve que existen dos procedí míen tos distintos, 
según se trate de la expulsión como m edida preventiva o como pena 
accesoria. Si se tra ta  de la im posición de una pena accesoria, por delito 
que merezca pena de p resid io  o; prisión , ella no puede ser im puesta sino 
po r el Juez que im pone la pena principal y que conoce del /proceso 
penal. Pero si se tra ta  de -la expulsión del extranjero, com o m edica p re 
ventiva, por los motivos de seguridad nacional que contem plan las d is
posiciones vigentes, ella .puede ser decretada po r la D irección General 
de la  Policía Nacional, cora la aprobación del M inisterio de Gobierno, 
en vista de los datos que recoja la Sección de E xtranjeros, sin que 
pueda decirse que la resolución que, en estos casos d icte  la Policía, sea 
de las que ponen  fin a un juicio de naturaleza penal, de las que el a r
ticulo 73 de 'la Ley 167 de 194t excluye de acusación ante Ja ju risd icció> n 
contencioso-adm inistratíva, exclusión que no es .unta novedad in tro d u 
cida por aquella Ley, porque ya regía en idénticos térm inos bajo la 
leg islad  ó-n anterior, establecida p o r la Ley 99 de 1919, bajo cuyo im perio 
el Consejo conoció de negocios análogos, sin  que entonces se hubiera  
suscitado la cuestión de com petencia.

Bastan las consideraciones que preceden, que la Sala aduce prim a facie 
y sin perju icio  de que en la sentencia definitiva se estudie, el negocio 
más a fondo, para  confirm ar, como en efecto se confirm a, el auto de 
fecha 28 del año en curso, diictado por el Consejero sustan ci ador, en la 
parte  que ha .sido m ateria  de la sú p lica .

Notifíquese.

Tulio Enrique Tascan; Gabriel Carreño Mallarino; Camilo Muñoz Oban- 
do, Conjuez; Carlos R ivadeneira G., con salvamento de voto; Diógenes 
Sepúlveda Mejía, con salvam ento de voto; Gonzalo Gaitán; Gustavo A .  
Va/buena, cora salvam ento de voto .— Luis E. García/V., Secretario.

SALVAMENTO DE VOTO 

de los doctores R ivadeneira, Sepúlveda Mejía y Valbuena.

Esta pieza, que fue rep roducida  en .su totalidad com o salvam ento de 
voto de los doctores Badel, R ivadeneira G. y Siepúlveda Mejía, respecto 
de la  sentencia sobre este mism o «asunto, se publica en seguida de la 
del ponente del fallo definitivo, doctor Peñaranda A renas.



Reparación del derecho.- Prescripción de la Nación.

Ponente: doctor Tulio Enrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, diez de agosto de m il novecientos 
> cuarenta y tres.

Con fecha dos del mes pasado, el señor Pastor Villa¡rraga p idió al 
Consejo (pie declarara nula la  iResolución po r ¡La cual el D irector General 
de Prisiones —M inisterio de Gobierno— nom bró D irector de la Cárcel 
del D istrito Judicial de Popasyám a’l señor Félix López, en reem píazo del 
dem andante, y que, coimo consecuencia de la declaración de nuil i dad, se 
■condenara a la 'Nación a pagarle los sueldos dejados de apercibir desde 
el 15 de febrero deil corrien te  año, en que el señor López lo reemplazó 
en el cango.

Fundó su dem anda en que hab ía  sido ilegalm ente rem ovido de? empleo 
que desempeñaba, -no obstante .estar inscrito  en  eí Escalafón A dm inistra
tivo Nación al. 1

El Consejero docto r Diógenes Sepúlveda Mejía, a quien fue repartida  
la dem anda, po r .auto de 8 del m es pasada declaró que no era  e l caso 
de adm itirla, po r estar vemicido el térm ino de 4 m eses que el artículo 
83 de (la Ley 167 de 1941 concede para  dem andar el restablecim iento del 
derecho p articu la r lesionado. ' /

El señor V illarraga, po r esicrito de .13 de julio pasado, pidió reposición 
y en subsidio in terpuso recurso  de súplica .

Como tratándose de un auto in terlocutor i o de inadm isión de la de
m anda el recurso procedente es el de súplica, el sustanciador pasó el 
negocio a la Sala de Decisión, en  donde paira resolver lo que sea legal! 
se considera:

Conforme al inciso tercero  ddl articulo 83 del Código de lo Conten
cioso Adm inistrativo, la acción encam inada a o<btener una reparación 
po r lesión de derechos particu lares prescribe, ¿alvo disposición legal en 
contrario , al cabo de 4 meses, a  p a rtir  de la publicación, ijotificación o 
ejecución ddl <acto, o de realizado el hecho u  operación adm inistra tiva 
que cause la a c c ió n .

El recurren te  alega para  que la dem anda sea adm itida: 19 Que la Reso
lución cuya nulidad se dem anda no ha sido publicada ni le ha sido no ti
ficada; y 2? Que el .término legal nó está vencido, po ique  deben des
contarse los días en  que no hubo despacho en el Consejo po r estar los 
Consejeros visitando los T ribunales A dm inistrativos, asi como tam bién 
los días feriados y de Ha semana santa.

T ratándose del p rim er punto, la ju risprudencia  del Consejo ha dicho, 
de acuerdo con el tenor literal de la ley, que si el acto no ha sido publi
cado, el térm ino de la p rescripción  se cuenta desde la ejecución del acto 
o la realización ddl hecho, que en  .este caso fue la  rem oción del señor 
V illarraga, el cual quedó notificado desde el momento m ism o en que tuvo 
que hacer entrega del c a rg o . .



Aihor.a, tratándose del térm ino peren torio  de 4 meses, ha dicho tam 
bién la ju risprudencia  del iCo>n:sejo en  m últip les fallos, que cuando la ley 
habla de meses, deben entenderse Jos d<eíl calendario, 'como así lo expresa 
el artículo 59 del Código de -Régimen Político y  M unicipal, pues cuando 
;l>a (ley qu iere  referirse a d ías hábiles mo cuenta los térm inos po r meses 
sino por d ías.

Siendo esto así, el térm ino :para dem andar la nulidad de la  Resolución 
acusada venció el 15 de junio del corriente año, en que se cum plieron 
ios 4 meses contados -desde la fecha en que, según el ¡mismo dem andante, 
fue él separado del 'Cargo.

P or lo expuesto, lia Sala de Decisión confirm a la providencia que ha 
sido m ateria de la súplica .

Noti.fiqiue.se. ,

Aníbal Badel, Tulio Enriqae Tascón,\ Gabriel Carreño Mallarino, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Gonzalo Gaitán.— Luis E. 
García V,, Secretario.



Prestaciones sociales.

Ponente: doctor Tulio Enrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto trece de m il novecientos 
cuarenta y tres.

El- doctor Manuel D. Sánchez Mendoza, en escrito (presentado el diez 
de junio del añ-o en curso, solicita del Co-nisejo que 'declare nulo -el articulo
30 del Decreto núm ero 2840, de fecha tre in ta  y 'u n o  de diciem bre del 
año pasado, po r el cual se reglam enta Jia Ley 22 de 1942, “sobre presta
ciones a los funcionarios del Organo Judicial, del M inisterio Público y 
de lo Contencioiso A dm inistrativo” , a rtícu lo  que e,s del tenor siguiente:

“‘Las em pleados -subalternos tienen derecho a las prestaciones 
reconocidas en la Ley 22 siem pre que el nom bram iento proceda 
de una autoridad del Organo Judicial, de lo Contencioso Admi
n istra tivo  o del M inisterio Público, aunque sus funciones sean de 
índole admi nis tra ti v a ” .

E3 doctor Sánchez ‘Me-ndoza funda su solicitud en que la disposición 
(transcrita es violadora de 5o.s artículos 19, 59, 69 y 15 de la Ley 22 de 
1942, que el .mencionado /Decreto .número 2840 reglam enta.

Hace consistir el 'concepto de la violación en que lias disposiciones 
legales m encionadas .coinsagran presta clones en favor de los funcionarios 
del 'Organo Judicial, del M inisterio Público y de lo Contencioso Admi
n istrativo, así como de sus respectivos subalternos, y expresan que p ar
tic ip a rán  de los beneficios de la  Cajia de Previsión creada por la misma 
Ley “todos los funcionarios y empleados pagados por el Tesoro Na
cional, que pertenezcan al Organo Judicial, al Consejo de Estado, a los 
T ribunales Goaiténcioso A dm inistrativos y aíl M inisterio Público” , en 
tan to  que la  disposición .acusada consagra una excepción no prevista 
en la Ley reglam entada y que consiste en exigir que los empleados subal
ternos, para  que tengan derecho a las prestaciones reconocidas en la Ley 
22 necesitan que su nom bram iento proceda de una autoridad del Organo 
Jud ic ia l, de lo Contencioso Adm inistrativo o del M inisterio Público, de 
m odo que los em pleados subalternas, po r'e jem p lo , de la  F iscalía del 
Consejo de Estado, no obstante ser empleados de una oficina del Minis
terio  Público, vienen así a quedar excluidos de las prestaciones consa
gradas po r la ley, po r cuanto dichos em pleados no son nom brados por 
el FUscal ,de esta corporación  sino po r el ¡Presidente de la 'República.

E l dem andante invocada reiterada y constante ju risprudencia  del Con
sejo, según la cual el Presidiente de la  República, en  ejercicio de la  potes
ta d  reglam entaria, <no puede am pliar ni restring ir el alcance de la ley, 
mi establecer excepciones o requisitos no contem plados en la Ley regla
m entada, n i consignar normáis nuevas, porque el reglam ento debe estar 
contenido en  la  m ism a ley que desarrolla, y  porque los reglam entos d ic
tados p o r  el Organo Ejecutivo sólo tienen fuerza de ley en cuanto- no 
contnaríen o tras leyes o ’la  m ism a ley reglam entada, como así lo expresa 
el articulo 12 de la Ley 153 de 1887.



Aparece claro que el artículo 30 del Decreto núm ero 2840 citado viola 
las disposiciones de la  Ley 22 de 1942 en cuanto exige, p a ra  que los- 
empUeados subalternos tengan derecho a las prestaciones reconocidas por 
dicha Líey, qiue su nom bram iento proceda de -una autoridad del Organo 
Judi-oíaJ, de lo Contencioso Adm inistrativo o del M inisterio Público; pero 
no en cuanto declara que tienen derecho a taQ.es prestaciones, aunque 
¡sus funciones sean de índole adm inistrativa, pues en esta parte  la  dis
posición, lejos de violar, la, ley reglam entada, deisanrolla claram ente el 
pensam iento del legislador.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom 
bre de la  R epública de Colombia y, por autoridad dé la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, declara -nulo el artículo 30 del Decreto 
núm ero 2840 de 1942, po r el cual se reglam enta la  Ley 22 de 1942, sobre 
p restaciones a los funcionarios' del Organo Judicial, del M inisterio Pú
blico y de  Jo Contencioso Adm inistrativo, pero únicam ente en ia  parte 
que dice: “siem pre que el nom bram iento proceda de una au toridad  del 
Organo Judicia l, de lo Contencioso A dm inistrativo y, del M inisterio Pú
blico”.

Cópiese, notifíquese, comuníqueise al M inisterio vde Gobierno y arch í
vese el expedien te .

Aníbal Badel, Tullo Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G\, Diógenes Sepúlveda • 
Mejía, Gonzalo Gaitán.— Luis E, García V., Secretario.



Vacaciones remuneradas.

Ponente:'doctor Xulio Enrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, seis de octubre de m il novecientos
cuarenta y  tres.

Por Resolución núm ero 123 de 1942, el G obernador del D epartam ento 
de Boya'cá reconoció a favor del doctor Antonio Córdoba Mora, la can
tidad  de $ 600.00, por concepto de vacaciones correspondientes a tres 
años de servicios prestados al Departam ento, a p a r tir  del 20 de septiem bre 
de 1938, en los cargos de Secretario de Goibier.no, Contraflor y Gobernador.

El señor Antonio Carrillo ;B . pidió .al T ribunal Adm inistrativo de Bo- 
yacá que declarara nula dicha Resolución, y  -el T ribunal, p o r sentencia 
del 31 de julio del año en curso, declaró la nulidad, con salvam ento de 
votó del Magistrado doctor -Pablo E . Caballero.
■ v.E l doctor Córdoba Mjor.a interpuso reourso de apelación, el que le fue 
alegado por el T ribunal a quo en auto de 10 de agosto pasado, y habiendo 
el doctor Córdoba Mora solicitado reconosideración de tal providencia, 
el Tribunal no accedió a 'reponerla, -por auto de 7 del mes pasado, pero 
en icambio ordenó ex<pedir las copias solicitadas por el doctor Córdoba 
Mora para re c u rrir  de heciho al Consejo de Estado, al q-ue en efecto ha 
ocurrid  o por escrito deil 27 d-e septiem bre postrero .

El Consejo, en vista de lo alegado y probado, procede a decidir el 
recurso de hecho in terpuesto, y p a ra  ©lio considera:

De conform idad con el artículo 35 de la 'Ley 167 de 1941, el Consejo 
de Estado conoce en segunda instancia  de Ba:s apelaciones o consultas 
de las sentencias definitivas de los T ribunales Adm inistrativos, en los 
casos previstos por la ley, y de conform idad con. di artículo 54 de la 
m ism a Ley, los T ribunales conocen en prim era instancia  de los juicios 
de nulidad contra las resoluciones y otros actos de los Gobernadores, 
Intendentes, Comisarios y demás empleados, funcionarios o corporacio- " 
nes adm inistrativas del orden departam ental, intendenciall o oomisarial.

Si, pues, Ja sentencia a que se refiere el recurso de hecho ha sido 
d ictada por un Tribu¡nal Adm inistrativo contra una resolución del Go
bernador del Departam ento de Boyacá, está claro  que con tra  ella cabe 
el recurso de apelación para  ante el Consejo de Estado, y, por consi
guiente, esta  corporación debe d ec id ir  que -el recurso es procedente, y 
darle el curso legal.

El Tribunal para  negar el recurso de apelación se fundó en dos con- 
sideracioines, a  las cuales habrá de referirse  el Consejo separadam ente, 
es a  saber: 19 Que conform e al ordinal 59 del artículo 52 .de la  Ley 167 
citada, los T ribunales A dm inistrativos conocen privativam ente y en una 
sola instancia: “De das dem andas sobre pensiones, recom pensas, etc., 
departam entales o -monicipa!es, o de las resoluciones de las autoridades 
adm inistrativas sobre las m ismas m aterias”, y 29 Que este precepto es 
aplicable a las dem andas sobre prestaciones socia/Ies, como so.n las re la
tivas al reconocim iento de vacaciones rem uneradas.



Ante todo, cabe observar que el presente negocio no versa sobre nn^ 
dem anda de pensión, recom pensa, etc., sino sobre nulidad de una reso
lución gubernativa que reconoció el derecho a unas vacaciones rem u
neradas.

E n red ación con el o rd inal 59 del articulo 52 deil nuevo Código de lo 
Contencioso Adm inistrativo, el ponente de este auto en su Tratado de 
Derecho Contencioso A dm inistrativo  Colombiano (página 83), hizo el si
guiente com entario, que e<l Consejo p roh ija :

“Hubo un e rro r en inc lu ir entre los negocios de que conocen 
los Tribunailes Admi nis tra ti vos en una sola instancia, los m en
cionados en el o rd inal 59, o sean las dem andas sobre pensiones, 
recom pensas, etc., departam entales o municipailes, o las resolu
ciones de ‘las autoridades adm inistrativas sobre la m ism a m ate
ria , ya que este o rd ina l debió incluirse como 39 del artículo 55, 
que tra ta  de los asuntos de que tales Tribunales conocen en se
gunda instancia, pues el artículo 1HS» aclara que estos T ribunales 
conocen por apeJ ación o por consulta de las resoluciones del 
G obernador sobre pensiones o recom pensas departam entales, y 
del Concejo o del Alcalde sobre las pensiones o recom pensas 
m unicipales” .

Pero hay m ás, y es que el Consejo ha dicho- en una reiterada y cons
tante ju risp rudencia  que las disposiciones dél nuevo Código de lo Con
tencioso Adm inistrativo referentes a pensiones y recom pensas no tienen 
aplicación a las oblii@acion.e.s pecuniarias em anadas de las leyes sobre 
prestaciones sociales, como puede leerse en -la página 11 del Inform e 
rend ido  po r esta corporación a las Cámaras Legislativas de 1942, en 
donde se lee que las resoluciones que reconocen obligaciones pecun ia
r ia s  “no 'están sujetas *a apelación ni consulta cuando los reconocim ientos 
no se refieren a pensiones, sueldos de re tiro  o recom pensas, sin'o a obli
gaciones em anadas de las ¿leyes sobre prestaciones sociales, como son Jas 
indem nizaciones por accidentes de trabajo, sueldos de cesantía, auxilios 
poir enferm edad, vacaciones remuneradas, seguros -de vkla ¡colectivos, etc., 
casos que por su  naturatteza no com peten a la jurisdicción contencioso 
adm inistrativa, y que al Consejo «ólo pueden venir por recursos conten
ciosos de anulación y  de p lena ju risd icción  contra  la providencia adm i
n istra tiva  que los niega” .

P or lo expuesto el Consejo de Estado decide el recurso de hecho in 
terpuesto, adm itiendo, como adm ite, la apelación de la sentencia de 
fecha 31 de julio del .corriente año, dictada por el Tribunal A dm inis
tra tivo  de Boyacá, y d ispone que el in ferio r rem ita el expediente original, 
p rev ia  citación de las partes, apelación que se concede en el efecto sus
pensivo .

■Notifíquese y cúm plase.

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Gonzalo Gaitán, Gabriel Carreño 
Mallarino, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., Diógenes 
Sepúlveda Mejía.— Luis E. García tV., Secretario.



Bienes ocultos.

Ponente: doctor Tulio Enrique Tascón.

Consejo de Estado— Bogotá, octubre veintisiete de m il novecientos 
, cuarenta y tres.

En escrita  presentado el § de julio. deJ a ñ o e n  curso, el doctor Jesús 
Echeverri Duque, obrando en sü propio  nom bre, hizo al Consejo las si
guientes pe tic io n es:

“a) Que se declare da nulidad de la Resolución número 182, 
•de 17 de juilio. de 1943,Níiue presento en copia auténtica, por 
v irtud  de ja cual el M inisterio de Minas y Petróleos negó la exis
tencia  del bien oculto denunciado;

-“b) Que se dedlare l a . existencia de este bien oculto, consis
tente en las sumas que la /Nación h a  dejado de cob rar por eo-n- 
oepto del impuesto sobre exceso d e  • utilidades, por errónea li- 
q«ida'ciión del tributo, y

“c) Que se ordene a la Jefatura  de Rentas e Im puestos Nacio
nales rehaga las iiquidaciO'ne.s correspondient-es a las declara
ciones ¡presentadas en lo¡s años de 1942 ,y 1943, teniendo en cuenta, 
el patrim onio  existente en 31 de diciem bre del año an terior aJ 
ano gravable y ordene el cobro del m ayor vallo*' que los con tri
buyentes .indicados deben .cubrir por •concepto del im puesto sobre 
exceso de 'Utilidades. Estimo violados po r el concepto indicado 
los •artículois 17 y 18 de Ja Ley 78 de 1935”.

Como «hechos de su  dem anda enum eró los siguientes:
* • •
" l?  ¡De acuerdo con el articulo 17 de la Ley 78 de 1935, ‘se 

/entiende que hay exceso de «utilidades, en cuanto' éstas sobrepasen 
la  tasa del doce por ciento (12%) anual, ¡con relación al p a tri
m onio en 31 de diciem bre del año anterior\  ‘El contribuyente, 
en su declaración anual de ren ta , deberá m anifestar ineludible
m ente el patrim onio  que poseía el treinta y uno (31) de d iciem 
bre del año anterior\

“29 L a minoría base para  la liquiidacióu de este im puesto com
plem entario fija el «artículo 18 de la  m ism a Ley, que dice: ‘La 
declaración de patrim onio que haya producido utilidades en cada 
año gravable deberá hacerse por todas las personas naturales o 
ju ríd icas gravablles, con im puesto sobre la ren ta, en el tiem po, 
condiciones y .formularios, y bajo las sanciones establecidas por 
leyes y decretos vigentes para  las declaraeiones de ren ta ’.

“ 39 iEs decir, <jue según los textos claros dé la ley, el p a tri
monio cpue debe tenerse en cuenta para  la liquidación del im 
puesto sobre exceso de utilidades es . el que el contribuyente 
tenia el 31 de diciem bre defl año anterior al año gravable. Este 
capital, en su movimiento durante el año, es el que realm ente 

, ha producido  la ren ta .



“49 Si p a ra  la  liquidaaió.n de este im puesto se tom ara en cuenta 
el patrim onio poseído el 31 de d iciem bre del año gravabie, se 
llegaría a situaciones absurdas. El contribuyente que durante el 
año gravabie haya movido su  patrim onio en cualquier industria
o com ercio gnavables con exceso de utillidades y que c‘l 30 de 
diciem bre del año -gravabie resuelve in v e rtir  su patrim onio en 
biienes exentos de-I impuesto, no podría  *ser gravado con el tr i
buto compleunenitario sobre exceso d-e utilidades, habiéndolas ob
tenido rea lm en te .

“59 A la inversa, si ¡un 'contribuyente que ha negociado durante 
todo el año en indostni-as exentas p o r la ley de d.iolio impuesto, 
y que el 30 de diciem¡bre del año gravabie tiene, que convertir 
su patrim onio  en otros bienes no libres del mismo tribiiuto, sería 
■gravado inij listamente, a pesar de que -ell capital que produjo el 
exceso de beneficios no fue el existente en 31 de diciem bre deil 
año gravabie, sino el que ,se movió desde el 31 de diciem bre 
del año an te rio r.

“69 ,Se lia p resentado el caso práctico  de quien inició el año 
gravabile con un patrim onio  que produjo una utilidad m enor del 
do,ce po r ciento (12%),  y  'sin embargo fue gravado injustam ente 
con el im puesto sobré exceso de utilidades, porque un incendio 
acaecido en el mes de diciem bre del año gravabie destruyó la 
m ayor parte de su capital. .Se consideró que hab ía  obtenido un 
exceso de .utilidades, com parando equivocadam ente su patrim o
nio ell día 31 de dieiemlbrc icón Jo.s provechos derivados durante 
el año gravabie1.

“79 (La ley exim ió del impuesto en  estudio las utilidades obte
nidas ¡con capitales invertidos en m inas de oro, p lata y platino, 
y las u tilidades derivadas de capitales invertidos en predios, 
plantaciones, etc., destinados al café y bananos. 1 Exprés i ornes 
éstas que dan  a en tender evidentem ente qiie el patrim onio que 
debe tenerse en  cuenta no es el total que res mita de sum ar éste 
con üa ren ta, sino el que existía e'l 31 de d iciem bre del año ante
rio r al g ravab ie . -

“89 Así lo aceptó el honorable Consejo en su ' fallo de 11 de 
diciem bre tic 1941, que dice a s í: ‘De los térm inos en que está 
concebido el ordinal a) del artículo 14 de la Ley 78 de 1935, 
se deduce que la base piara la determ inación de’l exceso de uti
lidades es eíl capital que haya producido la renta, o sea eí capital 
con que se p rin c ip ia ro n 1 operaciones e.n el año gravabie, y no el 
obtenido al fin del mismo, con Ja 'acumulación a éste de *las ga
nancias o utilidades adquiridas durante e'l curso de él, utilidades 
que no se producen, no se pueden p roducir, a sí m ismas antes 
de ser capitaliza das’.

“99 Es el caso, de .ampliar este ilustrado concepto, como norma 
.generad, p a ra  l a . liquidación del im puesto sobre exceso de uti-. 
lidades, porque donde hay la misma razón debe haber la misma 
disposición.

“10 . No .lo en tiende  así la  Jefatura de Rentas e Impuestos Na
cionales, que -ha venido liquidando, el im puesto sobre exceso de 
beneficios, teniendo en  cuenta el patrim onio  existente en 31 de 
d iciem bre del año gravabie, es decir, el capital más la renta, lo 
que rebaja naturalm ente la cuantía del tr ibu to .

“11. . En vista de esta s ituación ,'que ha  venido a obscurecer ei 
tituío que tiene el Estado a p erc ib ir ta l tributo  e n  su verdadera 
cuantía  y ¡que' entraña el abandono de un bien patrim onial de 
Ja Nación, h u b e 'd e  form ular el correspondien te denuncio a fin 
de que se rectificara  la ‘liquidación del im puesto y se im pusiera



un gravam en adicional 'para aquellos contribuyentes cuyo pa
trim onio -excede de $ 100.000, teniendo en cuenta las declara
ciones presentadas en los años de 1942 y 1943.

“12. Negó -el Ministerio- de Minas y Petróleos la existencia del 
bien oculto -naciónall, fundado en los conceptas adversos del (Pro
curador General de Ja Nación y >de la  Jefatura  de Rentas e Im
puestos Nacionales”.

Surtida como está la tram itación p rop ia  de la  instancia, .se procede a 
d ic tar el fallo que. fie ponga térm ino, previas las siguientes considera
ciones :

Con fecha 6 de diciem bre de 1942, ©I doctor Echevenri Duque celebró 
con el Gobierno un contrato sobre denuncia y recuperación de bienes 
oicultos -del (Estado, que fue aprobado 'por el Organo Ejecutivo y decla
rado  ajustado a la ley por el Consejo de Estado en providencia de 23 de 
febrero del año en curso.

En tiempo oportuno el contratista  presentó al M inisterio la exposición 
acerca de los bienes que consideraba ocultas, y  el mismo M inisterio 
recogió sobre el particu la r e l concepto dal P rocurador (General de la 
Nación y del M inisterio de H acienda y Crédito Público, al cual consi
deró conveniente oír, {por tener éste a su cargo la in terp retación  de las 
leyes fiscales y la resolución de las consujltas referentes a la  aplicación 
de ellas.

De acuerdo con el ■concepto de la P rocuraduría  y de la Jefa tu ra  de 
Rentas e Im puestos Na-cionalies del M inisterio de H acienda y Crédito  P ú 
blico, el M inistro de Minas y Petróleos, por la ¡Resolución núm ero 182 
acusada, declaró que lo denunciado ¡par el doctor Echeverri Duque no 
constituía un  bien oculto del Estado.

iLa Resolución para  -declararlo así consideró que el artículo 13 de la 
Ley 78 de 1935 -estableció como im puesto adicional al d-e la ren ta  otro 
“sobre exceso de utilidades liquidas obtenidas en -cada -año gravable”, y 
que el artículo 91 deil Decreto 818 de 1936, reglam entario d-e aquélla, dis
puso que la base p a ra  su liquidación sería la ren ta  líquida del con tri
buyente, menos los im puestos sobre -la ren ta  y patrim onio, con relación 
al patrim onio gravable, patrim onio que, según -el a rtícu lo  21 de la mi-sma 
Ley, es el poseído en 31 de diciem bre 'del año anterior, entendiéndose 
po r tal el inm ediatam ente anterior a aquel -en que se hace la respectiva 
declaración, de modo que si el contribuyente declara su ren ta  en los 
meses de enero o febrero de 1943 po r -el año gravable de 1942, el p a tri
monio iposeído el 31 de diciem bre de 1942 y no el poseído el 31 de d i
ciem bre de 1941 es el que debe tom arse de base para  liqu idar el exceso 
de utilidades.

Acogió principalm ente los -siguientes conceptos de la Jefatura  de 
R en tas:

‘̂ Existen otros dos ¡argumentos deduicib'I-es del texto mismo de 
la Ley 78 para  concluir que el patrim onio que debe tenerse en 
cuenta, para  la  liquidación del im puesto sobre la renta, bien sea 
¡sobre la bas-e '.patrimonial o para  relación alo con la ren ta  para  
liq u id ar el exceso de utilidades, debe ser el del fin del año -gra
va ble, y que la Jefatura no ha expuesto con an terio ridad  p o r 
fa lta  -de ocasión. Per-o que sea esta imiportante oportunidad la 
aprovechada para  h ace rlo . El inciso 29 del artículo 29 de la  
citada Ley 78 dice’: ‘A falta de catastros de p ropiedad  inmueble, 
los bienes raíces -se declararán  por el valor com ercial que hu
b ieren  tenido en 31 de diciem bre del ¡año g ravab le ...........’ Si el
legislador no -hubiera querido que -el patrim onio  que -debía te
nerse en  cuenta para  la  liquidación del im puesto sobre la ren ta  
en sus diferentes bases fu-era -el del fin del año gravadle, no



hubiera dicho en este caso que se tom ara el valor com ercial de 
los bienes ra íces -en 31 de diciem bre del año gravabie, sino el 
1? de enero 'del mismo año, o en 31 de diciem bre del año an terior 
al gravabie, como quiere hacérsele decir en los otros artículos.
Y a ese patrim onio  se refiere el artículo 91 del Decreto 818 de 
1936, reglam entario  de la Ley 78, cuando dice 'lo siguiente: ‘El 
im puesto adicional sobre exceso de utilidades tiene eo.mo base 
para  la liquidación Ja ren ta  líquida del contribuyente, menos los 
im puestos sobre la  ren ta  y patrim onio , con relación a(l patrim o
nio gravabie’.

“El o tro argum ento surge de la disposición de'l artícu lo  24 de 
la Ley 78: Wo estarán sujetos al g-raívamen sobre p a trim o n io : 
a) Los sueldos, salarios, jornales, emolumentos y honor .arios de 
profesionales liberales, y en general Jas rentas provenientes ex-
■cilusivamentc de tra b a jo ...........’ Indudablem ente se refiere esta
exeneáó.n »a los sueldos, etc., que se hayan recibido en el año 
gravabie; por tan to , la exención se aplica para  los sueldos, etc., 
que hayan pasado al patrim onio, en donde están exencionados; 
y es un hecho muy claro que sem ejante -situación no p;uede esta
blecerse sino en  31 de diciemlbre d-el año gravabie .en que se hayan, 
•recibido, que es cuando se -sabe la .cantidad de tales sueldos, etc., 
que se hayan cap ita lizado . No habría  n inguna o tra  form a de 
darle apllicación y realidad  a esta  disposición legal. Y asi se llega 
tam bién inequívo-camente a la conclusión de que e'l legislador 
no pensó en patrim onio  distin to  que el de fin del año grava-ble 
p a ra  la liquidación del im puesto sobre la renta con base en el 
patrim onio, y por tanto en el mismo, para  relacionarlo con la 
ren ta  para  ¡liquidar el exceso de u t i l i d a d e s . . . . . . ”

La tesis que e«l dem andante le atribuye al Consejo aludía al, patrim onio 
que debe tenerse en cuenta para  apreciar si un contribuyente está sujeto 
al pago -del impuesto p o r exceso de utilidades, mas no al patrim onio que 
debe tomarse como base para  liquidar el impuesto, cosa bien d istin ta .

Cabe, ante todo, anotar que en lo que se refiere a impuestos causados 
po r el año gravabie d-e 1941 y a las declaraciones sobre la ren ta  hechas 
en el año de 1942, no solamente no hay bien oculto, sino que no hay 
bien  nacional de ninguna 'dase, porque conform e al inciso 29 del artículo
15 de la Ley 81 de 1931, no hay lugar a cambio alguno por la Jefatura 
de Rentas e Impuestos N acionales “en la ren ta  tasable o en im puesto de 
cualquier cointribuyent-e,. después del 19 de septiem bre del año- inm edia
tam ente siguiente a aquel en que se hizo lá  declaración” . Lo que quiere 
decir que desde el 19 de septiem bre del año en curso no puede ya la 
Jefa tu ra  hacer cambio alguno en la liquidación -de la  ren ta  declarada en
1942 por el año gravabie de 1941. La denuncia, si fuera pro-cedente, 
sólo podría tener -cabida en relación con las declaraciones (hechas en 1943.

El señor Fiscal, en su vista número 263, dice lo siguiente:
“Mediante él procedim iento adm inistrativo de'l -d-enuncio de 

los bienes ocultos, regulado hoy por la Ley 27 de 1935, los p ar
ticulares colaboran eon la  adm inistración en la defensa del pa
trim onio del Estado o .de las -demás entidades de derecho público, 
y <par,a que esa colaboración sea eficaz se requiere  que el denun
ciante m anifieste en form a concreta o individualizada cuál es 
el bien a que le atribuye el ca rác ter de o cu lto .

“En efecto, de la noeion de esta clase de bienes, dada por el 
artículo 19 de la Ley 27, se desprende que los que se pueden 
■denunciar .como tales son cosas concretas e individuales, ya se 

.tra te  de cosas corporales o incorporales, puesto que los bienes, 
por definición legal consignada y explicada por el artículo 653



deí Código Civil, no .'pueden consistir sino en una de .estas dos 
especies'de cosas. .

“Las m eras abstracciones juríd icas fundadas en tesis más o 
menos acertadas de derecho no son por sí so'las bienes, es decir, 
c-osas corporales o irnconporales; pueden ser a Jo más el funda- 
mentó de derecho objetivo que aplicado a un caso concreto se 
traduzca en la. existencia de un 'bien, pero sin la enunciación 
de esa situación ju ríd ica  individual no se puede aceptar Que se 
haya denunciado bien alguno sobre el cual pueda recaer el exa
men necesario para  saber si tiene o nó la condición de ocuilto 
que le asigna el denunciante •
; “Por-eso, -con toda  propiedad, el ordinad a) del Decreto 2963 

■de 1936 exige al denunciante que presente una exposición, ‘en 
que con toda claridad y  precisión  diga en qué consiste el bien 
denun'Oiado, describiéndolo p o r su ubicación y linderos, si fuere 
raíz,, o determ inándolo dlaramente si no lo fuere, de suerte que 
se individualice puntualm ente \

“En el presente denuncio, de los térm inos en que está '.conce
bido ao  se desprende que se haya individuaíliz-ado puntualm ente 

C l bien o bienes que se suponen ocultos; no se dice cuáles fueron 
Xas personas q>ue pagaron deficientem ente el im puesto de exceso 
de u tilidades y ni siqu iera  se ha tratado de dem ostrar que en 
realidad estos pagos se h icieron en la form.a qu>e considera errada 
ed denunciante.

■ ‘•‘No ha existido, pues, un verdadero denuncio de un bien cuyo 
carác ter -de p ropiedad  nacional se haya hecho oscuro. Lo que 
se  ha hecho.es denunciar, comio si fuera un bien, una tesis ju rí
dica abstracta; una in terp re tación  que, según el actor, debe dár
sele a la Ley 78 de 1935, p a ra  que las liquidaciones del impuesto 

. sobre exceso de  utilidades se hagan en  form a ajustada a sus p re
ceptos.

“Mas no .es esjo lo que quiere la fley. Ella .pretende es valerse 
de  <la investigación '.particular para  re inco rpo rar a'l patrim onio 
público bienes, es decir, cosas que rio se encuentren  en él, pero 
que se indiquen en form a concreta e indi vidu a lz a d a . La dis
cusión de •meras tesis de derecho, sin vinculación a una relación 

: ju ríd ica  patrim onial determ inada, no parece caber dentro de la 
. , noción legal d-e los bienes ocultos.

: “De -esto. se desprende que el .doctor Echeverri. Duque no lia 
. . denunciado bien alguno p a ra  que el Consejo pueda pronunciarse

■ soibre .da calidad de oculto que pueda tener.
, “Mas si de otro p arecer fuere esa corporación y resolvierc 

en tra r, a -examinar el valor jurídico de la tesis que constituye la 
denuncia, da'Fiscal xa se .permite reco rdar que -ella carece de no
vedad, pues es la m ism a que prohijó  cl Consejo de Estado en 
sentencia d e l17 de miayo del corriente año al resolver la ape
lación in terpuesta  por el señor Pom pilio' Tafur F . contra una 

. sentencia del T ribunal de Ibagué.
‘̂ Mediando esa circunstancia tiene cabida en el presente juicio

■ la jurisprudencia: del Consejo de Estado según la . cual ‘cuando 
la situación ju ríd ica  de donde un denunciante hace derivar los 
derechos-de Ja Nación es conocida por el Estado, , el bien no es 
oculto o ignorado, y por este aspecto falta una de las condiciones

. para tenerlo como tá l \  (Sentencia de 13 de agosto, de 1940. 
Anales del Consejo núm eros 293 a 295, página 644).”

El Consejo com parte la tesis de la F iscalía acerca de la necesidad de 
-que el denunciante individualice ;fpuntn alan ente los bienes que se trata 
•de hacer en trar de nuevo efectivamente al patrim onio  del Estado, para



íjiue pueda haber lugar a la denuncia de bienes ocultas, -pues de otro modo 
lo que existiría  sería un contrato de m andato para  que el contratista 
cob rara  po«r la vía judie i ad o .adm inistrativa, en casos como el contem
plado, 'cualesquiera créditos que pudieran  existir a favor de la Nación 
po r determ inada clase de conceptos.

El articulo 19 de la Ley 27 de 1935 preceptúa:
“Son bienes ocultos de la Nación, de los Departam entos y de 

los M unicipios, y pueden denunciarse como tales, aquellos que, 
además de estar sim plem ente abandonados en su sentido m aterial 
por la  entidad dueña de ellois, estén en condiciones tales, que su 
carácter de propiedad pública se haya hecho obscuro hasta el 
punto de que para que entren de nuevo a form ar .parte efectiva 
del patrim onio  común de la Nación, de los Departam entos o de 
las M unicipios, respectivam ente, 'haya necesidad de ejercer accio
nes en ju icio” .'

Ninguno de estos requisitos reúnen los bienes que el doctor Kchcverrí 
Duque denuncia corno ocultos. En 'prim er lugar, porque las sumas que 
él considera  que se  han cobrado de .menos por el im puesto sobre exceso 
de utilidades no h an  sido en ningún «momento ignoradas po r la Nación, 
sino que ella no las ha liquidado porque ios funcionarios de Hacienda 
han  in terp re tado  las 'disposiciones legales en un sentido distinto del en 
que el denunciante considera que deben in terp re tarse; en segundo lugar, 
porque no se tra ta  de hacer entrar de nuevo  a form ar parte  efectiva del 
patrim onio  icomún de la Nación las sumas .denunciadas, las .cuales'.nunca 
habían  'entrado a dicho ¡patrimonio y na habían sido, por consiguiente, 
abandonadas; en te rcer ¡lugar, porque, corno ya se vio, no sería posible 
¡liq-uidar de nuevo el im puesto sobre exceso de u tilidades causado en
1941, porque está vencido el térm ino en que la ley perm ite hacer cambios 
en tales liquidaciones, y porque tratándose de los im puestos por el año 
tgravable de 1942, m al puede afirm arse que ha habido abandono por parte 
de la .Nación .en etl cabro de determ inadas sminas, im putables a excesos 
de utilidades, cuando apenas Ja Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales está revisando las liquidaciones p rac ticadas por 'las Administra- 

'cion.es de H acienda y no puede saberse si el im puesto sobre las super- 
uti'lidades lo está liquidando teniendo en cuenta  el patrim onio  de los 
contribuyentes en  31 de d iciem bre de 1942 o en 31 de diciem bre de 
194.1; y finalm ente, porque si hubiera bienes ocultos del Estado por el 
concepto que expresa el denunciante, no sería m enester ejercer ninguna 
acción ¡en juicio p a ra  ique vodvieran a e n tra r  esas bienes al patrim onio 
com ún del Estado, pues b asta ría  que 3a Jefatura  de Rentas e Impuestos 
N acionales ai revisar, oficiosamente, como puede hacerlo, las liquidacio
nes p racticadas, liqu idara  el exceso 'de u tilidades teniendo en cuenta el 
patrim onio  poseído en el año inm ediatam ente an terio r ail año gravabie 
y no el poseído en el año inm ediatam ente anterior al de la declaración 
del contribuyente.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la  R epública de Colombia y por .autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, niega la demanda de nulidad de la 
Resolución núm ero 182, de 17 de junio del año en curso, d ictada por el 
M inisterio de Minas y Petróleos, a que se ha hecho referencia.

Copíese, notifíquese y a r c h i v e s e .  Se habilitará  el (papel común em
pleado y se devolverá al M inisterio (mencionado el expediente que envió 
con oficio núm ero 16, de 16 de agosto dél año en curso .

Aníbal Badel, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gui
llermo Peñaranda Arenas, Carlos R ivadeneira G., Gonzalo Gaitán, Dióge- 
nes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.

A na le s  del C. de E . -N o s .  3 2 9  a 3 3 4 — 14-



Ejercicio de la odontología. - Acción privada.

Ponente: doctor Tulio Enrique Tascón.

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre veinticuatro de m il novecientos
cuarenta y  tres.

En v irtud  de acumulación que el «instanciador decretó por auto de 13 
de ju lio  del año en curso, va el Consejo a fallar en Una sola sentencia 
los juicios prom ovidos po r el doctor Juan Eleázar Rodríguez Escobar, 
eoi su propio, nom bré, y por el doctor Alejandro Martínez Consuegra, 
como apoderado especial de los doctores Joaquín Buitrago y Leónidas 
Rodríguez, sobre nulidad de la Rosolucióm número 109, de fecha 2 de 
febrero de 1943, por la cual .el M inisterio de Educación Nacional revocó 
en todas .sus partes 'la Resolución número 20, de fecha 2 de julio de
1942, dictada po r 'la Jun ta  Central de Títulos Odontológicos, y, en su 
lugar, concedió al señor OBduando B arrera Roa la 'licencia para  ejercer 
librem ente la  Odontología -en el territo rio  d-e la  .República, licencia que 
le hab ía sido negada por la Junta  Central, por considerar que la solicitud 
presentada por el señor B arrera  ‘Roa había -sido extem poránea.

Tanto la  demanda del doctor Rodríguez Escobar como la del doctor 
M artínez Consuegra se basan en  unos mismos hechos, a sa b e r: Que el 
señor B arrera Roa pidió a la Junta  Central de Títulos Odontológicos 
licencia  p a ra  ejercer la profesión de Odontólogo, en i escrito presentado 
el 10 de junio -de 1942; que di olía Junta, por Resolución núm ero 20, del 
mes de julio siguiente, negó tal solicitud, fundándose en que la Ley 51 
de 1937 y 'el Decreto número 32 de 1938 fijaban un térm ino de 180 días 
p a ra  la presentación de las solicitudes de 'licencia para  ejercer la p ro 
fesión -dental a quienes no tuvieran autorización legal para  hacerlo ; que 
'los docum entos presentados po r el señor B arrera son falsos; que el doctor 
Max. .Galvis, apoderado especial del señor B arrera, al notificársele la 
Resolución d e  la Jun ta  Central interpuso .recurso de alzada ante el Minis
terio  de Educación Nacional, el cual por la Resolución número 109, cuya 
nulidad  se dem anda, revocó la providencia apelada, fundándose para 
eUlo en que el petic ionario  había lle¡nado todos lo¡s requisitos exigidos- 
po r el Decreto número 32 m encionado, en cuanto a las certificaciones 
y demáis pruebas que acreditaban el ejercicio 'honorable de la , profesión 
por un térm ino m ayor de 10 años, contados a p a rtir  de 1937, y en que 
si b ien  Ja solicitud habia sido presentada fuera del térm ino de los 180 
d ías de que se ¿ha hablado, obraba en el expediente din certificado del 
m édico Jorge Arenas ¿Ramírez, qtue daba fe de que desde el mes de sep
tiem bre de 1937 hasta fines del año de 1938 hab ía  tra tado  al señor Barrera 
Roa de una grave dolencia que lo m antuvo reducido a la cama, consis
tente en reum atism o articu lar agudo, que Go imposibilitó- para  trabajar 
y lo obligó a trasladarse a un clima distinto por prescripción  m édica; 
certificación que aparecía corroborada p o r las declaraciones de los se
ñores Antonio Ramírez Zea, Francisco Camero Páez y Alejandro Cárdenas 
Cano, hecho que, en sentir del M inisterio, constituye, fuerza m ayor o 
caso fortuito , que j'ustificaban la dem ora del señor B arrera  en form ular 
sú so lic itud ; que es falso que el señor B arrera hubiera  ejercido la p ro 



lesión de odontólogo en un período de 10 años, pues sólo fue sirviente 
en el gabinete deíl doctor Luis A lejandro Ruiz desde ul año de 1934 hasta 
el de 1940, y so-lamente en lo.s últim os tiempos abrió -gabinete para  ejer
cer Ja profesión de odontólogo, y que no es posible que el señor B arrera 
■hubiera empezado a ejercer tal profesión a los doce años 'de e d a d .

Como razones de orden jurídico aducen ambos demandantes que el 
artículo 29 de la Ley 51 de 1937 dispone que con carácter de permitidos 
pueden ejercer la profesión odontológica quienes posean permisos expe
didos con todos los requisitos (legales, con anterioridad a tía vigencia de 
la misma Ley, siempre que hayan sido o sean refrendados por la .Junta 
Central de Títulos Odontológicos, como -lo ordenan los Decretas números 
361 de 1931 y 453 de 1933, y que 180 dias después de entrar en vigencia 
esta Ley no'será permitido a las Juntas de Títulos Odontológicos la con
sideración de licencias; que la misma Ley 51, en su artículo 39, dispuso 
que también podrán seguir ejerciendo la odontología Jas personas que 
durante un período no menor >de 10 años, contados hacia atrás desde 
Ha vigencia de esta Ley, hayan estado dedicadas de manera parman-ente, 
al ejercicio honorable de esa profesión; que el Ministerio de Educación 
Nacional violó los precitados'1 artículos, así corno el 79 del Decreto nú
mero 32 de 1938, reglamentario de la misma Ley, por haber admitido 
la solicitud del señor Barrera fuera idei ¡término legal y cuando ya había 
cesado la comipetencia de 1.a Junta Central para conocer de solicitudes 
de esta clase en primera instancia y del Ministerio en segunda.

Aun cuando se ¡solicitó la suspensión provisional del acto acusado, el 
Consejero sustanci ador no accedió a decretarla , sin  que los interesados 
no ihub.ier.an interpuesto  recurso  de súplica contra tal •providencia.

S'e p racticaron  las p ruebas ped idas po r los dem andantes, se recibieron 
los alegatos escritos de las p artes y se celebró audiencia pública el 18 
del mes en curso, y como está agotada la tram itación p ro p ia  de la única 
instancia, .se procede a resolver lo que sea ¡legal, previas las siguientes 
consideraciones:

Ante todo, observa el Consejo que s i se establece que la solicitud p re
sentada por él señor B arrera Roa fue extem poránea, no .habrá necesidad 
■de estudiar las o tras cuestiones que los dem andantes proponen en sus 
libelos.

Es cosa fuera de duda que la solicitud fue presentada después de ven
cidos los 180 días de que haibla el artículo 29 de la Ley 51 de 1937, pero 
el doctor Max. Calvas, constituido opositor a las demandas, como apode
rado especial de-I interesado ..señor Barrera Roa, sostiene la validez de 
la Resolución ministerial, fundándose: a) En la carencia de acció-n por 
parte de los demandantes; b) En que el término de 180 días fijado por 
la ley es un requisito que 'ha sido derogado; c) En que la facultad para 
ejercer la profesión de odontólogo para quienes la habían practicado 
con 10 años de anterioridad a la vigencia de la Ley 51, es un derecho 
adquirido; d) En que la tesis de que se ha extinguido la competencia 
de los funcionarios encargados de conceder (licencias para ejercer la 
■profesión a quienes se encuentren en los -casos del artículo 29 de la 
citada Ley es incompatible con la calidad permanente (fue deben tener 
esta ciase de autoridades, y e) En que la fuerza mayor o caso fortuito 
acreditado en los autos permite al señor Barrera la restitución del tér
mino en conformidad con eJ artículo 372 del Código Judicial, para ejer
citar su de*reclio cuando haya cesado el i-nipedimento que tuvo para for
mular oportunamente su solicitud.

Las cuestiones que ahora se suscitan no son nuevas para  el Consejo, 
pues ya esta corporación ha tenido ocasión de analizarlas en casos aná
logos .

Asi, la tesis de ciue el articulo 16 de La Ley 128 de 1-937, al derogar eft 
articulo 49 de la Ley 51 de 1937 supniniió el térm ino de los 180 dias, y



que por .consiguiente es ilegal el artículo 79 del Decreta reglamentario 
que fijó o revivió este término que ya había -sido suprimido, fue amplia
mente estudiada po¡r la corporación, en virtud -de una consulta formu
lada por el Ministerio de Educación Nacional, precisamente sotbre el 
alcance .del :artíoulo 16 de dicha Ley 128. Dijo entonces el Consejo, en. 
¿informe ide que fue ponente el mismo Concejero que redacta este fallo, 
lo que en seguida -s-e transcribe:

“La Ley 51 de 1937, luego de establecer como princip io  ge
neral que sólo poidían ejercer la odontología en el territo rio  de 
la República quienes .tuvieran el título de Odontólogo o de Ciru
jano Dentista, estableció dos excepciones en sus artículos 29 y 39 
Por el artículo 29 se perm itió ejercer 'la profesión odontológica 
a quienes poseyeran -con anterioridad a la vigencia tte la misma 
Ley 'permisos expedidos con todos los requisitos legales y que 
'hubieran sido refrendados por la Junta  Central de Títulos Odon
tológicos, como lo ordenaban los Decretos núm eros 361 de 1931 
y 453 de 1933. El inciso 29 del mismo artículo expresó que 180 
días después de en tra r en vigencia esta Ley no sería perm itido 
a las Juntas de Títulos Odontológicos !a consideración de licen
cias. P o r el articulo 39 dispuso que tam bién podrían  seguir ejer
ciendo ila odontología las personas que durante un período no 
m enor de .10 años, contados hacia atrás, desde la vigencia de 
esta Ley, 'hubieran estado dedicadas de m anera pennan  en/te al 
ejercicio (honorable de esa profesión, y agregó el. artículo 49 que 
las personas a que se refiere el artículo anterior deberían some- 

; terse a un exam en práctico  so b re ' operatoria dental, prótesis
dental, exodoncia -y anestesia en cualquiera de las Facultades 
de Odontolojgía d e  la Universidad N acional; que la solicitud de 
examen, aco'ni'p añada .de la docum entación respectiva, debería 
hacerse ante la  Jun ta  Centrad, hasta 180 días después de la p ro 
mulgación de da (Ley 51, y que a lais personas aprobadas en di- 
■dhos exámenes la Junta Qentrál il-es exped iría  .la licencia res
pectiva .

“Habiendo sido derogado expresam ente este artículo 49 por el
16 ide la Ley 128 del mismo año, hay que in terp re tar el. pensa
miento del legislador en el sentido de que las personas que -con 
an terioridad  a la vigencia de la Ley 51 habían  ejercido la odon
tología honorablem ente durante u.n período no menor de 10 años, 
tendrían  derecho a continuar ejerciéndola sin necesidad de 'so
m eterse al examen práctico  de que hablaba d icho articulo 49

“Hasta aquí no se presenta 'dificultad n inguna; pero acontece 
que el Decreto número 32 de 1938, reglam entarlo de la Ley 51, 
dijo  .en .su artículo 79 que las personas a que se refiere el artículo
39 de la Ley reglam entada deberían presen tar a la respectiva 
Junta Seccional .de Títulos Odontofló'gi'cois, dentro del térm ino fi- 

; jado por la Ley 51 de 1937 en su artículo 29, determ inados docu
m entos y  declaraciones p a ra  com probar eí ejercicio de la p ro 
fesión por el lapso de 10 años continuos, contados hacia atrás, 
desde el 27 de agosto de 1937, y la aptitud para ejercer la ope
ra to ria , la prótesis, la anestesia y la exodoncia.

“Del hecho de haberse eximido del exam en práctic© a quienes 
ihabian ejercádo la  odontología por. un lapso de 10 años (examen 
que debían so lic itar dentro del plazo de 180 días a contar de 
•la prom ulgación de la  Ley), no puede dedoi-cirse que el ánimo 
del legislador fue que para  quienes ejercían' la profesión con 
carác ter de perm itidos, por haber reunido1 ios requisitos legales, 
se .señalara un  térm ino perentorio  de 180 días, y que etn cambio,



para  quienes no habían reunido los requisitos legales ni tenían 
perm isos expedidos con anterioridad, no rigiera térm ino alguno.

1 “Hay que tener en cuenta que el propósito 'die la Ley 51 fue 
-el de exigir títulos de idoneidad para  el ejercicio de la odon
tología y no el de ab rir la puerta  a los em píricos, y que in ter
p re tar que para éstos no regía el térm ino q<ue -señala el artículo 
29 de la Ley, equivaldría a colocar en peor condición a quienes 
ejercían la profesión con títulos expedidos con todos los requi
sitos legales que a quien os la  .ejercían sin etilos. Fuera de qu-e 
el térm ino de ciento ochenta -días, lijado  p o r  el inciso segundo 
del artículo 29 de la Ley 51, tiene por. objeto reglam entar las 
atribuciones de la.s Juntas de Títulos Oxlon.tológico¡s, sin consi
deración al carácter con que pretendan obtener la licencia los

■ -individuos que lian ejercido la profesión sin  el título de ido
neidad .

“iPor lio expuesto, 'conceptúo que debe 'C o n t e s t a r s e  al señor Mi
nistro  de Educación que el artículo 39 de la Ley 51 de 1937 no 
puede entenderse como una disposición que exige la com pro
bación idel ejercicio de la dentist-ería po r 10 .añois consecutivos

• sin sujeción a térm ino alguno, sino que debe tenerse en cuenta 
para  la presentación -de las solicitudes el térm ino que señala el 
artículo 29 de la -misma Ley, a que se refiere etl artículo 79 del 
Decreto número 32 de 1938”.

La tesis precedente ha sido acogida p o r  el Consejo en múltiples fallos, 
entre otros en el de 28 de octubre* de 1941, publicado en los Anales del 
Consejo de Estado números 308 a 310 (página 1233), y ha sido apli
cada por el M inisterio de Educación Nacional en las Besoluciiones dic
tadas con posterio ridad  a dicha consulta.

En la .misma 'Sentencia de fecha 28 de octubre 'de 1941 el Consejo 
estudió la cuestión de si 'Resoluciones como la de que se trata pueden 
ser acusadas de nulidad en  ejercicio -del recurso contencioso objetivo, 
y  dijo a este respec to :

“Para  el Consejo no queda duda de que este acto es de los 
•típicamente llamados en la ciencia adm inistrativa actos-condi
ciones, que crean situaciones reglam entarias, ver d.a deros estados 
legales, que aun -cuando tengan relación con individuos determ i
nados, por su naturaleza y finalidad se im personalizan, se obje
tivan . Ell individuo pasa a ocupar un plano secundario. En efec
to: 'las ley-es y decretos que regíamen.tam el ejercicio de la odon
tología tienen un contenido em inentem ente social. No persiguen 
una finalidad individual, un privilegio para  quienes reúnan de
term inadas condiciones. Ya la Ley 67 de 1935 erigió el ejercicio 
de las profesiones liberales en función social. P o r m anera que 
esas leyes y decretos tienen por fin  garantizar a los asociados 
que los que ejea'cen esas profesiones son aptos y honorables, sin 
que se p ierda de vista ila protección a los individuos que me- 

x diante el lleno de todas las form alidades legales han obtenido
el pase para  ejercer su profesión. Mas el in terés social, por ser 
de superior categoría, tiene preem inencia sobre el interés neta
m ente individual.

“Muy claros y explícitos son los expositores de derecho admi
nistrativo a este respecto . Basta citar los siguientes apartes to
m ados de la obra Los Principios Generales del Derecho A dm i
nistrativo, por Gastón Jéze, cuya autoridad lia sido invocada por 
ambas partes en este ju icio . Dice:

‘Todas estas autorizacion.es, perm isos, concesiones, licencias 
— sea cual fuere el nombre que la p rác tica  les dé— son actos-



condiciones, cuyo mecanismo es muy fácil de en tender. Hay 
circunstancias de hecho, en que, según las ideas del momento, 
la llibre activ idad -de un individuo, o de un grupo d-e elflos, se 
estim a pueda com prom eter grave-mente la seguridad, la tran q u i
lidad, la salud pública, o -de una m anera más general pueda 
constitu ir un peligro social, según las condiciones en das cuales 
se ejerza .esta actividad. 'Por esta razón, ante toda m anifestación 
de esta actividad, los agentes públicos están llamados por la ley 
a exam inar las condiciones en las cuales esta actividad va a 
producirse, y su influencia probable .en la  seguridad, tranqu ili
dad  y en la salud pública, o, de ivn modo más general, en el orga
nismo so c ia l/ ”

Y adelante prosigue:
“La autorización, permiso, concesión o licencia es, pues, con

dición para  que un individuo quede sustraído a-1 régim en ju rí
dico im personal de la prohibición de actuar, y quede colocado 
■bajo el régim en jurídico im personal de la libertad  de obrar. 
Estos son actos-condiciones. Los individuos que han obtenido 
el iperm’iso, la autorización, la concesión o la licencia quedan 
investidos ¡de un status legal; gozan de la libertad general, im 
personal, de obrar, como si lia prohibición no existiese. No se 
encuentran en una situación ju ríd ica  individual, pues como ya 
se lia dicho, la autorización no crea situación juríd ica  ind iv i
dual^ sino que aplica a u-n individuo un status legal, La au tori
zación no crea  nada por sí m ism a. Para el que la ha  obtenido, 
el efecto jurídico logrado es el de que el régimen legal de liber
tad  sustituye a:l régimen legal de p ro h ib ic ió n . De la autorización 
origínase sim plem ente la posibilidad de obrar, de consagrarse a 
tuna determ inada explo tación . El hecho de que 'esta posibilidad 
de ob rar pueda valorarse en dinero no altera ¡la naturaleza jurí- 

' d ica 'd e  la autorización, que es siem pre un acto^co-ndición” .
De acruí concluyó el Consejo que las Reso luiciones po r las cuales se 

concede lic e n c ia 'p a ra  ie;l ejercicio de la odontología pueden ser m ateria 
de acusación po r parte de cualquier c iu d ad an o .

El doctor Galvis considera que la 'demanda prom ovida por ell doctor 
M artínez Consuegra no ha debido adm itirse por haberla propuesto en 
ejercicio  de la acción (privada; pero (hay que tener en cuenta que la Ley 
167 de 1941 abolió las distinciones entre acciones pública y privada, 
y  q-ue si el doctor Martínez Consuegra expresó que intentaba la acción 
de nu lidad  contra Ja Resolución número 109, po r más que ¡en su libelo 
■hubiera dicho erróneam ente que esta acción la in tentaba con acción p r i
vada, ¡había que entender que se tra taba  de la  acción de nulidad que 
•consagra dicha Ley 167, -corno recurso contencioso objetivo, -y ya se dijo 
que ¡tal nulidad podía ser dem andada po r cualquier ciudadano en el 
concepto de se r el acto acusado violador del orden  ju ríd ico  nac io n a l.

'No queda, po r consiguiente, por estudiar sino la cuestión referente a 
la  restitución  de térm inos, fundada en -la fuerza m ayor o caso fortuito 
alegado por -el apoderado del opositor.

¡El seño r F iscal de la  corporación es de p arecer que Ja fuerza m ayor 
o caso fortuito no tiene cabida tratándose de térm inos señalados para  
el ejercicio de ¡las acciones adm inistrativas, en las cuales no tiene cabida 
la restitución de térm inos de que habla el articulo 372 del Código Jud i
cial, que reza:

“Cuando por fuerza m ayor o caso fortuito no se ha hecho uso 
de un térm ino, puedfc pedirse la restitución de él por el in tere
sado, siem pre que cl negocio no haya sido resuelto en definitiva.

“La restitución de que se habla se ordena por el Juez, previos 
los trám ites de una articulación”.



Basta la (lectura de este articulo para  convencerse que tai restitución 
sólo se refiere a lois térm inos procesales, porqiue es ein esta  clase de nego
cios en los que se tram itan  articulaciones y se d ictan sentencias defin i
tivas, o ra  de .carácter procesal, o ra  adm inistrativo .

Tratándose ide los térm inos señalados p a ra  el ejercicio  de las acciones 
adm inistrativas, n i la in te rru p c ió n  ni la restitución de los térm inos pue
den ser admitidlas sin p ro d u c ir los más absurdos resultados, como lo 
anota el Agente del (Ministerio PuWlico. Seria, por ejemplo, absurdo ad
m itir que si p ara  dem andar la nuilidad de una elección ha señalado la 
Ley el térm ino de 10 días, al cabo de ujj año se p resen tara  un ciudadano 
a  dem andar la elección alegando qaie por haber estado reducido a Ja 
cam a ;no había podido prom over la dem anda respectiva en el térm ino 
perentorio  señalado por la  ley . Semejante tesis conduciría  a la inadm i
sible conclusión ide que -el térm ino señalado por la ley p a ra  dem andar 
la nu lidad  de un  acto estuviera sujeto a las circunstancias 'personales de 
los dem andantes.

Basta esta sola consideración para  que el Consejo anule la Resolución 
número 109, de 2 de febrero  de 1943, por la cuafl el M inisterio de Edu
cación iNacional revoeó la núm ero 20, de la Junta Central de Títulos 
Odontológicos, con fundam ento en que ila fuerza m ayor o el caso for
tu ito  dem ostrado daba derecho  a’l señor Eduardo B arrera  Roa p ara  soli
c itar licencia p a ra  e jercer la  profesión de odontólogo después de ven
cido el térm ino ide los 180 d ías señalados por la ley p a ra  p resen tar la 
solicitud y los docum entos requeridos.

' P or lo expuesto, el Consejo de Estado, adm inistrando justicia en nom
bre de la R epública de Colombia y por autoridad de la ley, de acuerdo 
con el concepto del señor Fiscal, declara nula  la  Resolución núanero 109, 
de 2 de febrero de 1943, p o r  la  cual «el M inisterio de Educación Nacional 
revocó la núm ero 20, de 2 d>e julio de 1942, emiainaida d e  la Jun ta  Central 
de Títulos Odontológicos, y Je concedió licencia al señor Eduardo Ba
rre ra  Roa p a ra  ejercer librem ente la odontología en el territo rio  de la 
R epública.

Cópiese, notifíquese, eomuiníquese al Ministerio de  Educación Nacio
nal, archívese e<l expediente y devuélvase al M inisterio la docum entación 
que rem itió, re lacionada con este negocio.

Anibal Badel, Tulio Enrique Tascón, Gabriel Carreño Mallarino, Gui
llermo Peñaranda  Arenas, Carlos R ivadeniera G., Gonzalo Gaitán, Dióge- 
nes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Jueces municipales. - Su elección.

Ponente: doctor Gustavo A. Valbuena.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto tres de m il novecientos 
cuarenta y  tres.

El señor Canlos J . -Farotón dem andó ante el Tribunal A dm inistrativo 
de Cundiinamarca da elección hecha -ed once d-e agosto d e  1942 por el 
Concejo de Bogotá, -de los Jueces de este Munici-plio p a ra  e'l período legal 
contado del 19 de dicho mes a'l 31 de julio ultim o.

Aduce, en síntesis, couno m otivo de da acusación, di de que al com putar 
las votois em itidos p a ra  da elección -en referencia se violó el sistema elec
toral id-e¿l cuociente, adoptado po r >ed artícuilo 19 de i a Ley 67 de 1937, 
en desarroülo de'l 173 de la  Codificacióm Constitucionad.

A la dem anda <se le d io él trám-ite -legal corresipondiente, y ed Tribunal 
d-e la causa, d-e acuerdo en uin todo .con su Fiscal, p ro firió  la sentencia 
de fecha diez y nu-eve de noiviemlbre postpero, en 'la cuad se niegan das 
peticiones de da dem anda.

De «este fallo apeló el actor, razón po r la ouail se encuentra el juicio 
al >estuidio del Consejo, y como en esta  segunda instancia  se han surtido  
Jas fortmadidades de rigor, eis Alegada la oportunidad de decidir el re
curso, a do cual se procede, considerando:

Dlice el articulo 173 de la  C onstitución N adoro al:
“En toda elección en  que se vote por más de do,s individuos 

aquélla se. liará por el sistem a del voto incom pleto o del cuo
ciente 'electoral, o del voto' acumulativo, u otro cualquiera que 
asegure la  representación proporcionad de los partidos. La ley 
determ inará la m anera de hacer efectivo este derecho”.

En desarro llo  de lo¡s p rincip ios contenidos en e’l precepto tran scrito  
se expidió  la  Ley 67 de 1937, cuyo artículo 19 dice en lo conducente:

“E n toda «elección papu lar, y en las que deban hacer las cor
poraciones públicas, icuando se tra te  de 'elegir m ás de dos ciu
dadanos, «s>e em pleará el sistem a del cuociente electoral en 4a 
form a siguiente............ ”

E n seguida señada el mi-smo artículo con entera c laridad  la forma de 
hacer uso d-ett sistem a consagrado y de com putar dos votos emitidos de 
acuerdo con é l .

Resulta, pues, *ruc el constituyente se propuso dos cosas: asegurar la 
representación (proporcionad de los partidas en toda elección en que se 
votara poir más d e  dos individuos, y encom endar a la ley la m anera de 
hacer efectivo ese derecho. Y el legislador, a su tu rno , encontró que el 
sistem a del cuociente electoral era el que m ejor ¿llenaba el pensam iento 
de la  Suprem a Ley.

A este respecto, el Consejo da po r reproducida  aquí la h istoria del 
proceso sufrido p o r  :1a legislación electoral, hasta llegar al sistem a que 
actualm ente rige, contenida en sen tencia  de esta corporación, fechada



efl quince-de junio de mil novecientos trein ta y nueve, bajo la ponencia 
del Consejero doctor Guillermo P eñaranda Arenas, que el Tribunail de la 
cansa inserta  en gran parte en eí fallo apelado .

Bn el cá,so de autos sucedió lo sigu ien te:
•La ‘C om isión general del Concejo de -Bogotá, en sesión del ornoe de 

agosto del año próxim o pasado, aprobó un acto que >en .su parte resolutiva 
^ io e  así:

“ ...........1? El Concejo escocerá ¡los .Toeces Municipales ún ica
mente entre los individuos que reúnan las condiciones, siguientes:

“ a) Ser ciudadano en ejercicio.
^b) Gozar de intachable reputaeiióin m oral.
“ c) Tener título de abogado, expedido ¡por una Facultad oficial 

o p rivada.
“ 29 Los candidatos que reúnan las condiciones señaladas en 

el inciso anterior serán escogidos en una reunión privada de 
todos los Concejalías, en la cual se discutirán ampliamente los 
méritos de los candidatos. S>e respetará en todo caiso la letra y 
eil espíritu de las disposiciones constitucionales sobre represen
tación de las diversas fuerzas políticas.

“39 En desarrollo del inciso anterior, la elección será un acto 
colectivo del Concejo y no individua! de ninguno de sos 
miembros.

“ 49 Los suplentes de los Jueces deberán reunir las mismas 
condiciones que Jos principales y serán escogidos en la forma 
señalada en esta Resolución.

“59 El Con,cejo no confirmará 'los nombramientos de aquellos 
Jueces que no reúnan las condicionéis señaladas en esta Reso
lución.

“69 Esta Resolución reg irá  desde la fecha de su aprobación” .
El mismo día once .de agosto se (reunió el Concejo en sesión ord inaria, 

y all conocer el orden del d ía  se vio que figuraba en prftmer lugar la 
elección de Jueces de que se tra ta .

Los Concejales Soto del Corral, Bazzani y Caro Esc all ó n inscribieron 
una lista encabezada por cl doctor Carlos Vil a Escobar para Júez 19 
Municipal en lo Civil]; primer suplente, Jaime Cortés Castro; segundo
suplente, Arcadio Suárez B lanco ........... sigue la lista hasta compílefar 15
Jueces con sus respectivos suplientes.

Según ed- acta correspondiente, se encontraban presentes doce Conce- 
jailes, y “el resultado de la votación fue el siguiente, según lo anunciaron 
los escrutadores, Concejales Galindo y Atalaya:

“Para Jueces M unicipales.
“Papeletas: doce.
“Por la única lista in scrita , encabezada por e'l doctor Carlos 

Vila Escobar, que com prende lo,s quince Jueces Principales, los 
prim eros y segundos -suplentes respectivos, doce votos.

“En consecuencia, el Concejo declaró a continuación legal- 
meinte elegidos, por unanim idad , p a ra  los cargos de Jueces Mu
nicipales y p a ra  p rim eros y segundos suplentes, a los ciudadanos 
que figuran en la lista  in scrita , p a ra  ed período que term ina el
31 de julio de 1943” .

Así las coisas, véase si con el procedim iento empicado se violó la ley 
que consagró el sistema del cuociente electoral, en desarrollo del p r in 
cipio form ulado po r el constituyente.



Bs evidente que las distintas corrientes o tendencias representadas en 
el Concejo se 00njugaron, po r decirlo  así, para  la form ación de una lista 
única, .pues si los Concejales Gómez Hurtado y Ordóñez h icieron algunas 
observaciones, el p rim ero  en 'la sesión celebrada por la  comisión gen-eral 
del Concejo y el segundo, en la o rd inaria  por éste celebrada, puntos de 
vista que acertadam ente analizan tanto el T ribunal sentenciador como 
su Fiscal, es Jo cierto que tales observaciones en nada m odificaron Ia_  
situación, ya que 110 hubo inscripción  de o tra  lista  ni votos distintos de 
los em itidos por la única de que se  ha hablado. Tanto es así, que al 
hacer 3as operacion’es propias del sistem a legal sobre cuociente, se ob
tiene un resultado idéntico a la elección que se exam ina. Ijuego no puede 
atribuírsele a ésta la violación que alega el dem andante. Una sola lista 
que recibe da unanim idad de los votos produce una  elección que con
sulta el quer er tanto del constituyente corno del 'legislador al respecto . 
Tiene razón el T ribunal cuando dice que “si los Concejales asistentes, 
votaron de m anera uniform e por la lista  única de Jueces, es natura i 
pensar que consideraron aceptable -la partic ipación  en ella de los p ar
tidos que rep resen taban”.

La sen tencia  del Consejo de Estado arriba  enunciada y que se lia traído 
por el dem andante como antecedente doctrinario  en favor de su p reten
sión, no tiene aplicación exacta al caso de autos, entre otras razones 
porque el contem plado en ella fue el de una proposición aprobada por 
el Concejo de '"Medellín, 'medíante ila cual se eligieron los Jueces Munici
pales p o r once (11) votos afirm ativos con dos (2) negativos. En cambio 
'la sentencia del mismo Consejo fechada el quince de mayo de Í940, 
invocada po r el señor Fiscal de la corporación en su concepto de fondo, 
sí se refiere a un caso análogo al que por la presente providencia se 
desata, cuando se declaró válida la elección de 4 em as de Magistrados 
del T ribunal de Tunja, hecha por la Asamblea de Boy acá, “cuyos Dipu
tados votaron todos por unía sola lista, que contenía todas las ternas por 
elegir” . y

A v irtud  de lo ' expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo oon el con
cepto del señor Fiscal de la corporación y adm inistrando justicia en 
nom bre de la  República de Colombia y por autoridad de <ía ley, confirm a  
la sentencia apelada.

Copiase, -nofti.fíquese y (devuélvase. ’

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A . Walbuena, Gabriel Carreño Malla
rino, Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G., 
Diógenes Sepúlveda Mejía.— Luis E. García V., Secretario.



Quorum de las Asambleas

Ponente: doctor Gustavo A. V albuena.

Consejo de Estado—Bogotá, agosto tres de m il novecientos 
cuarenta ij tres.

Goin fecha diez y ocho de mayo de mil nove cientos cuaren ta  y dos, la 
Asamblea del Cauca vaprobó la Resolución núm ero 3, que en lo sus
tancial d ice:

“RESUELVE:

“D ecretar, >como en efecto decreta, i a p ró rroga  por veinte (20) 
d ías de las sesiones de la presente legislatura, para el estudio 
de los varios problem as de que tra ta  ,1a parte  m otiva dé esta 
R esolución...........”

Con fecha do¡s de junio dei .mismo año, el G obernador del D epartam ento 
del Cauca p ro firió  Ja Resolución núm ero 145, por medio de la cual, te
niendo en cuenta, en tre  o tras cosas, que de acuerdo con el artículo  88 
del Código Político y M unicipal, las Asambleas pueden prorrogar las 
sesiones o rd inarias por veinte 'días m ás, si así do acordaren los Dipu
tadas por iloiS dos tercios ide los votos, y que en  la aprobación de la 
prórroga en referencia intervino el señor Abraham Molano, quien en la 
nómina de Diputados figura  como segundo suplente del do,c.tor Víctor 
Mosquera ‘Chaux, y que aquel 'señor --^considera la Gobernación— no 
podía ac tuar como (Diputado, ya que ni ;el principal n i el p rim er suplente 
se habían  excusado de concurrir, dispuso pasar al señor Fiscal del T ri
bunal Superior 'de  'Popayán lá ciitada Resolución número 3, para  que 
dicho funcionarlo  entalblara la demanda de nulidad correspondien te .

Anota el G obernador en su providencia que el 'D iputado p rincipal 
Mosquera Chaux “se posesionó debidam ente en la sesión de instalación” ; 
pero la Asamblea al d ic ta r la Resolución número 4, de veintidós de mayo 
de* 1942, había dicho en el considerando “que no hay constancia en 
el acta'ide la  sesión de instalación de que el honorable D iputado Víctor
Mosquera Ghaux tom ara posesión de su cargo........... ”, y en el 29, “que
en el acta de la segunda y últim a sesión de la corporación, verificada 
en  'Popayán, en el recinto de la Asamblea, tam poco hay constancia de 
que e*l m encionado Diputado hubiera prestado- el juram ento de rig o r” . 
Sea .de ello -lo que fuere, es lo cierto que el ihecho de la ¡posesión no apa
rece ciar anuiente establecido en cl proceso, aunque sí conista de autos que 
el D iputado Mosqura Chaux actuó como tál en las sesiones de -los días 
once y  -doce de mayo de 1942. La anterior apreciación resu lta  confir
mada con el largo debate que sobre e.l particu lar se surtió  en la  Asamblea 
en su" sesión del d ía  27 de mayo, según acta que se ha tra ído  al expe
diente .

De acuerdo ¡con lo Insinúa do. en la Resolución del Golbernador,. el señor 
Fiscal del Tri'bun-al dem andó la de /prórroga decretada por la Asamblea, 
a que se lia hecho 'm érito , y hace en el escrito respectivo un cuidadoso



análisis de oa'den juríd ico , tendiente a dem ostrar que dicha corporación 
no po-día en derecho dictar el acto acusado .

Surtidos los trám ites legajes, negada la suspensión provisional de la 
Resoillición dem andada, con .salv,amenito de voto po r parte  del Magistrado 
doctor Lanir entino Quintana, negativa que recibió confirm ación de] Con
sejo de Estado, adm itida la in tervención del ciudadano señor Daniel 
Solarte H urtado, quien se presentó a defender la legalidad de'l acto m a
teria  del debate, y agotadas las form alidades procesales, el T ribunal de 
la  cansa pronunció  la sentencia de 'fecha ocho de octubre último, "decla
rándose inh ib ido  para fallar el asunto, tam bién co¡n salvamento del Ma
gistrado doctor Quintana.

Contra esta providencia interpuso recurso de apelación el señor Fiscal 
dem andan te, razón por Ja cuaJ se encuentra el juicio al estudio del Con
sejo, y. como se han llenado todas las form alidades correspondientes a 
la segunda instancia, se procede a decidirlo, m ediante las siguientes 
consideraciones: ,

Se traita, en el fondo, de sa'ber si el acto de la Asamblea Departam ental 
del Cauca, atrás citado, ¡por -medio del ciual ella decretó la prórroga de 
sus sesiones por veinte días, tiene o nó validez legal, por el hecho de 
¡haber sido votado por diez Diputados en uin.a corporación  compuesta de 
quince, siendo uno de aquéllos segundo suplente, sin que su principal 
hulbiera presentado 'excusa para  asistir a las sesiones, ni renunciado el 
cargo, ni por otra causa éste quedara v acan te .

Se lia señalado como 'disposición violada el articulo 88 dc¡l Código 
Político y Municipal, que dice:

“iLas .sesiones o rd inarias de las Asambleas d u ra rán  por e¡l té r
m ino de cuarenta d ías, .prorro.gables *a su juicio por veinte días 
•más, si así ;Io acordaren Jos Diputados poir los dos tercios de los 
votos”.

No hay duda de que .el precepto transcrito  se refiere a los dos tercios 
de la (totalidad de los Diputados que componen ¡la corporación, ya que 
en otros pasajfes de la  Ley (articulo 99 i'bídem, por ejem plo), ésta 
exige p a ra  la  aprobación de ciertos actos que se haga por determ inada 
m ayoría de los m iem bros presentes en la respectiva sesión.

Ahora bien: la ley contempla todos los casos de faltas tem porales y 
absoflutas de Jos empleados, p rovengan 'ellos de nom bram iento o de elec
ción popular, dentro  de un funcionam iento .normal, y regula la form a 
de llenarlas.

Asi, el artículo 305 de la p rec itada  obra, p rev é :
“Son faltas albsolutas las que provienen de reinnntcia admitida,, 

excusa definitiva aceptada, muerte, destitución y declaración de 
vacan c ia .

“'Por regla general' las faltas .absolutas én em pleados de elec
ción popular se llenan po r los suplentes, y en los demás, por 
nuevo nom bram iento o elección; pero m ientras esto se verifica, 
entran a funcionar tales sup len tes...........”

Y el 297:
“Toda Jicencia da lugar a -una falta tem poral, que se llenará 

con el respectivo suplente, a menos que el que la conceda tenga 
derecho a hacer lib re  nom bram iento y rem oción y quiera desig
nar /un in terino  m ientras dura la licen c ia ...........”

De acuerdo con el articulo 302, “todo empleado que conceda una li
cencia o adm ita una renuncia o excusa d ispondrá Jo conveniente p ara  
que se llene la fa lta ........... ”



En relación con las Asambleas, consagra el artículo 9(5 que corresponde 
a l Gobernador o ír y dec id ir las excusa® y renuncias de los D iputados,
en receso de ¡la Asamblea, y qu-e si las adm ite, 'llamará a los suplentes 
respectivos. Y la regla 4« del articulo 303 establece que los m iem bros 
de las Asambleas deben so lic itar las 'licencias o presentar las excusas y 
las r-enun.cias, ante ellas, y -en su receso, ante el Gobernador.

Pero escapó a la previsión del legislad oír proveer para  el caso de una 
.separación ido lieolio del em pleo que se tiene o de la corporación de la 
cuail.se es parte, esto es, sin  estar precedida de excusa, renuncia o p e ti
ción de licencia, icorno en cl evento de autos, .según todo 'lo ind ica. ¿A 
quién corresponderá en .estas circunstancias decidir la situación y en 
qué forma? Indudablem ente a la m ism a corporación que tiene en sus 
manos el ‘problema,, y por los medios que ella juzgue más convenientes 
p a ra 'e l mejor ejercicio de sus funciones.

El Diputado Mosquera Chaux, según los 'datos que obran en el proceso, 
creó, con ,su falta de asistencia a las sesiones, la situación de hecho que 
se ‘examina, y 'entonces la Asamblea, sin d ictar un acto expreso, resolvió 
e'l punto po r medio de una m anifestación de voluntad — no por v irtual 
menos elocuente— al adm itir en su seno a un suplente, dándole posesión- 
y aceptándolo en sus ¡deliberaciones. Esta form a indudablem ente lleva 
consigo el ¡asentimiento de todos los demás miembros presen tes de la 
corporación, pues de -no ser así, cualquiera habría podido proponer que 
el suplente no fuera adm itido a com pletar el quorum necesario p a ra  la 
fu n c ió n 'q u e ’S-e iba a ejercer. 'Por 'consiguiente, el suplente señor Molano, 
si pudo form ar número >011 la Asamblea, en ausencia de su principal, y 
los actos de .ella, así in tegrada, tienen por este aspecto validez legal. Tal 
sucede con la Resoluoió-n sobre prórroga, ya que fue votada por diez 
I>iplitados en una Asamblea com puesta de quince.

Aunque parezca innecesario , cabe aquí hacer algunas consideraciones 
•acerca del motivo que tuvo el T ribunal para  determ inarse en el sentido 
de la inhibición para  fallar el pleito.

Dice asi el sentenciador:
“Además, la m ism a Asamblea, por medio de su Resolución nú

mero 13, de 13 de junio del año en curso, aprobada por unan i
midad, decretó la p rórroga de suis sesiones por el mismo térm ino 
que lo había ¡hecho p o r m edio de 'la Resolución acusada. Por 
tanto, .si algún motivo de tacha hub iera  tenido la prim era Reso
lución, o sea la acusada, la propia  Asamblea con su segunda 
Resolución, la núm ero 13, que no ha sido abusada, confirm ó con 
el voto de catorce (Diputados, según consta en el acta respectiva, 
«uyo origina! ■ tiene a la vista el Tribunal, lo actuado por los 
diez Diputados que votaron la Resolución número 3. Lo que 
equivale a decir qiue la Asamblea, p o r medio de la Resolución 
número 13, dejó sin efectos juríd icos la p rim itiva Resolución de
m andada, toda vez que la número 13 reemplazó a la núm ero 3. 
Así, pues, desapareció  la (razón de ser del presente juicio” .

Como la  ú ltim a Resolución a que se refiere el Tribunal no fue tra íd a  
al expediente, no 'le es posible al Consejo calificar su alcance ju ríd ico . 
Pero si por m edio de ella se confirm ó lo -actuado por los diez D iputados 
que votaron la Resolución núm ero tres, uno de cuyos actos fue él d-e 
la prórroga, e,s claro que la de feoha posterior no dejó sin efectos la 
prim era, «como lo aprecia el T ribunal, sino que, antes bien, le im partió  
,su ratificación .

Así las cosas, no era el caso de inhibición para  fallar el pleito, sino 
de reconocer la fuerza 'legal del acto acu sad o .



P ar lo expuesto, el Gonsejo de Estado, de acuerdo en parte con el señor 
Fiscal de la  corporación, y adm inistrando justicia en nom bre de la Repú
blica de Goiamibia y  po r autoridad de la ley, revoca la sentencia recu
r r id a  y en su lugar niega las peticiones de la dem anda.

Copiase, notifíquese y ■devuélvase.

Tulio Enrique Tascón, Gustavo A . Valbuena,. Gabriel Carreño Malla- . 
riño; Gonzalo Gaitán, Guillermo Peñaranda Arenas, Carlos Rivadeneira G. 
Diógenes Sepúlveda Mejía.— Luis E. Garda V., Secretario.



Salvamento de voto
del doctor Tascón, sobre transpo rtes.

Este salvam ento de voto, que se publica en este volumen 
y que debió publicarse en el an terio r, corresponde a la 
sentencia de 18 de mayo del presente año (1943), sobre 
nulidad de las Resoluciones núm eros 2, 6 y 11 de 1942, a r 
tículos 6“, 7? y 8” de la últim a, las dos provenientes de la 
D irección G eneral de Transportes y Tarifas, aprobadas por 
el Ministerio de Obras Públicas. Fue ponente el doctor 
Peñaranda A renas. La sen tencia  citada abocó el conoci
m iento del asunto y negó las peticiones de la dem anda. 
C orre publicada a la página 11 5 d e  los “Anales del Consejo 
de Estado”, núm eros 323 y 328 del año XXV—1943.

En la  ju risprudencia del presen te  tomo se rep ite ' la del 
an terio r sobre el particu lar, que se publicó bajo el epígrafe 
“Potestad reglam entaria”, página 287, y a l pie de la repe
tición se ex tracta  la tesis de este salvam ento.

SALVAMENTO

Con ¡positiva pena me .separo id el parecer de mis ilustrados colegas 
en e¡l ifallo que precede, por 'no estar de .acuerdo con su  parte  motiva ni 
resolutiva, pues conceptúo que el Consejo ha debido resolver favorable
m ente las peticiones form uladas por los señores Arturo Angel Echeverri 
y José Adolfo • Campos, sobre nulidad de las Resoluciones núm eros 2, 
6 y 11 de 194,2, dictadas por la D irección General de T ransportes y 
T arifas y aprobadas por el M inisterio de Obras Públicas.

No considero necesario  para  fundar este salvamento de voto en trar 
a estudiar, po r separado, cada una de las disposiciones que contienen 
Jas Resoluciones acusadas, pues me bastará aducir en contra de ellas 
razones de carácter general que inducen su nulidad.

La Ley 128 de 1941 por su artícuilo 16 revistió al Presidente de la 
R epública de facultades ex traord inarias para adoptar m edidas fiscales 
y económicas con estos fines precisos: 19 'Conjurar un eventuail des
equilibrio fiscal; 29 Allegar los recursos indispensables para  el norm al 
funcionam iento de los servicios y empresas públicas; 39 Atender los 
gastos m ilitares y de orden público, y 49 Proveer al desarrollo de la 
p roducción nacional.

•Como se vé, se tra tab a  únicam ente de facultades ex trao rd inarias refe
ren tes a m edidas de orden fiscal y económico, pero sin  que esta Ley 
signifique facultad n inguna para in tervenir en las em presas, a s í'po rqué  
la Ley en su tenor literal no lo expresa, como porque para  su expedición 
no se llenaron los (requisitos que exige el artículo 28 de la  Codificación 
Constitucionatl cuando se trata de decretar la intervención del Estado 
en la explotación de industrias o empresas públicas y privadas.

No -siendo esta Ley de carácter, in tervencionista, las fa-c.ulta.des del 
legislador en lo referente a las empresas de transportes o conducciones 
y demás servicios públicos, están circunscritas a o rdenar la revisión y



Xa fiscalización de 'las tarifas y reglam entos. Cualquiera o tra  in tervención 
resu lta  inconstitucional!. Y no se  diga, como lo sostiene el Consejo, aco
giendo un concepto de su Fiscal, que si bien el articulo 28 citado, al 
consagrar la  libre eseogencia de 'profesiones u oficios, agrega que la Ley 
puede reglam entar el ejercicio' de tales profesiones, porque esto mismo 
está 'diciendo qu’e tal reglam entación es propia del legislador y no de la 
A dm inistración, menos de la  Sección ¡de un M inisterio, poir más* que 
obtenga 'la aprobación del respectivo M inistro.

Si el peas amiento del ¡constituyen te hubiera  tsido que, a pretexto de 
reglam entación, pudiera el Estado (intervenir en las industrias o em pre
sas públicas y privadas, no habría  tenido necesidad de exped ir el 
artículo 11 del Acto legislativo número 1*? de 1936 (28 del Código Cons
tituc ional), que estatuyó que el Estado por medio de leyes pudiera  in te r
venir en la  ‘explotación de industrias o empresais públicas y privadas, 
con el fiiin de racionalizar da producción, -distribución y consumo de las 
riquezas, o de dar al trabajador la justa protección a que tiene derecho, 
puesto que «i el legislador podía hacer todo esto en el ejercicio de ila 
facultad  de reglam entar las profesiones, no habría  p a ra -q u é  expresar 
que podría  in terven ir con las m iras de  racionalización y protección 
m encionadas, y menos exigirle que p a ra  d ictar leyes en este sentido 
fuera m enester el voto favorable de la m ayoría absoluta de ’los m iembros 
de una y otra Cámara, cuaindo las leyes de reglam entación de las p ro 
fesiones se aprueban con sólo la m ayoría absoluta de los m iem bros 
pires entes en la respectiva sesión.

Pero  hay m ás: .el artículo 11 deü Acto legislativo número 19 de 1936 
tiene su origen' en el articulo 44 de *la Constitución española de 1931, 
con la' c ircunstancia  de que se suprim ió de esta disposición Ja parte 
que estatuía que el Estado podría por m edio de ley establecer Ja “coor
d inación  de industriáis o em presas, ouaíndo así lo exigieren los intereses 
de la econom ía nacional” , lo que está indicando que el ánimo del cons
tituyente ifue no  estatuir la intervención para  este efecto, y, sin em bargo, 
el aparte a) del artículo 29 del Decreto ex traord inario  número 400 de 
1942 crea la D irección Nacional de T ransportes y Tarifas, entre otras fun
ciones, con la  siguiente: “Coordinar los medios de transporte  que funcio
nen  dentro del te rrito rio  de la  República, procurando que sirvan mejor 
a los intereses pi'iblicois y a la econom ía general de la Nación. . . . ” De 
m anera que la intervención que el constituyente no quiso consagrar para 
la .coordinación de las empresas, y que en 'España f¡ue m enester dispo
sición expresa de la Constitución paira consagrarla, en Colombia ha 
venido a ser establecida p o r un simple decreto de'l Presidente de la 
R epública.

Considero que la Ley 128 de 1941 no facultaba a l Gobierno para  dictar 
m edidas como las contenidas en  el Decreto número 400 de 1942 (que cl 
fallo del Consejo im propiam ente denom ina legislativo, no obstante que 
en fallos anteriores ha dicho que el sistem a de los Decretos legislativos 
f u e , abrogado por la reform a constitucional de 1910), pues por ól se 
c re a  >la D irección Nacional de T ransportes con funciones que entrañan 
urna completa intervención del Estado en las em presas de conducciones. 
Dichas m edidas no sólo hacen de los transportes una industria in ter
venida,-sino lo que es .más: una industria  d irigida por el Estado, sin que 
tal cosa aparezca dentro de los cuatro fines que precito  la Ley 128, sobre 
facufltades ex traord inarias.

Si, en mi sen tir, el Decreto número 400 excedió tales facultades, menos 
parece posible que ‘la D irección NacioiaaH de T ransportes y  Tarifas pu
diera d ictar resoluciones como 'las acusadas, que, con títulos de regla
mento contienen norm as de carácter general que, por su contenido, son 
verdaderas leyes en el sentido m aterial.



Es cierto que ,el Consejo h a  adm itido que la facultad de d ic ta r regla
mentos la tienen  loss fum-cio-narios públicos encargados de poner en  eje
cución las leyes, p.ero eílo debe entenderse respecto de m edidas nece
sarias para  'la cum plida ¡ejecución de las funciones que les son propias 
y siempre -dentro de las disposiciones ilegales que les señalan aquéllas. 
Sería inaceptable que si el P residente de la 'República,, en ejercicio de 
la potestad reglam entaria, no puede -dictar norm as nuevas, no conte
n idas c;n la ley reglam entada, pudieran  hacerlo subalternos suyos. Las 
facultadas ex traord inarias -conferidas al Presidente de la R epública no 
son por éste delegable-s. El articulo 131 de la C odificación Constitu
cional faculta ai P residente  de la R epública para  delegar únicam ente en 
los Ministros y G obernadores aquellas funciones que la ley señale oomo 
delegable-s y en m anera alguna facultó al Presidente para  delegar en 
ningún funcionario el ejercicio  de las facultades ex traord inarias a él 
conferida*.

Las Resoluciones acusadas .no son reglamento de ninguna ley: basta 
la lectura de ellas p a ra  convencerse de que contienen norm as referentes 
al 'ejercicio de la indu stria  -de transportes, im poniendo a quienes se 
dedican a -esta activ idad requisitas o form alidades, lim itaciones y san
ciones no previstas en ley alguna o contrariáis a las que sobre eL p a rti
cular contiene di Código de  'Comercio. Y no se diga quie la Resolución 
número 2 a este respecto no ha-ce simo repetir disposiciones de dicho 
Código, porque la verdad es que se las reproduce con el fin d-e s-ancio-nar 
la 'contravención a ellas con penas .por -el mismo Código no establecidas.

Rogotá, agosto de 1943.

Anales del C< de E^-Nos. 329 a 334— 15





JURISPRUDENCIA





Abuso de autorizaciones. (Concepto).—Véase: Desviación de 
poder. (Concepto).

Acción contenciosa. (Prescripción).—Véase: Prescripción (del 
recurso contencioso).

— (de reparación del derecho. Prescripción).—Véase:' 
Prescripción (de la acción de reparación del dere
cho).

— (de restablecimiento del derecho).—Véase: Resta
blecimiento del derecho.,

— privada (administrativa).—La Ley 167 de 1941 (Có
digo de lo Contencioso Administrativo) abolió las 
distinciones entre acción pública y privada, de suer
te que si el actor que intenta la acción de nulidad 
contra un acto administrativo di-ce erróneamente 
en el libelo que ejerce la  acción privada, hay que 
entender que se trata de la acción de nulidad que 
consagra dicha Ley 167, nulidad que puede ser de
mandada por cualquier persona en concepto de ser 
el acto acusado violatorio del orden jurídico nacio
nal.—Actores: doctores Juan Eleázar Rodríguez Es
cobar y Alejandro Martínez Consuegra, apodera
dos dél doctor Joaquín Buitrago y otro.—Ponente: 
doctor Tascón.—Sentencia: noviembre 24 de 1943..

Actos (de las Asambleas).—Véase: Quorum de las Asam
bleas.

Adopción (de textos escolares).—Véase: Textos escolares. 
(Su adquisición por los Municipios).

Aforos (municipales).—Véase: Impuestos municipales. (Afo
ros).

Alcaldes. (Nombran y remueven los empleados municipales).
Véase: Empleados administrativos. (Período de du
ración).

— (Revisión de sus contratos).—Véase: Contratos. 
(Competencia para revisarlos).

Págs.
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Anulación (consecuencial).—Anulado el acto que remueve 
un empleado, a cuya demanda de nulidad se acom
paña la copia del acto que le nombra reempla
zo, debe, consecuencialmente, -anularse esta última. 
Si así no se procediera, se tendría, entonces, que el 
destituido no podría entrar a desempeñar nueva
mente el cargo del cual se 'le destituyó ilegalmente, 
pues estaría en presencia de un 'empleado que se 
consideraría con el derecho a seguir desempeñando 
el puesto por no haberse anulado el Decreto por el 
cual se le hizo el nombramiento respectivo.—Actor: 
Isaías Londoño.—Ponente: doctor Sepúlveda Me
jía.—Sentencia: julio 6 de 1943 ..................................

Apelación (de los autos interlocutorios).—Véase: Recursos de 
hecho.

— (y consultas sobre contratos).—Véase; Contratos. 
(Competencia para revisarlos).

Asambleas. (Su autonomía fiscal).—Véase: Asambleas. (Su 
independencia funcional).

— (Prohibiciones).—Véase: Asambleas. (Su indepen
dencia funcional).

(Su independencia funcional).—Las funciones de 
las Asambleas son señaladas, en parte, por la misma 
Constitución, y  en parte por las leyes. Lo que 
quiere decir que la independencia de las secciones 
para la administración de sus propios asuntos no es 
absoluta, sino que, en muchos casos, está condi
cionada por la misma ley . Y si en m ateria de con
donaciones existe una facultad de orden legal, que 
está -enumerada entre las funciones que correspon
den a las Asambleas, es porque ella fluye del pre
cepto constitucional que determina que esas enti
dades ejercen las atribuciones que les señalan la 
■Constitución y las leyes. Estas limitaciones, como 
está dicho, tienen un sentido de tutela o de protec
ción administrativa. Por esta misma razón, la ley 
establece prohibiciones a las Asambleas en lo to
cante a la disposición de fondos públicos, como 
acontece con la ordenación de gracias o .pensiones, 
las cuales estarían fuera de lugar si se aceptara 
la tesis de que los Departamentos gozan de una 
irrestricta libertad ' para disponer de sus bienes y 
rentas, por tener éstos las mismas garantías que 
las propiedades particulares. Y por lo mismo re
sulta inaceptable que en punto a condonaciones 
tales entidades puedan obrar como personas de de
recho privado, con facultad para rem itir las deu
das sin sujeción a normas superiores de ninguna
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espqcie.—Actor: Campo Elias Moraies.—Ponente: 
doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: octubre 14 
de 1943 . ..................................................

Ascensos de Oficiales.—No bastan, de conformidad con da Ley 
23 de 1916, qué está vigente al respecto, el tiempo 
de servicio y 'la buena conducta para conseguir el 
ascenso. Se requieren varias.otras condiciones, en
tre  ellas que haya una vacante en -el cargo supe
rior, y si hay varios con derecho al ascenso se 
preferirá al que reúna las mejores condiciones para 

. ocupar el cargo superior. (Artículos 89 y 9° de la 
Ley 23 de 1916). Si, pues, no se -demuestra que 
haya vacante, ni que el aspirante es el único apto 
para ocuparla en casó de existir, el ascenso no es 
obligatorio.—Actor: doctor Vergara Puertas, apo
derado- del Subteniente aviador Enrique González 
P arías—Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: agos
to 24 de 1943 ..................... ............ .... ¡, ; ..............

Autos (del Consejo de Estado),—Véase: Recursos (de hecho).

— interlocutorios. (Apelación).—Véase: Recursos (de 
hecho).

Aviadores militares. (Sueldos de retiro).—Véase: Sueldo de 
retiro (de los aviadores militares).

B

Banco de la República.—Véase: Suspensión provisional.
(Rendición de las cuentas de las salinas). '

Bienes ocultos (de la Nación).—No tienen este carácter o no 
son bienes ocultos las sumas que la Nación ha de
jado de cobrar por concepto de impuestos naciona
les, debido a errónea liquidación del tributo por 
las oficinas que tienen a su cargo esta función. 
Del concepto de esta clase de bienes, dado por el 
artículo l y de la Ley 27 de 1935, se desprende que 
los que se pueden denunciar con tal carácter son 
cosas concretas e individualizadas, corporales o in
corporales, puesto que los bienes, por definición le 
gal consignada y explicada por el artículo 653 del 
Código Civil, no pueden consistir sino en una de 
estas dos especies de cosas. Por eso, con toda pro
piedad, el ordinal a) del 'Decreto 2963 de 1936 
exige al denunciante que presente una exposición' 
en que, con toda claridad y precisión, diga en qué 
consiste el bien denunciado, describiéndolo clara
mente, de suerte que se individualice puntual-

• mente. La discusión, por tanto, de la  interpreta
ción que debe darse a la Ley 78 de 1935, es decir,



de meras tesis de derecho, sin vinculación a  deter
minado patrimonio, no cabe dentro de la noción 
legal de bienes ocultos, que dice relación a cosas 
concretas de real existencia.—Actor: doctor Jesús 
Echeverri Duque.—Ponente: doctor Tascón.—Sen
tencia: octubre 27 de 1943 ..........................................

Bienes ocultos. (Yacimientos petrolíferos).—Denunciados 
como bienes ocultos terrenos de propiedad nacio
nal agregados a determinada propiedad particular 
mediante mutación o alteración de los linderos, e l , 
petróleo que exista dentro de los terrenos usurpa
dos no es bien oculto. Una de 'las condiciones esen
ciales que, junto con otras, le dan el carácter de 
oculto a un bien de la Nación, los Departamentos 
y Municipios, es su abandono material por la enti
dad dueña de él. Pero el Estado no necesita ejercer

, actos de posesión material sobre los yacimientos 
de hidrocarburos que le pertenecen, porque siendo 
su dueño, con ■carácter de reserva nacional, es su 

« legítimo poseedor. Los particulares no pueden 
•apropiarse, jurídicamente, el petróleo, por el solo 
hecho de que ejecuten actos de posesión sobre el 
suelo. Dado qué la explotación del pétróleo está 
sometida a un régimen de excepción señalado por 
la ley, mientras no haya sido descubierto y explo
tado, no puede radicarse un derecho particular 
s o b r e  él, con las excepciones que contempla el ar
tículo 10 de la Ley 160 de 1936, Siendo esto así, es 

, de toda 'evidencia que tampoco existe oscuridad al
guna respecto del carácter de propiedad nacional 
del petróleo denunciado como bien oculto. Si en el 
juicio reivindicador de los terrenos superficiarios 
excedentes, declarados ocultos, se demuestra que 
no son de la persona que los agregó a su propie
dad particular por motivos de titulación falsa, quie
re ello decir que los petróleos que se encuentren 
en esos terrenos conservan su carácter de propie
dad nacional por no ‘haber salido del patrimonio 
del Estado, en forma legal, antes del 28 de octubre 
de 1873.—Actores: Manuel Chaparro C. y otros. 
Ponente: doctor Sepúlveda Mejxa.—Sentencia: di
ciembre 16 de 1943 ........................................................

C

Caducidad (de la acción electoral).—Véase: Demandas elec
torales. (Elementos con que deben acompañarse).

Carrera administrativa. (Supresión del cargo desempeñado 
por un inscrito).—Si el constituyente revistió al le
gislador de facultad para crear y suprimir cargos



públicos y para fijar calidades y antecedentes a los 
que los desempeñen, no lo 'hizo con el fin de satisfa
cer intereses particulares, sino con el de regular el 
servicio público. Estando, como está, subordinado 
el derecho del empleado al interés público, cuando 
el correcto funcionamiento del servicio lo exija, el 
legislador puede suprimir un cargo ocupado por un 
funcionario de ca rre ra . Suprimido el puesto legíti
mamente, no hay lugar a pagar el sueldo al em
pleado cuyo puesto fue eliminado mientras se le 
reincorpora a la carrera, a lo cual tiene derecho 
cuando exista vacante o se presente un puesto de 
la categoría del suprimido que esté ocupado por 
persona no inscrita en da carrera, porque la supre
sión ha sido correcta y el sueldo es cuestión anexa 
a la prestación del servicio.—Actor: doctor Carlos 
Arturo Díaz, apoderado de Alejandro Bretón.—Po
nente: doctor Rivadeneira G.—Sentencia: julio 16 
de 1943 .......................................... . . . .  .........................

Censo legal. (Admite prueba en contrario).—Véase: Munici
pios. (Su creación por las Asambleas).

Competencia del Consejo. (Prestaciones sociales departamen
tales).—Véase: Vacaciones remuneradas. (Compe
tencia para conocer de estos asuntos).

— del Consejo.—Véase: Nombramientos judiciales.
( C onf irmación ).

— (de los Tribunales Administrativos. Prestacio
nes sociales).—Véase: Vacaciones remuneradas. 
(Competencia para conocer de estos asuntos).

Condonaciones (por las Asambleas).—Véase: Asambleas. (Su 
independencia funcional).

Confirmación (de nombramientos judiciales).—Véase: Nom
bramientos judiciales. (Confirmación).

Consultas (de sentencias).—La sentencia de un Tribunal Ad
ministrativo que ordena devolver a un contribuyen
te  la suma consignada por él -en virtud de no estar 
obligado al pago dé un impuesto no es consultable 
ante el Consejo de Estado, puesto que no declara- 
obligación alguna contra el Estado. No es éste el 
caso contemplado por el artículo 134 de la Ley 167 
de 1941, puesto que en el juicio de devolución no 
se ventila sino lo referente a la obligación del con-  ̂
tribuyente a pagar a la Nación el respectivo im
puesto.—Actor: doctor Manuel Buenahora, apode
rado de Larsen & Robledo, hoy Robledo Herma
nos.—Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: octubre 
13 de 1943 .......................... ; ...........................................



Contratos departamentales. (Competencia para revisarlos).
Lá jurisdicción de lo contencioso administrativo ca
rece de competencia para revisar los contratos sus
critos por los Gobernadores y Alcaldés en represen
tación de entidades distintas de los respectivos De
partamentos o Municipios,1 como, ipor 'ejemplo, el 
autorizado por un Gobernador en su calidad de Pre- 

1 sidente -de la Junta Departamental de Beneficencia. 
Tampoco la ley sobre la materia concedió a-1 Con
sejo de Estado la • facultad de revisar, en segunda 
instancia, por apelación o consulta, las providencias 
que dicten los Tribunales Administrativos Seccio
nales sobre’ conformidad 0 inconformidad de los 
contratos que celebren los Departamentos y Muni
cipios con las ordenanzas o acuerdos correspondien
tes.—Actor: Fiscal del Tribunal Superior -de Pasto. 
Ponente: doctor Badel.—Sentencia: octubre 28 de 
1943 . . . . . . . . . . . .  ................... . . ............... ...

Creación de Municipios (por las Asambleas).—Véase: Muni
cipios. (Su creación por las Asambleas).

Créditos a plazo. (Renta gravable).—Véase: Impuestos nacio
nales. (Créditos a plazo).

Cuantía (de la jubilación cuando hay complemento de servi
cios).—Véase: Jubilación de maestros. (Comple
mento de servicios).

Cuentas. (Exoneración) .~ N q basta para exonerar al emplea
do de manejo que. presente certificados de médi
cos en que conste qúe el interesado no se hallaba en 
el uso total de sus facultades cuando ocurrieron los 
hechos origen del alcance . Esta Circunstancia puede 
servir de base para  que el Congreso le decrete la 
respectiva condonacion, pero, en ningún caso,, para 
que se le exonere de los cargos que, como respon
sable del Erario, pesan sobre él. La responsabilidad 
de orden puramente fiscal no puede confundirse 
con la criminal, pues se comprende que para exi
mirse de ésta sí puede serle útil la  comprobación 
de no haberse hallado en su cabal juicio cuando 
ocurrieron las deficiencias de que se le hace respon
sable . La Contraloría, suj'eta al procedimiento que 
le traza la Resolución reglamentaria número 130 
(hoy rige la m ateria la Resolución número 459 de
1942), sólo al acreditarse que la responsabilidad está 
radicada sobre terceras, personas o que han obrado 
factores que acusen inculpabilidad, puede declarar 
que no existe esa responsabilidad, y proceder a 
dictar su providencia de exoneración cuando se
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. trata de la pérdida,-,.merma, hurto, o. depreciación, 
de los haberes puestos al 'cuidado 'dé los empleados 
de'manejo.—Actor: Guillermo Paredes Pardo.—Po-

• líente: doctor Sepulveda Mejía.” Séntencia: julio 
13 de 1943 ............... . . .* . . . .  V: . V..........

Cuentas. (Rendición dé las cuentas de las salinas por el Ban
co de la República.—Véase: Suspensión provisional. 
(Rendición de las cuentas de las salitias).

CH

Chocó. (Elección de un Senador).—Véase: Elección (de Se
nadores. Antioquia).

D

•Demanda. (Causa patendi).—Véase: Nombramientos judicia
les. (Confirmación).

— . (por traslado de un maestro).—Véase: Maestros de 
escuela. (Traslado).

— electoral. (Elementos con que debe acompañar
se).—Las demandas electorales deben presen
tarse con la copia del acta de escrutinios correspon
diente, a menos que, solicitada por el actor, 'no se le 
expida oportunamente o se le niegue su expedición 
dentro de los diez días que da la ley para enta
blar la acción. En este caso, puede la entidad falla- 
dora pedir la copia o agregar la que se le haya 
enviado conforme a la ley, teniendo en cuenta la 
afirmación hecha por el demandante en el libelo 
de que la solicitó y no se le expidió. Si el actor 
no cumple con esta última prescripción legal, la 
demanda és extemporánea.—Actor: Luis Mufarry. 
Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: septiembre 10 
de 1943 . . . . . .  .....................................  . . . . . .  . . . . . .

Decretos extraordinarios (reservados).—Los Decretos de esta 
clase, o sea extraordinarios, que tienen fuerza ma
terial de ley, deben promulgarse,'puesto que la ley 
sólo obliga en virtud de su promulgación, tanto 
en el derecho positivo colombiano cómo en todos 
los estados de derecho. No pueden, pues, dichos 
Decretos ser reservados, y s ilo  son, sus disposicio
nes carecen de fuerza obligatoria.—Actor: doctor 
Carlos Alberto Vergara Puertas,' apoderado del 
Subteniente de Aviación Enrique González Farías. 
Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: agosto 24 de 
1943 ........................... ................................. ...................



Decretos reglamentarios. (Limitaciones).—Véase: Prestacio
nes sociales.

Desviación de autorizaciones. (Concepto).—Véase: Desviación 
de poder. (Concepto). „

— de poder. (Concepto).—Consiste en el hecho de 
que una autoridad administrativa, con la compe
tencia suficiente para dictar un acto ajustado, en  lo 
externo, a las ritualidades dé forma, lo ejecuta, no 
en vista del fin para el cual se le ha investido de 
esa competencia, sino para otro distinto.—Actor: 
Alejándro Bretón.—Ponente: doctor Kivadeneira G. 
Sentencia: julio 16 de 1943 ...........................................

Devolución (de impuestos municipales).—Véase: Impuestos 
municipales. (Devolución).

Domicilio de extranjeros.—Véase: Expulsión de extranjeros. 
(Nacionalidad dudosa).

Dos sueldos (devengados del Tesoro Público).—Véase: Maes
tros de escuela. (Destitución).

.. E
Ejercicio de la medicina (por extranjeros).—La Resolución 

que niega a un médico extranjero el derecho de 
ejercer la profesión en Colombia, por ignorar el 
idioma nacional u otro motivo legal, no pugna con 
la igualdad jurídica establecida -en la'Carta de 1936; 
primero, porque esa igualdad no es absoluta, sino 
relativa y con limitaciones; segundo, porque entre 
estas limitaciones figuran razones como la del ex
tranjero qufe no entiende a los clientes o no se hace 
entender de ellos en materia tan grave como la me
dicina, por falta total o parcial del idioma castella
no; y tercero, porque el artículo 38 de la Carta fa
culta al legislador para reglamentar el ejercicio de 

: ' las profesiones, y es claro que la de la medicina no
puede ni podía reglamentarse lo mismo para los na
cionales que para los extranjeros.—Actor: Gottfried 
Strasny.—Ponente: doctor Carreño Mallarino. 
Sentencia: noviembre 3 de 1943 . . . . . . . .  . . . .  . . . .  39

— de la odontología.—Véase: Acción privada (admi
nistrativa).

Elección de Jueces Municipales. (Acuerdo previo).—Acorda
dos antes de la elección correspondiente los miem
bros del Concejo sobre los nombres de las personas 
que han de ser los Jueces Municipales, de suerte 
que en dicho convenio previo queden representa
dos los partidos, en armonía con el sistema del cuo-



Págs.
cíente electoral, no se viola disposición constitucio
nal ni legal alguna acerca de la aplicación del sis
tema vigente de representación proporcional, si en 
el acto posterior de -la elección se vota por una sola 
lista, o sea, por la acordada anteriormente, siempre 
que el resultado de la votación no discrepe de las 
operaciones aritméticas que garantizan la propor
cionalidad establecida por la le y —Actor: Carlos J . 
Pontón.—Ponente: doctor Valbuena.—Sentencia: 
agosto 3 de 1943 ............................................................. 216

Elección de Senadores. (Antioquia).—Con base en él inciso 
último del artículo 34 del Acto Legislativo número 
1  ̂ de 1936, según el cual corresponde a la ley la or
ganización electoral de las Intendencias y Comisa
rías, y en >el artículo 17 de la Ley 2̂ - de 1943 (fe
brero 5), por la cual se dictan algunas disposiciones 
sobre administración, división administrativa y ré
gimen electoral de las Intendencias y Comisarías 
(Diario Oficial número 25197, de 6 de marzo de
1943), la Asamblea de Antioquia procedió en legal 
y debida forma al escrutar nueve (9) Senadores 
para 'el período vigente, incluyendo un Senador por 
la Intendencia del Chocó, de acuerdo con el número 
de - habitantes de esta sección.—Actor: Bernardo 
Vieira T. y  otros en demandas acumuladas.—Po
nente: doctor Rivadeneira G.—Sentencia: septiem- 

f bre 22 de 1943 ................................................................  140

Salvamento de voto.
Tesis del que salvan los Consejeros doctores Tas

cón, Cárreño Mallarino y Gaitán respecto de la ju- 7 
risprudéncia anterior:

La Constitución no establece sino que los Sena
dores serán elegidos por las Asambleas Departa
mentales, y cada Departamento formará, para este 
efecto, una Circunscripción Senatorial. Nada dijo, 
n i podía decir, sobre representación de las Inten
dencias y Comisarías en él Senado de la República.
El sistema de elección vigente excluye a los habi- 
-tantes de estos territorios de representación en las 
Asambleas Departamentales. Sin embargo, se invo- 

; can los artículos 2 ,̂ inciso último, del Acto Legisla
tivo número l 9 de 1936, y 17 de la Ley 2^ de 1943.
Esta Ley es inconstitucional. Sería inadmisible que 
dentro del sistema unitario adoptado por la Consti
tución de 1886 fueran a existir en Colombia dos 
regímenes constitucionales distintos: uno para los 
Departamentos y otro para las Intendencias y Co
misarías. Cabe aquí un razonamiento que concre
ta la cuestión. O el noveno. Senador que ha elegido



la Asamblea Departamental de Antioquia repre
senta a este Departamento,, o a la Intendencia del 
Chocó: si al Departamento,' se viola con ello el ar-

■ tículo de la Constitución según el cual los Depar
tamentos eligen Senadores a razón de uno por cada 
150.000 habitantes, lo que significa que, conforme

- al censo de población, la  Asamblea- de Antioquia 
no puede: elegir más de ocho' Senadores; o el no-

• veno Senador que ha elegido-la 'Asamblea de An
tioquia representa a la Intendencia del Chocó, y en 
este caso se violan los preceptos ■constitucionales 
según los cuales los Senádóres son elegidos por la 
población de la República en elecciones de segundo 
grado, aotuandó para ello cómo electores los Dipu
tados a las respectivas Asambleas, sin que los habi
tantes del Chocó intervengan en forma alguna en

' ta l elección, lo que desde, luégó excluye todo vínculo 
de representación entre el electorado y el elegido, 
con violación de los principios básicos de la demo-v 
cracia, como muy bien lo expresó el Ministro doc
tor Echandía en el telegrama transcrito, en este 
salvamento.

Elecciones. (Mesas de Votación en los Corregimientos).—Por
el hecho de no existir 'constancia' en el Consejo 
Electoral de haberse concedido permiso para colo- 

' car mesas de votación en los Corregimientos que 
están a menos de diez kilómetros de' distancia de la 
cabecera del respectivo Municipio (artículo 7? de 
la Ley 187 de 1936), no. es /forzoso concluir que las 
dichas mesas de votación funcionan de manera ile- 

. gal, y que, por consiguiente, los votos'en ellas emi- 
. . tidos deben excluirse del cómputo general .'Cuando 

la ley ha dispuesto que se coloquen mesas de vota- 
•.:. eión en .las cabeceras de- los Corregimientos que se 

' hallen a determinada distancia de la- cabecera del
■ Municipio; en donde actúa el Jurado Electoral, ha 

sido con el objeto de facilitar el ejercicio del su-
: fragio, y 1 con ese mismo criterio ha determinado 

que,' no obstante la  distancia, pueda permitirsé, en 
'. otros lugares, la instalación de las mesas. Por lo 

demás, ni aun en el caSo de que se demostrase que
• tales mesas de votación funcionan sin el permiso

• ■ correspondiente, podría declararse la nulidad-de los
: respectivos registros, pues las nulidades, en mate
ria electoral, están taxativamente enumeradas en 

■'-la: ley : y,- en - este caso, la nulidad, por ta l causa, no 
se halla comprendida en los artículos 195 y 196 de 
la Ley 167 de 1941, ya que no cabe contra ellas 
ni el cargo de falsedad o apocrifidad.—Actores: 
Aurelio Tobón y Gonzalo' Pradilla.—Ponente: doc
tor Sepúlveda Mejía-.—Sentencia: agosto 17 de 1943.



Págs.
Elecciones. (Registros electorales y papeletas).-—En materias 

electorales tienen valor probatorio las actas de los 
Jurados de Votación, y de los Jurados Electorales, 
siempre que ellas -hayan sido extendidas- con las 
formalidades, legales.. En tales condiciones, son ver
daderos documentos públicos, que hacen prueba 
acerca de su contenido. Verdad es que las papele
tas de las votaciones son enviadas ' también a los 
Jurados Electorales, y que éstos; en caso; de duda 
acerca de la exactitud de los cómputos, pueden ve--, 
rificar, como .lo expresa 'el artículo 143 de la Ley 85 
de 1916, los hechos respectivos, efectuando un nue
vo escrutinio sobre las papeletas en la forma como 
está dispuesto para los Jurados de Votación. No 
obstante, es sabido que, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 15 de la Ley 31 de 1929, el 
mérito probatorio está asignado siempre a los re
gistros electorales, especialmente a los que se en
cuentran en el Tribunal Administrativo correspon
diente.—Actores: Aurelio Tobón y Gonzalo Pradi
lla.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: 
agosto 17 de 1943 . . . . . . . . .v. .  . . . .  ........ 164

Electorales. (Elección de Jueces).—Véase: Representación 
proporcional.

Empleados administrativos. (Período de duración).—Los Al
caldes. pueden nombrar, y,.remover libremente los 

. empleados, municipales, sin que les coarte dicha 
libertad determinación alguna de período .• Todos 
los empleados administrativos . municipales - son 
agentes del Alcalde. De aquí la facultad de este 
f.uncionario para nombrarlos y removerlos-en cual- 

. quier tiempo. Solamente, los Per son er os,: Tesoreros 
; y Jueces no son, agentes-del .Alcalde, y :su  nom

bramiento corresponde al Concejo.. E l1 artículo 282 
del Código-Político .y Municipal,, las Leyes 72 de 
1926 y 89 de 1936, y el Decreto número 47 de 1927, 
reglamentario. de la Ley 72 nombrada, son las nor
mas determinantes acerca del particular.—Actor: 
doctor José María Vesga Villamizar—Ponente: 
doctor Badel.—Sentencia: noviembre 16 de 1943___ 11

Expulsión de extranjeros.—Existen dos- procedimientos dis
tintos para la expulsión de extranjeros-del país: 
uno . como medida^ preventiva; y  otro - como; pena 

. accesoria por delito com ún.. Si se tra ta  de infracción 
que tiene señalada pena -de presidio o prisión, la 
pena, accesoria de expulsión no puede, ser decreta
da sino por-.el Juez, que impone la principal. Mas 
si se. trata de la expulsión, como medida preven
tiva,, por los motivos de seguridad nacional que con-



templan las disposiciones vigentes, ella puede ser 
decretada por la Dirección General de la Policía 
Nacional, •con. la  aprobación del Ministerio de Go
bierno, en vista de los datos que recoja la Sección 
de Extranjeros.. No puede decirse-que la Resolución 
que en estos casos dicte la Policía pone fin a un 
juicio de naturaleza penal, de los que el artículo 73 
de la Ley 1(>7 de 1941 excluye de acusación ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En este 
procedimiento corresponde también indigatoriar al 
inculpado.—Actor:, doctor Diego Montaña Cuéllar, 
ajpoderádo de Alfredo M urra Ganem.—Ponente: 
doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: noviembre 
30 de 1 9 4 3 . . . ..................................................................

Salvamento de voto.

Tesis del que salvan acerca de la jurisprudencia 
anterior los doctores Badel, Rivadeneira G . y Se- 
púlveda Mejía:

• . No se arguya, para sostener que los fallos relati
vos a la expulsión de extranjeros no caben dentro 
de la excepción de que trata el mencionado artículo 
73 (Ley 167 de 1941), que todo lo relacionado con 
tal expulsión es de carácter netamente administra
tivo, como que se trata del derecho de un particu-

¡ lar frente a la Administración, porque los que ta l
cosa aseveran olvidan al hacerlo: que la Policía ad
ministrativa, propiamente dicha, es esencialmente 
preventiva; que las penas, sanciones o castigos son 
de derecho público, no privado; que la Policía en
cargada de sancionar contravenciones de nacionales 
y extranjeros es conocida con el nombre de Poli
cía Judicial, no administrativa; y que la expulsión 
no pierde el carácter de pena, que por ministerio de 
la ley tiene, por el hecho de ser impuesta por una 
autoridad de Policía y  no por un Juez, como tam
poco lo pierde por el solo hecho de aplicarse a in
fracciones o contravenciones a las leyes de alta Po
licía sobre extranjeros.

Expulsión de extranjeros (con juicio penal pendiente).—Ad
m itir que la Policía puede expulsar a un extran
jero por sindicársele de la comisión de un delito que 
está al conocimiento de los Jueces comunes, tendría 
la gravísima e irreparable consecuencia de que el 
•delito se quedara impune, de que se 'hiciera nugato
ria la acción civil para la reparación del daño cau
sado, y de que en caso de que el Juez sobreseyera 
en favor del acusado o dictara sentencia absoluto
ria, no pudiera éste volver al territorio nacional,
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con agravio de la justicia y aun con mendscabo de 
los intereses del extranjero fincados en Colombia 
y del cónyuge e hijos colombianos.—Actor: Fiscal 
del Consejo, en recurso de súplica.—Ponente: doctor 
Tascón.—Auto: julio 29 de 1943 ............................... 193

Salvamento de voto.
Tesis del que salvan, sobre la jurisprudencia ante

rior, los doctores Rivadeneira G ., Sepúlveda Mejía 
y Valbuena:-

El hecho de que contra un extranjero se adelante 
sumario por delitos comunes, no da base para soste
ner que se esté en -presencia de un caso de colisión 
de atribuciones, por la cual la Policía deba cesar 
en el conocimiento del negocio de su competencia, 
y menos para sostener que la resolución de Poli
cía no puede cumplirse hasta que la autoridad ju 
dicial no falle. Tesis ésta errónea, por partir del 
falso supuesto de que el Estado tiene mayor interés 
en sancionar con presidio o reclusión a un extran
jero pernicioso, que en expulsarlo del país, para 
evitar sus corruptoras ■ enseñanzas, así como por 
dejar la expulsión al arbitrio del que la va a sufrir, 
desde luégo que éste puede, para eludirla, hacerse 
denunciar ante las autoridades judiciales por cual
quier hecho, como ha acontecido y a ........................  197 '

Expulsión de extranjeros (como medida preventiva).—La
expulsión de extranjeros, como medida preventi
va, por motivos de seguridad nacional, puéde ser 
decretada por la Dirección General de. la Policía 
Nacional, con la aprobación del Ministerio de Go
bierno. La resolución que sobre el particular dicte 
la Policía no pone fin a un juicio de naturaleza pe
nal, de los excluidos por el artículo 73 de la Ley 
167 de 1943 de acusación contencioso-adminístrati- 
va, exclusión que no es una novedad introducida 
por está Ley, porque ya regía en idénticos términos 
bajo la legislación anterior (Ley 99 de 1919), bajo 
cuyo imperio el Consejo conoció de negocios análo
gos, sin que entonces se hubiera suscitado la cues
tión de competencia.—Actor: Fiscal del Consejo, 
en recurso de súplica.—Ponente: doctor Tascón.
Auto: julio 29 de 1943 ................................................... 193

Salvamento de voto.
Tesis del que salvan sobre la jurisprudencia ante

rior los doctores Rivadeneira G ., Sepúlveda Mejía 
y Valbuena:

Ana le s  del C. de E . -N o s .  3 2 9  a 3 3 4 — 16



Cuando entró a regir la Ley 99 de 1919, que ex
cluyó del conocimiento de las autoridades conten- 
cioso-administrativas los juicios de Policía de natu
raleza penal, no existía el Decreto número 804 de 
1936, que atribuyó a la Policía el conocimiento de 
los negocios relativos a la expulsión de extranjeros 
y que dio a tales negocios el carácter de juicios al 
disponer que se .levantara investigación y se oyera 
al inculpado, por lo cual tales negocios (los de ex
pulsión de extranjeros, antes de la exclusiva com
petencia del Organo Ejecutivo) no podían conside
rarse comprendidos -en la excepción que estableció 
■la Ley 99 de 1919. Esta y  la consideración no menos 
importante de que tal Decreto,, expedido en uso de 
autorizaciones especiales, no podía reformar la Ley 
99 de 1919 citada, fueron causa, a nuestro juicio, 
para que el Consejo hubiera seguido conociendo 
entonces de las demandas de nulidad de los Decre
tos por medio de los cuales se ordenaba una expul
sión . Hoy no puede decirse lo mismo, ya que la Ley 
167 de 1941, que -excluye del mismo conocimiento 
los juicios de Policía, sin excepción alguna, es pos- 

’ terior al Decreto 804, y, por ende, comprende todos 
los casos de que éste h a b la ........... .. .......................

Expulsión de extranjeros. (Nacionalidad dudosa).—Estable
cido que Heriberto ‘Schwartau Eskildsen, que dice 
ser colombiano, acusado de espionaje internacional, 
nació en territorio nacional, 'el estudio del proble
ma puede concretarse al examen del domicilio del 
señor Schwartau, para ver si esta exigencia cons
titucional, indispensable para tener la  calidad de 
colombiano, ha sido llenada por el actor en forma 
tan clara que permita la aplicación de los artículos 
94 y 98 del Código Contencioso Administrativo, so
bre suspensión provisional de la Resolución acusa
da. En el expediente aparecen los siguientes he-

• ohos que deben tenerse en cuenta:- 1). El .acta de 
nacimiento fue inscrita en el Consulado alemán de 
Barranquilia, y no ante las autoridades colombia
nas competentes; 2). El señor Schwartau tuvo edu
cación completamente alemana y realizaba constan
tes viajes amparado por pasaporte alemán y cédula 
de extranjería; y 3). Al adquirir la mayor edad, el 
actor trabajaba en alguna hacienda del Valle del 
Cauca, pero luégo abandonó el país y  viajó a Es
paña, después al Brasil, Chile, Argentina y Ecua
dor, crey endose, además, según afirmación de la 

' Policía, que viajó a Alemania, en donde sirvió como 
intérprete en el Ejército de ese país, y fue, ade
más, tratado como natural alemán. Este conjunto 
de circunstancias, agregado a la no menos impor-
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tante de haber sido sorprendido Schwartau reali
zando'actividades de espionaje al servicio de una 
potencia extranjera, con la cual no tiene hoy Co
lombia relaciones diplomáticas, induce a pensar

- que la nacionalidad del demandante ofrece tales du
das, que no se justifica la declaración de que se ha 
-expulsado a un colombiano, y que, por lo mismo, 
la Resolución respectiva viola normas superiores.
Actor: doctor Gilberto Alzate Avendaño, apodera- 

í do de Schwartau.—Ponente: doctor Peñaranda 
Arenas.—Auto: agosto 3 de 1943 .................................

G

Gobernadores. Remueven a los Notarios.—Véase: Notarios.
(Su destitución por el Gobernador).

— (Revisión de sus contratos).—Véase: Contratos. 
(Competencia para revisarlos).

Gracias y pensiones (otorgadas por las Asambleas).—Véase: 
Asambleas. {Su independencia funcional).’

I\ .

Impuestos municipales. (Aforos).—El aforo que hacen los 
Municipios, o sea el acto en que se fijan las cuotas 
de ciertos impuestos, si plural o general, en cuanto 
comprende a varias personas gravadas por determi
nada actividad imponible, es, sin embargo, un acto 
de carácter particular, creador de situaciones ju rí
dicas concretas, individuales, respecto de cada uno 
de los contribuyentes. Consecuencialmente, la ac
ción que corresponde es la individual, siendo, por 
tal causa, improcedente la acusación del acto aforo 
en interés de la ley, o sea ejercitando la acción 
popular o de nulidad. Sólo el contribuyente que se

• crea -lesionado en su derecho tiene personería para 
intentar la correspondiente demanda.—Actor: Juan 
José Serrano, apoderado de la Cámara de Comercio 
de Tunja.—Ponente: doctor Badel.—Sentencia: di
ciembre 7 de 1943 ..........................................................  15

— municipales. (Industria y comercio).—No contra
ría las disposiciones constitucionales y legales el 
hecho de que .un Municipio grave con el impuesto 
de industria y comercio las actividades dé una 
compañía comercial, aunque ésta preste servicios 
nacionales en virtud'de contrato con ,1a Nación. Por 
el hecho de que una compañía preste un servicio de 
la naturaleza del que aquí se contempla, no quiere

Págs.

e
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Págs.
decir que no pueda ser gravada con impuestos 
municipales; que este hecho implique sujeción del 
servicio mismo al Cabildo; ni que con ello se viole 
el artículo 3° de la Ley 198 de 1936, pues dicha 
disposición se limita a declarar que los servicios 
de telecomunicaciones se subordinan a las dispo
siciones de la Unión Internacional de Telecomuni
caciones, a los 'Convenios y acuerdos que se cele
bren, a las disposiciones contenidas en leyes espe
ciales y a l-os reglamentos del Gobierno. Es, tam
bién, una clara noción de Derecho Público la de 
qüe la concesión, aun cuando sea de un  servicio 
monopolizado por el Estado, no es un organismo 
oficial. Su patrimonio es privado y está sometido 
al régimen de los particulares en materia imposi
tiva, salvo lo que, expresa y válidamente, se le haya 
otorgado en la concesión. La All America Cables 
and Radio Inc., como concesionaria, no podía estar 
exenta, por el Gobierno, del pago de impuestos de
partamentales o municipales.—Actor: doctor Leo
nardo Tafur Garcés, apoderado de All America 
Cables and Radio Inc.—Ponente: -doctor Peñaranda 
Arenas.—Sentencia: julio 6 de 1943 ......................... 85

Impuestos municipales. (Devolución).—No viola disposición ' 
legal alguna la Resolución, de la Secretaría de Ha
cienda del Municipio de Bogotá, ni la que la confir
ma, pronunciada por la Junta Asesora de la Admi
nistración, al negar, por incompetencia, la ordena
ción del pago proveniente de exceso de cobro de un 
impuesto, mientras el Concejo, no lo haya orde
nado previamente y no tenga apropiada la partida 
que corresponda.—Actor: doctor Andrés Holguín, 
apoderado de Mario y Honorato Espinosa, Merce
des Sierra de Pérez y otra.—Ponente: doctor Riva
deneira G.—Sentencia: noviembre 30 de 1943----  149

— nacionales. (Créditos a plazo).—Las ganancias re
presentadas en-créditos a plazo son renta gravable.
Al respecto, no hay dificultad en la interpretación . 
del artículo 1° de la Ley 78 de 1935. Las cantidades 
que, según -este artículo forman la renta bruta del 
contribuyente, no se refieren únicamente a dinero, 
sino que abarcan, en su. generalidad, toda clase de 
ganancias, beneficios y rentas que hayan ingresado

■ al patrimonio respectivo en el año gravable. La
palabra cantidad no es específica de dinero, sino 
genérica de toda clase de valores comerciales. Los 
créditos que se dan en pago o en parte de pago de 
mercancías y que representan, a no dudarlo, valores 
comerciales que con facilidad pueden apreciarse 
en dinero, no pueden escapar del cómputo que la



Págs. ,
ley ha dispuesto para la liquidación de la renta 
gravable de los. contribuyentes.—Actor: Rafael 
Manjarrés Herrera, apoderado de Juan Isaza Aran-

■ go.—Ponente: doctor Carreño Mallarino.—Senten
cia: septiembre 15 de 1943 ........................................... 30

Impuestos nacionales. (Deducción por depreciación).—Pre
sentada una suma por el contribuyente como “capi
tal misceláneo”, sin clasificar los bienes que repre
sentan ese capital, es imposible hacer cálculo o (li
quidación de cuota de depreciación, pues no puede 
solicitarse demérito sobre bienes cuya naturaleza 
es - totalmente desconocida, mucho menos cuando 
dentro de ellos deben existir, o existen, algunos no 
despreciables, como terrenos, etc. Dice el artículo 
60 del Decreto 818 de 1936, que, para conceder de
preciación sobre bienes muebles o inmuebles, es ne
cesario que se conozcan la naturaleza de las inver
siones, los bienes de que se tra ta  y  el uso a que se 
destinen.—Actor: doctor Marco T. Mendoza Ama- 
rís, apoderado de la Compañía Colombiana de Elec
tricidad de Barran quilla.—Ponente: doctor Peña
randa Arenas.—Sentencia: octubre 26 de 1943___ 101

— nacionales. (Deducción por diferencia de cambio).
La diferencia de cambio ocasionada por la baja del 
peso colombiano entre la época en que se contra
jeron las obligaciones y la del pago de ellas, no es 
deducible, porque los dólares que se toman presta
dos por el contribuyente tienen que ser destinados 
a inversiones de carácter permanente para aumen
tar el valor de propiedades -en Colombia. Luego 
el gasto, que implica cubrir estos préstamos, queda 
comprendido dentro de las sumas para las cuales 
no concede deducción nuestra ley tributaria (ar
tículo 3?, numeral 2, de 1?. Ley 78 de 1935) . Al 
pagar el contribuyente parte de su obligación pen
diente con acreedores extranjeros, no hace ótra cosa 
que pagar parte de una suma estipulada en dólares

• que había prestado y que está representada en su 
capital. Por tanto, estas operaciones son de capital 
y no de renta, y la ley tributaria, expresamente, 
manda que las pérdidas y ganancias derivadas de 
operaciones de capital no son deducibles de la ren
ta.—Actor: doctor Marco T. Mendoza Amarís, apo
derado de la Compañía Colombiana de Electricidad 
de Barranquilla—Ponente: doctor Peñaranda Are
nas.—Sentencia: octubre 26 de 1943 ...........................  101

— nacionales. (Deducciones por operaciones extra
ñas).—Al admitir una empresa bonos municipales 
como pago de sus servicios, queda extinguida la 
deuda con el Municipio, quien efectúa, por ese



hecho, una verdadera dación en pago. Si la empre
sa vende los bonos recibidos, realiza una operación 
extraña a su negocio (habitual, y la pérdida que 
pudiera sufrir por la depreciación de los bonos- no 
es m ateria deducible de la renta.—Actor: doctor 
Marco T. Mendoza Amarís, apoderado de la Com
pañía Colombiana de Electricidad de Barranquilla. 
Ponente: doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: 
octubre 26 de 1943 .......................................................

Impuestos nacionales. (Exceso de utilidades).—El impuesto 
de exceso de utilidades se liquida tomando como 
punto de comparación con la renta el patrimonio 
líquido poseído por el contribuyente, en desarrollo 
de la definición que la Ley 78 de 1935 da sobre 
patrimonio: Por eso se computó, pará la fijación de 
dicho impuesto, el patrimonio líquido de la com
pañía, y no el global —incluyendo la cantidad de 
capital extranjero— que se tomó en cuenta para la 
tasación del impuesto de patrimonio. De lo contra
rio, no habría lugar -a impuesto -de exceso de utili
dades a cargo de la compañía, y esto sería aberran
te e ilegal, ya que por la omisión de un requisito 
legal indispensable en materia tributaria, como es 
la retención del impuesto, se vería la compañía fa
vorecida por concepto de exceso de utilidades.—Ac
tor: doctor Marco T'. Mendoza Amarís, apoderado 
de la Compañía Colombiana de Electricidad de Ba
rranquilla.—Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: octubre 26 de 1943 .....................................

— nacionales. (Patrimonio gravable).—Es cierto que 
la Jefatura fijó -el patrimonio gravable en 31 de di
ciembre de 1939, sin permitirle deducir obligaciones 
que constituyen la mayor parte de su pasivo; pero 
al proceder así, no hizo sino cumplir lo dispuesto 
en la ley, ya que ésta ordena que todos los bienes 
poseídos en Colombia están sujetos al pago de tr i
butos. La obligación del contribuyente era rete
ner, en la fuente, el impuesto correspondiente a la 
suma de capital ejfftranjero con que opera econó
micamente en territorio colombiano. A no hacerlo, 
la ley castiga tal omisión gravando como patrimo
nio propio esa suma extranjera, más el patrimonio 
real que posea.—Actor: doctor Marco T. Mendoza 
Amarís, apoderado de la Compañía Colombiana de 
Electricidad de Barranquilla.—Ponente: doctor Pe
ñaranda Arenas.—Sentencia: octubre 26 de 1943..

— predial. (Suspensión del cobro por acto ordenan- 
zal) .—Las Asambleas no pueden disponer la sus
pensión del cobro del impuesto predial, mientras 
varios Municipios que se disputan terrenos veci



nales, obtienen la decisión correspondiente. El he
cho de que exista una discusión sobre los límites 
entre dos o más Municipios, no tiene influencia 
para el caso que se contempla, pues la legislación 
señala la manera de definirla, sin que en el tiem 
po que dure la litis, las zonas discutidas dejen de 
estar bajo la jurisdicción de alguna de Jas entida
des de derecho público que se las disputan, así 
como en las acciones posesorias o 'de deslinde o de 
dominio entre particulares, los bienes, objeto de la 
querella quedan siempre, mientras ésta se decide, 
en poder de alguno de los querellantes. Para efec
tos del cobro de los impuestos sobre los predios en 
discusión, habrá de respetarse, indudablemente, el 
statu quo, mientras se define la disputa (artículo 
182 de la Codificación Constitucional.—Actor: 
Municipio de Prado (Tolim a)—Ponente: doctor 
Gonzalo Gaitán.^-Auto: julio 1° de 1943 .................

Incompetencia del Consejo. (Actos originados en contratos).
El artículo 73 del Código de lo Contencioso Admi
nistrativo consagra que no son acusables ante esta 
jurisdicción, “las resoluciones de _ los funcionarios
o autoridades del orden administrativo que tengan 
origen en un contrato” . A esta regla estableció el 
mismo Código una excepción por medio del ar- 

’ tículo 258 del mismo, que dice que “dentro de los 
treinta días siguientes a la notificación de la deci
sión de la reposición, si se ha hecho uso de este 
recurso dentro del mismo término contado desde 
la notificación de la declaración de caducidad, po
drá ocurrirse en demánda ante el Consejo de Es
tado contra la resolución. Esta demanda se tra 
mita y decide por el procedimiento del Capítulo 
XV. El mismo principio se aplica cuando se de
manda la resolución que se dicte sobre imposición 
de multas señaladas en contratos en que la Admi
nistración es parte”. Esta última parte del artícu
lo fue declarada inexequible por la Corte Suprema 
de Justicia, y, en tal virtud, no rige como excep
ción a la regla contenida en el artículo 73 citado, 
no siendo, por tanto, las resoluciones sobre multas 
del conocimiento del Consejo de Estado.—Actor: 
doctor Arturo Angel Echeverri, apoderado de 
Francisco Castro H.—Ponente: doctor Peñaranda 
Arenas.—Sentencia: noviembre 19 de 1943 .............

— del Consejo de Estado.—Véase: Renta nominal. 
(Pago de intereses).

— (de los Tribunales Administrativos).—Véase: Po
licía Nacional. (Reorganización por los Gober
nadores).



Págs.

Independencia administrativa (de Jas secciones).—Véase: 
Condonaciones (por las Asambleas).

— (funcional de las Asambleas).—Véase: Asambleas.
(Su independencia funcional).

Inhabilidad electoral (por renuncia irrevocable de empleo 
no resuelta).—El empleado que no es elegible por 
estar ejerciendo funciones que tienen jurisdicción
o mando déntro de los tres meses, anteriores a la 
respectiva elección, conforme a los artículos 102 de 
la. Codificación Constitucional, y 214 de la Ley 85 
de 1916; que ha presentado renuncia irrevocable 
del puesto que lo inhabilita antes de comenzar el 
período de inhabilidad; que se le nombra reempla
zo interino y éste no desempeña el cargo; pero que 
él superior que debe considerar la renuncia no la 
decide sino cuando ya ha -entrado el período de in
habilidad, no pierde el derecho de ser elegido. De 
un lado, no ha desempeñado el cargo durante el-

■ tiempo de inhabilidad anterior, a la elección, y de 
otro, la negligencia, lentitud o descuido del supe
rior que está obligado a aceptar la renuncia irrevo
cable, no siendo el cargo de obligatoria aceptación, 
no puede perjudicar el derecho del empleado candi
dato.-—Actor: Luis Mufarry.—Ponente: doctor Gai- * 
tán.—Sentencia: septiembre 10 de 1943 ........... . .. 63

Intendencias y Comisarías.—Véase: Elección de Senadores.
¿ (Antioquia).

Invalidez militar. (Pensiones y recompensas).—Véase: Pen
siones militares. (Suboficiales),

J

Jubilación de maestros. (Complemento de servicios).—Para 
que un maestro pueda invocar a su favor lo (dispues
to en la Ley 37 de 1933, o sea, poder complementar 
los años de servicio en la escuela primaria oficial 
con servicios en establecimientos de segunda ense
ñanza, a fin de tener derecho a pensión de jubila
ción, es preciso que haya servido más de la mitad 

' de los veinte años exigidos por la ley en la enseñan
za prim aria. En este caso, los sueldos que deben te- 

. nerse en cuenta para determinar la cuantía de la
• pensión deben ser los últimos devengados en la 7 

escuela prim aria y no en la enseñanza secundaria.
Actor: Marco Tullo Herrera Mazuera.—Ponente: 
doctor Gaitán.—Sentencia: agosto 18 de 1943.... 55

Jueces. (Su elección).—Véase: Representación proporcional.



L
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La judicatura y la mujer.—Véase: Mujeres. (Pueden ejer
cer la judicatura).

Leyes (sobre facultades extraordinarias. Su aplicabilidad).
Expedida una ley de esta naturaleza y con poste
rioridad otra que reglamenta íntegramente una ma
teria especial, el Organo Ejecutivo no puede dictar 
decretos extraordinarios, decretos-leyes, fundándo
se en la ley primitiva sobre facultades extraordina
rias, que '.modifiquen la segunda o posterior. Si bien 
es cierto que los decretos expedidos por el Organo 
Ejecutivo en virtud de facultades extraordinarias 
tienen completa fuerza de leyes, que son verdade
ras leyes en sentido material, también lo es que, en 
presencia de una norma precisa y clara expedida 
por 'el Congreso con posterioridad á la ley de facul- 

' tades extraordinarias y la que con fundamento en 
éstas dicta el Ejecutivo, el fallador puede dejar de 
aplicar* las disposiciones que considere que no se 
acomodan a las facultades conferidas por el legisla
dor.—Actor: doctor Manuel Buenahora, apoderado 
de Larsen & Robledo, hoy Robledo Hermanos.—Po
nente: doctor Gaitán.—Sentencia: octubre 13 de 
1943 . . ................................................................................ 72

M

Maestros. (Complemento de servicios para jubilación).—Véa
se: Jubilación de maestros. (Complemento de ser
vicios).

— de escuela. (Destitución).—Destituido ilegalmente 
un maestro, el cual, además de serlo de una escuela 
nocturna, desempeña, durante el día, un puesto re
munerado departamental, la sentencia del Tribunal 
a quo que ordena restituirlo al cargo, no puede dis
poner, a la vez, que se le paguen los sueldos ínte
gros que le corresponden como maestro durante 
el tiempo en que, irregularmente, estuvo fuera de 
su función en el magisterio. De estos sueldos debe 
descontársele lo que ganó en el empleo departamen
tal, en mérito de lo estatuido en el artículo 58 de la 
Constitución (Codificación Nacional), que prohíbe 
recibir más de un sueldo del Tesoro Público, enten-, 
diéndose pór éste, así el nacional, como el depar
tamental y  municipal.—Actor: José Ignacio Agui
lar.—Ponente: doctor Rivadeneira G.—Sentencia: 
noviembre 5 de 1943 ................................................ 146

— de escuela. (Inamovilidad).—La inamovilidad de los 
maestros de escuela prim aria escalafonados no se 
limita al período del año lectivo. Su período 'es in-



definido. En consecuencia, no pueden ser removi
dos ni trasladados de una escuela a otra, y  menos 
a una de menor categoría, sino por las causales con
templadas en el Decreto número 2255 de 1938, y con

- observancia de las formalidades en él establecidas. 
Actor: Rosa Elena Sánchez.—Ponente: doctor Ba- 
del.—Sentencia: diciembre 16 de 1943 ..................

Maestros de escuela. (Traslado).—El solo nombramiento de 
un maestro para regir otra escuela, no implica tras- 

. lado. Se requiere, además, que se 'haya hecho el 
nombramiento de la persona que deba ocupar el 
puesto del cual se hizo el traslado del primero. Por 
tanto, para que la consiguiente acción de nulidad, 
por motivo del traslado, pueda prosperar, deben de
mandarse los dos nombramientos: el del maestro a 
quien se traslada y el del designado para reempla
zar al primero.—Actor: Alba Ortiz B.—Ponente: 
doctor Badel.—Sentencia: diciembre 17 de 1943..

Maizena.—La palabra Maizena está registrada a favor de la 
sociedad demandante, tanto en Colombia como en 
la República de Cuba, según constancia de autos. 
No es una palabra del lenguaje común, sino propia 
de quien la inventó para distinguir sus productos,

. . como lo ha dicho la Academia de la Lengua Espa
ñola, .según demostración que consta en el expe
diente. En estas condiciones, se halla amparada

■ con los atributos que da el derecho de propiedad' 
a favor del demandante. El uso exclusivo de tal 
palabra implica, necesariamente, la prohibición de 
ser empleada en la industria por personas o entida
des distintas de aquellas que la tienen registrada. 
De lo contrario, sobraría el registro que tiene a su 
favor la Corn Products Refining Co.—Actor: doc
tor Carlos H. Pareja, apoderado^de Corn Products 
Refining Co.—Ponente: doctor Gaitán;—Sentencia: 
julio 9 de 1943 ...............................................................

Mala conducta. (Separación de Oficiales por esta causa).
Véase: Separación absoluta del Ejército (por mala 
conducta).

Marcas de fábrica.—Véase: Maizena.

Médicos extranjeros.—Véase: Ejercicio de la medicina (por 
extranjeros).

Mesas de Votación (en los Corregimientos).—Véase: Eleccio
nes. (Mesas de Votación en los Corregimientos).

Militares. (Condiciones para ascenderlos).—Véase: Ascensos 
de Oficiales.



Mujeres. (Pueden desempeñar la judicatura).—El artículo 
157 de la Constitución de 1886 . resulta, en parte, 
incompatible o incongruente con el. 8? del Acto le
gislativo número l Q de 1936. En efecto, el primero 
decía que para ser Juez se requiere ser ciudadano 

. en ejercicio, y el segundo dice que los empleos pú
blicos “aunque” sean de aquellos que lleven anexa 
autoridad o jurisdicción, pueden ser desempeñados 
por las mujeres colombianas. Y como es de una 
claridad meridiana que las judicaturas son los em
pleos que por antonomasia llevan anexa autoridad 

'. o jurisdicción, síguese que el artículo 157 de la Carta 
de 1886 debe entenderse que ha sido modificado én 
forma tácita por el nuevo precepto constitucional 
en favor de la mujer colombiana.—Actores: Anto- 

. nio M. Restrepo y Gilberto Rincón Gómez.—Po
nente: doctor Carreño Mallarino.—Sentencia: octu
bre 5 de 1943 ..................................................................  33

Salvamento de voto.

Tesis del que salvan los doctores Tascón, en la 
.parte motiva; Badel, Gaitán y Sepúlveda Mejía:

El fallo párte de la base de que el artículo 89 del - 
Acto legislativo número 1° de 1936 modificó, táci
tamente, lo dispuesto en el artículo 157 de la Cons
titución de 1886, y que, por consiguiente, después 
de la enmienda constitucional de 1936 sí puede nom
brarse a las mujeres para desempeñar cargos dél 
orden judicial. La disposición del artículo 157 es de 
carácter especial, consignada en el Capítulo relati
vo a la Administración de Justicia, y específicamen
te se refiere a los Jueces, en tanto que la del ar
tículo 14, no obstante la excepción hecha en favor 
de la m ujer mayor, para que pueda desempeñar em
pleos que lleven anexa autoridad y jurisdicción, es 
de carácter general, en el sentido de que hace, refe
rencia. a toda clase de empleos con autoridad o ju
risdicción. Según esta disposición, bien puede nom
brarse a las mujeres mayores para servir los car
gos de Gobernador, Alcalde, Inspector de Policía, 
etc., pues estos cargos, que llevan anexa autoridad 
y también jurisdicción, no son del orden judicial. 
Cuando el artículo 14 de la Constitución Nacional 
habla de empleos'que llevan anexa autoridad o ju 
risdicción, se refiere, o así debe entenderse, a aque
llos distintos de los del orden judicial, ya que hay 
otros cargos, como se ha dicho antes, con jurisdic
ción en el campo administrativo, a los cuales sí 
puede tener acceso la mujer, dentro del precepto 
del referido artículo constitucional............................ 36



Págs.
Multas (señaladas en contratos de la Administración).—Véa

se: Incompetencia del Consejo. (Actos originados en 
contrato).*

Municipios. (Su creación por las Asambleas).—El único re
quisito que deben tener en cuenta las Asambleas 
Departamentales para crear Municipios, es la base 
de población, porque es la,cortapisa exclusiva que 
les puso el constituyente a esas corporaciones para 
tal fin (artículo 186 de la Codificación Constitucio
nal) . La base de población la establece el legisla
dor sobre las cifras del censo 'legal; pero como la 
población o el número de habitantes es un hecho, 
y  el censo puede no expresar la realidad, son admi
sibles pruebas distintas de las determinadas por 
el censo mismo. Las Leyes 71 de 1916 y 49 de 1931, 
que establecen otros requisitos para la creación de 
Municipios, tales como que en cada uno de los tres 
años anteriores (el Municipio) haya aportado a  las 
rentas del Distrito ■ol Distritos de que se segrega, 
una suma no menor de seis mil pesos ($ 6.000); que 
esté en capacidad de organizar rentas y contribu
ciones cuyo monto anual no sea menor de catorce 
mil pesos. ($ 14.000); que tenga una población-en 
donde residan -ciento cincuenta (150) familias, por 
lo menos, y suficiente número de personas aptas 
para servir los destinos públicos municipales; que ' 
existan allí mismo locales adecuados para escuelas, 
casá municipal, cárcel y  hospital; que en caso de 
no ser propios del Municipio que se va a crear, éste 
cuente con los recursos suficientes para construir- 1 
los; que la creación del Municipio sea solicitada por 
más de la  mitad de los ciudadanos vecinos que re
sidan dentro de. los límites que se pidan para el 
nuevo Municipio; que las firmas d,e la solicitud de
ban autenticarse ante el Juez de uno de los Distri
tos’ que sufren la segregación, quede, cuando me
nos, con las dos terceras partes de su territorio; 
tales requisitos legales son inconstitucionales, y, -en 
consecuencia, no pueden aplicarse.—Actor: doctor 
Diógenes Arrieta Arrieta.—Ponente: doctor Gaitán. 
Sentencia: agosto 11 de 1943 .................................. . 48

Salvamento de voto.

Tesis del que salva sobre la doctrina anterior el 
Consejero doctor Peñaranda Arenas:

El anterior concepto rompe una constante juris
prudencia del Consejo de Estado, en sentido diame
tralmente opuesto, e igualmente se opone, por me
dio de la sentencia, a la voluntad nacional expresa
da por la ley, en el sentido de que las Asambleas,



no tomen la facultad que les otorga la Carta, en 
orden a la creación de Municipios, de una manera 
soberana, autónoma o discrecional, sino como facul
tad reg lada. ¿Pero es que acaso entre el texto cons
titucional y  la  ley hay una pugna ostensible, de 
donde pueda deducirse que lá  última contraría la 
primera? En .mi concepto,' no. Para mí, el texto 
constitucional, al disponer que correspondé a las 
Asambleas crear y suprimir Municipios con arre
glo a la. base de población que determina la ley, no 
consagró un7a condición única, que privara al Con
greso de fijar otras igualmente importantes, máxi
me cuando agregó la expresión “consultando los in
tereses locales” . Si el texto constitucional hubiera 
de interpretarse en sentido restricto, declarando 
que sólo se refirió, para la creación de Municipios, 
a la base de población que determina la ley, ello 
tampoco significaría que fueran inconstitucionales 
las leyes que desarrollaron el principio de la x Carta, 
agregándole nuevas condiciones, porque debe en
tenderse que al referirse la Constitución a la base 
de población, quiso decir que en ningún caso se 
prescindiría de ella al tratarse de ,1a creación de Mu
nicipios, aunque tal advertencia implicara una 
prohibición a la reglamentación normal del legis
lador, para hacer más- eficaz y saludable la facultad 
concedida a- las Asambleas sobre tan importante 
m a te r ia ................................................................... .........■■ 51

N

Notarios. (Su destitución por el Gobernador).—A pesar de 
ser fijo el período de duración del empleo de No
tario Público, pueden los Gobernadores removerlos 
por motivos que justifiquen la destitución o la vio
lación de las leyes en el desempeño de sus funcio
nes, mediante hechos palpables que así lo deter
minen, cuales serían, por ejemplo, los resultantes 
de desobedecer las prescripciones contenidas en los 
artículos 2256 y 2562 del Código Civil, o, en  fin, por 
cualquiera otra circunstancia que haga necesaria la 
remoción; pero en todo caso, debe expresarse por 
el Gobernador la causa de la destitución, si es que 
ella está sometida a su propio criterio en guarda 
de apreciar la gravedad de los hechos denunciados 
en contra del Notario. Además, debe establecerlo 
así en los considerandos, del Decreto sobre insub- 
sistencia del nombramiento o en resolución distin
ta, dándole ,al empleado campo a la defensa, bien 
para que destruya las pruebas que le hayan servido



de base para su declaratoria, o bien para que inten
te contra ella algún recurso legal.—Actor: Isaías 
Londoño.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía — Sen
tencia: julio 6 de 1943 ..................................................

' * O

Ordenanzas. (Su promulgación).—Véase: Promulgación (de 
las ordenanzas).

P

Patrimonio departamental. (Su autonomía).—Véase: Condo
naciones (por las Asambleas).

Pensiones militares. (Suboficiales).—Las únicas disposicio
nes vigentes sobre pensiones y recompensas por 
causa de invalidez de los militares, son los Decretos 
números 1025 y 1123 de 1942, adoptados por la Ley 
43 de este año. La Ley 40 de 1911 que trataba del 
asunto, fue derogada, tácitamente, por la 71 de 1915, 
sustitutiva de la 149 de 1896, por cuanto reglamen
tó íntegramente la m ateria. La referencia que de 
la citada Ley 40 de 1911 hizo el artículo 9° de la 
Ley 102 de 1927, no era bastante para revivir su 
texto. Pero aun en este supuesto, habría quedado 
•derogada por la Ley 43 de 1943 que acogió la re- 

. glamentación que sobre la misma materia hicieron 
los citados Decretos números 1025 y 1123 de 1942. 
Actor: doctor Carlos Alberto Vergara Puertas, apo
derado de Luis A. Pérez Prada.—Ponente: doctor 
Badel.—Sentencia: diciembre 15 de 1943 .. ............

Período de duración (de los empleados municipales).—Véase: 
Empleados administrativos. (Período de duración).

Petróleos. (Denuncio como bienes ocultos).:—Véase: Bienes 
ocultos. (Yacimientos petrolíferos).

Policía Nacional. (Reorganización por los Gob/er na dores).—El
decreto de un Gobernador que reorganiza la Policía 
en su personal civil y militar, acto que aprueba el 
Ministerio de Gobierno en virtud del Decreto nú
mero 1968 (artículo 7^) de .1936, es una providen
cia, ministerial, ya que la resolución del Ministro 
es la que pone fin a la actuación administrativa. Si 
esto es así, la demanda del Decreto del señor Go
bernador del Departamento del Cauca, aprobado, 
cómo consta, por medio de la Resolución número 
681 de 1942, originaria del Ministerio de Gobierno, 
no podía intentarse ante el Tribunal Administrati
vo de Popayán, sino ante el Consejo de Estado, pues



al respecto es term inante lo dispuesto por el ar
tículo 34 del Código Contencioso Administrativo.. 
Carecen, pues, de competencia, los Tribunales Ad
ministrativos Seccionales para conocer de su nuli
dad. La jurisdicción es del Consejo de Estado.—Ac
tor: Higinio Solarte V.—Ponente: doctor Peñaranda 
Arenas.—Auto: julio 14 de 1943 ...................... . . . . .  89

Policía Nacional. (Resoluciones del Director).—Véase: Ex
pulsión de extranjeros (con juicio penal pendiente).

Potestad reglamentaria.—El hecho de que la Constitución en 
el numeral 3° del artículo 115 reconozca al Presi
dente de la República la potestad reglamentaria 
respecto de las leyes, y éstas a los Gobernadores y 
Alcaldes, dentro de la órbita de su competencia, 
acerca de las ordenanzas y acuerdos, no significa 
que no la tengan, igualmente, otros organismos de 
la Administración respecto de la m ateria para la 
cual fueron autorizados por el Legislativo, al tener 
en cuenta excepcionales circunstancias. En (tal vir
tud, las resoluciones emanadas de la Dirección Ge
neral de Transportes y Tarifas, aprobadas por el 
Ministerio de Obras Públicas, son viables -desde el 
punto de vista jurídico, pues todas ellas son el recto 
desarrollo de las normas contenidas en el Decreto 
número 400 de 1942.—Actores: Arturo Angel Eche
verri y Adolfo Campo.—Ponente: .doctor Peñaranda 
Arenas.—Sentencia: mayo 18 de 1943. (Tomo XXV, 
números 323 a 328 de los A n a le s ) .......................... .. 115

Salvamento de voto.

Tesis del que salva el doctor Tascón, acerca de la 
anterior jurisprudencia:

Es cierto que el 'Consejo ha admitido que la fa
cultad de dictar reglamentos la tienen los funcio
narios públicos encargados de poner en ejecución 
las leyes, pero ello debe entenderse respecto de 
medidas necesarias para la cumplida ejecución de 
las funciones que les son propias, y siempre dentro 
de las disposiciones legales que les señalan aqué
llas. Sería inaceptable que si el-Presidente de la 
República, en ejercicio de la potestad reglamenta
ria, no puede dictar normas nuevas, no -contenidas 
en la ley reglamentada, pudieran hacerlo subalter
nos suyos. Las facultades extraordinarias conferi
das al Presidente de la República no son por éste 
delegables.

Prescripción (de la acción de reparación del derecho).—La
prescripción de cuatro meses de .esta acción (artícu
lo 83 del Código de lo Contencioso Administrativo)



se cuenta, si el acto no. ha sido publicado, desde la 
ejecución del acto o realización del hecho respecti
vo. El término perentorio de cuatro meses de que 
trata el citado artículo, se entiende de acuerdo con 
el calendario, conforme al artículo 59 del Código Po
lítico y Municipal, que comprende, de fecha a fecha 
de cada mes, los días inhábiles intermedios, o sea, 
que éstos se consideran hábiles, y, por tanto, no 
interrumpen la prescripción.—Actor: Pastor Villa- 
rraga.—Ponente: doctor Tascón.—Auto de la Sala 
de Decisión: ágosto 10 de Í943 .................................... 198

Prescripción de las acciones.—Prescrita una acción respecto 
de un acto administrativo cualquiera, no es acepta
ble que se la trate de revivir provocando, después 
de varios años, otra resolución o providencia so
bre el mismo asunto ya ejecutoriado.—Actor: Luis 
A. Lemus Castro, por medio de apoderado.—Po
nente: doctor Carreño Mallarino.—Sentencia: no
viembre 9 de 1943 ......................................................... 40

— (del recurso contencioso).—'Contra el acto ad
ministrativo que define una situación jurídica indi
vidual y concreta, que por su naturaleza no vulne
ra la norma objetiva, sino el derecho subjetivo de- 
la persona a que se refiere, no existe la acción de 
nulidad en interés de la ley, de que habla el ar
tículo 66 del Código de lo Contencioso Administra
tivo. Corresponde, en tal evento, la  de anulación y 
plen¡a jurisdicción 'contemplada en el artículo 67 
de la citada obra. La última de estas acciones pres
cribe al cabo de cuatro meses, contados desde la 
publicación, notificación o ejecución del acto que se 
cree lesiona el derecho del interesado, en armonía 
con la parte final del artículo 83 ibídem.—Actor: 
doctor Max. Galvis.—Ponente: doctor Badel.—Sen
tencia: diciembre l 9 de 1943......................................  13

Prestaciones sociales.—La Ley 22 de 1942 establece que todos 
•los funcionarios y empleados pagados por el Tesoro 
Nacional que pertenezcan al Organo Judicial, Con
sejo de Esta,do, Tribunales Contencioso-Admiris-

• trativos y Ministerio Público, gozan de las presta
ciones sociales a que la misma Ley se refiere, y el ar
tículo 30 del Decreto reglamentario de la expresada 
Ley 22, dice: “Los empleados subalternos tienen 
derecho a las prestaciones reconocidas en la Ley- '
22, siempre que el nombramiento proceda de una 
autoridad del Organo Judicial, de lo Contencioso 
Administrativo o del Ministerio Público, aunque 
sus funciones sean de índole administrativa”. Apa
rece claro que el artículo 30 del Decreto número



2840 citado, viola las disposiciones de la Ley 22 de 
1942, en cuanto exige para que los empleados su
balternos tengan derecho a las prestaciones reco
nocidas por dicha Ley, que su nombramiento pro
ceda de una autoridad del Organo Judicial, de lo 
Contencioso Administrativo o del Ministerio Pú
blico; pero no en cuanto declara que tienen dere
cho a tailes prestaciones, aunque sus funciones sean 
de índole administrativa, pues en esta parte la 
disposición, lejos de violar la Ley reglamentada, 
desarrolla claramente el pensamiento del legisla
dor.—Actor: doctor Manuel D. Sánchez Mendoza. 
Ponente-: doctor Tascón.—Sentencia: agosto 13 de 
1943 ....................................................................................  200

Presupuestos.—La partida que se vota en un presupuesto, 
inferior a la establecida en ley, ordenanza o acuer
do anterior, o la no inclusión, en su totalidad, de 
una partida en él, no implica derogatoria ni modi
ficación del acto sustantivo, previo que decreta el 
gasto. En estos casos,' no se viola disposición legal 
alguna. El presupuesto es el acto condición por 
excelencia, la condición necesaria para, que, una 
vez decretado un gasto, pueda efectuarse, ya que si 
no se halla dentro del presupuesto la partida co
rrespondiente asignada para atender a él, no podrá 
hacerse efectivo. De ninguna manera podría acep
tarse que el acto administrativo que realiza una 
Asamblea para establecer el equilibrio entre los 
ingresos y los gastos, como objetivo primordial y 
en virtud de atribución constitucional, podría lle
gar a ser nulo por considerarse, en cualquier mo
mento, que sea preciso restringir los egresos para 
acomodarlos a las posibles entradas. Con distinto 
criterio, se -llegaría a la conclusión de que son 
nulos, en el orden nacional, casi todos los presu
puestos expedidos en los últimos años, y quizás los 
de muchos años atrás, ya que puede aseverarse que 
no han cabido jamás, dentro de ellos, todas las 
partidas necesarias para atender a los gastos de
cretados.—Actor: Juan Guzmán.—Ponente: doctor 
Sepúlveda Mejía.—Sentencia: agosto 10 de 1943___ 162

Promulgación (de las ordenanzas).—No es nula la disposi
ción de una ordenanza que establece que ella rige 
desde su sanción. Con este hecho no se viola el 
artículo 109 de la Ley 4^ de 1913, cuando la orde
nanza se refiere a los Poderes Públicos, para los 
cuales la promulgación no es necesaria. No así 
cuando se refiere a las personas que están obliga-
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Págs.
- das a cumplirla y  obedecerla por virtud de la pro

mulgación.—Actor: Fiscal del Tribunal de Carta
gena.—Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Senten
cia: septiembre 15 de 1943 ......................................183

Promulgación (de los decretos extraordinarios).—Véase: De
cretos extraordinarios (reservados).

Prórroga de las Asambleas.—-Véase: Quorum (de las Asam
bleas).

Pruebas. (El censo legal las admite en contrario).—Véase:
Censo legal. (Admite prueba en contrario).

Q

Quorum (de las Asambleas).—Si un Diputado principal y su 
primer suplente dejan de concurrir a las delibera
ciones de la respectiva Asamblea sin renunciar, 
excusados o con licencia, y el segundo suplente con
curre y se le da posesión, indudablemente la misma 
corporación ha resuelto el problema con autoridad, 
y la actuación del suplente es válida para form ar el 
quorum necesario en determinados casos, aunque 
la Asamblea no haya decidido, previa y expresa
mente, el punto especial relativo a la legalidad de 
la presencia en ella del segundo suplente. La cir
cunstancia anterior lleva consigo el asentimiento de 
todos los miembros presentes de la corporación.
De no ser así, cualquiera habría podido proponer 
que el suplente no fuera admitido a completar el 
quorum necesario para ,1a función que se iba a 
ejercer. Por tanto, el segundo suplente sí pudo 
formar número en la Asamblea en ausencia de su 
principal, y los actos de la corporación, así inte
grada, tienen, por este aspecto, validez legal. Tal 
sucede con la Resolución sobre prórroga, votada por 
la mayoría legal de .los Diputados a la Asamblea.
Actor: Fiscal del Tribunal Superior de Popayán. 
Ponente: doctor Valbuena.—Sentencia: agosto 3 de
1943 .........  ....................... ■ .............. . ........................  2X9

R

Recompensas (a Suboficial por retiro).—Si un Suboficial, 
que ha contraído invalidez y se retira con más de 
diez años de servicio, tiene derecho al sueldo de re
tiro de que habla el artículo 19 del Decreto 1025 y 
a la compensación de que trata el artículo 21 ibídem, 
habría falta de equidad irritante, que no cónsul-



.taría el espíritu de la ley, si otro Suboficial, que 
estando en las mismas condiciones, pero teniendo, 

' además, la edad de retiro, no tuviera derecho a la 
compensación. La edad, en este caso, no puede 
considerarse como factor que mejore la condición 
del Suboficial que se re tira . Cosa distinta es cuan
do el retiro se causa, únicamente, por edad, sin 
ninguna invalidez. Es cierto quería ley no conside
ra, • expresamente, el caso del ¡Suboficial que ha
biendo contraído invalidez llegue a la edad de re
tiro. Pero, precisamente, porque no hace ninguna 
distinción al respecto, es autorizado sostener que 
quien habiendo contraído ¡ invalidez en el servicio 
y llegue a la edad de retiro, siendo al efecto reti
rado por causa en la edad solamente, tiene derecho, 
también, a la compensación de que trata el artículo 
21 del Decreto 1025 de 1942, si se retira con más de 
diez años de servicio.—Actor: Simón León Laverde. 
Ponente: doctor Gaitán.—Sentencia: diciembre 7 
de 1943 .................................................... i........................

Recurso contencioso (de plena jurisdicción. Prescripción). 
Véase: Prescripción, (del recurso contencioso).

Recursos (de hecho).—El auto por medio del cual el Magis
trado sustánciador niega la comisión pedida para 

. la práctica de una prueba, aun cuando interlocu- 
torio, no es susceptible de apelación, tanto porque 
en el procedimiento contencioso-administrativo sólo 
son apelables, para ante el superior, los autos o 
providencias respecto de los cuales la ley consagra, 
expresamente, este recurso, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 35 y siguientes de la Ley 167, que 
señalan taxativamente los casos en que el Consejo 
puede conocer de negocios que sufren primera ins
tancia ante los Tribunales, como porque, respecto 
de los autos interlocutorios que dicten los Magis
trados, cuando no proceden como Juez ad-quem, 
es decir, cuando obran como Juez a-quo, que es el 
caso, el único recurso que procede es el de súplica, 
de que trata el artículo 511 del Código Judicial. A 
estas razones, suficientes por sí solas para negar el 
recurso propuesto, bien puede agregarse la que 
proviene del hecho de que al Consejo sólo pueden 
subir, por recurso de apelación o consulta, pro
videncias que lleven las firmas de los Magistrados 
que integran el respectivo Tribunal. Prueba de 
ello son los artículos 83 y 96 de la expresada Ley 
167, que exigen tales firmas en los autos de inad
misión de las demandas y de suspensión provisio
nal, que sí son apelables para ante el superior..

Págs.
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Actor: doctor Luis Sarmiento Buitrago.—Ponente: 
doctor Kivadeneira G.—Sentencia: septiembre 29 
de 1943 ...................................... .................................. 145

Registro del extracto (de la escritura de asociación anónima).
Véase: Sociedades anónimas. (Registro del extrac
to de la escritura de constitución).

Registros electorales y papeletas.—Véase: Elecciones. (Re
gistros electorales y papeletas).

Renta nominal. (Pago de intereses).—De la nulidad de la 
Resolución del Ministerio de Hacienda que niega el 
pago de intereses de renta nominal provenientes 
de capellanías, cuyo patronato ha sido reconocido 
por sentencia judicial, no conoce el Consejo de Es
tado. En realidad de verdad, el contenido de tales 
providencias, su materia misma, no es, propiamen
te, la de actos de la Administración, como potestad 
de Derecho Público, sino de simple gestión privada, 
en la cual aparece aquélla obrando como persona 
jurídica, en cuanto hace relación a sus obligaciones 
eñ presencia de particulares. Si esto no fuera así, 
cuando se quiera prescindir de la jurisdicción ordi
naria. y los interesados consideren que sobre la 
Nación pesan - determinadas obligaciones, bastaría 
obtener la respuesta al respectivo memorial de re
querimiento de pago, para que fuera procedente re
currir a la vía contencioso-administrativa, colo
cando a las autoridades administrativas en el tran
ce de definir problemas de derecho privado. Po
dría, por ejemplo, todo aquel que creyere tener 
crédito en contra de la Nación, reclamar su pago y, 
en presencia de la negativa, ocurrir al Consejo de 
Estado, no a discutir la legalidad del acto mismo, 
en virtud del cual se le hizo la manifestación de 
negativa, sino el mismo derecho en el fondo, con 
lo cual situaría su contención fuera del radio de 
la jurisdicción ordinaria, que es la instituida para 
definir y declarar el derecho en tales casos.—Actor: 
doctor Gonzalo Gómez y otro.—Ponente: doctor Se- 
púlveda Mejía.—Sentencia: septiembre 9 de 1943.. 177

Renuncia (de un empleado para ser elegido).—Véase: Inhabi
lidad electoral (por renuncia irrevocable de empleo 
no resuelta)..

Representación proporcional.—No viola el sistema constitu
cional y legal vigente en la República sobre la re
presentación proporcional de los partidos, el hecho 
de que una corporación pública compuesta por co
rrientes de individuos de opinión política diversa,



acuerde, previamente, los nombres de las personas 
que haya de elegir, escogiendo cada corriente las 
que deban representarla y luégo, en el acto público 
de la elección, se vote, unánimemente, por una 
sola lista, si al hacer las operaciones propias del 
sistema legal en vigencia (cuociente electoral hoy), 
se obtiene un resultado idéntico a la elección que 
se examina.—Actor: Carlos J . Pontón.—Ponente: 
doctor Valbuena.—Sentencia: agosto 3 de 1943.... 216

Restablecimiento del derecho.—Anulado, por ilegal, el Acuer
do que establece un impuesto, y no habiendo pedi
do en el libelo el actor perjudicado que se le resta
blezca en su derecho como consecuencia de -la nuli
dad solicitada, no es jurídico que se le restablezca en 
él, fundándose el interesado en otro acto adminis- . 
trativo, declarado legal: el de la -Secretaría de Ha
cienda que niega, por incompetencia, ordenar el 
pago de la cuenta de cobro presentada por el actor 
de la demanda del acuerdo anulado, a-cto distinto 
de la Resolución de la Secretaría de Hacienda acu
sada.—Actor: doctor Andrés Holguín, apoderado de 
Mario y Honorato Espinosa, Mercedes Sierra de 
Pérez y otra.—Ponente: doctor Rivadeneira G. 
Sentencia: noviembre 30 de 1943 ............................. 149

— del derecho.—Esta acción no puede fundarse -en 
lo preceptuado en el artículo 99 de -1a Ley 167 
de 1941 (Código de lo Contencioso Administrativo), 
disposición que prohíbe a corporaciones y funcio
narios reproducir el acto administrativo que dicten 
cuando tal acto ha sido anulado o suspendido por 
los Tribunales Administrativos o el Consejo de Es
tado. El efecto d-e esta disposición es la suspensión, 
por estas entidades, del acto reproducido, si se de
manda.—Actor: doctor Carlos H. Pareja, apoderado 
de Corn Products Refining Co.—Ponente: doctor 
Gaitán.—Sentencia: julio 9 de 1943 ...........  .......... 45

Restitución de términos.—Basta la lectura del artículo 372 
del Código Judicial, para convencerse que tal resti
tución sólo se refiere a los términos procesales, por
que es en esta clase de negocios en los que se tra 
mitan articulaciones y se dictan sentencias definiti
vas de carácter procesal. Tratándose de los térm i
nos señalados para el ejercicio de las acciones ad
ministrativas, ni la interrupción ni la restitución 
de los términos pueden.ser admitidas, sin producir 
los más absurdos resultados. Sería, por ejemplo, 
absurdo, admitir que, si para demandar la nulidad 
de una elección ha señalado la ley el término de 
diez días, al cabo de un año se presentara un ciuda-



daño a demandar la elección alegando que por ha
ber -estado reducido a cama no había podido promo
ver la demanda respectiva en el término perentorio 
señalado por la ley. Semejante tesis conduciría a la 
inadmisible conclusión de que el término señalado 
por la ley para demandar la nulidad de un acto 
estuviera sujeto a las circunstancias personales de 
los demandantes.—Actores: doctores Juan Eleázar 
Rodríguez Escobar y Alejandro Martínez Consue
gra, apoderados del doctor Joaquín Buitrago y otro. 
Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: noviembre 24 
de 1943 ................................................................... .......... 210

Revisión de tarifas. (Teléfonos).—Véase: Tarifas de servi
cios públicos. (Revisión).

S

Salinas.—Véase: Suspensión provisional. (Rendición de las 
cuentas de las salinas).

Salvamento de voto (de los doctores Badel, Gaitán y Sepúl- 
veda Mejía), acerca de -la sentencia que acepta a la 
mujer colombiana en la judicatura.—Véase: Mu
jeres. (Pueden ejercer la judicatura).

— de voto (de los doctores Badel, Rivadeneira G. 
y Sepúlveda Mejía), acerca de la sentencia de no
viembre 30 de 1943, pronunciada por el Director 
General de la  Policía, de la que fue ponente el doc
tor Peñaranda Arenas, sobre expulsión del extran
jero Mourra Ganem.—Véase: Expulsión de extran
jeros (con juicio penal pendiente).

— de voto (de los Consejeros Valbuena, Sepúlveda 
Mejía y Rivadeneira G.), acerca del auto de fecha 
29 de julio de 1943, del Director de la Policía, ponen
te doctor Tascón, sobre expulsión del extranjero í

! Mourra Ganem.—Véase: Expulsión de extranjeros
(con juicio penal pendiente).

— de voto (del doctor Peñaranda Arenas), acerca 
de la sentencia que determina la condición única 
para crear Municipios.—Véase: Municipios. (Su 
creación por las Asambleas).

— de voto (de los doctores Tascón, Carreño Malla- 
rino y Gaitán), sobre la sentencia relativa a la elec
ción de nueve Senadores por Antioquia.—Véase: 
Elección de Senadores. (Antioquia).



Salvamento de voto (del doctor Tulio Enrique Tascón), res
pecto de la sentencia de 18-de mayo de este año, 
dictada por la Dirección General de Transportes y 
Tarifas, .de la que fue ponente el doctor Peñaran
da Arenas, sentencia publicada en el tomo anterior 
a éste de los Anales, números 323 a 328, año XXV, 
página 115.—Véase: Potestad reglamentaria.

Senadores (por Antioquia. Elección).—Véase: Elección (de 
Senadores. Antioquia).

Separación absoluta del Ejército (por mala conducta).—El
Decreto ejecutivo número 1123 de 1942, no derogó la 
Ley 88 de 1935. El Gobierno no podía, apoyado en 
la autorización del artículo 89 de la Ley 89 de 1940, 
como lo hizo en el artículo 8? del Decreto 1123, de
rogar todas las disposiciones expedidas con anterio
ridad a ese Decreto, porque solamente estaba auto
rizado para dictar providencias a fin de mejorar el 
funcionamiento de las fuerzas armadas y perfec
cionar la carrera de Oficiales y Suboficiales; y mal 
puede sostenerse que, con ese objeto, se le ocurriera 
al Gobierno privarse, a sí mismo, del instrumento 
que el legislador puso en sus manos para depurar 
el Ejército de indeseables elementos (artículo 4° ci
tado de la Ley 88 de 1935), para someterse a las 
restringidas disposiciones de los artículos 49, 50 y 
51 del Decreto 1123., Vigente la Ley 88 citada, el 
Gobierno sí puede separar, absolutamente, del 
Ejército, a un Oficial, por mala conducta compro
bada.—Actor: Subteniente Juan Fonseca Ariza, 
con poder conferido al doctor Carlos H. Pareja. 
Ponente: doctor Sepúlveda Mejía.—Sentencia: agos
to 25 de 1943 .................................................................

Sociedades anónimas. (Registro del extracto de la escritura 
de constitución).—La Superintendencia de Socieda
des Anónimas no puede negar la existencia legal de 
una sociedad anónima y, por ende, el permiso para 
su funcionamiento, fundándose en que no registró, 
dentro de los quince días inmediatos a la fecha 
de la escritura de su constitución en la Cámara de

i Comercio del lugar de su domicilio, el extracto de
la escritura, certificado por el Notario que la auto
rizó; y en que la omisión o cumplimiento tardío de 
este requisito afecta de nulidad el citado instru
mento. El tenor literal del artículo comentado (469 
del Código de Comercio), es claro: “Los socios en
tregarán” es la expresión del texto legal. Por ma
nera que el requisito se cumple entregando el ex
tracto en tiempo oportuno, aun cuando no se regis-

| tre dentro de los correspondientes quince días.

173
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Entregar el extracto en la Cámara de Comercio y 
registrarlo, son dos operaciones completamente dis
tintas. El registro lo hace la Cámara de Comercio, 
no los socios. Estos sólo entregan al funcionario 
el extracto para que él verifique el registro. Sería 
injurídico e injusto que sufrieran sanciones por la 
inejecución o la demora de los funcionarios en el

1 cumplimiento de sus deberes.—Actor: Max Kan- 
toro wiez & Cía. (S. A .), de Cali.—Ponente: doctor 
Gaitán.—-Sentencia: diciembre 14 de 1943 .............  78

Suboficiales. (Recompensa por retiro).—Véase: Recompen
sas (a Suboficiales por retiro).

Sueldo del empleado de carrera (por suprimirle el cargo).
Véase: Carrera administrativa. (Supresión del car
go desempeñado por un inscrito).

— de retiro (de los aviadores militares).—No es aplica
ble a los aviadores retirados por invalidez relati
va y permanente, para los efectos del sueldo de re
tiro e indemnización por la misma causa, el Decreto 
ejecutivo número 1680 de. 1942 por ser reservado 
y no haberse publicado. Su aplicación iría contra 
lo dispuesto en el artículo 52 del Código Político y 
Municipal. Lo pertinente es, en este caso, la Ley 
6^ de .1936, a lo cual hay que agregar que, si como 
lo estima el Consejo, el hecho de ser reservado el 
Decreto 1680 de 1942 lo hace inaplicable en contra 
de los particulares, la circunstancia de exceder di
cho Decreto las facultades extraordinarias en que 
dice apoyarse, le restó todo valor jurídico en contra 
de la Nación y de las entidades oficiales, como la 
referida Caja, de Sueldos de R etiro—Actor: doctor 
Carlos Alberto Vergara Puertas, apoderado, del Ca
pitán aviador Enrique Moncayo.—Ponente: doctor 
Carreño Mallarino.—Sentencia: julio 6 de 1943.... 24

Sueldos públicos. (Recibo de dos).—Véase: Maestros de es
cuela. (Destitución).

Superintendencia (de Sociedades Anónimas).—Véase: Socie
dades anónimas. (Registro del extracto de la escri
tura de constitución).

Supresión de cargos públicos.—Véase: Carrera adm inistrati
va. (Supresión del cargo desempeñado por un ins
crito).

Suspensión provisional. (Rendición de las cuentas de las sa
linas).—Si la acción promovida no es la  de simple 
nulidad de que trata el inciso primero del numeral 
1° del artículo 94 del Código de lo Contencioso (Ley
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167 de 1941), y, por otra parte, no aparece com
probado, aun sumariamente, el agravio sufrido por 
el actor, conforme al inciso segundo ibídem, no 
procede la suspensión provisional del acto acusado.
Es lo acontencido en la acción intentada contra la 
Resolución de la Contraloría General, número 227 
de 1943 (marzo 9), que exigió rendición de cuentas 
al Banco de la República por la agencia de las sali
nas de la Nación. Porque, ¿qué perjuicio o agravio 
puede originarse del hecho de que el Contralor, 
creyendo obrar dentro del legítimo ejercicio de 
sus funciones, le pida cuentas al Banco de la Re
pública por el manejo y administración de las sali
nas nacionales?—Actor: Banco de la República, por 
medio de representante legal.—Ponente: doctor Ca- 
rreño Mallarino.—Auto: julio 22 de 1943.............. 27

Suspensión provisional.—Véase: Expulsión de extranjeros. 
(Nacionalidad dudosa).

— provisional.—Véase: Impuesto predial. (Suspen
sión del cobro por acto ordenanzal).

T

Tarifas de servicios públicos. (Revisión).—El Gobierno tiene 
facultad para revisar y fiscalizar las tarifas de las 
empresas de servicios públicos, entre las cuales 
están incluidas las de teléfonos. La facultad del Go
bierno deriva de lo estatuido en los artículos 38 de 
la Constitución (Codificación) y 24 de la Ley 126 
de 1938. Por tanto, en uso de las referidas atribu
ciones, el Gobierno puede rebajar, elevar, nivelar, 
etc., etc., las tarifas que establezcan las citadas em
presas, así pertenezcan a entidades públicas como 
a personas o entidades particulares.—Actor: doctor 
Gerardo Molina, Personero de Bogotá.—Ponente: 
doctor Badel.—Sentencia: septiembre 1Q de 1943.. 5

Teléfonos. (Revisión de tarifas).—Véase: Tarifas de servicios 
públicos. (Revisión).

Textos escolares. (Su adquisición por los Municipios).—La
adquisición de textos de lectura para las escuelas 
de enseñanza primaria por los Municipios con el 
objeto de repartirlos entre los escolares pobres, no 
puede decirse que viola las disposiciones legales y 
constitucionales que facultan al Organo Ejecutivo 
para dirigir la instrucción pública en toda la Na
ción. Esta clase de actos no tienden a reemplazar al 
Gobierno Central en su obligación de suministrar
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los textos de -enseñanza, sino a cooperar en un ser
vicio público, en el cual intervienen la Nación, los 
Departamentos y los Municipios. Tampoco puede 
decirse que la adquisición de tales textos, con el fin 
indicado, es la adopción de •ellos, función que corres
ponde, privativamente, al Ministerio de Educación 
Nacional. Es, únicamente, una forma de activar e 
impulsar la campaña de desanalfabetización en el 
país.—Actor: doctor Jorge Isaac Garzón.—Ponente: 
doctor Peñaranda Arenas.—Sentencia: octubre 13 
de 1943 ......................................... .. ...............  ..........  93

Traslado de maestros.—Véase: Maestros de escuela. (Inamo- 
vilidad).

— de maestros.—Véase: Maestros de escuela. (Tras
lado).

Transportes y tarifas.—Véase: Potestad reglamentaria.

V

Vacaciones remuneradas. (Competencia para conocer de estos 
asuntos).—Los Tribunales de lo Contencioso Admi
nistrativo son competentes para conocer, en prime
ra instancia, como recurso de anulación y plena ju 
risdicción, de las demandas de nulidad contra las 
Resoluciones de los Gobernadores sobre prestacio- 

.....nes sociales, .por ejemplo, el reconocimiento de va
caciones remuneradas. En consecuencia, la senten
cia que dicten al ejercitarse esta acción, es apelable 

. ante el Consejo de Estado. Tratándose de las Reso
luciones de los Gobernadores sobre pensiones, re
compensas, etc., departamentales, los Tribunales de 
lo Contencioso conocen en segunda instancia, por 
apelación o consulta. Por tanto, el Consejo de Es
tado carece de jurisdicción para revisar las senten
cias que sobre este particular pronuncien los Tri
bunales Administrativos.—Actor: Antonio Carri
llo B.—Ponente: doctor Tascón.—Sentencia: octu
bre 6 de 1943 ..................................................  .•............ 202



INDICE DE LOS FALLOS DE ESTE TOMO

ACTOS DE LOS CONCEJOS

Elección de Jueces.—Demanda: acto del Concejo de Bogotá, del 11 de 
agosto de 1942, po r el cual se eligieron Jueces. Materia: rep resen 
tación proporcional. Actor: Carlos J .  Pontón . Ponente: doctor 
V albuena. Sentencia: agosto 3 de 1943. Confirm a el acto acusado.

ACUERDOS
Popayán.—Demanda: nulidad del A cuerdo núm ero 1, de 3l de diciem bre 

de 1941, del Concejo M unicipal de esa ciudad; dem anda in ten tada 
an te  el T ribunal A dm inistrativo de la misma, el cual declaró que 
no era nulo, en fallo de 31 de enero  de 1941. Materia: adquisición 
de textos escolares. Actor: doctor Jorge Isaac G arzón. Ponente: 
doctor P eñaranda  A renas. Sentencia: octubre 13 de 1943. Con
firm a la del T ribunal a quó ....................................................................

AFOROS M UNICIPALES
Cali.—Demanda: nulidad del acto de la Jun ta  de Aforos. (Resolución nú 

m ero 281, aforo núm ero 23), de 30 de noviem bre de 1941, del 
Municipio de Cali, demanda intentada ante el T ribunal Admi
nistrativo de Cali, el cual no accedió a lo pedido en la demanda. 
Materia: aforo de un im puesto. Actor: doctor Leonardo Tafur 
Garcés, apoderado de All A merican Cables and Radio Inc., Oficina 
de Cali. Ponente: doctor Peñaranda A renas. Sentencia: julio 6
de 1943. C onfirm a la de prim er g r a d o ..................................................

Tunja.—Demanda: nulidad  del acto general de aforos dictado por la Jun ta  
respectiva del Municipio de Tunja, el 13 de ab ril de 1940, acción 
intentada an te  el T ribunal A dm inistrativo de Tunja, que declaró 
nulo el acto acusado. Apeló el Personero de dicha población. 
Materia: aforo general del im puesto de industria y comercio. 
Actor: Juan  José Serrano, apoderado de la Cám ara de Comercio 
de Tunja. Ponente: doctor Badel. Sentencia: diciem bre 7 de 1943. 
Revoca la de p rim era instancia y niega las peticiones de la de
m anda ............................ ...................................................................................

AUTOS DEL CONSEJO DE ESTADO
Becursos de h'echo.—Demanda: apelación de un auto  del M agistrado sus- 

tanciador del T ribunal A dm inistrativo de Bogotá. Materia: nega
tiva, por e l sustanciador, de la comisión pedida para una prueba. 
Actor: Luis Sarm iento  B uitrago. Ponente: doctor R ivadeneira G. 
Auto: septiem bre 29 de 1943. Niega el recurso propuesto . . . .

DECRETOS DE LOS ALCALDES
Cúcuta.—Demanda: nu lidad  del D ecreto núm ero 101, de 30 de ab ril de 

1943, pronunciado por el A lcalde de Cúcuta, acción in ten tada ante 
el T ribunal A dm inistrativo de dicha ciudad, el cual declaró nulo 
el acto acusado. Apeló, para  an te  el Consejo, e l Fiscal del T ri
bunal. Materia: nom bram iento de G erente de las Em presas M u
nicipales. Actor: José M aría Vesga Villam izar, apoderado de M a
nuel A lberto D urán . Ponente: doctor Badel. Sentencia: noviem 
b re  16 de 1943. Revoca la de prim er grado y niega las pe ti
ciones de la d e m a n d a .............................................................................

DECRETOS DE LOS GOBERNADORES
Antioquia.—Demanda: nulidad del artículo  1° del D ecreto núm ero 207, 

de 22 de ju lio  de 1942, y del artículo  1° del Decreto núm ero 226, 
de 4 de agosto del citado año, expedidos por el G obernador de 
Antioquia, acción in tentada an te  el T ribunal A dm inistrativo de 
M edellin, que anuló, en parte, los actos acusados. Materia: desti
tución de un  Notario y nom bram iento del reem plazo. Actor:
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Isaías Londoño. Ponente: doctor Sepúlveda M ejía. Sentencia: 
julio  6 de 1943. Revoca la de prim er grado y anula los actos
d e n u n c ia d o s .......................................................................................................  1 5 5

Cauca.—Demanda: nulidad del Decreto núm ero 320, del G obernador del 
D epartam ento del Cauca, juicio fallado en prim era instancia por 
el T ribunal A dm inistrativo de Popayán declarando nulas algunas 
disposiciones del acto acusado. M ateria: reorganización del p e r
sonal de la Policía Nacional, División Cauca. Actor: Higinio So
la rte  V. Ponente: doctor Penaranda A renas. Auto: julio  14 de 
1943. A nula todo lo actuado por incom petencia del T ribunal
a q u o ....................................................................................................................  89

Cauca.—Demanda: nulidad del Decreto núm ero 400, dictado por el G ober
nador del D epartam ento del Cauca, acción intentada an te  el Tri- 

<> bunal A dm inistrativo de Popayán, el cual decidió no ser nulo 
el D ecreto acusado. M ateria: prom oción de una m aestra. Actor:
Rosa Elena Sánchez. Ponente: doctor B adel. Sentencia: diciem
bre 16 de 1943. Revoca la de p rim era instancia y declara nulo
el acto denunciado ..................  ................................................................... 19

Nariño.—Demanda: nulidad  del Decreto núm ero 490, de octubre 5 de 1942, 
dictado p o r 'e l  G obernador del D epartam ento de Nariño. demanda 
in tentada an te  el T ribunal A dm inistrativo de Pasto, el cual de
claró nulo el citado D ecreto. M ateria: promoción de una m aestra.
Actor: Alba Ortiz B. Ponente: doctor B adel. Sentencia: diciembre 
17 de 1943. Revoca la del T ribunal a quo y niega las peticiones 
de la dem anda ................................................................................................. 22

DECRETOS EJECUTIVOS 
Prestaciones sociales.—Demanda: nulidad del artículo 30 del Decreto eje

cutivo núm ero 2840, de_ 31 de diciem bre de 1942, que reglam enta 
la Ley 22 del mismo ano. M ateria: modifica la ley reglam entada.
Actor: doctor M anuel D. Sánchez M endoza. Ponente: doctor 
Tascón. Sentencia: agosto 13 de 1943. Declara nulo el acto acu
sado, únicam ente en la parte  que dice: “siem pre que el nom 
bram iento proceda de una autoridad del Organo Judicial, de lo
Contencioso A dm inistrativo y del M inisterio Público” ................... 200

R etiro de Oficiales.—Demanda: nulidad del Decreto ejecutivo núm ero 411, 
de 26 de febrero de 1943. M ateria: re tiro  de un Oficial de A via
ción. Actor: doctor Carlos A lberto V ergara P.uertas, apoderado 
del Subteniente de Aviación E nrique G onzález“Farías. Ponente: 
doctor G aitán. Sentencia: agosto 24 de 1943. Niega las peticiones
de la dem anda ................................................................................................  58

Separación absoluta (de un Oficial).—Demanda: nulidad del Decreto e je
cutivo núm ero 505, de 9 de marzo de 1943. M ateria: separación 
absoluta de un Oficial del E jército . Actor: doctor Carlos H. P a 
reja. apoderado del Subteniente Jaim e Fonseca A riza. Ponente: 
doctor Sepúlveda M ejía. Sentencia: agosto 25 de 1943. Niega las
peticiones de la demanda .................................................................... .. 173

Supresión (de cargos públicos).—Demanda: nulidad del Decreto ejecutivo 
núm ero 48 (enero 15) de 1943. M ateria: supresión del puesto de 
Pagador de la Im prenta Nacional, a cargo de A lejandro Bretón.
Actor: doctor Carlos A rturo Díaz, apoderado de B retón. Ponente: 

'doctor R ivadeneira G. Sentencia: julio 16 de 1943. No se accede 
a decretar la n u l i d a d .................................................................................... 121

ELECCIONES
Antioquia.—Demanda: nulidad de las elecciones para Senadores por An

tioquia, escrutinio verificado por la Asamblea de ese D eparta
mento, el 28 de abril de este año (1943), para el período, vigente. 
M ateria: escrutinio de 9 Senadores, no debiendo ser sino 8. por 
no poderse incluir en él uno de la Intendencia del Chocó. Actores: 
B ernardo V ieira y otros. Ponente: doctor R ivadeneira G. Sen
tencia: septiem bre 22 de 1943. Declara que no hay lugar a de
cretar la nulidad ............ .....................................................................■ •• 128

Salvan el voto los doctores Tascón, C arreño M allarino y G a itán .. 140 
Bolívar.—Demanda: nulidad de la elección del doctor Raúl E . B arrios para 

R epresentante al Congreso, dictada por el Consejo E lectoral de 
Bolívar el 11 de abril de 1943. Período 1943-1944. M ateria: inha
bilidad por el desempeño de empleo con jurisdicción y mando.
Actor: Luis M ufarri. Ponente: doctor G aitán. Sentencia: sep
tiem bre 10 de 1943. Niega las peticiones de la dem anda ............  63

Xolima.—Demanda: nulidad parciri! y rectificación de los escrutinios p rac
ticados por el Consejo E lectoral del Tolima el 10 de abril_ de 1943 
para la elección de R epresentantes por la C ircunscripción Elec-
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to ral de Ibagué. M ateria: cómputos equivocados. Actores: A urelio 
Tobón y Gonzalo P rad illa . Ponente: doctor Sepúlveda M ejía. 
Sentencia: agosto 17 de 1943. O rdena la rectificación de algunos 
escrutinios y no accede a las demás peticiones de la dem anda .. 164

ORDENANZAS
Bolívar.—Demanda: nulidad de los artículos 4°, ú ltim a parte, y  5° de la 

Ordenanza núm ero 9 de 1943, de Bolívar, acción in tentada an te  
el T ribunal A dm inistrativo de Cartagena y fallada por - éste el 
7 de ab ril del año citado. M ateria: violación de leyes por haber 
dispuesto la Ordenanza, que debía reg ir desde su sanción. Actor:
Fiscal del T ribunal de C artagena. Ponente: doctor Sepúlveda M e
jía . Sentencia: septiem bre 15 de 1943. Confirm a la de p rim era
in s ta n c ia ..................................................................... .....................................  183

Bolívar.—Demanda: nulidad de la O rdenanza núm ero 14, del 13 de mayo 
de 1939, expedida por la Asamblea de Bolívar, acción intentada 
an te  el T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, el cual anuló el 
acto acusado el 22 de mayo de 1942. M ateria: creación del M uni
cipio de San Pedro . Actor: doctor Diógenes A rrie ta  A rrie ta . Po
nente: doctor G aitán. Sentencia: agosto 11 de 1943. Revoca la 
de p rim era instancia y declara no ser nula la O rdenanza dem an
dada ......................................................................................................................  48

Salva el voto el doctor Peñaranda A r e n a s ....................................... . 51
Bolívar.—Demanda: nulidad del num eral 71, Capítulo 2?, del artículo 2o 

de la Ordenanza núm ero 26 de 1941, sobre presupuesto de rentas 
y gastos del D epartam ento de Bolívar, nulidad solicitada ante el 
T ribunal A dm inistrativo de Cartagena, el cual la decretó en fallo 
de 2 de abril de 1943. M ateria: disminución en el presupuesto 
de una partida votada por Ordenanza an te rio r. Actor: Juan  G uz
m án. Ponente: doctor Sepúlveda M ejía. Sentencia: agosto 10 de 
1943. Revoca la de p rim era  instancia y  niega las peticiones de
la d e m a n d a ........................................................................................................  162

Santander (N.).—Demanda: nulidad de los artículos 1?, 2? y 4? de la O rde
nanza núm ero 47 de 1941, de Santander (N.), juicio intentado ante 
el T ribunal A dm inistrativo de Cúcuta, el cual falló anulando el 
acto. M ateria: condonación de un alcance. Actor: Campo Elias 
M orales. Ponente: doctor P eñaranda A renas. Sentencia: octubre
14 de 1943. Confirm a la de prim era in s ta n c i a ................. ...............  96

Tolima.—Demanda: nulidad y suspensión provisional de la Ordenanza n ú 
m ero 14 de 1942 (artículo 19), del-Tolim a, acción intentada ante 
el T ribunal A dm inistrativo de Ibagué, el cual suspendió, p rov i
sionalm ente, el acto acusado. M ateria: suspensión de cobro del 
im puesto pred ial. Actor: Municipio de Prado, que apela. Ponente: 
doctor G aitán. Auto: julio  1? de 1943. Confirm a el de suspensión 
provisional del T ribunal a q u o ......................... ."........................... . . .  43

RESOLUCIONES DE LA CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

Exigencia (de rendición de cuentas al Banco de la República).—Demanda:
suspensión provisional de la Resolución de la C ontraloría G eneral 
de la República, núm ero 227, de 9 de m arzo de 1943. M ateria: 
Exigencia a l Banco de la R epública para  que rinda las cuentas 
de las salinas nacionales. Actor: Banco de la R epública. Ponente: 
doctor Carreño M allarino. Auto: julio  22 de 1943. No se accede
a suspender provisionalm ente la Resolución dem andada ............. 27

Exoneración.—Demanda: apelación de la Resolución de 12 de noviem bre 
de 1942, dictada por la  C ontraloría G eneral de la República. M a
teria: negativa de exoneración. Actor: G uillerm o Paredes Pardo.

• Ponente: doctor Sepúlveda M ejía. Sentencia, julio  13 de 1943. 
Confirm a el acto a p e la d o ................................................................. ........  158

RESOLUCIONES DE LA DIRECCION DE LA  POLICIA 
Expulsión de extranjeros.—Demanda: nulidad de la Resolución del D irec

to r de la Policía Nacional, del 10 de ab ril de 1943. M ateria: ex 
pulsión de un ex tran je ro . Se suspendió provisionalm ente el acto 
acusado por el sustanciador, doctor Gaitán, y se suplica este auto 
por el Fiscal del Consejo. Actor: doctor G ilberto Alzate Aven- 
daño, apoderado de H eriberto  Schw artau Eskildsen. Ponente: 
doctor Peñaranda A renas. Auto: agosto 3 de 1943. Revoca el au to  
suplicado y  resuelve que no hay lugar a la  suspensión p rov i
sional ................................... .. .......................................................................... 90,
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Expulsión de extranjeros.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 7,

del 13 de marzo de 1943, pronunciada por el D irector Genera] de 
la Policía Nacional, aprobada por . el M inisterio de G obierno. 
Materia: expulsión del país, de un ex tran jero . Actor: doctor Diego 

./ * M ontaña Cuéllar, apoderado de Alfredo M urra Ganem . Ponente: 
doctor P eñaranda A renas. Sentencia: noviem bre 30 de 1943. A nula
el acto dem andado . .............  .............................  ................. ................... 108

Salvan el voto los doctores Badel, R ivadeneira G . y Sepúlveda 
M e j í a ......................................................... ...........................................................  114

Expulsión de extranjeros.—Demanda: nulidad de la Resolución núm ero 7 
de 1943 (marzo 18), pronunciada por la Dirección de la Policía 

. Nacional. Materia: expulsión de un  ex tran jero . Actor: Fiscal del 
Consejo,, en recurso de súplica del auto de suspensión p rov i
sional en el juicio correspondiente al ex tranjero  A lfredo M ourra 
Ganem. Ponente: doctor Tascón. Auto: julio 29 de 1943. Confirma
el del Consejero su s ta n c ia d o r ....................................................................

Salvan el voto los doctores Rivadeneira, Sepúlveda M ejía y Val- 
buena , .........................................................  ..............................................  . . .  Mí-,

RESOLUCIONES DE LAS ASAMBLEAS 
Cauca.—Demanda: nulidad de la Resolución número 3, del 22 de mayo de 

1942, de la Asamblea del Cauca, acto acusado - ante el T ribunal 
A dm inistrativo de Popayán, el cual se declaró inhibido para fa llar 
el negocio. Materia: falta de quorum en la Asamblea para  pro- 

, rrogarse. Actor: Fiscal del T ribunal Superior de Popayán. Ponen- 
'  te: doctor Valbuena. Sentencia: agosto 3 de 1943. Revoca la sen-

\ tencia del T ribunal a quo y niega las petic iones. de la dem anda. 219

RESOLUCIONES DE LÁS JEFATURAS 
DE RENTAS NACIONALES 

Atlántico.—Demanda: nulidad de las Resoluciones dictadas por esta Je fa 
tu ra, núm eros R-1252-H, de 28 de agosto de 1941, y R-55-H, de 
25 de febrero de 1942, demanda intentada ante el T ribunal A dm i
nistrativo de B arranquilla ; el que falló el 20 de mayo de 1943 
en fcrm a adversa a la acción . Materia: error en las liquidaciones 
de patrim onio, ren ta  y exceso de utilidades. Actor: doctor Marco •
T. Mendoza Amarís, apoderado de la Compañía Colombiana, de 
E lectricidad de B arranquilla . Ponente: doctor Peñaranda Arenas. 
Sentencia: octubre 26 de 1943. Confirma la del T ribunal a quo..  101 

Atlántico.'—Demanda: nulidad de la Resolución R-556-H, de junio 23 de 
1942, y la liquidación o aforo número 2681, del 23 de junio del

—— ----- m ism o-año; pronunciadas- p o r- la  Jefa tu ra  de R entas e TmpaevtC i
N acionales de B arranquilla, dem anda intentada an te  el T ribunal 
A dm inistrativo de esta ciudad y fallada por éste el 31 de m arzo 
de 1943 en  sentido adverso a la dem anda. Materia: los créditos 
a plazo no son capital gravable. Actor: Rafael M anjarrés H errera , 
apoderado de Juan  Isaza Arango. Ponente: doctor C arreño 'M alla- 
rino . Sentencia: septiem bre 15 de 1943. Confirma la de prim era
in s ta n c ia ............................................................................... ..............................  30

Santander (N.).—Demanda: nulidad de las Resoluciones núm eros R-1146-H 
y R-1321-H, de fechas 23 de octubre y 30 de noviem bre de 1942. 
proferidas por la Je fa tu ra  de Rentas e Im puestos Nacionales de 
Santander del Norte, dem anda intentada a*nte el ^Tribunal A dm i
n istrativo  de Cúcuta,. el cual anuló los atítos demandados, y con -, 
sultó la sentencia. Materia: erro r en la liquidación del exceso de 
u tilidades; Actor: doctor M anuel Buenahora, apoderado de la ex 
tinguida sociedad L arsen & Robledo, hoy Robledo H erm anos. 
Ponente: doctor G aitán . Sentencia: octubre 13 de 1943. D eclara 
que lio es consultable el fallo del T ribunal a quo ............ 72

RESOLUCIONES DE LAS SECRETARIAS 
D E HACIENDA M UNICIPALES

Bogotá.—Demanda: nulidad de las Resoluciones de 10 de julio y 18 de 
agosto de 1942, de la Secretaría de Hacienda de este Municipio, 
la prim era, y  la segunda, de la Jun ta  Asesora de la A dm inistra
ción M unicipal que confirm a la prim era, dem anda in ten tada ante 
el T ribunal A dm inistrativo de Bogotá, el cual negó las peticio’ - 
del actor, en fallo de 31 de mayo de 1943. M ateria: devolución u- 
valor de un im p.uesto. Actor: doctor A ndrés Holguím apoderar 
de Mario y H onorato Espinosa. Mercedes Sierra de Pérez' y otra. 
Ponente: doctor R ivadeneira G. Sentencia: noviem bre 30 de 1943. 
Confirm a la del T ribunal a q u o ...........................................................  149


